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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada agrupación Primera Iglesia Bautista 
Príncipe de Paz de Poza Rica, Veracruz, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE  
PRESENTO EL C. LUIS ANTONIO CORONA GALLEGOS Y OTROS DE LA ENTIDAD INTERNA DE LA CONVENCION 
NACIONAL BAUTISTA DE MEXICO, A.R., DENOMINADA PRIMERA IGLESIA BAUTISTA “PRINCIPE DE PAZ” DE  
POZA RICA, VERACRUZ. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada agrupación PRIMERA IGLESIA BAUTISTA “PRINCIPE DE PAZ” DE POZA RICA, 
VERACRUZ, para constituirse en asociación religiosa; derivada de la Convención Nacional Bautista de  
México, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Nogal número 508, Colonia Chapultepec, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, código 
postal 93240. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble como propiedad de la Nación, en uso de la futura 
asociación religiosa para cumplir con su objeto, ubicado en: Calle Nogal número 508, Colonia Chapultepec, 
Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, código postal 93240. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Realizar sistemáticamente cultos devocionales de predicación y de instrucción bíblica. Proclamar 
ardientemente el mensaje del evangelio de Jesucristo invitando a las personas para que lo acepten. Cooperar 
de todo corazón por medio de la oración ofrendas y el servicio Cristiano en el crecimiento del evangelio. 
Promover el estudio sistemático de la Biblia, el discipulado del creyente y su capacitación. Sujetarse a los 
estatutos de la Convención Nacional Bautista de México A. R. y de la reglamentación de la Convención 
Regional Bautista que le corresponda”. 

IV.- Representantes: Luis Antonio Corona Gallegos y Olivia Morales LLanes. 

V.- Relación de asociados: Emiliano Leonides Tiburcio, Luis Antonio Corona Gallegos, Olivia Morales 
LLanes y Edna Edith Castelan Hernández. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Mesa Directiva” 
integrado por: Luis Antonio Corona Gallegos, Presidente; Olivia Morales LLanes, Secretaria; Edna Edith 
Castelan Hernández, Tesorera, y Emiliano Leonides Tiburcio, vocal. 

VIlI.- Ministro de Culto: Emiliano Leonides Tiburcio. 

IX.- Credo Religioso: Cristiana Evangélica Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de septiembre de dos  
mil nueve.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Centro Familiar Cristiano Fuente de Vida, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE  
PRESENTO EL C. ELIAS ANDRES RENDON Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA CENTRO FAMILIAR 
CRISTIANO FUENTE DE VIDA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada CENTRO FAMILIAR CRISTIANO FUENTE DE VIDA, para constituirse en asociación 
religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Gobernador Enrique Ramírez número 75, Colonia Nueva Chapultepec Sur, 
Morelia, Michoacán, código postal 58260. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado en: 
Gobernador Enrique Ramírez número 75, Colonia Nueva Chapultepec Sur, Morelia, Michoacán, código  
postal 58260 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto  
el siguiente: “Predicar la palabra de Dios a toda persona y hacer de Jesús el Mesías un tema ineludible para 
todo el mundo; realizar actos de culto público religioso, así como propagar nuestra doctrina; celebrar todo tipo 
de actos jurídicos para el cumplimiento de su objeto, sin perseguir fines de lucro.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Elías Andrés Rendón. 

VI.- Relación de asociados: Elías Andrés Rendón, Germán Sinhue Andrés León, María Concepción León 
Sánchez, Isai León Sánchez, Israel León Sánchez, Adelina Medina Medina, Joel Silvestre Martínez, Lizeth 
Yunuen Andrés León y Ricardo Padilla González. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Comité Ejecutivo 
Nacional”, mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Elías Andrés Rendón, 
Presidente; Germán Sinhue Andrés León, Secretario; y María Concepción León Sánchez, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: Germán Sinhue Andrés León, María Concepción León Sánchez, lsai León Sánchez 
y Joel Silvestre Martínez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de septiembre  
de dos mil nueve.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo 
Tort Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Casa de Cristo Comunidad Cristiana de 
México, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. ESTEBAN RUIZ REYES Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA CASA DE CRISTO COMUNIDAD 
CRISTIANA DE MEXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada CASA DE CRISTO COMUNIDAD CRISTIANA DE MEXICO, para constituirse en asociación 
religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Montes Urales número 113, Fraccionamiento El Monte, Salamanca, Guanajuato, 
código postal 36720. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron dos inmuebles en comodato para cumplir con su objeto, ubicados 
en: Calle Montes Urales número 113, Fraccionamiento El Monte, Salamanca, Guanajuato; y Calle Violeta y 
Ciprés número 18, Congregación Anáhuac, Pueblo Viejo, Veracruz. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: “Predicar la palabra de Dios a toda persona y hacer de Jesús el Mesías un tema ineludible para 
todo el mundo; realizar actos de culto público religioso, así como propagar nuestra doctrina; celebrar todo tipo 
de actos jurídicos para el cumplimiento de su objeto, sin perseguir fines de lucro.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Esteban Ruiz Reyes. 

VI.- Relación de asociados: Esteban Ruiz Reyes, Víctor Alvarez Botello, Rolando Gamaliel Barrón 
Mendoza, María Soledad Rodríguez Ortiz, Miriam Lizet Aguilar Carrizales, Karina Camarillo Moreno, Jorge 
Soto Castro, Luis Manuel Carrasco Angulo y Juan Noé Ojeda González. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Comité Ejecutivo 
Nacional”, mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Esteban Ruiz Reyes, 
Presidente; Víctor Alvarez Botello, Secretario; y Rolando Gamaliel Barrón Mendoza, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Esteban Ruiz Reyes, Víctor Alvarez Botello, Rolando Gamaliel Barrón Mendoza, 
Jorge Soto Castro y Luis Manuel Carrasco Angulo. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 deI Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de septiembre de  
dos mil nueve.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Comunidad Cristiana Puerta del Cielo, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 

EL C. OSCAR EMILIO FLORES HERNANDEZ Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA COMUNIDAD CRISTIANA 

PUERTA DEL CIELO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada COMUNIDAD CRISTIANA PUERTA DEL CIELO, para constituirse en asociación religiosa; 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Avenida Miguel Alemán 4435-1, Colonia Lindavista, Ciudad Guadalupe, Nuevo León, 
código postal 67130. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en arrendamiento para cumplir con su objeto, ubicado en: 
Avenida Miguel Alemán 4435-1, Colonia Lindavista, Ciudad Guadalupe, Nuevo León, código postal 67130. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Trabajar activamente con nuestros líderes a través del estudio profundo de la Biblia y desarrollando su 
liderazgo. Nuestros líderes estarán utilizando este conocimiento para llevar la palabra de Dios a la comunidad; 
Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con la antigüedad 
y notorio arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Oscar Emilio Flores Hernández, Edgar Hiram Treviño Ayala y Elva Lorena  
Hernández Zavala. 

VI.- Relación de Asociados: Oscar Emilio Flores Hernández, Edgar Hiram Treviño Ayala, Elva Lorena 
Hernández Zavala, Carlos Martínez García y Oscar Jasiel Flores Hernández. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Mesa Directiva”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Oscar Emilio Flores Hernández, 
Presidente; Edgar Hiram Treviño Ayala, Secretario y Elva Lorena Hernández Zavala Tesorera. 

IX.- Ministro de Culto: Oscar Emilio Flores Hernández. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de septiembre de dos  
mil nueve.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Cuasi-Parroquia de Nuestra Señora de 
Ocotlán en León, Gto., para constituirse en asociación religiosa derivada de la Arquidiócesis de León, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL ARZOBISPO JOSE GUADALUPE MARTIN RABAGO DE LA ENTIDAD INTERNA DENOMINADA CUASI-PARROQUIA 
DE NUESTRA SEÑORA DE OCOTLAN EN LEON, GTO., COMO DERIVADO DE LA ARQUIDIOCESIS DE LEON, A.R. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro  
de la entidad interna denominada agrupación CUASI-PARROQUIA DE NUESTRA SEÑORA DE OCOTLAN  
EN LEON, GTO., para constituirse en asociación religiosa derivada de la Arquidiócesis de León, A.R., solicitud 
presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Plan de Guadalupe número 201, Colonia Libertad, León Guanajuato, código 
postal 37520. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron seis inmuebles en uso de la futura asociación religiosa para cumplir 
con su objeto, cuatro como propiedad de la Nación, con la denominación y ubicación siguientes: 1.- Parroquia 
de Nuestra Señora de Ocotlán; Calle Insurgentes de Querétaro sin número, Colonia Libertad, 2.- Templo de 
Refugio de San José, Calle San José de Costa Rica, Colonia Refugio de San José, 3.- Templo de Nuestra 
Señora de Guadalupe, Calle Agua Azul sin número, Colonia Noria de Septiembre, 4.- Templo de San Juan 
Bautista, domicilio conocido, Colonia Ejido de San Juan de Abajo, y dos en comodato: 1 .- Templo de Nuestra 
Señora de Lourdes, Calle Torre Eifel sin número, Fraccionamiento Las Torres, 2.- Capilla de Santo Toribio 
Romo, domicilio conocido, Valle de San Nicolás. Todos en León, Guanajuato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“La propagación de la verdad evangélica en todo su territorio, con pleno respeto a la libertad de conciencia 
de todos los hombres; así como la enseñanza y práctica de sus creencias y la difusión de las mismas en 
cualquier lugar, por cualquier medio, y en cualquier forma permitida por la ley, así como el sostenimiento y la 
formación de los Ministros de Culto”. 

IV.- Representantes: José Guadalupe Martín Rábago, Juan Martínez Cardoso y Héctor  
Gutiérrez Ledesma. 

V.- Relación de asociados: José Guadalupe Martín Rábago, Juan Martínez Cardoso y Héctor Gutiérrez 
Ledesma. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Ministros de Culto: José Guadalupe Martín Rábago, Juan Martinez Cardoso y Héctor Gutiérrez  
Ledesma. 

VIII.- Credo Religioso: Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de septiembre de dos  
mil nueve.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCION por la que se dan a conocer los nombres de los titulares y números de programas de la industria 
manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación cancelados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Comercio Exterior, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 14, 26 y 34, fracciones I y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 5o., fracción XI de la Ley de Comercio Exterior; 1, 2, apartado B, fracción XIII, 11, 12, 

fracciones X, XI y XVI y 25, fracciones II y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 11, 

fracción III, 25, 27 fracción I y 29 del Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de 

Servicios de Exportación, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme a lo establecido en el artículo 25 del Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, 

Maquiladora y de Servicios de Exportación (Decreto IMMEX), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

1 de noviembre de 2006, modificado mediante diverso dado a conocer en el mismo órgano informativo el 16 

de mayo de 2008, los titulares de un Programa de la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de 

exportación (Programa IMMEX) están obligados a presentar un reporte anual a la Secretaría de Economía, 

respecto del total de las ventas y de las exportaciones, a más tardar el último día hábil del mes de mayo del 

año que corresponda; 

Que el 14 de julio de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Resolución mediante la cual 

se dan a conocer los nombres de los titulares y números de Programas de la industria manufacturera, 

maquiladora y de servicios de exportación suspendidos por la falta de presentación del reporte anual, así 

como por el incumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 11, fracción III, ambos del 

Decreto IMMEX; 

Que en el caso de que para el último día hábil del mes de agosto de 2009, las empresas con Programa 

IMMEX no presenten su reporte anual correspondiente a 2008 o no cumplan con alguno de los requisitos 

establecidos en el artículo 11, fracción III del Decreto IMMEX, los Programas quedarán cancelados 

definitivamente a partir del 1 de septiembre de 2009, y 

Que para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto IMMEX, la Secretaría de Economía debe publicar 

en el Diario Oficial de la Federación los nombres de los titulares y números de Programas IMMEX cancelados 

por la falta de presentación del reporte anual en el plazo mencionado o por incumplimiento a los requisitos 

establecidos en el mencionado artículo 11, fracción III del mismo Decreto, emite la siguiente 

RESOLUCION POR LA QUE SE DAN A CONOCER LOS NOMBRES DE LOS TITULARES Y NUMEROS  

DE PROGRAMAS DE LA INDUSTRIA MANUFACTURERA, MAQUILADORA Y DE SERVICIOS  

DE EXPORTACION CANCELADOS 

ARTICULO UNICO.- Se dan a conocer los nombres de los titulares y números de Programas de 

la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación (Programas IMMEX) cancelados por la 

falta de presentación del reporte anual correspondiente al ejercicio fiscal de 2008, conforme a lo ordenado en 

el artículo 25, segundo párrafo y tercer párrafos fracción II del mismo artículo, así como por el incumplimiento 

de alguno de los requisitos establecidos en el artículo 11, fracción III, ambos del Decreto para el Fomento de 

la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación IMMEX (Decreto IMMEX), publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 1 de noviembre de 2006, modificado mediante diverso dado a conocer 

en el mismo órgano informativo el 16 de mayo de 2008. 
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I. Por falta de presentación del reporte anual: 

Programa Número Nombre del titular 

IM 1724 2006 9 FLOWERS, S.A. DE C.V. 

IM 118 2008 A & S SERVICIO ECOLOGICO, S.A. DE C.V. 

IM 5194 2006 AAA, S.A. DE C.V. 

IM 684 2007 A PLUS MANUFACTURING, S.A. DE C.V. 

IM 2565 2006 AAVID THERMALLOY, S.A. DE C.V. 

IM 74 2006 ACEROS EL FRAILE, S.A. DE C.V. 

IM 104 2008 ACEROS POSADAS, S.A. DE C.V. 

IM 331 2008 ACOA, S.A. DE C.V. 

IM 4941 2006 AES INTERCONECTORES, S.A. DE C.V. 

IM 69 2006 AGRICOLA FC FARMS, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 4226 2006 AGRICOLA LA GUAJIRA, S.A. DE C.V. 

IM 136 2006 AGRICOLA MAYOLI, S.P.R. DE R.I. 

IM 241 2006 AGRICOLA SANTA VIRGINIA, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 9 2008 AGRICOLA TERRA SOL, S.A. DE C.V. 

IM 192 2007 AGROACUICOLA MONTEGRANDE, S.A. DE C.V. 

IM 84 2006 AGROCOIR, S.A. DE C.V. 

IM 5 2008 AGROINDUSTRIAS DE LA CIENEGA, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 218 2006 AGROPECUARIA ROSA, S.A. DE C.V. 

IM 392 2008 AGUACATEROS INTEGRADOS DE MICHOACAN, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 4227 2006 AIM INTERNATIONAL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 4942 2006 AISLANTECH, S.A. DE C.V. 

IM 5453 2006 AISLANTES MOREBIUS, S.A. DE C.V. 

IM 2520 2006 ALFCOMEX, S.A. DE C.V. 

IM 231 2006 ALL STAR MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 5570 2006 ALMACENAJE CLASE MUNDIAL, S.A. DE C.V. 

IM 129 2006 ALOVA, S.P.R. DE R.L. 

IM 484 2007 ALWAYS GREEN MEX, S.A. DE C.V. 

IM 165 2006 AMERICAN METER DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 110 2006 AMERMEX INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

IM 649 2008 ANGEL SECURITY SYSTEMS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 4726 2006 APLICAMEX DE SONORA, S.A. DE C.V. 

IM 716 2008 ARC RECYCLING INTERNATIONAL, S.A. DE C.V. 

IM 147 2006 ARCO METAL, S.A. DE C.V. 

IM 393 2007 ARDA RECYCLING PRODUCTS, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 305 2007 ARICENT MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 73 2006 ARROW FREIGHT MANAGEMENT DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 5572 2006 ARTESANIAS FLORA Y FAUNA, S.A. DE C.V. 

IM 341 2008 AVANTUB, S.A. DE C.V. 
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IM 407 2008 AVICOLA PRIDE DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. 

IM 4238 2006 AZTEC METAL INDUSTRIES, S.A. DE C.V. 

IM 279 2006 BAJA CALIFORNIA CONGELADOS, S.A. DE C.V. 

IM 5220 2006 BAJA CLASSIC, S.A. DE C.V. 

IM 316 2006 BALMEX, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 486 2008 BEACON SYSTEMS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 4734 2006 BEI SENSORS DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 3632 2006 BEST RV, S.A. DE C.V. 

IM 576 2007 BMI RECYCLING DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 5790 2006 BODY KITS DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 2613 2006 BÖHLER THYSSEN SOLDADURAS, S.A. DE C.V. 

IM 4960 2006 BOLSAS Y PLASTICOS DE LA BAJA CALIFORNIA, S.A. DE C.V. 

IM 357 2006 BUKIDS, S.A. DE C.V. 

IM 5914 2006 C.H. GRUPO ACERERO Y MAQUILADOR, S.A. DE C.V. 

IM 390 2006 CAFETALERA LA ASUNCION, S.A. DE C.V. 

IM 4303 2006 CAL PLASTICS & METAL DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 433 2007 CALIFORNIA COATINGS, S.A. DE C.V. 

IM 398 2008 CALIFORNIA TEQUILA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 3656 2006 CALLEN DIE CASTING DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 3643 2006 CALOYERAS, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 211 2008 CALZA MANUFACTURAS, S.A. DE C.V. 

IM 5807 2006 CAMPO SAN MATEO, S.A. DE C.V. 

IM 381 2006 CAPREMEX, S.A. DE C.V. 

IM 474 2007 CARROCERIAS Y PROYECTOS METALICOS DE HIDALGO, S.A. DE C.V. 

IM 163 2008 CATALINA PRECISION PRODUCTS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 75 2008 CBD FARMS, S.A. DE C.V. 

IM 625 2006 CEDMEX DE TECATE, S.A. DE C.V. 

IM 154 2008 CELPAS INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

IM 428 2006 CENTRO DE DISTRIBUCION JORSA, S.A. DE C.V. 

IM 5239 2006 CEPILLOS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. 

IM 3662 2006 CERROS DE ENCINOS, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 5470 2006 CHAPPEL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 457 2006 CHARLOTTE EXPORT, S.A. DE C.V. 

IM 397 2006 CHARMEX DE BAJA CALIFORNIA, S.A. DE C.V. 

IM 3681 2006 CJC MEXICANA, S.A. DE C.V. 

IM 155 2008 CK & B MACHINING, S.A. DE C.V. 

IM 4 2008 COBUY DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 5922 2006 COCODRILOS MEXICANOS, S.A. DE C.V. 

IM 3704 2006 COMAIR ROTRON DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 373 2006 COMERCIALIZADORA ALTA, S.A. DE C.V. 
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IM 562 2008 COMERCIALIZADORA CERAMICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

IM 583 2008 COMPAÑIA MINERA EL ANGEL DEL DESIERTO, S.A. DE C.V. 

IM 3185 2006 COMPAÑIA MINERA LAS TORRES, S.A. DE C.V. 

IM 2722 2006 CONFECCIONES SAN JOSE, S.A. DE C.V. 

IM 5467 2006 CONGELADORA FRIO-MAR, S.A. DE C.V. 

IM 3689 2006 CONNOR MANUFACTURING SERVICES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 190 2008 CONTINENTAL TEXTIL, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 171 2008 CONVEX APPAREAL PRINTING SYSTEM, S.A. DE C.V. 

IM 181 2008 CORONA BUMPER SERVICE, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 487 2007 CORPORACION FUSION, S.A. DE C.V. 

IM 478 2006 CORPORACION INDUSTRIAL DELTA, S.A. DE C.V. 

IM 362 2006 CORPORATIVO AGRICOLA BAHIA, S.P.R. DE R.L. 

IM 5238 2006 CORTEZA Y FORJA, S.A. DE C.V. 

IM 5241 2006 CROMOS INTERNACIONALES, S.A. DE C.V. 

IM 4743 2006 CROWNCOIL INDUSTRIES, S.A. DE C.V. 

IM 4975 2006 CW INDUSTRIES DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 73 2008 DEISENHAMMER DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 188 2008 DEMETECH MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 381 2008 DISEÑOS FORESTALES DE MEXICO, S.A. DE. C.V. 

IM 4989 2006 DISEÑO Y CALIDAD EN PIEL, S.A. DE C.V. 

IM 707 2006 DISEÑOS LUNA, S.A. DE C.V. 

IM 2763 2006 DISPLAY ORION MEXICANA, S.A. DE C.V. 

IM 5257 2006 DISPOSITIVOS INDUSTRIALES ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V. 

IM 429 2008 DISTRIBUIDORA LADATEL DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 

IM 703 2006 DIVISADEROS DE KINO, S.A. DE C.V. 

IM 3728 2006 DOUGLAS FURNITURE MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 409 2007 DSI PACKAGING DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 38 2008 DUNAS INTERNATIONAL, S.A. DE C.V. 

IM 54 2007 DYNAMERICA MANUFACTURING DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 783 2006 ECOQUIM, S.A. DE C.V. 

IM 809 2006 EDITORIAL IMPRESORA APOLO, S.A. DE C.V. 

IM 5009 2006 EJIDO TORRENTERA 

IM 169 2007 EL DON INDUSTRIAS, S.A. DE C.V. 

IM 90 2007 ELITE FRAME AND CABINETS, S.A. DE C.V. 

IM 316 2008 EMBOTELLADORA FERSAN, S.A. DE C.V. 

IM 5001 2006 EMBROTEX, S.A. DE C.V. 

IM 2820 2006 EMPACADORA DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. 

IM 866 2006 EMPRESAS PECUARIAS MEXICANAS, S.A. DE C.V. 

IM 5002 2006 ENSAMBLES Y MAQUILAS ELECTRICAS, S.A. DE C.V. 

IM 5641 2006 ENSAMBLES Y SORTEOS SOLRAC, S. DE R.L. DE C.V. 
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IM 2774 2006 ESPECIALIDADES AGRICOLAS DOS FRESNOS, S.P.R. DE R.L. 

IM 133 2008 EVOTEX, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 3516 2006 EW LOGISTICS, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 225 2008 EXCELENTE INTERNACIONAL, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 5928 2006 EXPLOTACIONES MINERAS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. 

IM 5638 2006 EXPORTACIONES PREMIER, S.A. DE C.V. 

IM 770 2006 EXPORTADORA AGRICOLA TERRA, S.A. DE C.V. 

IM 779 2006 EXTRUSIONES Y CONVERSIONES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 3769 2006 FABRICACION, ALMACENAMIENTO, SERVICIO Y TECNOLOGIA 
INTERNACIONAL, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 4369 2006 FABRICACIONES HIDALGO, S.A. DE C.V. 

IM 5649 2006 FABTECH DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 940 2006 FASHION KNITS, S.A. DE C.V. 

IM 5646 2006 FETASA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

IM 5486 2006 FHT MEX, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 910 2006 FIDELITY CONTAINER, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 42 2008 FINIMACH PRECISION INDUSTRIA, S.A. DE C.V. 

IM 972 2006 FOLGORE, S.A. DE C.V. 

IM 410 2008 FOUNTAR, S.A. DE C.V. 

IM 600 2008 FRAME STYLE DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 5823 2006 FRANZ KAHL MATERIAL HANDLING MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 122 2007 FRESCOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 

IM 952 2006 FUCHS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 230 2007 G & R DISPLAY MANUFACTURING, S.A. DE C.V. 

IM 5491 2006 G E GALAZ, S.A. DE C.V. 

IM 441 2008 GEBE ELECTRONIC, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 256 2008 GENERAL DE TUBOS Y ACEROS, S.A. DE C.V. 

IM 620 2007 GLOBAL GROWERS NETWORK, S.A. 

IM 1088 2006 GM PLASTICS INTERNATIONAL, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 528 2008 GOLDEN DOOR DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 1015 2006 GREJOR CO. INC. DBA PRODUCTOS DE CALIDAD, S.A. DE C.V. 

IM 1003 2006 GRUPO ACERERO FALCON, S.A. DE C.V. 

IM 5489 2006 GRUPO BAJAPLAY, S.A. DE C.V. 

IM 1026 2006 GRUPO EXPORTADOR EN JEANS, S.A. DE C.V. 

IM 5830 2006 GRUPO INDUSTRIAL SANTA ENGRACIA, S.A. DE C.V. 

IM 4394 2006 GRUPO OESTE, S.A. DE C.V. 

IM 1102 2006 GRUPO ROMO, S.P.R. DE R.L. 

IM 1106 2006 GRUPO SOLES SEWING PLANT, S.A. DE C.V. 

IM 1110 2006 GRUPO TONG FANG, S.A. DE C.V. 

IM 5032 2006 GRUPO TREGAL, S.A. DE C.V. 
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IM 1889 2006 GRUPPO LA PERLA YUCATAN MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 609 2007 GULFSIDE PROCESSORS, S.A. DE C.V. 

IM 1117 2006 GWG, S.A. DE C.V. 

IM 4406 2006 HBB ENGINEERING, S.A. DE C.V. 

IM 5304 2006 HERRON WIRE PRODUCTS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 157 2008 HERU ELECTRONIC, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 18 2008 HIDRO NOVA, S.A. DE C.V. 

IM 4802 2006 HIGH STANDARDS, S.A. DE C.V. 

IM 1161 2006 HILARY'S PAGANI DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 1151 2006 HIRASAKA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 493 2008 HORTICOLA MONTE GRANDE, S. DE P.R. DE R.L. 

IM 5662 2006 HUERTAS GUADALUPE DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. 

IM 763 2008 IMPORACIONES BEXDOR'S, S.A. DE C.V. 

IM 1215 2006 IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE GRANITO Y MARMOL, S.A. DE C.V.

IM 232 2007 IMPRESOS Y TEXTILES RAMQUEV, S. DE R.L. M.I. 

IM 1194 2006 IMPULSORA COMERCIAL EL CAMINO, S.A. DE C.V. 

IM 223 2008 IMPULSORA INDUSTRIAL DEL RIO, S.A. DE C.V. 

IM 5508 2006 INDUSTRIA SAN MARTIN, S.A. DE C.V. 

IM 1177 2006 INDUSTRIAL ACTION LINE, S.A. DE C.V. 

IM 320 2007 INDUSTRIAL CONTRACT SERVICES DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 5311 2006 INDUSTRIAL DEPORTIVA DEL NORTE, S.A. DE C.V. 

IM 1236 2006 INDUSTRIAL HERSEG, S.A. DE C.V. 

IM 658 2007 INDUSTRIAL KATREY, S.A. DE C.V. 

IM 5669 2006 INDUSTRIALIZADORA GN TIJUANA, S.A. DE C.V. 

IM 1184 2006 INDUSTRIAS AUTOMOTRICES R.C., S.A. DE C.V. 

IM 1199 2006 INDUSTRIAS CORAZA, S.A. DE C.V. 

IM 2969 2006 INDUSTRIAS INNOVADORAS, S.A. DE C.V. 

IM 3852 2006 INDUSTRIAS NEM DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 1294 2006 INDUSTRIAS NEW WAVE, S.A. DE C.V. 

IM 376 2008 INDUSTRIAS ONUBA, S.A. DE C.V. 

IM 1180 2006 INGENIERIA ALIMENTARIA DEL MATATIPAC, S.A. DE C.V. 

IM 5672 2006 INGENIERIA Y MANUFACTURA DE CALIFORNIA, S.A. DE C.V. 

IM 5057 2006 INTERFRAME, S.A. DE C.V. 

IM 10 2008 INTERNACIONAL DE ACEROS Y PLACAS, S.A. DE C.V. 

IM 1261 2006 INTERNACIONAL DE MANUFACTURAS EVEREST PLANTA II,  
S. DE R.L. DE C.V. 

IM 2964 2006 INTERNACIONAL DULCERA, S.A. DE C.V. 

IM 5671 2006 INTERNATIONAL LOGISTICS AND ASSEMBLY, S.A. DE C.V. 

IM 2977 2006 INTERNATIONAL MAQUILA COATINGS, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 5320 2006 INVERNADEROS SANTA FE, S.A. DE C.V. 
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IM 3011 2006 IXTACCIHUATL, S.A. DE C.V. 

IM 5844 2006 J. COX JUAREZ, S.A. DE C.V. 

IM 637 2007 JFE PLASTICOS MOLDING, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 4452 2006 JMP MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 3025 2006 JOHNS MANVILLE INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

IM 1379 2006 JRA YUCATAN, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 623 2007 J-TECH DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 1366 2006 JUGLA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 1346 2006 JUGOS ALAMO, S.A. DE C.V. 

IM 5908 2006 JUNIL MEXICANA, S.A. DE C.V. 

IM 110 2008 K&S SERVICIOS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. 

IM 3881 2006 KORMANUFACTURING, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 5809 2006 LA CACHARAMBA, S.P.R. DE R.L. 

IM 487 2008 LAMCORDE, S.A. DE C.V. 

IM 1421 2006 LAMEX FASHION DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 1451 2006 LEGUMBRES SAN FRANCISCO, S.P.R. DE R.L. 

IM 1426 2006 LOG JIT, S.A. DE C.V. 

IM 618 2006 LOS CHOCHOS, S.P.R. DE R.L. 

IM 5150 2006 LYONDELLBASELL ADVANCED POLYOLEFINS MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 3924 2006 M.I.M.I.C, S.A. DE C.V. 

IM 1680 2006 M6 MANUFACTURING DE BAJA, S.A. DE C.V. 

IM 1650 2006 MADERAS PINELLI, S.R.L. DE C.V. 

IM 3161 2006 MADERAS Y PRODUCTOS EXCLUSIVOS, S.A. DE C.V. 

IM 3905 2006 MADUSA, S.A. DE C.V. 

IM 1463 2006 MAINPINE, S.A. DE C.V. 

IM 5519 2006 MANUFACTURA CAMARGUENSE, S.A. DE C.V. 

IM 473 2008 MANUFACTURA Y LOGISTICA PARE, S.A. DE C.V. 

IM 1624 2006 MANUFACTURAS DE MAGNESIO DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 140 2008 MANUFACTURAS VALOR, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 16 2007 MANUFACTURAS Y MANTENIMIENTOS METALMECANICOS, S.A. DE C.V. 

IM 1675 2006 MANUFACTURED STRUCTURES INTERNATIONAL, S.A. DE C.V. 

IM 4503 2006 MAQUILA FAST, S.A. DE C.V. 

IM 3191 2006 MAQUILA WORKS, S.A. DE C.V. 

IM 1666 2006 MAQUILADORA DE ROPA NOR-ALI, S.A. DE C.V. 

IM 151 2008 MAQUILADORA SIRUK DE MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES,  
S.A. DE C.V. 

IM 4529 2006 MAR UNO, S.A. DE C.V. 

IM 1531 2006 MARISCOS DOS TAMALES, S.A. DE C.V. 

IM 1473 2006 MARTINEZ AND SON´S, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 1474 2006 MATEHXTIL, S.A. DE C.V. 
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IM 533 2007 MCNICHOLS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 1523 2006 MERIDA DATA, S.A. DE C.V. 

IM 643 2008 METALERA Y RECICLADORA LITE, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 733 2008 METALES CON PROCESO TERMINADO DEL NORTE, S.A. DE C.V. 

IM 3947 2006 METALES, PERFILES Y PROCESOS SULTANA, S.A. DE C.V. 

IM 464 2008 MEXICANA DE COMPONENTES AEROESPACIALES, S.A. DE C.V. 

IM 5521 2006 MEXICANA DE EXTRACTOS INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

IM 5086 2006 MEXLUND, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 3089 2006 MHI CLIMATE CONTROL MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 1528 2006 MILENIO DENTAL LAB., S. DE R.L. DE C.V. 

IM 5856 2006 MINERA NYCO, S.A. DE C.V. 

IM 1639 2006 MOLDURAS PAQUIME, S.A. DE C.V. 

IM 1629 2006 MONTERREY METAL PRODUCTS, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 27 2008 MONTOYA'S ELEGANCIA EN FORJA, S.A. DE C.V. 

IM 3920 2006 MOONEY FARMS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 5697 2006 MULTI ENSAMBLES DE TIJUANA, S.A. DE C.V. 

IM 5094 2006 MUZQUIZ PROCESSING, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 3194 2006 NATALIA´S FINEST, S.A. DE C.V. 

IM 809 2008 NAVPRODUCE, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 31 2008 NEO HABITAT, S.A. DE C.V. 

IM 5860 2006 NOMO AGROINDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

IM 3961 2006 NORTH AMERICAN DIVIDE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 5106 2006 NRC INVESTMENT MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 3989 2006 OBRA TEK DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 3216 2006 OLYMPIA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 172 2008 OMEGA SPORTS, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 673 2008 OPERADORA DE RELLENOS SANITARIOS, S.A. DE C.V. 

IM 85 2008 ORGANICOS INTERNACIONALES, S.A. DE C.V. 

IM 5864 2006 ORIGINAL ART, S.A. DE C.V. 

IM 386 2007 ORYCON MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 215 2008 OUTSOURCING DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 559 2008 OXIDOS Y PIGMENTOS MEXICANOS, S.A. DE C.V. 

IM 709 2008 PACIFIC DENTAL WORKS, S.A. DE C.V. 

IM 359 2007 PACIFIC.COM.MX, S.A. DE C.V. 

IM 84 2008 PARTRES ORGANICOS, S.A. DE C.V. 

IM 5946 2006 PEOPLE & LOGISTICS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 5731 2006 PEREGRIN MARIN, S.A. DE C.V. 

IM 1804 2006 PESQUERA ARANZAZU, S.A. DE C.V. 

IM 1823 2006 PESQUERA DOÑA LAURA, S.A. DE C.V. 

IM 1950 2006 PESQUERA SELECTA DE GUAYMAS, S.A. DE C.V. 
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IM 302 2008 PIANO UNION, S.C. DE R.L. DE C.V. 

IM 28 2008 PIFI INTERNACIONAL, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 1801 2006 PINCELES AMBIENTE DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 5533 2006 PLASTICOS 2000, S.A. DE C.V. 

IM 3292 2006 PLAYERAS TRUENO, S.A. DE C.V. 

IM 210 2008 PM PACKAGING DE JUAREZ, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 26 2008 PM PACKAGING DE MONTERREY, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 4561 2006 POLI ESPUMA, S.A. DE C.V. 

IM 563 2008 POLYFILM, S.A. DE C.V. 

IM 1916 2006 POLYGEM, S.A. DE C.V. 

IM 4865 2006 PRECISION METAL FINISHING, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 572 2008 PREMIER RECYCLING, S.A. DE C.V. 

IM 1803 2006 PROCESADORA AQUAPAC, S.A. DE C.V. 

IM 677 2008 PROCESOS ALEDO, S. DE R.L. 

IM 406 2008 PRODUCTORA AGRICOLA DE CITRICOS POTOSINOS, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 1956 2006 PRODUCTORA TEXTIL DEL BAJIO, S.A. DE C.V. 

IM 5369 2006 PRODUCTORES DE BAJA NORTE, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 1787 2006 PRODUCTOS DE ACERO DE BAJA, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 3268 2006 PRODUCTOS DE MADERA ROJA, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 5732 2006 PRODUCTOS PARRMAL, S.A. DE C.V. 

IM 682 2008 PRODUCTOS Y SERVICIOS ANZE, S.A. DE C.V. 

IM 231 2008 PROFESIONALES EN SERVICIOS DE LOGISTICA, S.A. DE C.V. 

IM 5729 2006 PROTECTO GLASS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 640 2008 PURE MANGO, S.A. DE C.V. 

IM 1975 2006 QVS APPAREL, S.A. DE C.V. 

IM 5745 2006 R.P.F. MUEBLES, S.A. DE C.V. 

IM 2047 2006 RAPID PLASTICS DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 466 2008 RECICLADORA MAR, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 399 2007 RED ZOO BAJIO MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 2020 2006 RESINAS LAGUNA, S.A. DE C.V. 

IM 105 2007 RHIM TECH, S.A. DE C.V. 

IM 174 2007 ROFE IMPORTADORA DE ROPA, S.A. DE C.V. 

IM 5141 2006 ROLLMASTER, S.A. DE C.V. 

IM 3309 2006 ROPA ALTA CALIDAD, S.A. DE C.V. 

IM 5743 2006 ROUGH INVERNADEROS, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 483 2008 S & J HOLDINGS, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 5302 2006 S & U MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 1809 2006 S.C.P. DE BIENES Y SERVICIOS "GUASAVE CUATROCIENTOS",  
S.C.L Y C.V. 

IM 96 2008 S.E.R., S. DE R.L. DE C.V. 
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IM 624 2008 SAFETY STOCK, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 5406 2006 SAMBRAILO PACKAGING DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 5887 2006 SAN JUAN PACKING, S.A. DE C.V. 

IM 3410 2006 SAN QUINTIN APPAREL, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 2201 2006 SAN RAFAEL MUEBLES, S.A. DE C.V. 

IM 263 2008 SAN WON INDUSTRIE, S.A. DE C.V. 

IM 2110 2006 SANTA FE SADDLERS, S.A. DE C.V. 

IM 4615 2006 SAPPHIRE CUSTOM MANUFACTURING, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 757 2008 SCORPIO JEANS, S.A. DE C.V. 

IM 182 2007 SCRAPBUSINES, S.A. DE C.V. 

IM 2200 2006 SEDAS REAL, S.A. DE C.V. 

IM 5760 2006 SELECTED SOLDERING TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. 

IM 374 2007 SEMICONDUCTORES DE PODER, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 4896 2006 SENTEK DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 142 2008 SERVICIO INTEGRADO DE BAJA CALIFORNIA, S.A. DE C.V. 

IM 4090 2006 SERVICIOS FRONTERIZOS DE MANUFACTURA EXTERNA, S. DE R.L.  
DE C.V. 

IM 269 2008 SERVICIOS, EMPAQUES Y RECICLAJE COMPAÑIA, S.A. DE C.V. 

IM 5550 2006 SERVIS INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

IM 2129 2006 SINCAMSON, S.A. DE C.V. 

IM 5392 2006 SISTEMAS DE COMUNICACION INTERNACIONAL, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 282 2008 SMD FAB DE MEX, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 5910 2006 SOCIEDAD COOPERATIVA DE PRODUCCION AGROPECUARIA  
LA PINTADA, S.C.L. 

IM 663 2008 SOL CLOTHING, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 5886 2006 SOL INDUSTRIES, S.A. DE C.V. 

IM 573 2008 SOLARTRONIK, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 2209 2006 SOLID SURF AND SPORTS, S.A. DE C.V. 

IM 5400 2006 SOLUCIONES DE MANUFACTURA, S.A. DE C.V. 

IM 523 2008 SOLUTIONS INDUSTRIAL REWORKS AND SORTIGN SIRS,  
S. DE R.L. DE C.V. 

IM 151 2007 SOUTH EDGE, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 756 2008 SPECTRUM PAPER, S.A. DE C.V. 

IM 243 2007 STAHL FASTENERS, S.A. DE C.V. 

IM 5552 2006 SUNCLIPSE DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 666 2008 SUNGAN MEXICANA, S.A. DE C.V. 

IM 427 2007 SUPPORT ENGINEERING AND QUALITY, S.A. DE C.V. 

IM 5764 2006 TANQUES INDUSTRIALES LAJAT, S.A. DE C.V. 

IM 2227 2006 TAOS ALIMENTOS, S.A. DE C.V. 

IM 2263 2006 TEJEDORES DE GUANTES Y CALCETINES DE BAJA, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 3440 2006 TEKCHEM, S.A. DE C.V. 
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IM 4148 2006 TELAS DAMAR, S.A. DE C.V. 

IM 348 2008 TELETECH MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 627 2008 TEQUILA CUERVO, S.A. DE C.V. 

IM 340 2008 TEQUILERA DON ROBERTO, S.A. DE C.V. 

IM 3428 2006 TEXTIL & VINIL, S.A. DE C.V. 

IM 5415 2006 TEXTILES ELECTRONICAS, S.A. DE C.V. 

IM 214 2008 TEXTILES GRAMIS, S.A. DE C.V. 

IM 5419 2006 TEYCON, S.A. DE C.V. 

IM 4655 2006 TIMBRE DE BAJA, S.A. DE C.V. 

IM 364 2007 TIMBRON DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 4656 2006 TREE CROWNS DE ENSENADA, S.A. DE C.V. 

IM 3455 2006 TURMIX DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 2349 2006 TWIN SOLUTIONS DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 4182 2006 UFE INCORPORATED 

IM 5897 2006 UK SAILMAKERS DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 421 2008 UMEX MANUFACTURERA, S.A. DE C.V. 

IM 2368 2006 UNIMETALICA, S.A. DE C.V. 

IM 2370 2006 UNION QUIMICA, S.A. DE C.V. 

IM 3490 2006 UNION REGIONAL DE PEQUEÑOS PRODUCTORES DE CAFE, 
AGROPECUARIOS, FORESTAL Y DE AGROINDUSTRIA. ZONA 
HUATUSCO, VER., S.S.S. 

IM 4684 2006 UNIVERSAL BUFFS, S.A. DE C.V. 

IM 5768 2006 VALLE CONGELADO, S.A. DE C.V. 

IM 3494 2006 VAN DIOR, S.A. DE C.V. 

IM 2400 2006 VARMANN MANUFACTURING, S.A. DE C.V. 

IM 5769 2006 VEGETALES DEL DESIERTO, S.A. DE C.V. 

IM 2414 2006 VEGETALES ORIENTALES, S.A. DE C.V. 

IM 3507 2006 VIÑEDO POZO MANUEL, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 5933 2006 VIÑEDOS LLANOS DE SAN FRANCISCO, S.P.R. DE R.I. 

IM 2415 2006 VISION PACKAGING, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 78 2008 VIVEROS RANCHO CALDERON, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 125 2008 VLS TECHNOLOGIES, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 5899 2006 WEST COAST SAMPLES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 5920 2006 WK MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 2457 2006 WURTH SERVICE SUPPLY DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 2466 2006 YAHSIN ELECTRONIC DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 3525 2006 YOLI FRAN, S.A. DE C.V. 

IM 536 2008 YORJAV LIME MORENO COMPANY, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 3527 2006 ZARAM, S.A. DE C.V. 

IM 2475 2006 ZOMAX MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 
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II. Por incumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 11, fracción III del 
Decreto IMMEX: 

Programa Número Nombre del titular 
IM 684 2007 A PLUS MANUFACTURING, S.A. DE C.V. 

IM 110 2006 AMERMEX INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

IM 393 2007 ARDA RECYCLING PRODUCTS, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 234 2008 AZUCARES Y SEMILLAS JUMA, S.A. DE C.V. 

IM 279 2006 BAJA CALIFORNIA CONGELADOS, S.A. DE C.V. 

IM 486 2008 BEACON SYSTEMS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 3632 2006 BEST RV, S.A. DE C.V. 

IM 576 2007 BMI RECYCLING DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 2613 2006 BÖHLER THYSSEN SOLDADURAS, S.A. DE C.V. 

IM 357 2006 BUKIDS, S.A. DE C.V. 

IM 3643 2006 CALOYERAS, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 625 2006 CEDMEX DE TECATE, S.A. DE C.V. 

IM 154 2008 CELPAS INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

IM 2652 2006 CEMIX, S.A. DE C.V. 

IM 5239 2006 CEPILLOS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. 

IM 5470 2006 CHAPPEL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 2722 2006 CONFECCIONES SAN JOSE, S.A. DE C.V. 

IM 487 2007 CORPORACION FUSION, S.A. DE C.V. 

IM 362 2006 CORPORATIVO AGRICOLA BAHIA, S.P.R. DE R.L. 

IM 4743 2006 CROWNCOIL INDUSTRIES, S.A. DE C.V. 

IM 188 2008 DEMETECH MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 5474 2006 DENIM BLAST, S.A. DE C.V. 

IM 668 2006 DESHIDRATADORA LA CASCADA, S.A. DE C.V. 

IM 707 2006 DISEÑOS LUNA, S.A. DE C.V. 

IM 783 2006 ECOQUIM, S.A. DE C.V. 

IM 5009 2006 EJIDO TORRENTERA 

IM 5001 2006 EMBROTEX, S.A. DE C.V. 

IM 2774 2006 ESPECIALIDADES AGRICOLAS DOS FRESNOS, S.P.R. DE R.L. 

IM 3516 2006 EW LOGISTICS, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 940 2006 FASHION KNITS, S.A. DE C.V. 

IM 5646 2006 FETASA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

IM 5823 2006 FRANZ KAHL MATERIAL HANDLING MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 122 2007 FRESCOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 

IM 952 2006 FUCHS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 620 2007 GLOBAL GROWERS NETWORK, S.A. 

IM 5489 2006 GRUPO BAJAPLAY, S.A. DE C.V. 

IM 1026 2006 GRUPO EXPORTADOR EN JEANS, S.A. DE C.V. 

IM 5830 2006 GRUPO INDUSTRIAL SANTA ENGRACIA, S.A. DE C.V. 

IM 1106 2006 GRUPO SOLES SEWING PLANT, S.A. DE C.V. 

IM 1110 2006 GRUPO TONG FANG, S.A. DE C.V. 

IM 232 2007 IMPRESOS Y TEXTILES RAMQUEV, S. DE R.L. M.I. 

IM 1177 2006 INDUSTRIAL ACTION LINE, S.A. DE C.V. 

IM 320 2007 INDUSTRIAL CONTRACT SERVICES DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 3852 2006 INDUSTRIAS NEM DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 6503 2006 INGENIEROS CONSULTORES ASOCIADOS, S.A. 

IM 5320 2006 INVERNADEROS SANTA FE, S.A. DE C.V. 
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IM 5844 2006 J. COX JUAREZ, S.A. DE C.V. 

IM 3025 2006 JOHNS MANVILLE INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

IM 623 2007 J-TECH DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 1346 2006 JUGOS ALAMO, S.A. DE C.V. 

IM 1421 2006 LAMEX FASHION DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 1426 2006 LOG JIT, S.A. DE C.V. 

IM 1463 2006 MAINPINE, S.A. DE C.V. 

IM 5519 2006 MANUFACTURA CAMARGUENSE, S.A. DE C.V. 

IM 4503 2006 MAQUILA FAST, S.A. DE C.V. 

IM 1474 2006 MATEHXTIL, S.A. DE C.V. 

IM 3947 2006 METALES, PERFILES Y PROCESOS SULTANA, S.A. DE C.V. 

IM 5853 2006 MEXICAN INTERMODAL EQUIPMENT, S.A. DE C.V. 

IM 5086 2006 MEXLUND, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 5856 2006 MINERA NYCO, S.A. DE C.V. 

IM 5697 2006 MULTI ENSAMBLES DE TIJUANA, S.A. DE C.V. 

IM 5094 2006 MUZQUIZ PROCESSING, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 3194 2006 NATALIA´S FINEST, S.A. DE C.V. 

IM 5860 2006 NOMO AGROINDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

IM 3989 2006 OBRA TEK DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 5864 2006 ORIGINAL ART, S.A. DE C.V. 

IM 5731 2006 PEREGRIN MARIN, S.A. DE C.V. 

IM 1956 2006 PRODUCTORA TEXTIL DEL BAJIO, S.A. DE C.V. 

IM 5369 2006 PRODUCTORES DE BAJA NORTE, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 466 2008 RECICLADORA MAR, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 5743 2006 ROUGH INVERNADEROS, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 2201 2006 SAN RAFAEL MUEBLES, S.A. DE C.V. 

IM 2110 2006 SANTA FE SADDLERS, S.A. DE C.V. 

IM 2200 2006 SEDAS REAL, S.A. DE C.V. 

IM 205 2008 SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE ALTAMIRA, S.A. DE C.V. 

IM 2209 2006 SOLID SURF AND SPORTS, S.A. DE C.V. 

IM 151 2007 SOUTH EDGE, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 243 2007 STAHL FASTENERS, S.A. DE C.V. 

IM 5552 2006 SUNCLIPSE DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 46 2007 TAMAULIPAS PREMIUM BEEF, S. DE P.R. DE R.L. 

IM 2263 2006 TEJEDORES DE GUANTES Y CALCETINES DE BAJA, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 3428 2006 TEXTIL & VINIL, S.A. DE C.V. 

IM 5202 2006 TEXTILES ROMATEX, S.A. DE C.V. 

IM 2368 2006 UNIMETALICA, S.A. DE C.V. 

IM 3490 2006 UNION REGIONAL DE PEQUEÑOS PRODUCTORES DE CAFE, 
AGROPECUARIOS, FORESTAL Y DE AGROINDUSTRIA. ZONA 
HUATUSCO, VER., S.S.S. 

IM 2400 2006 VARMANN MANUFACTURING, S.A. DE C.V. 

IM 2415 2006 VISION PACKAGING, S. DE R.L. DE C.V. 

IM 5899 2006 WEST COAST SAMPLES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

IM 2475 2006 ZOMAX MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 
 

Atentamente 

México, D.F., a 1 de septiembre de 2009.- El Director General de Comercio Exterior, César Emiliano 
Hernández Ochoa.- Rúbrica. 
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MODIFICACION del inciso 0, el encabezado de la Tabla 13, el último párrafo del Anexo B y el apartado Signo 
decimal de la Tabla 21 de la Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002, Sistema general de unidades 
de medida. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículo 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
38 fracción II, 51 segundo párrafo de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 3 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 19 fracciones I, XIV y XV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 
Que el día 27 de noviembre de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 

Mexicana NOM-002-SCFI-2002 “Sistema General de Unidades de Medida”; 
Que la declaratoria de vigencia de dicha Norma Oficial Mexicana indica que ésta entrará en vigor 60 días 

naturales después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, es decir, el 27 de enero de 2003; 
Que una vez entrada en vigor dicha NOM, se ha detectado la necesidad de efectuar una modificación al 

contenido de la misma; 
Que el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización permite la 

modificación de las normas oficiales mexicanas sin seguir el procedimiento para su elaboración cuando no 
subsistan las causas que motivaron su expedición siempre que no se creen nuevos requisitos  
o procedimiento, o bien se incorporen especificaciones más estrictas; 

Que el anteproyecto de Modificación se sometió al proceso de mejora regulatoria previsto por la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; indicando que dicha modificación no afecta a la industria 
actualmente establecida, y resulta comercialmente menos restrictiva, obteniéndose la exención de 
Manifestación de Impacto Regulatorio por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria el 28 de agosto 
de 2009. 

MODIFICACION DEL INCISO 0, EL ENCABEZADO DE LA TABLA 13, EL ULTIMO PARRAFO DEL 
ANEXO B Y EL APARTADO “SIGNO DECIMAL” DE LA TABLA 21 LA NORMA OFICIAL MEXICANA 

NOM-008-SCFI-2002, SISTEMA GENERAL DE UNIDADES DE MEDIDA 
PRIMERO.- Se modifica el inciso 0 para quedar como sigue: 
0 INTRODUCCION 
La elaboración de esta Norma Oficial Mexicana se basó principalmente en las resoluciones y acuerdos 

que sobre el Sistema Internacional de Unidades (SI) se han tenido en la Conferencia General de Pesas  
y Medidas (CGPM), hasta su 22a. Convención realizada en el año 2003. 

SEGUNDO.- Se modifica el encabezado de la Tabla 13 para quedar como sigue: 
Tabla 13.- Magnitudes y unidades de físico-química y físico-molecular 
TERCERO.- Se modifica el último párrafo del Anexo B para quedar como sigue: 
Anexo B 
Símbolo de los elementos químicos y de los núclidos 
… 
Cuando sea necesario, un estado de ionización o un estado excitado pueden indicarse mediante un 

superíndice derecho. 
CUARTO.- Se modifica el encabezado de la tabla 13 para quedar como sigue: 

Tabla 21 - Reglas para la escritura de los números y su signo decimal 
Signo decimal El signo decimal debe ser una coma sobre la línea 

(,) o un punto sobre la línea (.). Si la magnitud de un 
número es menor que la unidad, el signo decimal 
debe ser precedido por un cero. 

 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- La presente Modificación entrará en vigor 60 días naturales después a su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- Publíquese de conformidad con el artículo 4o. de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 
México, D.F., a 2 de septiembre de 2009.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 

Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de 
Comercio, Francisco Ramos Gómez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Ganemedic, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Nacional de Medicina Genómica.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 001/PDP/2009 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA DENOMINADA 

“GANEMEDIC, S.A. DE C.V.”. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de la Administración  

Pública Federal y de los gobiernos  

de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 

primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria, 77, 78, fracción IV, 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en cumplimiento al resolutivo tercero 

de la resolución de fecha 26 de agosto de 2009, que se dictó en el expediente número PDP-01/2009, 

mediante la cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa denominada 

“Ganemedic, S.A. de C.V.”, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 

siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse 

de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, 

servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por 

interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 31 de agosto de 2009.- La Titular del Area de Responsabilidades, E. Brenda Mandujano 

Alanuza.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la suspensión definitiva otorgada a José 
Antonio Vidal Industrial, S.A. de C.V., dentro del incidente en revisión R.I. 290/2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Relaciones Exteriores.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente DS-001/2009. 

OFICIO CIRCULAR 004/2009 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 

SUSPENSION DEFINITIVA OTORGADA A JOSE ANTONIO VIDAL INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., DENTRO DEL 

INCIDENTE EN REVISION R.I. 290/2009. 

CC. Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal. 
Presentes. 

El Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el incidente en 
revisión 290/2009 con fecha veintiocho de agosto de dos mil nueve dictó sentencia interlocutoria en los 
siguientes términos: 

“(…) Se concede la suspensión definitiva solicitada por la parte quejosa, respecto de las 
consecuencias del acto reclamado, esto es, para que no se ejecute la resolución de tres de junio de 
dos mil nueve, emitida en el expediente administrativo de sanción DS-001/2009, incoado en su 
contra, esto es para que no se le inhabilite por un período de tres meses, así como se abstengan las 
responsables de llevar a cabo la publicación en el Diario Oficial de la Federación, para presentar 
propuestas o celebrar contratos con las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como las entidades federativas cuando se utilicen recursos federales, porque de no 
suspenderse la ejecución de los actos reclamados, podría quedar sin materia el fondo del juicio, dado 
que es temporal la inhabilitación decretara en contra de la promoverte del amparo. (…)”. 

Por lo anterior y toda vez que actualmente corre el plazo de la citada inhabilitación, gírese oficio al C. 
Director del Diario Oficial de la Federación para que se sirva ordenar la publicación de diversa circular en la 
que se comunique a la Administración Pública Federal que José Antonio Vidal Industrial, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, puede presentar propuestas y celebrar con sus dependencias contratos relacionados con 
las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, siempre y cuando cumpla 
íntegramente con las obligaciones y condiciones establecidas en las disposiciones vigentes de dicho 
ordenamiento. 

No obstante lo anterior, se transcribe lo dispuesto en el artículo 60, penúltimo párrafo, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que establece: “(…) Si al día en que se cumpla 
el plazo de inhabilitación a que se refiere el párrafo que antecede el sancionado no ha pagado la multa que 
hubiere sido impuesta en términos del artículo anterior, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se 
realice el pago correspondiente (…)”, informándose, para los efectos de la disposición transcrita, que en los 
autos del expediente DS-001/2009 de esta Area de Responsabilidades a mi cargo no obra constancia de pago 
de la multa impuesta a José Antonio Vidal Industrial, Sociedad Anónima de Capital Variable, en la resolución 
sancionatoria de fecha treinta de marzo de dos mil nueve. 

Atentamente 

México, D.F., a 9 de septiembre de 2009.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Relaciones Exteriores, Oscar Enrique Sisniega Muñoz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LOS CC. LIC. OSCAR ALBERTO MARGAIN PITMAN Y LA LIC. ANA PATRICIA ELIAS INGRAM, EN SU 
RESPECTIVO CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA Y POR LA 
OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR EN 
ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC. ESTEBAN BELTRAN COTA, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable y en su artículo 26 establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34 y 35 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social  
“el conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva”. 

 Por su parte, el artículo 4o. fracción I de esta ley define, entre otros, que son sujetos de la asistencia 
social, todas las niñas, niños y adolescentes, en especial aquellos que se encuentren en situación de 
riesgo o afectados por ser víctimas de cualquier tipo de explotación; Vivir en la calle; ser víctimas del 
tráfico de personas, la pornografía y el comercio sexual; trabajar en condiciones que afecten su 
desarrollo e integridad física y mental; y ser migrantes y repatriados. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2008, el “DIF NACIONAL” publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
mismo que tiene como objetivo general el contribuir al desarrollo integral de la infancia y 
adolescencia en condición de vulnerabilidad, mediante la promoción, ejercicio y vigilancia de  
sus derechos. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004 respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables y 
entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con dependencias y entidades federales, 
estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de 
servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el 
impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el  
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37 inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales y 11 fracciones X, XII y XV, de su Estatuto Orgánico, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006 y de acuerdo con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, pasada ante la fe del notario público número 127 del Distrito 
Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, de fecha 16 de enero de 2007; así mismo los CC. Oficial 
Mayor y Directora General de Protección a la Infancia, cuentan con facultades igualmente para asistir 
a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 24, 
fracción XII, en correlación con el 29, fracción XII y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracción II y III de la Ley de Asistencia Social y 2o. fracciones IV, V, 
VI, XXII y XXXI de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en 
materia de Asistencia Social. 

I.5 Que en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente Convenio 
como instrumento de coordinación en materia de ejecución del programa para la Protección y 
Desarrollo Integral de la Infancia con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su 
competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, a establecer los 
procedimientos de coordinación en materia de Asistencia Social para la Protección y Desarrollo 
Integral de la Infancia y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa 
Entidad Federativa. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Que el sistema estatal para el desarrollo integral de la familia es un organismo público 
descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio de conformidad con lo establecido en el 
artículo 16 de la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social para el Estado de Baja California 
Sur, publicada en el boletín oficial del gobierno del estado en fecha 20 de agosto de 1986 
decreto 560. 

II.2 Que dentro de sus funciones está el promover la prestación de los servicios de asistencia social que 
establece la Ley de Salud del Estado de Baja California Sur, y coordinar el acceso a los mismos, 
garantizando la concurrencia y colaboración del gobierno federal, estatal y municipal, así como la 
participación de los sectores social y privado; en forma prioritaria proporcionará servicios de 
asistencia social encaminados al desarrollo integral de la familia, entendida ésta como la célula de la 
sociedad que provee a sus miembros, de los elementos que requiere en las diversas circunstancias 
de su desarrollo, y también apoyar, en su formación, subsistencia y desarrollo, a individuos con 
carencias familiares esenciales no superables en forma autónoma por ellos. 
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II.3 Que para los efectos de la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social para el Estado de Baja 
California Sur, se entiende por asistencia social, al conjunto de acciones tendientes a modificar y 
mejorar las circunstancias de carácter social que impidan al individuo su desarrollo integral, y social 
de personas en estado de necesidad, desprotección o desventaja física y mental, hasta lograr su 
incorporación a una vida plena y productiva, según lo establece el artículo 3o. de la 
legislación referida. 

II.4 El Lic. Esteban Beltrán Cota, Director General del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 
Familia en el Estado de Baja California Sur, acredita su personalidad con la que comparece a signar 
el presente convenio mediante nombramiento expedido por el Lic. Narciso Agundez Montaño, 
Gobernador Constitucional del Estado de Baja California Sur. 

II.5. Que su representante, en su carácter de Director General del Sistema DIF Estatal, cuenta con las 
facultades para signar el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en la Ley Sobre el 
Sistema Estatal de Asistencia Social para el Estado de Baja California Sur en su artículo 32 fracción 
VII de la misma ley. 

II.6 Que señala como domicilio legal, para los efectos de este instrumento jurídico, el ubicado en 
Carretera al Norte km. 4.5 y Cecytem Colonia Conchalito, Código Postal 23090 en la ciudad de La 
Paz, Baja California Sur. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es de su interés y su voluntad 
suscribir el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población vulnerable del país. 

III.2  Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes. 

III.3 Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio  
de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
BAJA CALIFORNIA SUR, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de 
asistencia social, en el marco del Programa para la Protección y Desarrollo Integral de la Infancia 
para la realización de acciones en beneficio de niñas, niños y adolescentes vulnerables y sus 
familias, de acuerdo con las respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que las actividades y acciones a desarrollar en materia de infancia señaladas en las “Reglas de 
Operación”, quedarán plasmadas en un “Plan Anual de Trabajo” que presentará el “DIF Estatal” a 
“DIF Nacional” y que obrará en el expediente que para tal efecto integre la Dirección General de 
Protección a la Infancia. 

III.6 Que cada una de ellas cuenta con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, 
asistencia y servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 de 
la Ley de Planeación; 1o., 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social, 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11 fracciones X, 
XII y XV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 32, fracción VII 
de la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social para el Estado de Baja California Sur; y el Acuerdo por 
el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del 
Programa para la Protección y Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio 2009, las partes celebran el 
presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación, en 
el marco de las “REGLAS DE OPERACION”, entre “LAS PARTES”, para el apoyo y ejecución del “Plan Anual 
de Trabajo” citado en la declaración III.5. y de proyectos extraordinarios aprobados por el “DIF NACIONAL” 
que fortalezcan las acciones descritas, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán para el mismo. 
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Al efecto, conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de diciembre de 2008 y el “Plan Anual de Trabajo”, las actividades serán en los 
siguientes temas: 

a) Trabajo infantil; 

b) Prevención y atención del embarazo adolescente; 

c) Prevención de las adicciones; 

d) Explotación sexual infantil; 

e) Atención educativa asistencial; 

f) Salud; 

g) Participación infantil; 

h) Buen trato. 

APORTACION DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION” y el “Plan Anual de Trabajo”, el “DIF NACIONAL” aportará recursos por concepto de subsidios 
considerados apoyos transitorios por un monto de $601,369.90 (seiscientos un mil trescientos sesenta y 
nueve pesos 90/100 M.N.) que se aplicarán en las actividades señaladas en el objeto del presente convenio. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

TERCERA.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio y que ejercen de conformidad con las “REGLAS DE OPERACION”, serán considerados en todo 
momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no 
perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las 
disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

Igualmente, de conformidad con lo previsto por el artículo 1o. fracción VI de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el similar de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el “DIF ESTATAL” se obliga a observar todas las disposiciones contenidas en 
dichos ordenamientos, en tratándose de acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, 
contratación, gasto y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza u obras públicas y servicios relacionados con las mismas que para la 
ejecución del “Plan Anual de Trabajo” se requieran realizar con cargo parcial o total, a los recursos federales 
señalados en la cláusula Segunda. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, 
aplicación, información así como la justificación de su ejercicio, estará exclusivamente a cargo de  
“DIF ESTATAL” de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio no se 
encuentren comprometidos en su aplicación o en la consecución de los objetivos y acciones establecidas en 
el “Plan Anual de Trabajo”, o aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de los recursos, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, a través de “DIF NACIONAL”, incluyendo rendimientos financieros e intereses, en los términos 
señalados en el numeral 4.2.2. de las “REGLAS DE OPERACION”, por parte de “DIF ESTATAL”. 

CUENTA BANCARIA 

CUARTA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la cuenta que para tal 
efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o equivalente, la que 
deberá distinguir contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines  
del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación, por parte del “DIF ESTATAL”, 
de los recibos fiscales correspondientes, así como de la documentación comprobatoria que en derecho 
corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto tanto en las “REGLAS DE 
OPERACION” del Programa respectivo, como en el presente convenio. 
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COMPROMISOS DE LAS PARTES 
QUINTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio se realicen de acuerdo al 
mismo, a las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad los recursos señalados en la cláusula segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar Convenios y acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades de este instrumento; 

d) Informar cuando menos en forma trimestral al “DIF NACIONAL”, a través de la Dirección General de 
Protección a la Infancia, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el cual se aprobaron 
apoyos con las metas y objetivos alcanzados a la fecha; 

e) Presentar al “DIF NACIONAL” la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta 
Pública de los apoyos a que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y 
lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) Mantener y, en su caso incrementar, las coberturas de atención, servicios y apoyos a la población 
objetivo de niñas, niños y adolescentes, que se hayan alcanzado al cierre del ejercicio inmediato 
anterior; 

g) Entregar al “DIF NACIONAL” el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este instrumento; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, a través de “DIF NACIONAL”, los recursos federales 
presupuestales y, en su caso, los productos financieros, que no se destinen a los fines autorizados y 
aquellos que al cierre del ejercicio no se encuentren comprometidos en su aplicación o en la 
consecución de los objetivos y acciones establecidas en el “Plan Anual de Trabajo” que obre en el 
expediente de la Dirección General de Protección a la Infancia, o aquellos en que “DIF NACIONAL” o 
algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de los recursos 
por parte de “DIF ESTATAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada durante el periodo que establece la normatividad aplicable en 
vigor la documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en 
el presente instrumento jurídico se entrega; 

j) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del Sistema de Internet que tenga disponibles, 
así como en los medios y con la frecuencia que, al efecto, determinen ambas partes; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos señalados en el presente instrumento jurídico y de conformidad 
con las “REGLAS DE OPERACION”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de asesoría y seguimiento, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL” a la Dirección General de 
Protección a la Infancia, a más tardar el 31 de diciembre del año en curso al que se refiere el 
presente Convenio, salvo en aquellos casos, en que se encuentre debidamente sustentada la 
entrega de la documentación justificatoria en un plazo posterior al señalado anteriormente y se haga 
de conocimiento en su oportunidad de la Dirección General de Protección a la Infancia; 

n) Señalar, expresamente y en forma idéntica, la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través 
del “DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto; 

o) Proporcionar oportunamente la información que le sea solicitada por “DIF NACIONAL” y demás 
instancias facultadas para operar, vigilar o fiscalizar la operación del Programa, en particular sobre la 
aplicación de los recursos, y en su caso, informar los motivos por los que no hayan sido aplicados, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su reglamento; el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009, las “REGLAS DE 
OPERACION” y las demás aplicables conforme a la legislación. 
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Las partes acuerdan que para efectos del inciso d) de esta cláusula, los informes de avance o el final del 
proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SEXTA.- El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 
a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 

Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula cuarta; 

b) Otorgar la asistencia técnica y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite; 
c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS  

DE OPERACION”. 
SEPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 
a) Incorporar en los materiales de difusión y divulgación por medios impresos y electrónicos alusivos a 

las actividades y temáticas del Programa, la leyenda: 
“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 

recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable 
y ante la autoridad competente”. 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES 
OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico 

y, a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del Plan Anual de Trabajo “LAS PARTES”, 
designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. ANA PATRICIA ELIAS INGRAM 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
EN BAJA CALIFORNIA SUR 

 
Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones y deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante titular, para 
garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS 
NOVENA.- “DIF ESTATAL” acepta que, en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente 

Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y 
origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o 
parcialmente, la entrega de los apoyos asignados en términos del presente instrumento jurídico. 

Son causas de suspensión o cancelación, las siguientes: 
a) El que no se apliquen los apoyos entregados para los fines aprobados, que los aplique 

inadecuadamente, o que notoriamente se advierta ineficiencia o deshonestidad, en cuyo caso, se 
deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) En el caso de que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos por parte de “DIF ESTATAL”, al tiempo que deberán 
ser reintegrados los recursos en términos del último párrafo de la Cláusula Tercera del presente 
instrumento jurídico; 

c) Incumpla con la ejecución del “Plan Anual de Trabajo” o actividades sujetas de apoyo; 
d) No acepten la realización de visitas de asesoría, seguimiento, supervisión e inspección, cuando así lo 

soliciten el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad 
competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

e) No entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 
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f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Con motivo de la inviabilidad del documento señalado en la declaración III.5., en razón de la 
alteración o cambio de las condiciones sobre la producción, organización, mercado, financieras o 
técnicas, entre otras; 

h) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

i) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio o de las 
“REGLAS DE OPERACION” y de las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, a través de “DIF NACIONAL”, los recursos otorgados o su parte proporcional 
según corresponda, así como los intereses y rendimientos generados. 

CONTROL Y VIGILANCIA 
DECIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el presente 

Convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de la Función 
Pública y demás autoridades, conforme al ámbito materia de competencia, otorgado en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de asesoría, seguimiento, supervisión y 
verificación, sin perjuicio de las facultades y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier 
otra autoridad competente. 

TRANSPARENCIA 
DECIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación 

y ejercicio de los recursos destinados para la ejecución del presente Convenio, consecuentemente, 
promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de las temáticas abordadas, así como sus avances 
físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 
DECIMA SEGUNDA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 

de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA TERCERA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y concluirá 
el día 31 de diciembre de 2009, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos (30) treinta días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo  
en contrario. 

En casos excepcionales y debidamente justificados, el “DIF ESTATAL” podrá continuar con el ejercicio de 
los recursos después del 31 de diciembre, hasta el cumplimiento del objeto, para lo cual deberá solicitar la 
autorización de “DIF NACIONAL”, en la que se deberá incluir, al menos: 

a) Avance físico-financiero en el compromiso y ejercicio de los recursos otorgados. 

b) Causas que originaron el desfase en el desarrollo de las acciones asociadas al subsidio. 

c) Acciones pendientes para cumplir el objeto del convenio, motivo de la solicitud de prórroga. 

d) Plazo de prórroga para cumplir con dichas acciones. 

El “DIF NACIONAL”, con base en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento, determinará lo conducente y lo hará del conocimiento del “DIF ESTATAL”. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 
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Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para  
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA CUARTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente Convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento 
de su suscripción. 

DECIMA QUINTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del Plan Anual de Trabajo e interesados en general, 
las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio  
de Coordinación. 

DECIMA SEXTA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad 
de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder, en 
razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA SEPTIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de junio de dos mil nueve.- 
Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Oscar 
Alberto Margain Pitman.- Rúbrica.- La Directora General de Protección a la Infancia, Ana Patricia Elías 
Ingram.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Esteban Beltrán Cota.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LOS CC. LIC. OSCAR ALBERTO MARGAIN PITMAN Y LA LIC. ANA PATRICIA ELIAS INGRAM, EN SU 
RESPECTIVO CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA Y POR LA 
OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL L.A.E. J. JESUS ANTON DE LA CONCHA, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable y en su artículo 26 establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34 y 35 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 
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III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social “el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva”. 

 Por su parte, el artículo 4o. fracción I de esta ley define, entre otros, que son sujetos de la asistencia 
social, todas las niñas, niños y adolescentes, en especial aquellos que se encuentren en situación de 
riesgo o afectados por ser víctimas de cualquier tipo de explotación; Vivir en la calle; ser víctimas del 
tráfico de personas, la pornografía y el comercio sexual; trabajar en condiciones que afecten su 
desarrollo e integridad física y mental; y ser migrantes y repatriados. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2008, el “DIF NACIONAL” publicó en  
el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
mismo que tiene como objetivo general el contribuir al desarrollo integral de la infancia y 
adolescencia en condición de vulnerabilidad, mediante la promoción, ejercicio y vigilancia de 
sus derechos. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004 respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables y 
entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con dependencias y entidades federales, 
estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de 
servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el 
impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el 
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37 inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales y 11 fracciones X, XII y XV, de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006 y de acuerdo con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, pasada ante la fe del notario público número 127 del Distrito 
Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, de fecha 16 de enero de 2007; así mismo los CC. Oficial 
Mayor y Directora General de Protección a la Infancia, cuentan con facultades igualmente para asistir 
a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
24, fracción XII, en correlación con el 29, fracción XII y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracción II y III de la Ley de Asistencia Social y 2o. fracciones IV, V, 
VI, XXII y XXXI de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en 
materia de Asistencia Social. 

I.5 Que en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente Convenio 
como instrumento de coordinación en materia de ejecución del programa para la Protección y 
Desarrollo Integral de la Infancia con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su 
competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, a establecer los 
procedimientos de coordinación en materia de Asistencia Social para la Protección y Desarrollo 
Integral de la Infancia y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad 
Federativa. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 
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II “DIF ESTATAL” declara que: 
II.1 Es un organismo descentralizado de la administración de gobierno del Estado, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio normado por la Ley de Asistencia Social publicada en el Periódico Oficial, 
el 31 de diciembre del año 1988. 

II.2 Para el ejercicio de sus funciones y atribuciones se encuentra previsto en el artículo 31 fracción VII, 
de la Ley de Asistencia Social para el estado de Hidalgo que el Director General puede celebrar los 
convenios, contratos y actos jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos 
del Organismo. 

II.3 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Salazar 
número 100, Col. Centro, C.P. 42000, en Pachuca, Hidalgo. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
III.1  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es de su interés y su voluntad 
suscribir el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población vulnerable del país. 

III.2  Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes. 

III.3 Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio 
de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
HIDALGO, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa para la Protección y Desarrollo Integral de la Infancia para la realización de 
acciones en beneficio de niñas, niños y adolescentes vulnerables y sus familias, de acuerdo con las 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que las actividades y acciones a desarrollar en materia de infancia señaladas en las “Reglas de 
Operación”, quedarán plasmadas en un “Plan Anual de Trabajo” que presentará el “DIF Estatal” a 
“DIF Nacional” y que obrará en el expediente que para tal efecto integre la Dirección General de 
Protección a la Infancia. 

III.6 Que cada una de ellas cuenta con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, 
asistencia y servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 de 
la Ley de Planeación; 1o., 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social, 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11 fracciones X, 
XII y XV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 5 párrafo cuarto 
y 8 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y el Acuerdo por el que el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la 
Protección y Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio 2009, las partes celebran el presente Convenio 
de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación, en 
el marco de las “REGLAS DE OPERACION”, entre “LAS PARTES”, para el apoyo y ejecución del “Plan Anual 
de Trabajo” citado en la declaración III.5. y de proyectos extraordinarios aprobados por el “DIF NACIONAL” 
que fortalezcan las acciones descritas, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán para el mismo. 

Al efecto, conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de diciembre de 2008 y el “Plan Anual de Trabajo”, las actividades serán en los 
siguientes temas: 

a) Trabajo infantil; 

b) Migración; 

c) Prevención y atención del embarazo adolescente; 
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d) Prevención de las adicciones; 

e) Atención educativa asistencial; 

f) Salud; 

g) Participación infantil; 

h) Buen trato. 

APORTACION DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION” y el “Plan Anual de Trabajo”, el “DIF NACIONAL” aportará recursos por concepto de subsidios 
considerados apoyos transitorios por un monto de $531,270.00 (quinientos treinta y un mil doscientos setenta 
pesos 00/100 M.N.) que se aplicarán en las actividades señaladas en el objeto del presente convenio. 

Asimismo, se destina un monto de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.), para que se realicen 
actividades o acciones específicas para favorecer a niños migrantes en términos de las propias “REGLAS DE 
OPERACION”. 

Derivado de lo anterior, “DIF NACIONAL” otorgará un monto total por la cantidad de $1’031,270.00 
(un millón treinta y un mil doscientos setenta pesos 00/100 M.N.) al “DIF ESTATAL”, considerando la totalidad 
de las actividades señaladas en las cláusulas anteriores. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

TERCERA.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio y que ejercen de conformidad con las “REGLAS DE OPERACION”, serán considerados en todo 
momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no 
perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las 
disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

Igualmente, de conformidad con lo previsto por el artículo 1o. fracción VI de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el similar de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el “DIF ESTATAL” se obliga a observar todas las disposiciones contenidas en 
dichos ordenamientos, en tratándose de acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, 
contratación, gasto y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza u obras públicas y servicios relacionados con las mismas que para la 
ejecución del “Plan Anual de Trabajo” se requieran realizar con cargo parcial o total, a los recursos federales 
señalados en la cláusula Segunda. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, 
aplicación, información así como la justificación de su ejercicio, estará exclusivamente a cargo de  
“DIF ESTATAL” de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio no se 
encuentren comprometidos en su aplicación o en la consecución de los objetivos y acciones establecidas en 
el “Plan Anual de Trabajo”, o aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de los recursos, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, a través de “DIF NACIONAL”, incluyendo rendimientos financieros e intereses, en los términos 
señalados en el numeral 4.2.2. de las “REGLAS DE OPERACION”, por parte de “DIF ESTATAL”. 

CUENTA BANCARIA 

CUARTA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la cuenta que para tal 
efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o equivalente, la 
que deberá distinguir contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines 
del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación, por parte del “DIF ESTATAL”, 
de los recibos fiscales correspondientes, así como de la documentación comprobatoria que en derecho 
corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto tanto en las “REGLAS 
DE OPERACION” del Programa respectivo, como en el presente convenio. 
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COMPROMISOS DE LAS PARTES 
QUINTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio se realicen de acuerdo al 
mismo, a las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad los recursos señalados en la cláusula segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar Convenios y acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades de este instrumento; 

d) Informar cuando menos en forma trimestral al “DIF NACIONAL”, a través de la Dirección General de 
Protección a la Infancia, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el cual se aprobaron 
apoyos con las metas y objetivos alcanzados a la fecha; 

e) Presentar al “DIF NACIONAL” la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta 
Pública de los apoyos a que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y 
lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) Mantener y, en su caso incrementar, las coberturas de atención, servicios y apoyos a la población 
objetivo de niñas, niños y adolescentes, que se hayan alcanzado al cierre del ejercicio inmediato 
anterior; 

g) Entregar al “DIF NACIONAL” el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este instrumento; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, a través de “DIF NACIONAL”, los recursos federales 
presupuestales y, en su caso, los productos financieros, que no se destinen a los fines autorizados y 
aquellos que al cierre del ejercicio no se encuentren comprometidos en su aplicación o en la 
consecución de los objetivos y acciones establecidas en el “Plan Anual de Trabajo” que obre en el 
expediente de la Dirección General de Protección a la Infancia, o aquellos en que “DIF NACIONAL” 
o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de los 
recursos por parte de “DIF ESTATAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada durante el periodo que establece la normatividad aplicable en 
vigor la documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base 
en el presente instrumento jurídico se entrega; 

j) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del Sistema de Internet que tenga disponibles, 
así como en los medios y con la frecuencia que, al efecto, determinen ambas partes; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos señalados en el presente instrumento jurídico y de conformidad 
con las “REGLAS DE OPERACION”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de asesoría y seguimiento, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL” a la Dirección General de 
Protección a la Infancia, a más tardar el 31 de diciembre del año en curso al que se refiere el 
presente Convenio, salvo en aquellos casos, en que se encuentre debidamente sustentada la 
entrega de la documentación justificatoria en un plazo posterior al señalado anteriormente y se haga 
de conocimiento en su oportunidad de la Dirección General de Protección a la Infancia; 

n) Señalar, expresamente y en forma idéntica, la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través 
del “DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto; 

o) Proporcionar oportunamente la información que le sea solicitada por “DIF NACIONAL” y demás 
instancias facultadas para operar, vigilar o fiscalizar la operación del Programa, en particular sobre la 
aplicación de los recursos, y en su caso, informar los motivos por los que no hayan sido aplicados, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación. 
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Las partes acuerdan que para efectos del inciso d) de esta cláusula, los informes de avance o el final del 
proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en 
las disposiciones aplicables. 

SEXTA.- El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula cuarta; 

b) Otorgar la asistencia técnica y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACION”. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

a) Incorporar en los materiales de difusión y divulgación por medios impresos y electrónicos alusivos a 
las actividades y temáticas del Programa, la leyenda: 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable 
y ante la autoridad competente”. 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES 

OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico 
y, a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del Plan Anual de Trabajo “LAS PARTES”, 
designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. ANA PATRICIA ELIAS INGRAM 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DEL ESTADO DE HIDALGO. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones y deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante titular, para 
garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS 

NOVENA.- “DIF ESTATAL” acepta que, en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad  
y origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o 
parcialmente, la entrega de los apoyos asignados en términos del presente instrumento jurídico. 

Son causas de suspensión o cancelación, las siguientes: 

a) El que no se apliquen los apoyos entregados para los fines aprobados, que los aplique 
inadecuadamente, o que notoriamente se advierta ineficiencia o deshonestidad, en cuyo caso, se 
deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) En el caso de que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos por parte de “DIF ESTATAL”, al tiempo que deberán 
ser reintegrados los recursos en términos del último párrafo de la Cláusula Tercera del presente 
instrumento jurídico; 

c) Incumpla con la ejecución del “Plan Anual de Trabajo” o actividades sujetas de apoyo; 

d) No acepten la realización de visitas de asesoría, seguimiento, supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad 
competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 
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e) No entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Con motivo de la inviabilidad del documento señalado en la declaración III.5., en razón de la 
alteración o cambio de las condiciones sobre la producción, organización, mercado, financieras o 
técnicas, entre otras; 

h) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

i) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio o de las 
“REGLAS DE OPERACION” y de las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, a través de “DIF NACIONAL”, los recursos otorgados o su parte proporcional 
según corresponda, así como los intereses y rendimientos generados. 

CONTROL Y VIGILANCIA 

DECIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el presente 
Convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de la Función 
Pública y demás autoridades, conforme al ámbito materia de competencia, otorgado en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de asesoría, seguimiento, supervisión y 
verificación, sin perjuicio de las facultades y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier 
otra autoridad competente. 

TRANSPARENCIA 

DECIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación 
y ejercicio de los recursos destinados para la ejecución del presente Convenio, consecuentemente, 
promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de las temáticas abordadas, así como sus avances 
físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA SEGUNDA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA TERCERA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y concluirá 
el día 31 de diciembre de 2009, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos (30) treinta días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

En casos excepcionales y debidamente justificados, el “DIF ESTATAL” podrá continuar con el ejercicio de 
los recursos después del 31 de diciembre, hasta el cumplimiento del objeto, para lo cual deberá solicitar la 
autorización de “DIF NACIONAL”, en la que se deberá incluir, al menos: 

a) Avance físico-financiero en el compromiso y ejercicio de los recursos otorgados. 

b) Causas que originaron el desfase en el desarrollo de las acciones asociadas al subsidio. 

c) Acciones pendientes para cumplir el objeto del convenio, motivo de la solicitud de prórroga. 

d) Plazo de prórroga para cumplir con dichas acciones. 
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El “DIF NACIONAL”, con base en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento, determinará lo conducente y lo hará del conocimiento del “DIF ESTATAL”. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para  
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA CUARTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente Convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento 
de su suscripción. 

DECIMA QUINTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del Plan Anual de Trabajo e interesados en general, 
las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio  
de Coordinación. 

DECIMA SEXTA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder, en razón 
de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA SEPTIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de junio de dos mil nueve.- 
Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Oscar 
Alberto Margain Pitman.- Rúbrica.- La Directora General de Protección a la Infancia, Ana Patricia Elías 
Ingram.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia Michoacana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LOS CC. LIC. OSCAR ALBERTO MARGAIN PITMAN Y LA LIC. ANA PATRICIA ELIAS INGRAM, EN SU 
RESPECTIVO CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA Y POR LA 
OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA MICHOACANA, EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. TEODORA VAZQUEZ ARROYO, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable y en su artículo 26 establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 
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II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34 y 35 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social “el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva”. 

 Por su parte, el artículo 4o. fracción I de esta ley define, entre otros, que son sujetos de la asistencia 
social, todas las niñas, niños y adolescentes, en especial aquellos que se encuentren en situación de 
riesgo o afectados por ser víctimas de cualquier tipo de explotación; Vivir en la calle; ser víctimas del 
tráfico de personas, la pornografía y el comercio sexual; trabajar en condiciones que afecten su 
desarrollo e integridad física y mental; y ser migrantes y repatriados. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2008, el “DIF NACIONAL” publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
mismo que tiene como objetivo general el contribuir al desarrollo integral de la infancia y 
adolescencia en condición de vulnerabilidad, mediante la promoción, ejercicio y vigilancia de sus 
derechos. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004 respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables y 
entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con dependencias y entidades federales, 
estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de 
servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el 
impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el  
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37 inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales y 11 fracciones X, XII y XV, de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006 y de acuerdo con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, pasada ante la fe del notario público número 127 del Distrito 
Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, de fecha 16 de enero de 2007; así mismo los CC. Oficial 
Mayor y Directora General de Protección a la Infancia, cuentan con facultades igualmente para asistir 
a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 24, 
fracción XII, en correlación con el 29, fracción XII y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracción II y III de la Ley de Asistencia Social y 2o. fracciones IV, V, 
VI, XXII y XXXI de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en 
materia de Asistencia Social. 
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I.5 Que en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente Convenio 
como instrumento de coordinación en materia de ejecución del programa para la Protección y 
Desarrollo Integral de la Infancia con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su 
competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, a establecer los 
procedimientos de coordinación en materia de Asistencia Social para la Protección y Desarrollo 
Integral de la Infancia y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad 
Federativa. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado 
por la Ley de Asistencia Social del Estado de Michoacán, publicada en el Periódico Oficial de fecha 
14 de mayo de 1987 y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

II.2 Dentro de sus objetivos se encuentran la prestación de servicios de asistencia social a la población 
sujeta a estos servicios, así como la coordinación con otras dependencias para el logro de sus 
objetivos. 

II.3 Su representante legal está facultada para celebrar el presente instrumento jurídico de conformidad 
con el artículo 21 fracciones VI y VII de la Ley de Asistencia Social del Estado de Michoacán, misma 
que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no le ha sido revocada ni limitada en forma alguna. 

II.4 Para efectos del presente convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Av. Acueducto 
y Ventura Puente Lote 17, Col. Bosque Cuauhtémoc, C.P. 58020 en la ciudad de Morelia, 
Michoacán, México. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es de su interés y su voluntad 
suscribir el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población vulnerable del país. 

III.2  Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes. 

III.3 Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio 
de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
MICHOACAN, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en 
el marco del Programa para la Protección y Desarrollo Integral de la Infancia para la realización de 
acciones en beneficio de niñas, niños y adolescentes vulnerables y sus familias, de acuerdo con las 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que las actividades y acciones a desarrollar en materia de infancia señaladas en las “Reglas de 
Operación”, quedarán plasmadas en un “Plan Anual de Trabajo” que presentará el “DIF Estatal” a 
“DIF Nacional” y que obrará en el expediente que para tal efecto integre la Dirección General de 
Protección a la Infancia. 

III.6 Que cada una de ellas cuenta con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, 
asistencia y servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 de 
la Ley de Planeación; 1o., 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social, 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11 fracciones X, 
XII y XV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 21 fracción VII 
de la Ley de Asistencia Social del Estado de Michoacán; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y 
Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio 2009, las partes celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación, en 
el marco de las “REGLAS DE OPERACION”, entre “LAS PARTES”, para el apoyo y ejecución del “Plan Anual 
de Trabajo” citado en la declaración III.5. y de proyectos extraordinarios aprobados por el “DIF NACIONAL” 
que fortalezcan las acciones descritas, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán para el mismo. 

Al efecto, conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de diciembre de 2008 y el “Plan Anual de Trabajo”, las actividades serán en los 
siguientes temas: 

a) Trabajo infantil; 

b) Migración; 

c) Prevención y atención del embarazo adolescente; 

d) Prevención de las adicciones; 

e) Explotación sexual infantil; 

f) Atención educativa asistencial; 

g) Salud; 

h) Participación infantil; 

i) Buen trato. 

APORTACION DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION” y el “Plan Anual de Trabajo”, el “DIF NACIONAL” aportará recursos por concepto de subsidios 
considerados apoyos transitorios por un monto de $635,889.10 (seiscientos treinta y cinco mil ochocientos 
ochenta y nueve pesos 10/100 M.N.) que se aplicarán en las actividades señaladas en el objeto del presente 
convenio. 

Asimismo, se destina un monto de $1,500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.), para que 
se realicen actividades o acciones específicas para favorecer a niños migrantes en términos de las propias 
“REGLAS DE OPERACION”. 

Derivado de lo anterior, “DIF NACIONAL” otorgará un monto total por la cantidad de $2’135,889.10 
(dos millones ciento treinta y cinco mil ochocientos ochenta y nueve pesos 10/100 M.N.) al “DIF ESTATAL”, 
considerando la totalidad de las actividades señaladas en las cláusulas anteriores. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

TERCERA.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio y que ejercen de conformidad con las “REGLAS DE OPERACION”, serán considerados en todo 
momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no 
perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las 
disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

Igualmente, de conformidad con lo previsto por el artículo 1o. fracción VI de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el similar de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el “DIF ESTATAL” se obliga a observar todas las disposiciones contenidas en 
dichos ordenamientos, en tratándose de acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, 
contratación, gasto y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza u obras públicas y servicios relacionados con las mismas que para la 
ejecución del “Plan Anual de Trabajo” se requieran realizar con cargo parcial o total, a los recursos federales 
señalados en la cláusula Segunda. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, 
aplicación, información así como la justificación de su ejercicio, estará exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL” de conformidad con la normatividad aplicable. 



Jueves 24 de septiembre de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     41 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio no se 
encuentren comprometidos en su aplicación o en la consecución de los objetivos y acciones establecidas en 
el “Plan Anual de Trabajo”, o aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de los recursos, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, a través de “DIF NACIONAL”, incluyendo rendimientos financieros e intereses, en los términos 
señalados en el numeral 4.2.2. de las “REGLAS DE OPERACION”, por parte de “DIF ESTATAL”. 

CUENTA BANCARIA 

CUARTA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la cuenta que para tal 
efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o equivalente, la que 
deberá distinguir contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines 
del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación, por parte del “DIF ESTATAL”, 
de los recibos fiscales correspondientes, así como de la documentación comprobatoria que en derecho 
corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto tanto en las “REGLAS DE 
OPERACION” del Programa respectivo, como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE LAS PARTES 

QUINTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio se realicen de acuerdo al 
mismo, a las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad los recursos señalados en la cláusula segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar Convenios y acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades de este instrumento; 

d) Informar cuando menos en forma trimestral al “DIF NACIONAL”, a través de la Dirección General de 
Protección a la Infancia, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el cual se aprobaron 
apoyos con las metas y objetivos alcanzados a la fecha; 

e) Presentar al “DIF NACIONAL” la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta 
Pública de los apoyos a que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y 
lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) Mantener y, en su caso incrementar, las coberturas de atención, servicios y apoyos a la población 
objetivo de niñas, niños y adolescentes, que se hayan alcanzado al cierre del ejercicio inmediato 
anterior; 

g) Entregar al “DIF NACIONAL” el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este instrumento; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, a través de “DIF NACIONAL”, los recursos federales 
presupuestales y, en su caso, los productos financieros, que no se destinen a los fines autorizados y 
aquellos que al cierre del ejercicio no se encuentren comprometidos en su aplicación o en la 
consecución de los objetivos y acciones establecidas en el “Plan Anual de Trabajo” que obre en el 
expediente de la Dirección General de Protección a la Infancia, o aquellos en que “DIF NACIONAL” o 
algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de los recursos 
por parte de “DIF ESTATAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada durante el periodo que establece la normatividad aplicable en 
vigor la documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en 
el presente instrumento jurídico se entrega; 

j) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del Sistema de Internet que tenga disponibles, 
así como en los medios y con la frecuencia que, al efecto, determinen ambas partes; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos señalados en el presente instrumento jurídico y de conformidad 
con las “REGLAS DE OPERACION”; 
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l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de asesoría y seguimiento, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL” a la Dirección General de 
Protección a la Infancia, a más tardar el 31 de diciembre del año en curso al que se refiere el 
presente Convenio, salvo en aquellos casos, en que se encuentre debidamente sustentada la 
entrega de la documentación justificatoria en un plazo posterior al señalado anteriormente y se haga 
de conocimiento en su oportunidad de la Dirección General de Protección a la Infancia; 

n) Señalar, expresamente y en forma idéntica, la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través 
del “DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto; 

o) Proporcionar oportunamente la información que le sea solicitada por “DIF NACIONAL” y demás 
instancias facultadas para operar, vigilar o fiscalizar la operación del Programa, en particular sobre la 
aplicación de los recursos, y en su caso, informar los motivos por los que no hayan sido aplicados, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación. 

Las partes acuerdan que para efectos del inciso d) de esta cláusula, los informes de avance o el final del 
proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SEXTA.- El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula cuarta; 

b) Otorgar la asistencia técnica y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

a) Incorporar en los materiales de difusión y divulgación por medios impresos y electrónicos alusivos a 
las actividades y temáticas del Programa, la leyenda: 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable 
y ante la autoridad competente”. 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES 

OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico 
y, a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del Plan Anual de Trabajo “LAS PARTES”, 
designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. ANA PATRICIA ELIAS INGRAM 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
MICHOACANA 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones y deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante titular, para 
garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 
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SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS 

NOVENA.- “DIF ESTATAL” acepta que, en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad 
y origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o 
parcialmente, la entrega de los apoyos asignados en términos del presente instrumento jurídico. 

Son causas de suspensión o cancelación, las siguientes: 

a) El que no se apliquen los apoyos entregados para los fines aprobados, que los aplique 
inadecuadamente, o que notoriamente se advierta ineficiencia o deshonestidad, en cuyo caso, se 
deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) En el caso de que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos por parte de “DIF ESTATAL”, al tiempo que deberán 
ser reintegrados los recursos en términos del último párrafo de la Cláusula Tercera del presente 
instrumento jurídico; 

c) Incumpla con la ejecución del “Plan Anual de Trabajo” o actividades sujetas de apoyo; 

d) No acepten la realización de visitas de asesoría, seguimiento, supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad 
competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

e) No entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Con motivo de la inviabilidad del documento señalado en la declaración III.5., en razón de la 
alteración o cambio de las condiciones sobre la producción, organización, mercado, financieras o 
técnicas, entre otras; 

h) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

i) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio o de las 
“REGLAS DE OPERACION” y de las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, a través de “DIF NACIONAL”, los recursos otorgados o su parte proporcional 
según corresponda, así como los intereses y rendimientos generados. 

CONTROL Y VIGILANCIA 

DECIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el presente 
Convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de la Función 
Pública y demás autoridades, conforme al ámbito materia de competencia, otorgado en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de asesoría, seguimiento, supervisión y 
verificación, sin perjuicio de las facultades y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier 
otra autoridad competente. 

TRANSPARENCIA 

DECIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación 
y ejercicio de los recursos destinados para la ejecución del presente Convenio, consecuentemente, 
promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de las temáticas abordadas, así como sus avances 
físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan disponibles. 
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CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA SEGUNDA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA TERCERA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y concluirá 
el día 31 de diciembre de 2009, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos (30) treinta días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

En casos excepcionales y debidamente justificados, el “DIF ESTATAL” podrá continuar con el ejercicio de 
los recursos después del 31 de diciembre, hasta el cumplimiento del objeto, para lo cual deberá solicitar la 
autorización de “DIF NACIONAL”, en la que se deberá incluir, al menos: 

a) Avance físico-financiero en el compromiso y ejercicio de los recursos otorgados. 

b) Causas que originaron el desfase en el desarrollo de las acciones asociadas al subsidio. 

c) Acciones pendientes para cumplir el objeto del convenio, motivo de la solicitud de prórroga. 

d) Plazo de prórroga para cumplir con dichas acciones. 

El “DIF NACIONAL”, con base en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento, determinará lo conducente y lo hará del conocimiento del “DIF ESTATAL”. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, 
el “DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de 
pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para “DIF 
NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA CUARTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente Convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento 
de su suscripción. 

DECIMA QUINTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del Plan Anual de Trabajo e interesados en general, 
las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de 
Coordinación. 

DECIMA SEXTA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder, en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA SEPTIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de junio de dos mil nueve.- 
Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Oscar 
Alberto Margain Pitman.- Rúbrica.- La Directora General de Protección a la Infancia, Ana Patricia Elías 
Ingram.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Teodora Vázquez Arroyo.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LOS CC. LIC. OSCAR ALBERTO MARGAIN PITMAN Y LA LIC. ANA PATRICIA ELIAS INGRAM, EN SU 
RESPECTIVO CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA Y POR LA 
OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SONORA, EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC. FRANCISCO XAVIER VALENZUELA 
MORENO, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 

establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable y en su artículo 26 establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34 y 35 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social  
“el conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva”. 

 Por su parte, el artículo 4o. fracción I de esta ley define, entre otros, que son sujetos de la asistencia 
social, todas las niñas, niños y adolescentes, en especial aquellos que se encuentren en situación de 
riesgo o afectados por ser víctimas de cualquier tipo de explotación; Vivir en la calle; ser víctimas del 
tráfico de personas, la pornografía y el comercio sexual; trabajar en condiciones que afecten su 
desarrollo e integridad física y mental; y ser migrantes y repatriados. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2008, el “DIF NACIONAL” publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
mismo que tiene como objetivo general el contribuir al desarrollo integral de la infancia y 
adolescencia en condición de vulnerabilidad, mediante la promoción, ejercicio y vigilancia de sus 
derechos. 

DECLARACIONES 
I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004 respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables y 
entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con dependencias y entidades federales, 
estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de 
servicios, y la realización de acciones en la materia. 
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I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar 
el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el  
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37 inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales y 11 fracciones X, XII y XV, de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006 y de acuerdo con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, pasada ante la fe del notario público número 127 del Distrito 
Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, de fecha 16 de enero de 2007; así mismo los CC. Oficial 
Mayor y Directora General de Protección a la Infancia, cuentan con facultades igualmente para asistir 
a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 24, 
fracción XII, en correlación con el 29, fracción XII y 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracción II y III de la Ley de Asistencia Social y 2o. fracciones IV, V, 
VI, XXII y XXXI de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en 
materia de Asistencia Social. 

I.5 Que en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente Convenio 
como instrumento de coordinación en materia de ejecución del programa para la Protección y 
Desarrollo Integral de la Infancia con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su 
competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, a establecer los 
procedimientos de coordinación en materia de Asistencia Social para la Protección y Desarrollo 
Integral de la Infancia y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad 
Federativa. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

“DIF ESTATAL” declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado 

por la Ley de Asistencia Social publicada en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora con 
fecha 16 de junio de 1986. 

II.2 Dentro de sus objetivos se encuentra el impulso al sano crecimiento físico, mental y social de la 
niñez, la prestación de servicios de asistencia psicológica y representación jurídica y orientación 
social a madres de familia, menores de edad, personas víctimas de violencia intrafamiliar y de delitos 
sexuales, senectas y personas con discapacidad sin recursos, en apoyo al desarrollo de la familia y 
la comunidad. 

II.3 Su representante legal está facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con el 
artículo 25 fracción V de la Ley de Asistencia Social, misma que bajo protesta de decir verdad, no le 
ha sido revocada ni limitada en forma alguna. 

II.4 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Boulevard Luis 
Encinas esquina Francisco Monteverde s/n, Colonia San Benito, C.P. 83190, Hermosillo, Sonora. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
III.1  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es de su interés y su voluntad 
suscribir el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población vulnerable del país. 

III.2  Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes. 

III.3 Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Sonora, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa para la Protección y Desarrollo Integral de la Infancia para la realización de 
acciones en beneficio de niñas, niños y adolescentes vulnerables y sus familias, de acuerdo con 
las respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 
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III.5 Que las actividades y acciones a desarrollar en materia de infancia señaladas en las “Reglas de 
Operación”, quedarán plasmadas en un “Plan Anual de Trabajo” que presentará el “DIF Estatal” a 
“DIF Nacional” y que obrará en el expediente que para tal efecto integre la Dirección General de 
Protección a la Infancia. 

III.6 Que cada una de ellas cuenta con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, 
asistencia y servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 de 
la Ley de Planeación; 1o., 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social, 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11 fracciones X, 
XII y XV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 25 fracción V de 
la Ley de Asistencia Social del Estado de Sonora; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y 
Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio 2009, las partes celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
OBJETO 
PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación, en 

el marco de las “REGLAS DE OPERACION”, entre “LAS PARTES”, para el apoyo y ejecución del “Plan Anual 
de Trabajo” citado en la declaración III.5. y de proyectos extraordinarios aprobados por el “DIF NACIONAL” 
que fortalezcan las acciones descritas, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán para el mismo. 

Al efecto, conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de diciembre de 2008 y el “Plan Anual de Trabajo”, las actividades serán en los 
siguientes temas: 

a) Trabajo infantil; 
b) Migración; 
c) Prevención y atención del embarazo adolescente; 
d) Prevención de las adicciones; 
e) Explotación sexual infantil; 
f) Atención educativa asistencial; 
g) Salud; 
h) Participación infantil. 
APORTACION DE RECURSOS 
SEGUNDA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION” y el “Plan Anual de Trabajo”, el “DIF NACIONAL” aportará recursos por concepto de subsidios 
considerados apoyos transitorios por un monto de $828,351.00 (ochocientos veintiocho mil trescientos 
cincuenta y un pesos 00/100 M.N.) que se aplicarán en las actividades señaladas en el objeto del presente 
convenio. 

Asimismo, se destina un monto de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.), para que se realicen 
actividades o acciones específicas para favorecer a niños migrantes en términos de las propias “REGLAS DE 
OPERACION”. 

Derivado de lo anterior, “DIF NACIONAL” otorgará un monto total por la cantidad de $1,328,351.00 
(un millón trescientos veintiocho mil trescientos cincuenta y un pesos 00/100 M.N.) al “DIF ESTATAL”, 
considerando la totalidad de las actividades señaladas en las cláusulas anteriores. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 
TERCERA.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 

Convenio y que ejercen de conformidad con las “REGLAS DE OPERACION”, serán considerados en todo 
momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no 
perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las 
disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 
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Igualmente, de conformidad con lo previsto por el artículo 1o. fracción VI de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el similar de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el “DIF ESTATAL” se obliga a observar todas las disposiciones contenidas en 
dichos ordenamientos, en tratándose de acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, 
contratación, gasto y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza u obras públicas y servicios relacionados con las mismas que para la 
ejecución del “Plan Anual de Trabajo” se requieran realizar con cargo parcial o total, a los recursos federales 
señalados en la cláusula Segunda. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, 
aplicación, información así como la justificación de su ejercicio, estará exclusivamente a cargo de  
“DIF ESTATAL” de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio no se 
encuentren comprometidos en su aplicación o en la consecución de los objetivos y acciones establecidas en 
el “Plan Anual de Trabajo”, o aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de los recursos, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, a través de “DIF NACIONAL”, incluyendo rendimientos financieros e intereses, en los términos 
señalados en el numeral 4.2.2. de las “REGLAS DE OPERACION”, por parte de “DIF ESTATAL”. 

CUENTA BANCARIA 
CUARTA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la cuenta que para tal 

efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o equivalente, la que 
deberá distinguir contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines 
del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación, por parte del “DIF ESTATAL”, 
de los recibos fiscales correspondientes, así como de la documentación comprobatoria que en derecho 
corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto tanto en las “REGLAS DE 
OPERACION” del Programa respectivo, como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE LAS PARTES 
QUINTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 
a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 

ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio se realicen de acuerdo al 
mismo, a las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad los recursos señalados en la cláusula segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar Convenios y acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad federativa, para 
que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades de este instrumento; 

d) Informar cuando menos en forma trimestral al “DIF NACIONAL”, a través de la Dirección General de 
Protección a la Infancia, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el cual se aprobaron 
apoyos con las metas y objetivos alcanzados a la fecha; 

e) Presentar al “DIF NACIONAL” la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta 
Pública de los apoyos a que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y 
lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) Mantener y, en su caso incrementar, las coberturas de atención, servicios y apoyos a la población 
objetivo de niñas, niños y adolescentes, que se hayan alcanzado al cierre del ejercicio inmediato 
anterior; 

g) Entregar al “DIF NACIONAL” el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este instrumento; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, a través de “DIF NACIONAL”, los recursos federales 
presupuestales y, en su caso, los productos financieros, que no se destinen a los fines autorizados y 
aquellos que al cierre del ejercicio no se encuentren comprometidos en su aplicación o en la 
consecución de los objetivos y acciones establecidas en el “Plan Anual de Trabajo” que obre en el 
expediente de la Dirección General de Protección a la Infancia, o aquellos en que “DIF NACIONAL” o 
algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de los recursos 
por parte de “DIF ESTATAL”; 



Jueves 24 de septiembre de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     49 

i) Conservar debidamente resguardada durante el periodo que establece la normatividad aplicable en 
vigor la documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base 
en el presente instrumento jurídico se entrega; 

j) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del Sistema de Internet que tenga disponibles, 
así como en los medios y con la frecuencia que, al efecto, determinen ambas partes; 

k) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, 
porcentajes de aportación y objetivos señalados en el presente instrumento jurídico y de conformidad 
con las “REGLAS DE OPERACION”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de asesoría y seguimiento, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL” a la Dirección General de 
Protección a la Infancia, a más tardar el 31 de diciembre del año en curso al que se refiere el 
presente Convenio, salvo en aquellos casos, en que se encuentre debidamente sustentada 
la entrega de la documentación justificatoria en un plazo posterior al señalado anteriormente y se 
haga de conocimiento en su oportunidad de la Dirección General de Protección a la Infancia; 

n) Señalar, expresamente y en forma idéntica, la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través 
del “DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto; 

o) Proporcionar oportunamente la información que le sea solicitada por “DIF NACIONAL” y demás 
instancias facultadas para operar, vigilar o fiscalizar la operación del Programa, en particular sobre la 
aplicación de los recursos, y en su caso, informar los motivos por los que no hayan sido aplicados, y 

p) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación. 

Las partes acuerdan que para efectos del inciso d) de esta cláusula, los informes de avance o el final del 
proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, 
eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por  
las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SEXTA.- El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 
a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 

Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula cuarta; 

b) Otorgar la asistencia técnica y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite; 
c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 

OPERACION”. 
SEPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 
a) Incorporar en los materiales de difusión y divulgación por medios impresos y electrónicos alusivos a 

las actividades y temáticas del Programa, la leyenda: 
“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 

recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable 
y ante la autoridad competente”. 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES 
OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico 

y, a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del Plan Anual de Trabajo “LAS PARTES”, 
designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. ANA PATRICIA ELIAS INGRAM 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
EN SONORA 
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Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones y deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante titular, para 
garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS 

NOVENA.- “DIF ESTATAL” acepta que, en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y 
origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o 
parcialmente, la entrega de los apoyos asignados en términos del presente instrumento jurídico. 

Son causas de suspensión o cancelación, las siguientes: 

a) El que no se apliquen los apoyos entregados para los fines aprobados, que los aplique 
inadecuadamente, o que notoriamente se advierta ineficiencia o deshonestidad, en cuyo caso, se 
deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) En el caso de que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos por parte de “DIF ESTATAL”, al tiempo que deberán 
ser reintegrados los recursos en términos del último párrafo de la Cláusula Tercera del presente 
instrumento jurídico; 

c) Incumpla con la ejecución del “Plan Anual de Trabajo” o actividades sujetas de apoyo; 

d) No acepten la realización de visitas de asesoría, seguimiento, supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad 
competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

e) No entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Con motivo de la inviabilidad del documento señalado en la declaración III.5., en razón de la 
alteración o cambio de las condiciones sobre la producción, organización, mercado, financieras o 
técnicas, entre otras; 

h) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

i) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio o de las 
“REGLAS DE OPERACION” y de las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, a través de “DIF NACIONAL”, los recursos otorgados o su parte proporcional 
según corresponda, así como los intereses y rendimientos generados. 

CONTROL Y VIGILANCIA 

DECIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el presente 
Convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de la Función 
Pública y demás autoridades, conforme al ámbito materia de competencia, otorgado en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de asesoría, seguimiento, supervisión y 
verificación, sin perjuicio de las facultades y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier 
otra autoridad competente. 

TRANSPARENCIA 

DECIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación 
y ejercicio de los recursos destinados para la ejecución del presente Convenio, consecuentemente, 
promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de las temáticas abordadas, así como sus avances 
físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan disponibles. 
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CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA SEGUNDA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA TERCERA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y concluirá 
el día 31 de diciembre de 2009, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos (30) treinta días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

En casos excepcionales y debidamente justificados, el “DIF ESTATAL” podrá continuar con el ejercicio de 
los recursos después del 31 de diciembre, hasta el cumplimiento del objeto, para lo cual deberá solicitar 
la autorización de “DIF NACIONAL”, en la que se deberá incluir, al menos: 

a) Avance físico-financiero en el compromiso y ejercicio de los recursos otorgados. 

b) Causas que originaron el desfase en el desarrollo de las acciones asociadas al subsidio. 

c) Acciones pendientes para cumplir el objeto del convenio, motivo de la solicitud de prórroga. 

d) Plazo de prórroga para cumplir con dichas acciones. 

El “DIF NACIONAL”, con base en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento, determinará lo conducente y lo hará del conocimiento del “DIF ESTATAL”. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para  
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA CUARTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente Convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento 
de su suscripción. 

DECIMA QUINTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del Plan Anual de Trabajo e interesados en general, 
las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio 
de Coordinación. 

DECIMA SEXTA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder, en razón 
de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA SEPTIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de junio de dos mil nueve.- 
Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Oscar 
Alberto Margain Pitman.- Rúbrica.- La Directora General de Protección a la Infancia, Ana Patricia Elías 
Ingram.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Francisco Xavier Valenzuela Moreno.- Rúbrica. 
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CONSEJERIA JURIDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL 
CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales que serán destinados a la modernización 
del Registro Público de la Propiedad, que celebran la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal y el Estado  
de Chiapas. 

 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES QUE SERAN 
DESTINADOS A LA MODERNIZACION DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA CONSEJERIA JURIDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C. LIC. MIGUEL ALESSIO ROBLES, CON LA PARTICIPACION DEL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACION Y DE FINANZAS, LIC. JORGE DE LA PEÑA QUINTERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARA "LA CONSEJERIA JURIDICA"; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE CHIAPAS, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, JUAN SABINES GUERRERO, GOBERNADOR DEL 
ESTADO, ASISTIDO POR CARLOS OCTAVIO CASTELLANOS MIJARES, CARLOS JAIR JIMENEZ BOLAÑOS CACHO Y 
SAMUEL TOLEDO CORDOVA TOLEDO, EN SU CARACTER DE CONSEJERO JURIDICO DEL GOBERNADOR, 
SECRETARIO DE HACIENDA Y SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA, RESPECTIVAMENTE; A QUIENES EN LO 
SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO SE DENOMINARAN "EL GOBIERNO DEL ESTADO", DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contendidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; 

2.- En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece en su Objetivo 17, la necesidad 
de “Ampliar el acceso financiero para vivienda de los segmentos de la población más desfavorecidos así como 
para emprender proyectos de construcción en un contexto de desarrollo ordenado, racional y sustentable de 
los asentamientos humanos”, previendo, para tal efecto la Estrategia 17.1, que determina la obligación del 
Estado de “Brindar certidumbre jurídica sobre la propiedad a través de la homologación de registros públicos 
de la propiedad, catastros municipales y rurales, y de la obligatoriedad del registro público de inmuebles”; 

3.- En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad en los Estados, en lo sucesivo  
“EL PROGRAMA”, orientado a modernizar los Registros Públicos de la Propiedad estatales; estandarizar sus 
procesos e iniciar la homologación de la función registral a nivel nacional, desarrollando a las instituciones 
registrales para que brinden absoluta seguridad jurídica al tráfico inmobiliario en el país, conforme al Modelo 
Integral de Registro Público aprobado a nivel nacional; 

4.- La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir 
convenios de reasignación de recursos públicos federales, deberán apegarse al modelo de convenio emitido 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, así como obtener la 
autorización presupuestaria de la primera de las dependencias federales señaladas; 

5.- El 25 de febrero de 2008, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitió los "Lineamientos para 
informar sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con recursos federales transferidos a las Entidades 
Federativas”, que se agregan a este Convenio como Anexo 1 y que forman parte integrante del mismo, como 
si a la letra se insertasen en él; 

6.- Con fecha 14 de enero de 2009, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, los "Lineamientos 
para la aplicación de recursos del Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad en 
los Estados, para el Ejercicio Fiscal de 2009", en lo sucesivo "LOS LINEAMIENTOS"; 

7.- En el numeral 4 de "LOS LINEAMIENTOS", se establece la creación de un Comité de Evaluación, en lo 
sucesivo "EL COMITE DE EVALUACION", integrado por representantes de la Consejería Jurídica, de la 
Comisión Nacional de Vivienda y de la Sociedad Hipotecaria Federal; órgano colegiado que tiene, entre otras 
atribuciones, la de emitir dictámenes para la asignación de apoyos federales correspondientes a las Entidades 
Federativas, determinando el grado de corresponsabilidad financiera que tendrá la Entidad Federativa que 
corresponda, en su respectivo Proyecto Estatal de Modernización, en lo sucesivo "EL PEM", y 

8.- Que mediante oficio sin número, de fecha 19 de julio de 2007, el Gobernador del Estado de Chiapas, 
Juan Sabines Guerrero, manifestó el interés del Gobierno del Estado de Chiapas para incorporarse 
a "EL PROGRAMA", en términos de lo establecido en el numeral 5.1, inciso a), de "LOS LINEAMIENTOS". 
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DECLARACIONES 

DE “LA CONSEJERIA JURIDICA”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 102 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1o., 2o., fracción III, 26, 43  
y 43 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 43 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, está facultada para prestar apoyo y asesoría en materia jurídica a las entidades 
federativas que lo soliciten, sin perjuicio de la competencia de otras dependencias, así como 
coordinar los programas de normatividad jurídica de la administración pública federal que apruebe el 
Presidente de la República, a fin de que los recursos patrimoniales y procedimientos técnicos 
asignados a “EL PROGRAMA”, sean aprovechados y aplicados con criterios de eficiencia, 
descentralización, desconcentración y simplificación administrativa; 

III. Que el Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal cuenta con las facultades suficientes para celebrar el 
presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o., 2o., 8o. y 9o. fracciones 
XV y XXII del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal; 

IV. Que el Director General de Administración y de Finanzas de “LA CONSEJERIA JURIDICA”, cuenta 
con las facultades necesarias para celebrar este convenio, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 16, fracciones XXIII y XXVII del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal; 

V. Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida 
presupuestal 4207, del Clasificador por Objeto del Gasto, relativa a subsidios a la Entidad Federativa 
de Chiapas para llevar a cabo la asignación materia de este Convenio; 

VI. Que en sesión del 13 de julio de 2009, "EL COMITE DE EVALUACION", aprobó "EL PEM" que 
presentó "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por lo que dicho órgano colegiado autorizó la erogación de 
los recursos que por medio del presente instrumento entregará "LA CONSEJERIA JURIDICA", en los 
términos y condiciones a que adelante se hace referencia en este Convenio, y 

VII. Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en el número 161, 
piso R, de la avenida Constituyentes, colonia San Miguel Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, 
código postal 11850, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. De conformidad con lo establecido en los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1 y 3 de la Constitución Política del Estado de Chiapas, es parte 
integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con libertad y soberanía en lo que concierne a su 
régimen interior; 

II. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado  
de Chiapas, en términos de lo prescrito en el artículo 14, de la Constitución Política del Estado  
de Chiapas. 

III. Concurre a la celebración del presente Convenio, el Gobernador del Estado, Juan Sabines Guerrero, 
quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 33, 42 fracción 
VI, y demás correlativos de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 5 y 6, de la Ley Orgánica 
la Administración Pública del Estado de Chiapas y demás disposiciones aplicables. 

IV. Carlos Octavio Castellanos Mijares, Consejero Jurídico del Gobernador, Carlos Jair Jiménez Bolaños 
Cacho, Secretario de Hacienda y Samuel Toledo Córdova Toledo, Secretario de la Función Pública, 
son Titulares de Dependencias del Poder Ejecutivo Estatal, con funciones, obligaciones y 
atribuciones que establecen los artículos 43 párrafo primero de la Constitución Política del Estado de 
Chiapas; 2 fracción I, 9, 10, 12 fracción II, 20, 27 fracciones II, III y XVIII, así como el 29, 30 y 44, de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; por lo que cuentan con 
facultades jurídicas para celebrar el presente instrumento. 

V. Que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" presentó a "EL COMITE DE EVALUACION" de  
"EL PROGRAMA", "EL PEM" de su Registro Público de la Propiedad, mismo que será co-financiado 
con recursos federales y estatales, conforme a lo dispuesto en "LOS LINEAMIENTOS" y en el marco 
jurídico aplicable; 
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VI. Por lo anterior, manifiestan que conocen y se obligan a cumplir con los "Lineamientos para informar 
sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con recursos federales transferidos a las entidades 
federativas", así como con "LOS LINEAMIENTOS"; 

VII. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio el ubicado en el Palacio de 
Gobierno, Primer Piso (Instituto de la Consejería Jurídica y de Asistencia Legal), colonia Centro, 
código postal 29000, en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

DECLARACION CONJUNTA DE LAS PARTES. 

Las partes manifiestan que el presente instrumento y “LOS LINEAMIENTOS” referidos, servirán de marco 
normativo para establecer los compromisos entre ambos niveles de gobierno respecto de su participación en 
“EL PEM” para el ejercicio fiscal 2009. 

MARCO JURIDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 y 102 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 26, 28, 32, quinto párrafo 32, 33, 35, 36, 43 y 44, de la Ley de Planeación, 1o., 
2o., fracción III, 26, 43 y 43 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 74, 75 y 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175, 223, 224 y 226 de su Reglamento; así como en 
los artículos 1, 3, 33, 42 fracción VI y 43 de la Constitución Política del Estado de Chiapas y 2 fracción I, 5, 6, 
9, 10, 12 fracción II, 20, 27 fracciones II, III y XVIII, así como el 29, 30 y 44, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas, así como los numerales 2, 5, 6, 7 y 8 de los Lineamientos para 
la Aplicación de Recursos del Programa para la Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad de 
los Estados para el Ejercicio Fiscal de 2009, y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El objeto del presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del 
mismo es, asignar y aportar recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio, a "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO" por conducto de "LA CONSEJERIA JURIDICA", para llevar a cabo la modernización del 
Registro Público de la Propiedad del Estado, en términos de "EL PROGRAMA" establecido por el Ejecutivo 
Federal, con la finalidad que dicho Registro sea un organismo eficiente y eficaz que garantice plenamente la 
certeza jurídica de los derechos sobre inmuebles y aquellos relacionados con personas morales civiles; y así 
generar una plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada para los Registros 
Públicos de la Propiedad del país. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de "LA CONSEJERIA JURIDICA" y las 
aportaciones de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a que se refiere la Cláusula Segunda del presente, se 
aplicarán a "EL PEM", que se detalla en el Anexo 2 de este Convenio, y hasta por el importe que a 
continuación se indica: 

IMPORTE TOTAL DEL PROYECTO: la cantidad de $70'373,031.00 (Setenta millones trescientos setenta 
y tres mil treinta y un pesos 00/100 M.N.). 

Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y en sus correspondientes anexos, así como en "LOS LINEAMIENTOS" y en las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- APORTACIONES. Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, en virtud 
del acuerdo de "EL COMITE DE EVALUACION", el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA CONSEJERIA 
JURIDICA" y con cargo a su presupuesto autorizado, aportará en carácter de subsidio a "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO", recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $41'652,571.00 (Cuarenta y un 
millones seiscientos cincuenta y dos mil quinientos setenta y un pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con el 
siguiente calendario de ministraciones: 

La cantidad de $36’432,571.00 (Treinta y seis millones cuatrocientos treinta y dos mil quinientos setenta  
y un pesos 00/100 M.N.), a la firma del presente instrumento. 

La ministración restante, por la cantidad de $5'220,000.00 (Cinco millones doscientos veinte mil pesos 
00/100 M.N.), queda condicionada a que se notifique oficialmente, la disponibilidad y viabilidad de la ubicación 
de los inmuebles en los que se alojará el acervo documental registral de las 19 oficinas integrantes del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Chiapas. 
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Conforme a lo establecido en la fracción IX, del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos a que se refieren los párrafos que anteceden, se radicarán a través 
de la Tesorería Unica de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", en la cuenta bancaria productiva específica del 
Banco Scotiabank Inverlat, S.A., cuenta número 08506703410, CLABE número 044100085067034107, 
sucursal 006 Quinta Norte, Plaza 085, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a nombre de Secretaría de Hacienda 
Modernización del Registro Público 2009, con la finalidad de que los recursos aportados, así como sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se aportan a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos 
y condiciones de este Convenio, no pierden su carácter federal. 

Por otra parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a destinar la cantidad de $28'720,460.00 
(Veintiocho millones setecientos veinte mil cuatrocientos sesenta pesos 00/100 M.N.), de sus propios recursos 
presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de "EL PEM" en los 
términos y condiciones que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento. 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada parte en virtud de este Convenio, así como de los 
rendimientos financieros que se obtengan, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" establecerá una cuenta productiva 
específica, conforme a lo establecido en el numeral 9.2, inciso a), de los "LOS LINEAMIENTOS". 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" observará los criterios para asegurar la 
transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios federales 
aportados. 

Para efecto de lo anterior, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá ejercer oportunamente los recursos 
federales y los propios que complementen el financiamiento de "EL PEM", única y exclusivamente en los 
conceptos aprobados, y del mismo modo, se obliga a solicitar autorización previa de "EL COMITE de 
EVALUACION" para cualquier modificación a los mencionados conceptos y, del mismo modo, a solicitar 
autorización previa al mencionado órgano colegiado, para la aplicación de cualquier economía en los recursos 
aprobados que se pretendan utilizar en el desarrollo de "EL PEM", cuidando de manera especial en no 
contravenir lo dispuesto por el último párrafo del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA.- OBJETIVOS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS. Los recursos 
presupuestarios federales que aporta el Ejecutivo Federal por conducto de "LA CONSEJERIA JURIDICA", así 
como las aportaciones de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, se aplicarán al financiamiento y desarrollo de "EL PEM" y se sujetarán a los objetivos, indicadores 
de desempeño y metas que se describen en "EL PROGRAMA" y que en su oportunidad autorice "EL COMITE 
DE EVALUACION". 

CUARTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCION DEL CONVENIO. Para efectos del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de este Convenio, las partes designan como sus representantes a las siguientes 
personas: 

Por parte de “LA CONSEJERIA JURIDICA”, al licenciado Jorge de la Peña Quintero, Director General de 
Administración y de Finanzas. 

Por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al Director del Registro Público de la Propiedad del Estado 
de Chiapas. 

Por parte, de "EL COMITE DE EVALUACION" al enlace operativo previamente notificado, para que funja 
como asesor ante el Registro Público de la Propiedad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", y del mismo modo, 
para dar seguimiento a los acuerdos y comunicados de "EL COMITE DE EVALUACION", e integrar la 
información que se genere en relación a "EL PEM". 

De igual manera, las partes convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones y 
opiniones que, en su caso, emita "EL COMITE DE EVALUACION", sobre cualquier aspecto relativo a la 
ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio y en relación con 
"EL PEM" o "EL PROGRAMA" y aquellas que deriven de las mediciones periódicas de Línea de Base que se 
practiquen al Registro Público de la Propiedad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Todas las comunicaciones que deban generase entre las partes, se llevará a cabo a través de la instancia 
a que se refiere el numeral 4.3 de "LOS LINEAMIENTOS", denominada "LA VENTANILLA UNICA" y por 
conducto del Sistema de Gestión de Proyectos "SiGesP". 
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QUINTA.- APLICACION. Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por 
conducto de "LA CONSEJERIA JURIDICA", así como las aportaciones de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a 
que se refiere la Cláusula Segunda que antecede, se destinarán en forma exclusiva a dar cumplimiento al 
objeto del presente Convenio y sus Anexos, en la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni 
destinarse a ningún otro concepto de gasto, además de que se registrarán de acuerdo con los destinos 
definidos y aprobados por "EL COMITE DE EVALUACION", con base en "EL PEM" presentado por  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Una vez devengados y conforme avance el ejercicio, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse, previo acuerdo favorable de "EL COMITE DE EVALUACION", al desarrollo  
de "EL PEM". 

SEXTA.- NATURALEZA DE LA APORTACION. En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran 
devengados por "LA CONSEJERIA JURIDICA" a partir de la entrega de los mismos a "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO", obligándose esta última a entregar a "EL COMITE DE EVALUACION" los informes trimestrales y el 
final a que se refieren "LOS LINEAMIENTOS" contemplados en el Antecedente 5, del presente Convenio. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO". "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se 
obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en "LOS LINEAMIENTOS" en específico por lo que refiere a las 
obligaciones contempladas en el numeral 6.2 de los mismos; 

II. Cumplir en todas su partes con los Lineamientos para informar sobre el ejercicio, 
destino y resultados obtenidos con recursos federales transferidos a las entidades federativas, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación del 25 de febrero de 2008, o los Lineamientos que 
emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos; 

III. Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, en los términos  
y condiciones previstos en el Anexo 2 del mismo; 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio, en los términos, condiciones, 
objetivos, indicadores de desempeño y metas previstos en "EL PEM" aprobado por "EL COMITE DE 
EVALUACION"; 

V. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Hacienda, de lo siguiente: 

a. Administrar los recursos presupuestarios federales radicados y locales aportados únicamente en 
la cuenta bancaria productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; 

b. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de "EL PEM" previsto en este 
instrumento; así como recabar la documentación comprobatoria de todas las erogaciones con 
cargo al mismo; 

c. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local conforme 
sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 

d. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local, y 

e. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se encuentren ejercidos al 31 de 
diciembre de 2009, junto con los intereses que se hubieran generado, en los términos 
establecidos en la Cláusula Décima Cuarta del presente Convenio. 

VI. Entregar a "EL COMITE DE EVALUACION", a través de "LA VENTANILLA UNICA" y del "SiGesP", 
de manera trimestral la relación detallada sobre la aplicación de los recursos federales elaborada por 
la instancia ejecutora y validada por la propia Secretaría de Hacienda, en los términos establecidos 
en "EL PEM" y "LOS LINEAMIENTOS". 
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 Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a mantener bajo su custodia a través de la 
Secretaría de Hacienda, la documentación justificativa y comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la requiera  
"EL COMITE DE EVALUACION", "LA CONSEJERIA JURIDICA", la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a 
entregar la información adicional que éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por los "Lineamientos 
respecto del ejercicio, destino y resultados obtenidos con recursos presupuestarios federales 
transferidos a las entidades federativas, a los municipios y al Distrito Federal". 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables; 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios de 
contabilidad gubernamental. 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, respecto de los recursos 
presupuestarios federales; 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a las funciones y acciones a que hace referencia la 
Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de 
la formalización de este instrumento; 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe 
con los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda del presente Convenio; 

XI. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de  
"EL PEM"; 

XII. Requerir a las instancias federales, estatales o municipales que correspondan, con la oportunidad 
debida, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de "EL PEM"; 

XIII. Dar seguimiento trimestral y reportar con esa misma periodicidad a "EL COMITE DE EVALUACION", 
a través de "LA VENTANILLA UNICA" y el "SiGesP", el grado de cumplimiento y avance de los 
objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este 
Convenio; 

XIV. Evaluar conforme a las disposiciones aplicables los resultados obtenidos con la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales que se proporcionen en el marco del presente Convenio; 

XV. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo; 

XVI. Fomentar la vinculación del Registro Público de la Propiedad con las instituciones catastrales de la 
Entidad Federativa, para generar el intercambio de información entra ambas instituciones, a través 
de la plataforma jurídica, operativa y tecnológica que resulte aplicable; y 

XVII. Cumplir las demás obligaciones de "EL PROGRAMA", de "LOS LINEAMIENTOS" y de "EL PEM", así 
como aquellas que relacionadas con éstos le solicite "EL COMITE DE EVALUACION". 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. El Ejecutivo Federal, a través de  
"LA CONSEJERIA JURIDICA", se obliga a lo siguiente: 

I. Aportar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo primero de la Cláusula 
Segunda de este Convenio, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo; 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
de este Convenio; 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "EL COMITE DE EVALUACION" y  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO", al cumplimiento de los objetivos e indicadores de desempeño y sus 
metas previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio; y 
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IV. Evaluar cuando así lo mandate "EL COMITE DE EVALUACION", los resultados obtenidos con la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales que se proporcionarán en el marco de este 
instrumento. 

NOVENA.- RECURSOS HUMANOS. Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente 
Convenio, requiera cada una de las partes, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y 
administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que, en ningún caso 
alguna de las partes se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las 
personas que participen en ejecución o implementación del presente instrumento. 

DECIMA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION. El control, vigilancia, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, 
corresponderá a los miembros de "EL COMITE DE EVALUACION", sin perjuicio de las acciones que puedan 
realizar "LA CONSEJERIA JURIDICA" de manera directa, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable 
y sin menoscabar las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control del Poder Ejecutivo del Estado. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de acciones u omisiones que causen 
perjuicio a la Hacienda Pública Federal en que, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como 
los particulares que intervengan en la ejecución del objeto de este Convenio, serán sancionadas en los 
términos de la legislación aplicable. 

DECIMA PRIMERA.- VERIFICACION. Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio,  
"EL COMITE DE EVALUACION" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", revisarán periódicamente su contenido y 
aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos, por conducto de los representantes a 
que se refiere la Cláusula Cuarta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en "EL PEM". 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS PARA FISCALIZACION Y VIGILANCIA. Las partes convienen que  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los 
recursos aportados en efectivo en virtud de este Convenio, a favor del Organo de Control del Ejecutivo 
Estatal, o bien la instancia equivalente, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los 
trabajos y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 
conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. La ministración correspondiente se 
hará conforme a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los recursos aportados, para lo que, 
del total de estos recursos se restará hasta el uno al millar del total aportado y la diferencia se aplicará a las 
acciones que se detallan en el Anexo 2 de este instrumento. 

La Secretaría de la Función Pública verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos 
a cargo de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", en los términos del presente instrumento. 

Conforme a lo establecido por el artículo 82, fracciones XI y XII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos aportados en virtud de este Convenio para la fiscalización de los mismos, a 
favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia Entidad Federativa. 

DECIMA TERCERA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA MINISTRACION DEL SUBSIDIO. El 
Ejecutivo Federal, por conducto de "LA CONSEJERIA JURIDICA", previo acuerdo de "EL COMITE DE 
EVALUACION" podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de recursos presupuestarios 
federales a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", cuando se determine que se hayan utilizado en todo o en parte 
con fines distintos a los previstos en este Convenio, o bien, por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados deberán ser restituidos 
a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que lo requiera  
“LA CONSEJERIA JURIDICA”. 

Previamente al hecho de que "EL COMITE DE EVALUACION" determine lo que corresponda en términos 
del párrafo anterior, concederá el derecho de audiencia a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para que, en su 
caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le imputen. 

DECIMA CUARTA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS. Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados que no se encuentren ejercidos o que estén vinculados formalmente con compromisos y 
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obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2009, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación en un plazo 
máximo de 15 días naturales contados a partir de la fecha de cierre del ejercicio fiscal, sin que medie 
requerimiento de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

En el caso señalado en el párrafo anterior, "EL GOBIERNO DEL ESTADO", al comprobar el reintegro a la 
Tesorería de la Federación de los recursos federales no ejercidos durante el ejercicio 2009, cuidará que se 
respete en todo momento lo dispuesto en el segundo párrafo del numeral 8 de "LOS LINEAMIENTOS", en el 
que se determina que las propias entidades federativas deberán aportar como mínimo el 50% de la inversión 
total de "EL PEM", situación que se deberá reflejar en el reintegro respectivo. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u 
objeto y con estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO", dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DECIMA SEXTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA. Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común 
acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México. 

DECIMA SEPTIMA.- VIGENCIA. El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2009, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo 
dispuesto por el último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA OCTAVA.- TERMINACION ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, o bien, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA NOVENA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA. El Ejecutivo Federal, a través de "LA CONSEJERIA 
JURIDICA" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" difundirán "EL PROGRAMA" en sus respectivas páginas 
electrónicas o portales de la red de información electrónica denominada "Internet", sin perjuicio de que 
igualmente lo difundan al público por otros medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Leído que fue el presente instrumento, y estando enteradas las partes del contenido y alcance legal, lo 
firman por quintuplicado al margen de la primera foja, y al calce de la última los que en él intervinieron, como 
constancia de su aceptación, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los cuatro días del mes de agosto 
de dos mil nueve.- Por el Ejecutivo Federal: el Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal, Miguel Alessio 
Robles.- Rúbrica.- El Director General de Administración y de Finanzas, Jorge de la Peña Quintero.- 
Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado, Juan Sabines Guerrero.- Rúbrica.-  
El Consejero Jurídico del Gobernador, Carlos Octavio Castellanos Mijares.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Samuel 
Toledo Córdova Toledo.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales que serán destinados a la modernización 
del Registro Público de la Propiedad, que celebran la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal y el Estado  
de Chihuahua. 

 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES QUE SERAN 
DESTINADOS A LA MODERNIZACION DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA CONSEJERIA JURIDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C. LIC. MIGUEL CARLOS ALESSIO ROBLES LANDA, CON LA PARTICIPACION 
DEL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y DE FINANZAS, LIC. JORGE DE LA PEÑA QUINTERO, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA CONSEJERIA JURIDICA" Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA. REPRESENTADO POR SU TITULAR LIC. JOSE 
REYES BAEZA TERRAZAS, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR 
LOS C.C. LIC. SERGIO GRANADOS PINEDA, L.A.P. CRISTIAN RODALLEGAS HINOJOSA Y C.P IDELFONSO 
SEPULVEDA MARQUEZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
Y SECRETARIO DE LA CONTRALORIA RESPECTIVAMENTE A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE 
CONVENIO SE LE DENOMINARA COMO "EL GOBIERNO DEL ESTADO", Y A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES 
DENOMINARA COMO "LAS PARTES" DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES  
Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; 

2. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece en su Objetivo 17 la necesidad de 
"Ampliar el acceso al financiamiento para vivienda de los segmentos de la población más desfavorecidos así 
como para emprender proyectos de construcción en un contexto de desarrollo ordenado, racional y 
sustentable de los asentamientos humanos", previendo, para tal efecto la Estrategia 17.1, que determina la 
obligación del Estado de "Brindar certidumbre jurídica sobre la propiedad a través de la homologación de 
registros públicos de la propiedad, catastros municipales y rurales, y de la obligatoriedad del registro público 
de inmuebles"; 

3. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad en los Estados, en lo sucesivo  
"EL PROGRAMA", orientado a modernizar los Registros Públicos de la Propiedad estatales: estandarizar sus 
procesos e iniciar la homologación de la función registral a nivel nacional, desarrollando a las instituciones 
registrales para que brinden absoluta seguridad jurídica al tráfico inmobiliario en el país, conforme al Modelo 
Integral de Registro Público aprobado a nivel nacional; 

4. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir 
convenios de reasignación de recursos públicos federales, deberán apegarse al modelo de convenio emitido 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, así como obtener la 
autorización presupuestaria de la primera de las dependencias federales señaladas. 

5. El 25 de febrero de 2008, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitió los "Lineamientos para 
informar sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con recursos federales transferidos a las entidades 
federativas", que se agregan a este Convenio como Anexo 1 y que forman parte integrante del mismo, como 
si a la letra se insertasen en él; 

6. Con fecha 14 de enero de 2009, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los "Lineamientos 
para la aplicación de recursos del Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad en 
los Estados, para el Ejercicio Fiscal de 2009", en lo sucesivo "LOS LINEAMIENTOS"; 

7. En el numeral 4 de "LOS LINEAMIENTOS", se establece la creación de un Comité de Evaluación, en lo 
sucesivo "EL COMITE DE EVALUACION", integrado por representantes de "LA CONSEJERIA JURIDICA", de 
la Comisión Nacional de Vivienda y de la Sociedad Hipotecaria Federal; órgano colegiado que tiene, entre 
otras atribuciones, la de emitir dictámenes para la asignación de apoyos federales correspondientes a las 
Entidades Federativas, determinando el grado de corresponsabilidad financiera que tendrá "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO" que corresponda, en su respectivo Proyecto Estatal de Modernización, en lo sucesivo  
"EL PEM", y 
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8. Que mediante oficio número SP 081/2009, de fecha 3 de agosto de 2009, el C. Lic. José Reyes Baeza 
Terrazas, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, manifestó el interés de  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" para incorporarse a "EL PROGRAMA", en términos de lo establecido en el 
numeral 5.1, inciso a), de "LOS LINEAMIENTOS". 

DECLARACIONES 

I. DE "LA CONSEJERIA JURIDICA", POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 102 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1o., 2o. fracción III, 26, 43 y 43 Bis de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

I.2 Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 43 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, está facultada para prestar apoyo y asesoría en materia jurídica a las entidades federativas 
que lo soliciten, sin perjuicio de la competencia de otras dependencias, así como coordinar los programas de 
normatividad jurídica de la administración pública federal que apruebe el Presidente de la República, a fin  
de que los recursos patrimoniales y procedimientos técnicos asignados a "EL PROGRAMA", sean 
aprovechados y aplicados con criterios de eficiencia, descentralización, desconcentración y simplificación 
administrativa; 

I.3. Que el Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal cuenta con las facultades suficientes para celebrar el 
presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o., 2o., 8o. y 9o. fracciones XV y XXII 
del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal; 

I.4. Que el Director General de Administración y de Finanzas de "LA CONSEJERIA JURIDICA", cuenta 
con las facultades necesarias para celebrar este convenio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 16, 
fracciones XXIII y XXVII del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal; 

I.5 Que en virtud de las medidas de austeridad y ahorro dictadas recientemente por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, está en espera de contar con la debida suficiencia de 
recursos en la partida presupuestal 4208, del Clasificador por Objeto del Gasto, relativa a subsidios a la 
Entidad Federativa de Chihuahua para llevar a cabo la asignación materia de este Convenio; 

I.6. Que en sesión del 27 de julio de 2009, "EL COMITE DE EVALUACION", aprobó "EL PEM" que 
presentó "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por lo que dicho órgano colegiado autorizó la erogación de los 
recursos que por medio del presente instrumento entregará "LA CONSEJERIA JURIDICA", en los términos  
y condiciones a que adelante se hace referencia en este Convenio, y 

I.7. Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en el número 161, 
piso R, de la Avenida Constituyentes, colonia San Miguel Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11850, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO", POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que el Estado de Chihuahua es una Entidad Federativa, parte integrante del Estado Mexicano, Libre y 
Soberano, en cuanto a su régimen interior, constituido como un Gobierno Republicano, Representativo  
y Popular, en términos de los artículos 40, 42, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1, 2, 3, 30 y 31, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 

II.2. Que de conformidad a lo establecido en el artículo 93 de la Constitución Política del Estado  
de Chihuahua, así como lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua, el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua representado por su 
titular el C. Lic. José Reyes Baeza Terrazas, cuenta con las facultades para suscribir el presente convenio; 

II.3. Que el Secretario General de Gobierno, el Secretario de Finanzas y Administración y el Secretario de 
la Contraloría, representados por sus titulares los CC. Lic. Sergio Granados Pineda, L.A.P. Cristián 
Rodallegas Hinojosa y C.P. Ildefonso Sepúlveda Márquez, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 97 de 
la Constitución Política del Estado de Chihuahua, así como los artículos 11, 25, 26 y 34 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, están facultados para celebrar el presente Convenio; 

II.4. Que el Ejecutivo de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" presentó a "EL COMITE DE EVALUACION" de 
"EL PROGRAMA", "EL PEM" de su Registro Público de la Propiedad, mismo que será co-financiado con 
recursos federales y estatales, conforme a lo dispuesto en "LOS LINEAMIENTOS" y en el marco jurídico 
aplicable; 
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II.5. Que conocen y se obligan a cumplir con los lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino  
y resultados obtenidos con recursos federales transferidos a las entidades federativas y "LOS 
LINEAMIENTOS"; y 

II.6. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio el ubicado en el Palacio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, ubicado en la calle Aldama número 901, C.P. 31009, colonia Centro, 
en la ciudad de Chihuahua, Chih. 

III. DECLARACION CONJUNTA DE "LAS PARTES". 

III.1 Manifiestan que el presente instrumento y "LOS LINEAMIENTOS" referidos, servirán de marco 
normativo para establecer los compromisos entre ambos niveles de gobierno respecto de su participación en 
"EL PEM" para el ejercicio fiscal 2009. 

MARCO JURIDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 y 102 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 26, 28, 32, quinto párrafo. 32, 33, 35, 36, 43 y 44, de la Ley de Planeación,  
1o., 2o., fracción III, 26, 43 y 43 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 74, 75 y 82 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175, 223, 224 y 226 de su Reglamento, así como 
en los artículos 1, 2, 3, 30, 31, 93 y 97 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua y 
11, 20, 25, 26 y 34 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, así como los numerales 
2, 5, 6, 7, y 8 de los Lineamientos para la Aplicación de Recursos del Programa para la Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad en los Estados para el Ejercicio Fiscal de 2009 y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto asignar y aportar recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio, sujeto a la condición 
de que exista suficiencia presupuestal, a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" por conducto de "LA CONSEJERIA 
JURIDICA", para llevar a cabo la modernización del Registro Público de la Propiedad del Estado en términos 
de "EL PROGRAMA" establecido por el Ejecutivo Federal, con la finalidad que dicho Registro sea un 
organismo eficiente y eficaz que garantice plenamente la certeza jurídica de los derechos sobre inmuebles  
y aquéllos relacionados con personas morales civiles; y así generar una plataforma jurídica, operativa y 
tecnológica, estandarizada y homologada para los Registros Públicos de la Propiedad del país. 

Los recursos que en su caso entregue el Ejecutivo Federal por conducto de "LA CONSEJERIA JURIDICA" 
y las aportaciones que en la misma proporción realice "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en términos de la 
Cláusula Segunda del presente, se aplicarán a "EL PEM", que se detalla en el Anexo 2 de este Convenio  
y hasta por el importe máximo que a continuación se indica: 

IMPORTE MAXIMO DEL PROYECTO: la cantidad de $ 21'559,923.26 (Veintiún millones quinientos 
cincuenta y nueve mil novecientos veintitrés pesos 26/100 M.N.). 

Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, "LAS PARTES" se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y en sus correspondientes anexos, así como en "LOS LINEAMIENTOS" y en las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

"LAS PARTES" acuerdan que los derechos y obligaciones que derivan para las mismas del presente 
Convenio, quedan sujetas a la suficiencia de los recursos presupuestales federales que se señalan en la 
Cláusula siguiente y a la notificación de dicha circunstancia por parte del "COMITE DE EVALUACION", en 
base a las medidas de austeridad y ahorro dictadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y que  
"LA CONSEJERIA JURIDICA" le indique al mencionado órgano colegiado. 

En este sentido, de no contarse con la suficiencia presupuestal señalada en el párrafo anterior no se 
originará responsabilidad alguna para "LAS PARTES", ni para "EL COMITE DE EVALUACION". 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, en virtud 
del acuerdo de "EL COMITE DE EVALUACION", el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA CONSEJERIA 
JURIDICA" de contar con la suficiencia presupuestal correspondiente y con cargo a su presupuesto 
autorizado, podrá aportar en carácter de subsidio a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $ 10'779,961.63 (Diez millones setecientos setenta y nueve mil novecientos 
sesenta y un pesos 63/100 M.N.), en la fecha que el propio "COMITE TECNICO" determine. 
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Conforme a lo establecido en la fracción IX, del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos a que se refiere el párrafo que antecede, se radicarán a través de 
la Secretaría de Finanzas y Administración de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", en la cuenta bancaria 
productiva específica del Banco Santander S.A., cuenta número 65502271048, CLABE número 
014150655022710481, sucursal 3813 Principal Chihuahua, plaza 9001 Chihuahua, a nombre de Gobierno del 
Estado de Chihuahua Secretaría de Finanzas y Administración Programa Modernización del Registro Público 
de la Propiedad, con la finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que en su caso se lleguen a aportar a "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" en los términos y condiciones de este Convenio, no perderán por ese motivo su carácter federal. 

Por otra parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a destinar una cantidad igual a la que en su 
oportunidad reciba de "LA CONSEJERIA JURIDICA", de sus propios recursos presupuestarios, importe que 
deberá destinarse de manera exclusiva e inmediata al desarrollo de "EL PEM" en los términos y condiciones 
que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento. 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada parte en virtud de este Convenio, así como de los 
rendimientos financieros que se obtengan, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" establecerá una cuenta productiva 
específica, conforme a lo establecido en el numeral 9.2, inciso a), de los "LOS LINEAMIENTOS". 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" observará los criterios para asegurar la 
transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios federales 
aportados. 

Para efecto de lo anterior, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá ejercer oportunamente los recursos 
federales y los propios que complementen el financiamiento de "EL PEM", única y exclusivamente en los 
conceptos aprobados, y del mismo modo, se obliga a solicitar autorización previa de "EL COMITE DE 
EVALUACION" para cualquier modificación a los mencionados conceptos y, del mismo modo, a solicitar 
autorización previa al mencionado órgano colegiado, para la aplicación de cualquier economía en los recursos 
aprobados que se pretendan utilizar en el desarrollo de "EL PEM", cuidando de manera especial en no 
contravenir lo dispuesto por el último párrafo del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. OBJETIVOS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que aporta el Ejecutivo Federal por conducto de "LA CONSEJERIA JURIDICA", así 
como las aportaciones de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, se aplicarán al financiamiento y desarrollo de "EL PEM" y se sujetarán a los objetivos, indicadores 
de desempeño y metas que se describen en "EL PROGRAMA" y que en su oportunidad autorice "EL COMITE 
DE EVALUACION". 

CUARTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCION DEL CONVENIO. Para efectos del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de este Convenio, "LAS PARTES" designan como sus representantes a las siguientes 
personas: 

Por parte de "LA CONSEJERIA JURIDICA", al Licenciado Jorge de la Peña Quintero, Director General de 
Administración y de Finanzas. 

Por parte de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", al L.A.P. Cristian Rodallegas Hinojosa, Secretario de 
Finanzas y Administración y al Lic. Héctor Humberto Hernández Varela, Director del Registro Público de la 
Propiedad y del Notariado del Estado de Chihuahua. 

Por parte de "EL COMITE DE EVALUACION" al enlace operativo previamente notificado, para que funja 
como asesor ante el Registro Público de la Propiedad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", y del mismo modo, 
para dar seguimiento a los acuerdos y comunicados de "EL COMITE DE EVALUACION", e integrar la 
información que se genere en relación a "EL PEM". 

De igual manera, "LAS PARTES" convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita "EL COMITE DE EVALUACION", sobre cualquier aspecto relativo a la 
ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio y en relación con 
"EL PEM" o "EL PROGRAMA" y aquéllas que deriven de las mediciones periódicas de Línea de Base que se 
practiquen al Registro Público de la Propiedad y de Comercio de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 
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Todas las comunicaciones que deban generase entre "LAS PARTES", se llevará a cabo a través de la 
instancia a que se refiere el numeral 4.3 de "LOS LINEAMIENTOS", denominada "LA VENTANILLA UNICA"  
y por conducto del Sistema de Gestión de Proyectos "SiGesP". 

QUINTA. APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que lleguen a otorgar el Ejecutivo 
Federal por conducto de "LA CONSEJERIA JURIDICA", así como las aportaciones de "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" a que se refiere la Cláusula Segunda, se destinarán en forma exclusiva a dar cumplimiento al 
objeto del presente Convenio y sus Anexos, en la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni 
destinarse a ningún otro concepto de gasto, además de que se registrarán de acuerdo con los destinos 
definidos y aprobados por "EL COMITE DE EVALUACION", con base en "EL PEM" presentado por  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Una vez devengados y conforme avance el ejercicio, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse, previo acuerdo favorable de "EL COMITE DE EVALUACION", al desarrollo de 
"EL PEM". 

SEXTA. NATURALEZA DE LA APORTACION.- En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran 
devengados por "LA CONSEJERIA JURIDICA" a partir de la entrega de los mismos a "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO", obligándose esta última a entregar a "EL COMITE DE EVALUACION" los informes trimestrales  
y final a que se refieren "LOS LINEAMIENTOS" contemplados en el Antecedente 5, del presente Convenio. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO".- Se obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en "LOS LINEAMIENTOS" en específico por lo que refiere a las 
obligaciones contempladas en el numeral 6.2 de los mismos; 

II. Cumplir en todas su partes con "LOS LINEAMIENTOS" para informar sobre el ejercicio, destino y 
resultados obtenidos con recursos federales transferidos a las entidades federativas, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación del 25 de febrero de 2008, o los Lineamientos que emita la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos; 

III. Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, en los términos  
y condiciones previstos en el Anexo 2 del mismo; 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio, en los términos, condiciones, objetivos, 
indicadores de desempeño y metas previstos en "EL PEM" aprobado por "EL COMITE DE 
EVALUACION"; 

V. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas y Administración de lo siguiente: 

a. Administrar los recursos presupuestarios federales radicados y locales aportados únicamente en 
la cuenta bancaria productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; 

b. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de "EL PEM" previsto en este 
instrumento; así como recabar la documentación comprobatoria de todas las erogaciones con 
cargo al mismo; 

c. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local conforme 
sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 

d. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local, y 

e. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se encuentren ejercidos al 31 de 
diciembre de 2009, junto con los intereses que se hubieran generado, en los términos 
establecidos en la Cláusula Décima Cuarta del presente Convenio. 

VI. Entregar a "EL COMITE DE EVALUACION", a través de "LA VENTANILLA UNICA" y del "SiGesP", 
de manera trimestral la relación detallada sobre la aplicación de los recursos federales elaborada por 
la instancia ejecutora y validada por la propia Secretaría de Finanzas y Administración, en los 
términos establecidos en "EL PEM" y "LOS LINEAMIENTOS". 
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 Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obliga a mantener bajo su custodia a través de la 
Secretaría de Finanzas y Administración, la documentación justificativa y comprobatoria original de 
los recursos presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la 
requiera "EL COMITE DE EVALUACION", "LA CONSEJERIA JURIDICA", la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así 
como a entregar la información adicional que éstas le requieran, de conformidad con lo establecido 
por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por  
"LOS LINEAMIENTOS" respecto del ejercicio, destino y resultados obtenidos con recursos 
presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas, a los municipios y al Distrito 
Federal. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables; 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios de 
contabilidad gubernamental. 

VIII. Rendir los informes sobre Finanzas Públicas y la Cuenta Pública Local, respecto de los recursos 
presupuestarios federales; 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a las funciones y acciones a que hace referencia la 
Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de 
la formalización de este instrumento; 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe 
con los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda del presente Convenio; 

XI. Evitar comprometer recursos que exceda de su capacidad financiera, para la realización de  
"EL PEM"; 

XII. Requerir a las instancias federales, estatales o municipales que correspondan, con la oportunidad 
debida, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de "EL PEM"; 

XIII. Dar seguimiento trimestral y reportar con esa misma periodicidad a "EL COMITE DE EVALUACION", 
a través de "LA VENTANILLA UNICA" y el "SiGesP", el grado de cumplimiento y avance de los 
objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este 
Convenio; 

XIV. Evaluar conforme a las disposiciones aplicables los resultados obtenidos con la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales que se proporcionen en el marco del presente Convenio; 

XV. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo; 

XVI. Fomentar la vinculación del Registro Público de la Propiedad con las instituciones catastrales de la 
Entidad Federativa, para generar el intercambio de información entra ambas instituciones, a través 
de la plataforma jurídica, operativa y tecnológica que resulte aplicable; y 

XVII. Cumplir las demás obligaciones de "EL PROGRAMA", de "LOS LINEAMIENTOS" y de "EL PEM", así 
como aquellas que relacionadas con éstos le solicite "EL COMITE DE EVALUACION". 

OCTAVA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
"LA CONSEJERIA JURIDICA", se obliga a lo siguiente: 

I. Aportar los recursos federales a que se refiere el párrafo primero de la Cláusula Segunda de este 
Convenio, en los términos y condiciones que las medidas de austeridad y ahorro dictadas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público lo permitan; 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
de este Convenio; 
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III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "EL COMITE DE EVALUACION" y  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO", al cumplimiento de los objetivos e indicadores de desempeño y sus 
metas previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio; y 

IV. Evaluar cuando así lo mandate "EL COMITE DE EVALUACION", los resultados obtenidos con la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales que se proporcionarán en el marco de este 
instrumento. 

NOVENA. RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente 
Convenio, requiera cada una de "LAS PARTES", quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad 
jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que, en ningún 
caso alguna de "LAS PARTES" se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra  
o de las personas que participen en la ejecución o implementación del presente. 

DECIMA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, 
corresponderá a los miembros de "EL COMITE DE EVALUACION", sin perjuicio de las acciones que puedan 
realizar "LA CONSEJERIA JURIDICA" de manera directa, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable 
y sin menoscabar las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de acciones u omisiones que causen 
perjuicio a la Hacienda Pública Federal en que, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como 
los particulares que intervengan en la ejecución del objeto de este Convenio, serán sancionadas en los 
términos de la legislación aplicable. 

DECIMA PRIMERA. VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio,  
"EL COMITE DE EVALUACION" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", revisarán periódicamente su contenido y 
su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos, por conducto de los representantes a 
que se refiere la Cláusula Cuarta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en "EL PEM". 

DECIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACION Y VIGILANCIA.- "LAS PARTES" convienen 
que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los 
recursos aportados en efectivo en virtud de este Convenio, a favor del Organo de Control que será a través de 
la Coordinación de Contraloría, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y 
acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. La ministración correspondiente se hará conforme 
a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los recursos aportados, para lo que, del total de 
estos recursos se restará hasta el uno al millar del total aportado y la diferencia se aplicará a las acciones que 
se detallan en el Anexo 2 de este instrumento. 

La Secretaría de la Función Pública verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos 
a cargo de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", en los términos del presente instrumento. 

Conforme a lo establecido por el artículo 82, fracciones XI y XII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos aportados en virtud de este Convenio para la fiscalización de los mismos, a 
favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia Entidad Federativa. 

DECIMA TERCERA. SUSPENSION O CANCELACION DE LA MINISTRACION DEL SUBSIDIO.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de "LA CONSEJERIA JURIDICA", previo acuerdo de "EL COMITE DE 
EVALUACION" podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de recursos presupuestarios 
federales a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", cuando se determine que se hayan utilizado en todo o en parte 
con fines distintos a los previstos en este Convenio, o bien, por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados deberán ser restituidos 
a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que lo requiera  
"LA CONSEJERIA JURIDICA". 

Previamente al hecho de que "EL COMITE DE EVALUACION" determine lo que corresponda en términos 
del párrafo anterior, concederá el derecho de audiencia a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para que, en su 
caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le imputen. 
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DECIMA CUARTA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS. "LAS PARTES" acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados que no se encuentren ejercidos o que estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2009, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación en un plazo 
máximo de 15 días naturales contados a partir de la fecha de cierre del ejercicio fiscal, sin que medie 
requerimiento de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

En el caso señalado en el párrafo anterior, "EL GOBIERNO DEL ESTADO", al comprobar el reintegro a la 
Tesorería de la Federación de los recursos federales no ejercidos durante el ejercicio 2009, cuidará que se 
respete en todo momento lo dispuesto en el segundo párrafo del numeral 8 de "LOS LINEAMIENTOS", en el 
que se determina que las propias entidades federativas deberán aportar como mínimo el 50% de la inversión 
total de "EL PEM", situación que se deberá reflejar en el reintegro respectivo. 

DECIMA QUINTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su 
estructura u objeto y con estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al 
Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Periódico Oficial de  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO", dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DECIMA SEXTA. INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA. "LAS PARTES" manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común 
acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México. 

DECIMA SEPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2009, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", de conformidad con lo dispuesto por 
el último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

DECIMA OCTAVA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado: 

II. Por acuerdo de "LAS PARTES"; 

III. Por rescisión, o bien, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA NOVENA. DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de "LA CONSEJERIA 
JURIDICA" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" difundirán "EL PROGRAMA" en sus respectivas páginas 
electrónicas o portales de la red de información electrónica denominada "Internet", sin perjuicio de que 
igualmente lo difundan al público por otros medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, lo firman 
por quintuplicado a los cinco días del mes de agosto de dos mil nueve.- Por el Ejecutivo Federal: el Consejero 
Jurídico del Ejecutivo Federal, Miguel Carlos Alessio Robles Landa.- Rúbrica.- El Director General de 
Administración y de Finanzas, Jorge de la Peña Quintero.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Gobierno del 
Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, José Reyes Baeza Terrazas.- Rúbrica.- El 
Secretario General de Gobierno, Sergio Granados Pineda.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 
Administración, Cristian Rodallegas Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Idelfonso 
Sepúlveda Márquez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales que serán destinados a la modernización 
del Registro Público de la Propiedad, que celebran la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal y el Instituto de la 
Función Registral del Estado de México. 

 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES QUE SERAN 
DESTINADOS A LA MODERNIZACION DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA CONSEJERIA JURIDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C. LIC. MIGUEL ALESSIO ROBLES, CON LA PARTICIPACION DEL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACION Y DE FINANZAS, LIC. JORGE DE LA PEÑA QUINTERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARA “LA CONSEJERIA JURIDICA" Y POR LA OTRA PARTE, EL INSTITUTO DE LA FUNCION 
REGISTRAL DEL ESTADO DE MEXICO REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL MAESTRO ALEJANDRO M. 
PAGES TUÑON, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL DEL 
ESTADO DE MEXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE CONVENIO SE LE DENOMINARA 
COMO “EL INSTITUTO", Y A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA COMO “LAS PARTES" DE 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; 

2. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece en su Objetivo 17 la necesidad de 
“Ampliar el acceso al financiamiento para vivienda de los segmentos de la población más desfavorecidos así 
como para emprender proyectos de construcción en un contexto de desarrollo ordenado, racional y 
sustentable de los asentamientos humanos", previendo, para tal efecto la Estrategia 17.1, que determina la 
obligación del Estado de “Brindar certidumbre jurídica sobre la propiedad a través de la homologación de 
registros públicos de la propiedad, catastros municipales y rurales, y de la obligatoriedad de su inscripción" 

3. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad en los Estados, en lo sucesivo  
“EL PROGRAMA", orientado a modernizar los Registros Públicos de la Propiedad estatales; estandarizar sus 
procesos e iniciar la homologación de la función registral a nivel nacional, desarrollando a las instituciones 
registrales para que brinden absoluta seguridad jurídica al tráfico inmobiliario en el país, conforme al Modelo 
Integral de Registro Público aprobado a nivel nacional; 

4. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir 
convenios de reasignación de recursos públicos federales, deberán apegarse al modelo de convenio emitido 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, así como obtener la 
autorización presupuestaria de la primera de las dependencias federales señaladas. 

5. El 25 de febrero de 2008, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitió los “Lineamientos para 
informar sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con recursos federales transferidos a las entidades 
federativas", que se agregan a este Convenio como Anexo 1 y que forman parte integrante del mismo, como 
si a la letra se insertasen en él; 

6. Con fecha 14 de enero de 2009, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los “Lineamientos 
para la aplicación de recursos del Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad en 
los Estados, para el Ejercicio Fiscal de 2009", en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS"; 

7. En el numeral 4 de “LOS LINEAMIENTOS", se establece la creación de un Comité de Evaluación, en lo 
sucesivo “EL COMITE DE EVALUACION", integrado por representantes de “LA CONSEJERIA JURIDICA", de 
la Comisión Nacional de Vivienda y de la Sociedad Hipotecaria Federal; órgano colegiado que tiene, entre 
otras atribuciones, la de emitir dictámenes para la asignación de apoyos federales correspondientes a las 
Entidades Federativas, determinando el grado de corresponsabilidad financiera que tendrá “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO" que corresponda, en su respectivo Proyecto Estatal de Modernización, en lo sucesivo  
“EL PEM", y 

8. Que mediante oficio número 201.G/O/15/07, de fecha 11 de mayo de 2007, el Licenciado Enrique Peña 
Nieto, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, manifestó el interés de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO" para incorporarse a “EL PROGRAMA", en términos de lo establecido en el 
numeral 5.1, inciso a), de “LOS LINEAMIENTOS". 
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9. Que por oficio número 202G1A000/917/2009, el Director General del Instituto de la Función Registral 
del Estado de México, Maestro Alejandro M. Pagés Tuñón, declaró su interés en solicitar los recursos 
federales en la forma y términos establecidos, para la aplicación en los trabajos de Modernización del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio. 

10. Que mediante acuerdo número IFR/009/004/2009 de la Novena Sesión Ordinaria del Consejo Directivo 
del Instituto de la Función Registral del Estado de México de fecha 6 de agosto del 2009 se aprobó la 
celebración del presente convenio. 

DECLARACIONES 

I. DE "LA CONSEJERIA JURIDICA", POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 102 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1o., 2o. fracción III, 26, 43 y 43 Bis de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

I.2 Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 43 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, está facultada para prestar apoyo y asesoría en materia jurídica a las entidades federativas 
que lo soliciten, sin perjuicio de la competencia de otras dependencias, así como coordinar los programas de 
normatividad jurídica de la administración pública federal que apruebe el Presidente de la República, a fin  
de que los recursos patrimoniales y procedimientos técnicos asignados a “EL PROGRAMA", sean 
aprovechados y aplicados con criterios de eficiencia, descentralización, desconcentración y simplificación 
administrativa; 

I.3. Que el Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal cuenta con las facultades suficientes para celebrar el 
presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o., 2o., 8o. y 9o. fracciones XV y XXII 
del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal; 

I.4. Que el Director General de Administración y de Finanzas de “LA CONSEJERIA JURIDICA", cuenta 
con las facultades necesarias para celebrar este convenio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 16, 
fracciones XXIII y XXVII del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal; 

I.5 Que en virtud de las medidas de austeridad y ahorro dictadas recientemente por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, está en espera de contar con la debida suficiencia de 
recursos en la partida presupuestal 4215, del Clasificador por Objeto del Gasto, relativa a subsidios a la 
Entidad Federativa de México para llevar a cabo la asignación materia de este Convenio; 

I.6. Que en sesión del 27 de Julio de 2009, “EL COMITE DE EVALUACION", aprobó “EL PEM" que 
presentó “EL GOBIERNO DEL ESTADO", por lo que dicho órgano colegiado autorizó la erogación de los 
recursos que por medio del presente instrumento entregará “LA CONSEJERIA JURIDICA", en los términos y 
condiciones a que adelante se hace referencia en este Convenio, y 

I.7. Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en el número 161, Piso 
R, de la Avenida Constituyentes, Colonia San Miguel Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11850, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1, 3 y 4, de la Constitución Política del Estado de México es un Estado Libre y Soberano, 
integrante de la Federación; 

II.2. Que de conformidad a lo establecido en el artículo 12 fracción I de la Ley que crea el Organismo 
Público descentralizado denominado Instituto de la Función Registral del Estado de México así como 
mediante acuerdo número IFR/009/004/2009 de la Novena Sesión Ordinaria del Consejo Directivo del Instituto 
de la Función Registral del Estado de México de fecha 6 de agosto del 2009, el Instituto de la Función 
Registral del Estado de México representado por su Maestro Alejandro M. Pagés Tuñón, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente convenio. 

II.3. Que el Ejecutivo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO" presentó a “EL COMITE DE EVALUACION" de 
“EL PROGRAMA", “EL PEM" de su Registro Público de la Propiedad, mismo que será co-financiado con 
recursos federales y estatales, conforme a lo dispuesto en “LOS LINEAMIENTOS" y en el marco jurídico 
aplicable; 

II.4. Que conocen y se obligan a cumplir con los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino  
y resultados obtenidos con recursos federales transferidos a las entidades federativas y 
“LOS LINEAMIENTOS"; y 
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II.5. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio el ubicado en calle Vicente 
Guerrero número 102, colonia Santa Ana Tlapaltitlán, código postal 50160, Toluca, Estado de México. 

III. DECLARACION CONJUNTA DE “LAS PARTES”. 

III.1 Manifiestan que el presente instrumento y “LOS LINEAMIENTOS" referidos, servirán de marco 
normativo para establecer los compromisos entre ambos niveles de gobierno respecto de su participación en 
“EL PEM" para el ejercicio fiscal 2009. 

MARCO JURIDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 y 102 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 26, 28, 32, quinto párrafo. 32, 33, 35, 36, 43 y 44, de la Ley de Planeación, 1o., 
2o., fracción III, 26, 43 y 43 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 74, 75 y 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175, 223, 224 y 226 de su Reglamento, así como en 
los artículos 1, 3 y 4, de la Constitución Política del Estado de México, artículo 12 fracción I de la Ley que Crea 
el Organismo Público Descentralizado Instituto de la Función Registral; así como los Lineamientos para la 
Aplicación de Recursos del Programa para la Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad en los 
Estados para el Ejercicio Fiscal de 2009 y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES" celebran 
el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto asignar y aportar recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio, sujeto a la condición 
de que exista suficiencia presupuestal, a "EL INSTITUTO" por conducto de "LA CONSEJERIA JURIDICA", 
para llevar a cabo la modernización del Registro Público de la Propiedad del Estado en términos de  
"EL PROGRAMA" establecido por el Ejecutivo Federal, con la finalidad que dicho Registro sea un organismo 
eficiente y eficaz que garantice plenamente la certeza jurídica de los derechos sobre inmuebles y aquéllos 
relacionados con personas jurídico colectivas; y así generar la plataforma jurídica, operativa y tecnológica, 
estandarizada y homologada para los Registros Públicos de la Propiedad del país. 

Los recursos que en su caso entregue el Ejecutivo Federal por conducto de “LA CONSEJERIA JURIDICA" 
y las aportaciones que en la misma proporción realice “EL INSTITUTO" en términos de la Cláusula Segunda 
del presente, se aplicarán a “EL PEM", que se detalla en el Anexo 2 de este Convenio y hasta por el importe 
máximo que a continuación se indica: 

IMPORTE MAXIMO DEL PROYECTO: la cantidad de $ 242'000,000.00 (Doscientos cuarenta y dos 
millones de pesos 00/100 M.N.) 

Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, “LAS PARTES" se sujetarán a lo 
establecido en el  mismo y en sus correspondientes anexos, así como en “LOS LINEAMIENTOS" y en las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LAS PARTES” acuerdan que los derechos y obligaciones que derivan para las mismas del presente 
Convenio, quedan sujetas a la suficiencia de los recursos presupuestales federales que se señalan en la 
Cláusula siguiente y a la notificación de dicha circunstancia por parte del “COMITE DE EVALUACION”, en 
base a las medidas de austeridad y ahorro dictadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y que  
“LA CONSEJERIA JURIDICA " le indique al mencionado órgano colegiado. 

En este sentido, de no contarse con la suficiencia presupuestal señalada en el párrafo anterior no se 
originará responsabilidad alguna para “LAS PARTES", ni para "EL COMITE DE EVALUACION". 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, en virtud 
del acuerdo de “EL COMITE DE EVALUACION", el Ejecutivo Federal, por conducto de la “CONSEJERIA 
JURIDICA" de contar con la suficiencia presupuestal correspondiente y con cargo a su presupuesto 
autorizado, podrá aportar en carácter de subsidio a “EL INSTITUTO", recursos presupuestarios federales 
hasta por la cantidad de $121,000,000.00 (Ciento veintiún millones de pesos 00/100 M.N.), en la fecha que el 
propio “COMITE TECNICO" determine. 

Conforme a lo establecido en la fracción IX, del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria, los recursos a que se refiere el párrafo que antecede, se radicarán a través del 
Instituto de la Función Registral del Estado de México, en la cuenta bancaria productiva específica del  
Banco “BANORTE", cuenta número 0622229216, CLABE  número 072420006222292169, sucursal 2414  
Urawa-Tollocan, plaza 420, a nombre del propio Instituto de la Función Registral del Estado de México, con la 
finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 



Jueves 24 de septiembre de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     71 

Los recursos presupuestarios federales que en su caso se lleguen a aportar a “EL INSTITUTO" en los 
términos y condiciones de este Convenio, no perderán por ese motivo su carácter federal. 

Por otra parte, a efecto de de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, “EL INSTITUTO" se obliga a destinar una cantidad igual a la que en su oportunidad reciba 
de “LA CONSEJERIA JURIDICA", de sus propios recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de 
manera exclusiva e inmediata al desarrollo de "EL PEM" en los términos y condiciones que se detallan en el 
Anexo 2 del presente instrumento. 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada parte en virtud de este Convenio, así como de los 
rendimientos financieros que se obtengan, “EL INSTITUTO" establecerá una cuenta productiva específica, 
conforme a lo establecido en el numeral 9.2, inciso a), de “LOS LINEAMIENTOS”. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, “EL INSTITUTO" observará los criterios para asegurar la transparencia en la 
distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios federales aportados. 

Para efecto de lo anterior, “EL INSTITUTO" deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los 
propios que complementen el financiamiento de “EL PEM", única y exclusivamente en los conceptos 
aprobados, y del mismo modo, se obliga a solicitar autorización previa de “EL COMITE DE EVALUACION" 
para cualquier modificación a los mencionados conceptos y, del mismo modo, a solicitar autorización previa al 
mencionado órgano colegiado, para la aplicación de cualquier economía en los recursos aprobados que se 
pretendan utilizar en el desarrollo de “EL PEM", cuidando de manera especial en no contravenir lo dispuesto 
por el último párrafo del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. OBJETIVOS INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que aporta el Ejecutivo Federal por conducto de "LA CONSEJERIA JURIDICA", así 
como las aportaciones de “EL INSTITUTO" a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, se 
aplicarán al financiamiento y desarrollo de “EL PEM" y se sujetarán a los objetivos, indicadores de desempeño 
y metas que se describen en “EL PROGRAMA" y que en su oportunidad autorice "EL COMITE  
DE EVALUACION”. 

CUARTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCION DEL CONVENIO.- Para efectos del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de este Convenio, “LAS PARTES" designan como sus representantes a las siguientes 
personas: 

Por parte de “LA CONSEJERIA JURIDICA", al Licenciado Jorge de la Peña Quintero, Director General de 
Administración y de Finanzas. 

Por parte de “EL INSTITUTO", al Director del Instituto de la Función Registral del Estado de México 
Maestro Alejandro M. Pagés Tuñón. 

Por parte de “EL COMITE DE EVALUACION" al enlace operativo previamente notificado, para que funja 
como asesor ante “El INSTITUTO", y del mismo modo, para dar seguimiento a los acuerdos y comunicados de 
“EL COMITE DE EVALUACION", e integrar la información que se genere en relación a “EL PEM". 

De igual manera, “LAS PARTES" convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “EL COMITE DE EVALUACION", sobre cualquier aspecto relativo a la 
ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio y en relación con 
“EL PEM" o “EL PROGRAMA" y aquellas que deriven de las mediciones periódicas de Línea de Base que se 
practiquen al “EL INSTITUTO". 

Todas las comunicaciones que deban generase entre “LAS PARTES", se llevará a cabo a través de la 
instancia a que se refiere el numeral 4.3 de “LOS LINEAMIENTOS", denominada “LA VENTANILLA UNICA"  
y por conducto del Sistema de Gestión de Proyectos “SiGesP". 

QUINTA. APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que lleguen a otorgar el Ejecutivo 
Federal por conducto de “LA CONSEJERIA JURIDICA", así como las aportaciones de “EL INSTITUTO" a que 
se refiere la Cláusula Segunda, se destinarán en forma exclusiva a dar cumplimiento al objeto del presente 
Convenio y sus Anexos, en la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún 
otro concepto de gasto, además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos y aprobados por 
“EL COMITE DE EVALUACION", con base en “EL PEM" presentado por “EL INSTITUTO". 

Una vez devengados y conforme avance el ejercicio, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “EL INSTITUTO" en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 
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Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse, previo acuerdo favorable de "EL COMITE DE EVALUACION", al desarrollo de 
"EL PEM". 

SEXTA. NATURALEZA DE LA APORTACION.- En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran 
devengados por “LA CONSEJERIA JURIDICA" a partir de la entrega de los mismos a “EL INSTITUTO", 
obligándose esta última a entregar a “EL COMITE DE EVALUACION" los informes trimestrales y final a que se 
refieren “LOS LINEAMIENTOS" contemplados en el Antecedente 5, del presente Convenio. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”.- Se obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en “LOS LINEAMIENTOS” en específico por lo que refiere a las 
obligaciones contempladas en el numeral 6.2 de los mismos; 

II. Cumplir en todas su partes con "LOS LINEAMIENTOS" para informar sobre el ejercicio, destino y 
resultados obtenidos con recursos federales transferidos a las entidades federativas, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación del 14 de enero del 2009, o los Lineamientos que emita la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos; 

III. Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, en los términos  
y condiciones previstos en el Anexo 2 del mismo; 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio, en los términos, condiciones, objetivos, 
indicadores de desempeño y metas previstos en “EL PEM" aprobado por “EL COMITE DE 
EVALUACION”; 

V. Responsabilizarse a través de Instituto de la Función Registral del Estado de México de lo siguiente: 

a. Administrar los recursos presupuestarios federales radicados y locales aportados únicamente en 
la cuenta bancaria productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; 

b. Ejecutar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEM" previsto en este 
instrumento; así como recabar la documentación comprobatoria de todas las erogaciones con 
cargo al mismo; 

c. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local conforme 
sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 

d. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local, y 

e. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se encuentren ejercidos al 31 de 
diciembre de 2009, junto con los intereses que se hubieran generado, en los términos 
establecidos en la Cláusula Décima Cuarta del presente Convenio. 

VI. Entregar a “EL COMITE DE EVALUACION", a través de “LA VENTANILLA UNICA" y del “SiGesP", 
de manera trimestral la relación detallada sobre la aplicación de los recursos federales elaborada por 
la instancia ejecutora y validada por el Instituto de la Función Registral del Estado de México, en los 
términos establecidos en “EL PEM" y “LOS LINEAMIENTOS”. 

 Asimismo, “EL INSTITUTO" se obliga a mantener bajo su custodia, la documentación justificativa y 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y de igual manera, a 
entregarla cuando se la requiera “EL COMITE DE EVALUACION", “LA CONSEJERIA JURIDICA", la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior 
de la Federación, así como a entregar la información adicional que éstas le requieran, de 
conformidad con lo establecido por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su 
Reglamento y por “LOS LINEAMIENTOS" respecto del ejercicio, destino y resultados obtenidos con 
recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas, a los municipios y al 
Distrito Federal". 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables; 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios de 
contabilidad gubernamentales; 
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VIII. Rendir los informes sobre Finanzas Públicas y la Cuenta Pública Local, respecto de los recursos 
presupuestarios federales; 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a las funciones y acciones a que hace referencia la 
Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de 
la formalización de este instrumento; 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe 
con los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda del presente Convenio, 

XI. Evitar comprometer recursos que exceda de su capacidad financiera, para la realización 
de “EL PEM”; 

XII. Requerir a las instancias federales, estatales o municipales que correspondan, con la oportunidad 
debida, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEM”; 

XIII. Dar seguimiento trimestral y reportar con esa misma periodicidad a “EL COMITE DE EVALUACION", 
a través de “LA VENTANILLA UNICA" y el “SiGesP", el grado de cumplimiento y avance de los 
objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este 
Convenio; 

XIV. Evaluar conforme a las disposiciones aplicables los resultados obtenidos con la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales que se proporcionen en el marco del presente Convenio; 

XV. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo; 

XVI. Fomentar la vinculación del Instituto de la Función Registral del Estado de México con las 
instituciones catastrales de la Entidad Federativa, para generar el intercambio de información entre 
ambas instituciones, a través de la plataforma jurídica, operativa y tecnológica que resulte 
aplicable; y 

XVII. Cumplir las demás obligaciones de “EL PROGRAMA” de “LOS LINEAMIENTOS” y de “EL PEM”, así 
como aquellas relacionadas con éstos le solicite “EL COMITE DE EVALUACION”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA CONSEJERIA JURIDICA”, se obliga a lo siguiente: 

I. Aportar los recursos federales a que se refiere el párrafo primero de la Cláusula Segunda de este 
Convenio, en los términos y condiciones que las medidas de austeridad y ahorro dictadas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público lo permitan; 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
de este Convenio; 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL COMITE DE EVALUACION" y  
“EL INSTITUTO", al cumplimiento de los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas 
previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio; y 

IV. Evaluar cuando así lo mandate “EL COMITE DE EVALUACION", los resultados obtenidos con  
la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se proporcionarán en el marco de  
este instrumento. 

NOVENA. RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente 
Convenio, requiera cada una de “LAS PARTES", quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad 
jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que, en ningún 
caso alguna de “LAS PARTES" se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o 
de las personas que participen en la ejecución o implementación del presente. 

DECIMA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, 
corresponderá a los miembros de “EL COMITE DE EVALUACION", sin perjuicio de las acciones que puedan 
realizar “LA CONSEJERIA JURIDICA" de manera directa, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable 
y sin menoscabar las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice la Coordinación de Contraloría de “EL INSTITUTO”. 
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Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de acciones u omisiones que causen 
perjuicio a la Hacienda Pública Federal en que, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como 
los particulares que intervengan en la ejecución del objeto de este Convenio, serán sancionadas en los 
términos de la legislación aplicable. 

DECIMOPRIMERA. VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio,  
“EL COMITE DE EVALUACION" y “EL INSTITUTO", revisarán periódicamente su contenido y su aplicación, 
adoptando a la brevedad las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos, por conducto de los representantes a que se refiere 
la Cláusula Cuarta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEM”. 

DECIMOSEGUNDA. RECURSOS PARA LA FISCALIZACION Y VIGILANCIA.- “LAS PARTES” convienen 
que “EL INSTITUTO" destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
aportados en efectivo en virtud de este Convenio, a favor del Organo de Control que será a través de la 
Coordinación de Contraloría, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y 
acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. La ministración correspondiente se hará conforme 
a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los recursos aportados, para lo que, del total de 
estos recursos se restará hasta el uno al millar del total aportado y la diferencia se aplicará a las acciones que 
se detallan en el Anexo 2 de este instrumento. 

La Secretaría de la Función Pública verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos 
a cargo de “EL INSTITUTO", en los términos del presente instrumento. 

Conforme a lo establecido por el artículo 82, fracciones XI y XII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “EL INSTITUTO" destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total 
de los recursos aportados en virtud de este Convenio para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano 
técnico de fiscalización de la legislatura de la propia Entidad Federativa. 

DECIMOTERCERA. SUSPENSION O CANCELACION DE LA ADMINISTRACION DEL SUBSIDIO.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de "LA CONSEJERIA JURIDICA", previo acuerdo de "EL COMITE DE 
EVALUACION" podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de recursos presupuestarios 
federales a “EL INSTITUTO", cuando se determine que se hayan utilizado en todo o en parte con fines 
distintos a los previstos en este Convenio, o bien, por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados deberán ser restituidos a la Tesorería 
de la Federación dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que lo requiera “LA CONSEJERIA 
JURIDICA”. 

Previamente al hecho de que “EL COMITE DE EVALUACION" determine lo que corresponda en términos 
del párrafo anterior, concederá el derecho de audiencia a “EL INSTITUTO" para que, en su caso, aclare o 
desvirtúe los hechos que se le imputen. 

DECIMOCUARTA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS “LAS PARTES” acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados que no se encuentren ejercidos o que estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2009, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación en un plazo 
máximo de 15 días naturales contados a partir de la fecha de cierre del ejercicio fiscal, sin que medie 
requerimiento de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

En el caso señalado en el párrafo anterior, “EL INSTITUTO", al comprobar el reintegro a la Tesorería de la 
Federación de los recursos federales no ejercidos durante el ejercicio 2009, cuidará que se respete en todo 
momento lo dispuesto en el segundo párrafo del numeral 8 de “LOS LINEAMIENTOS", en el que se determina 
que las propias entidades federativas deberán aportar como mínimo el 50% de la inversión total de “EL PEM", 
situación que se deberá reflejar en el reintegro respectivo. 

DECIMOQUINTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su 
estructura u objeto y con estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al 
Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Periódico Oficial 
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO", dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 
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En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DECIMOSEXTA. INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común 
acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad  
de México. 

DECIMOSEPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2009, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial de "EL GOBIERNO DEL ESTADO ", de conformidad con lo dispuesto por 
el último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

DECIMOCTAVA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando 
se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdos de “LAS PARTES”; 

III. Por rescisión, o bien, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMONOVENA. DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA CONSEJERIA 
JURIDICA" y “EL INSTITUTO" difundirán “EL PROGRAMA" en sus respectivas páginas electrónicas o portales 
de la red de información electrónica denominada “Internet", sin perjuicio de que igualmente lo difundan al 
público por otros medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, lo firman 
a los seis días del mes de agosto de dos mil nueve.- Por el Ejecutivo Federal: el Consejero Jurídico del 
Ejecutivo Federal, Miguel Alessio Robles.- Rúbrica.- El Director General de Administración y de Finanzas, 
Jorge de la Peña Quintero.- Rúbrica.- Por el Instituto de la Función Registral del Estado de México, 
Alejandro M. Pagés Tuñón.- Rúbrica. 

 

ANEXO 2 

(DETALLAR LOS SIGUIENTES CONCEPTOS DE ACUERDO AL PROYECTO) 

• PLAN DE ACCION PARA LA MODERNIZACION DEL INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL DEL ESTADO 
DE MEXICO. 

• PLAN Y CRONOGRAMA DE INVERSIONES PARA LA MODERNIZACION DEL REGISTRO PUBLICO DE  
LA PROPIEDAD. 

• PLAN DE FINANCIAMIENTO PARA LAS INVERSIONES DE LA MODERNIZACION. 

• HISTORIAL DE INGRESOS Y GASTOS PORMENORIZADO DEL REGISTRO DE LOS ULTIMOS 3 AÑOS 
(COSTOS DE OPERACION). 

• IMPACTO ESTIMADO EN LOS INGRESOS Y EGRESOS (COSTOS DE OPERACION DE INSCRIPCIONES DE 
COMPRA/VENTA, HIPOTECA Y CERTIFICADOS / BUSQUEDAS) DE LA MODERNIZACION. 

• PROYECCION DE INGRESOS Y EGRESOS (COSTOS DE OPERACION) PARA LOS SIGUIENTES 5 AÑOS. 

______________________________ 
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FINANCIERA RURAL 
REFORMA al Estatuto Orgánico de la Financiera Rural. 

Al margen un logotipo, que dice: Financiera Rural. 

ESTATUTO ORGANICO DE LA FINANCIERA RURAL 

I. Introducción 

El Estatuto Orgánico fue aprobado por el H. Consejo Directivo en su Primera Sesión Extraordinaria, 
celebrada el 28 de marzo de 2003, con el objeto de establecer la normativa en materia administrativa que 
permita al organismo ejercer las atribuciones y cumplir con el objeto que le asigna su Ley Orgánica. 

Con fundamento en el Artículo 33 fracción I de la Ley Orgánica de la Financiera Rural y artículo 14 fracción I 
del Estatuto Orgánico de la Financiera Rural, éste ha sido reformado por el H. Consejo Directivo en 
diversas ocasiones. 

La presente Reforma tiene como propósito reforzar la operación de las unidades administrativas de la 
entidad mediante la adecuación de sus atribuciones. 

ARTICULO PRIMERO.- Se modifican el artículo 17, la fracción IV del artículo 21, la fracción IX del 
artículo 69 y el antepenúltimo párrafo del artículo 71; se adiciona la fracción VII al artículo 21 y la 
fracción VII Bis al artículo 71, para quedar de la siguiente forma: 

ARTICULO 17.- Corresponde a la Unidad para la Administración Integral de Riesgos: 

I. Coordinar que el proceso de administración de riesgos considere todos los riesgos en que incurre la 
Financiera dentro de sus diversas unidades de negocio; 

II. Proponer al Comité de Administración Integral de Riesgos para su aprobación las metodologías, 
modelos y parámetros para identificar, medir, vigilar, limitar, controlar, informar y revelar los distintos tipos de 
riesgos a que se encuentra expuesta la Financiera, así como sus modificaciones; 

III. Coordinar la verificación de la observación de los límites globales y específicos, así como los niveles de 
tolerancia aceptables por tipo de riesgo cuantificables, desglosados por unidad de negocio o factor de riesgo, 
causa u origen de éstos, utilizando, para tal efecto, los modelos, parámetros y escenarios para la medición y 
control del riesgo establecidos por el Comité de Administración Integral de Riesgos; 

IV. Coordinar la evaluación de los riesgos no cuantificables y el probable impacto que dichos riesgos 
pudieran tener en la adecuada operación de la Financiera; 

V. Dirigir la verificación de la suficiencia, integridad, consistencia y grado de integración de los sistemas de 
procesamiento de información para el análisis de riesgos, así como de su contenido; 

VI. Coordinar la verificación de la consistencia, precisión, integridad, oportunidad y validez de las fuentes 
de información utilizadas en los modelos de medición; 

VII. Comunicar al Comité de Administración Integral de Riesgos, la información relativa a: 

a). La exposición tratándose de riesgos discrecionales, así como la incidencia e impacto en el caso 
de los riesgos no discrecionales de la Financiera, por unidad de negocio o factor de riesgo, causa u 
origen de éstos. Los informes sobre la exposición de riesgo deberán incluir un análisis de sensibilidad 
y pruebas bajo diferentes escenarios, incluyendo los extremos. En este último caso deberán incluirse 
escenarios donde los supuestos fundamentales y los parámetros utilizados se colapsen, así como los 
planes de contingencia que consideren la capacidad de respuesta de la Financiera ante dichas 
condiciones. 

b). Las desviaciones que, en su caso, se presenten con respecto a los límites de exposición y los 
niveles de tolerancia al riesgo establecidos. 

c). Las propuestas de acciones correctivas necesarias como resultado de una desviación observada 
respecto a los límites de exposición y niveles de tolerancia al riesgo autorizados. 

VIII. Coordinar la investigación y documentación de las causas que originan desviaciones a los límites 
establecidos de exposición al riesgo, identificar si dichas desviaciones se presentan en forma reiterada e 
informar de manera oportuna sus resultados al Comité de Administración Integral de Riesgos, a la Dirección 
General y al responsable de las funciones de auditoría interna; 
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IX. Recomendar a la Dirección General y al Consejo apoyado por el Comité de Administración Integral de 
Riesgos, disminuciones a las exposiciones observadas y/o modificaciones a los límites globales y específicos 
de exposición al riesgo y niveles de tolerancia según sea el caso; y 

X. Presentar al Comité de Administración Integral de Riesgos, las metodologías para la valuación, 
medición y control de los riesgos de nuevas operaciones, productos y servicios, así como la identificación de 
los riesgos implícitos que presentan. 

ARTICULO 21.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Contraloría Interna: 

I al III… 

IV. Coadyuvar con el Comité de Auditoría y con el Comité de Administración Integral de Riesgos en el 
cumplimiento de las disposiciones aplicables a la administración del riesgo operativo, tecnológico, de 
mercado, liquidez, crédito, legal, y en función a las necesidades de la Institución; y 

VII. Fungir como enlace y coordinador ante los Organos Fiscalizadores en las Auditorías Internas y 
Externas aplicadas en la Institución, así como coadyuvar con las Unidades Administrativas responsables de 
los procesos sustantivos en la coordinación y seguimiento de los trabajos inherentes a la solventación de las 
observaciones y/o señalamientos que hayan realizado las instancias fiscalizadoras. 

ARTICULO 69.- El Comité de Operación estará integrado de la siguiente forma: 

I al VIII… 

IX. El Gerente de Fomento adscrito a la Dirección Ejecutiva de Promoción de Negocios con 
Intermediarios Financieros Rurales; 

X al XI… 

… 

ARTICULO 71.- El Comité de Crédito estará integrado de la siguiente forma: 

I al VII… 

VII Bis. El Director Ejecutivo Fiduciario;  

VIII al XII… 

Los integrantes previstos en los incisos I al VII Bis acudirán con derecho a voz y voto. En el caso de los 
integrantes de los incisos VIII al XII acudirán sólo con derecho a voz. En los casos en que los titulares 
integrantes del Comité no puedan asistir a la sesión, nombrarán a un suplente con el nivel jerárquico 
inmediato inferior al de ellos. 

… 

… 

TRANSITORIOS 

UNICO.- La presente reforma al Estatuto Orgánico entra en vigor al día siguiente de su aprobación por el 
H. Consejo Directivo y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

La presente Reforma fue aprobada en la Cuadragésima Sesión Ordinaria, celebrada el día veintiséis de 
agosto del dos mil nueve, por el H. Consejo Directivo de la Financiera Rural, organismo descentralizado 
creado por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de diciembre del año 
dos mil dos. 

En cumplimiento al acuerdo único del punto IX.1 (Otros asuntos a tratar; Reforma al Estatuto Orgánico de 
la Financiera Rural) de la Cuadragésima Sesión Ordinaria del H. Consejo Directivo de la Financiera Rural, 
celebrada con fecha veintiséis de agosto del presente año, por medio del cual se aprueba la presente 
Reforma al Estatuto Orgánico y en mi carácter de Secretaría del Consejo Directivo de la Financiera Rural se 
expide la presente Reforma para su debida publicación y observancia, a los veintisiete días del mes de agosto 
de dos mil nueve.- La Secretaria del Consejo Directivo de la Financiera Rural, Ana Sainas Serrano.- Rúbrica. 

(R.- 295157) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 

la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 

Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 

1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  

al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $13.3733 M.N. 

(TRECE PESOS CON TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) 

por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 23 de septiembre de 2009.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 

Verdía Canales.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 

1995 y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las instituciones  

de banca múltiple, se informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en Moneda Nacional a 

plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.9280 y 5.0521 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por los Bancos: 

HSBC México S.A., Banco Inbursa S.A., Banco Interacciones S.A., ING Bank México S.A., Banco Credit 

Suisse (México), S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 23 de septiembre de 2009.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 

Verdía Canales.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato 
EDICTO 

En el Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León, Guanajuato, se 
encuentra radicado el juicio de amparo 946/2008, promovido por José Antonio Lambarry Rivas, Administrador 
Unico de “GRUPO GARLAM”, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos del Juez Segundo Penal 
de Partido de esta ciudad, de quien reclama la resolución de veintiocho de febrero de dos mil ocho, y su 
aclaración de veintitrés de junio de dos mil ocho, emitidas en el expediente de impugnación 6/2006. Juicio de 
amparo en el que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena 
emplazar a juicio a los terceros perjudicados SILVIA LORENA, MAURICIO, JORGE, ARMANDO, OSCAR Y 
ADRIANA ELENA, todos de apellido CANO DEL RIO, por medio de edictos que deberán publicarse por tres 
veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, a costa de la parte quejosa; en el entendido que los terceros perjudicados, 
deberán comparecer a juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarla. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 
León, Gto., a 24 de julio de 2008. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Lic. Sonia Cuéllar González 

Rúbrica. 
(R.- 294096)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
Emplazamiento Tercero Perjudicado. 
GARTE TEXTIL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Presente 
En el autos del juicio de amparo 1138/2009, promovido por MARIA DEL CARMEN GARCIA TERUEL Y 

MALDONADO, contra actos de la Junta Especial Número Seis de la Federal de Conciliación y Arbitraje del 
Distrito Federal, Presidente y Actuario adscrito; que hace consistir en todo lo actuado en el expediente laboral 
1744/2007; al ser señalado como tercero perjudicado y desconocerse su domicilio, el doce de agosto de dos 
mil nueve, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, haciéndole saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al 
de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio 
para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de 
este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de agosto de 2009. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 

Rúbrica. 
(R.- 294099) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 
(Avenida Américas 599, colonia Ladrón de Guevara, código postal 44600, 

Guadalajara, Jalisco, teléfono 36309640.) 
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Pral. 121/2009 
EDICTO 

A: FRANCISCO REYNAGA SANCHEZ, tercero perjudicado. 
En el juicio de amparo 121/2009,promovido por Alfonso García García, contra actos de las siguientes 

autoridades: 1) Director General del Organismo Cuenca Lerma Santiago Pacífico de la Comisión Nacional del 
Agua y 2) Director del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, con domicilio en Puerto Vallarta, 
Jalisco, con fundamento en el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena emplazar 
por edictos, publicándose por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación de la República; queda a su disposición, en la Secretaría de Juzgado, 
copia simple de la demanda de amparo; dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de 
la última publicación, para que ocurra a este Organo Jurisdiccional a hacer valer derechos y que se señalaron 
las diez horas con cuarenta minutos del veinte de julio de dos mil nueve, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional. 

Diario Oficial de la Federación. 
Guadalajara, Jal., a 29 de junio de 2009. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 
Lic. Ileana Cruz López 

Rúbrica. 
(R.- 293978)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

EDICTO 

C. DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
CON EL PRESENTE LE ESTOY ANEXANDO EN TRES TANTOS PARA SU PUBLICACION DE SIETE 

EN SIETE DIAS, EL EDICTO POR EL CUAL SE EMPLAZA A JUICIO A CRUZ FABIOLA PEÑA MORALES, 
EN SU CARACTER DE TERCERA PERJUDICADA EN LOS JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO 310/2008, Y 
ACUMULADOS 325/2008 Y 402/2008, PROMOVIDOS POR SOCORRO MIREYA PEREZ HERRERA, 
LUCRECIA IRENE RAMIREZ RAMIREZ E INOCENCIA RAMIREZ JIMENEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 
PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO, ESTADO DE MEXICO, 
Y OTRAS AUTORIDADES, PREVINIENDOLA PARA QUE EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS 
A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DE LOS EDICTOS, COMPAREZCA ANTE 
ESTE JUZGADO A RECOGER LA COPIA DE LA DEMANDA DE AMPARO LA QUE QUEDA A SU 
DISPOSICION EN LA ACTUARIA DE ESTE JUZGADO. 

Ciudad Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 2 de septiembre de 2009. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México 

Lic. Victoria Azucena Vite Santos 
Rúbrica. 

(R.- 294442)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Cuarto Civil 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

PRIMERA ALMONEDA 
Que, dentro de los autos que integran el juicio ejecutivo mercantil número 1140/2008, promovido por Hilda 

Mendoza de Elizondo, frente a Gloria Alvarado Solís, se mando sacar a remate el siguiente bien inmueble que 
a continuación se describe: 

UNICO.- Se trata de una casa habitación ubicada en la calle Reportaje, número 348 trescientos cuarenta y 
ocho, entre las calles Editorial y Televisión, del fraccionamiento Periodista, de ésta Ciudad, el que cuenta con 
las siguientes medidas y colindancias; al Oriente: 8.00 ocho metros, con el lote 6 seis; al Poniente: 6.00 seis 
metros, con calle; al Norte: 20.9 metros con lotes 1 uno, 2 dos y 3 tres; al Sur: 20 veinte metros con lote 24. 
Con una superficie total de 160 m2 ciento sesenta metros cuadrados. 

La AUDIENCIA DE REMATE en su PRIMERA ALMONEDA, tendrá verificativo a las 11:00 once horas del 
día 28 veintiocho de septiembre del año en curso. 

CONVOQUESE POSTORES.- Mediante la publicación de edictos por 3 tres veces dentro del término de 9 
nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en los estrados de éste Juzgado, en la inteligencia de que el 
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primero de los edictos deberá de publicarse el primer día de dicho plazo, y el tercero el noveno, pudiendo 
efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo. 

Servirá como base del remate la cantidad de $2,826.234.05 (dos millones ochocientos veintiséis mil 
doscientos treinta y cuatro pesos 05/100 M.N.), valor pericial promedio asignado en autos, y como postura 
legal la que cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha suma. 

Morelia, Mich., a 25 de agosto de 2009. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial 

Lic. Marco Vinicio Ramírez Aguilar 
Rúbrica. 

(R.- 294326)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
ANTONIO FERNANDEZ HUIZAR Y ENRIQUE CUEVAS HUIZAR. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, SECCION AMPAROS, MESA I, JUICIO DE 
AMPARO, EXPEDIENTE NUMERO 451/2009, JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN 
EL DISTRITO FEDERAL. 

En el juicio de amparo 451/2009, promovido por MARIA TERESA GARCIA LUNA, por su propio derecho, 
contra actos del Juez Vigésimo Octavo de lo Civil del Distrito Federal y de otra autoridad, y en virtud de 
ignorar los domicilios de los terceros perjudicados Antonio Fernández Huizar y Enrique Cuevas Huizar, por 
auto de veintiuno de agosto de dos mil nueve, se ordenó emplazarlos al presente juicio de garantías por 
medio de edictos, haciendo de su conocimiento que deberán presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibidos que de no presentarse en dicho 
término, se les harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las de carácter personal. 

Atentamente 
México, D.F., a 21 de agosto de 2009. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Miriam J. Miranda Vargas 

Rúbrica. 
(R.- 294972)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Sexagésimo de lo Civil 

EDICTO 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por DISTRIBUCION Y EQUIPAMIENTO 

TEXTIL, S.A. DE C.V. en contra de LOPEZ RANGEL JESUS, expediente número 102/2004, con fundamento 
en el artículo 1411 del Código de Comercio en relación con el artículo 570 del Código de Procedimientos 
Civiles, el C. Juez Sexagésimo de lo Civil, ordenó sacar a remate en SEGUNDA ALMONEDA el día 
CATORCE DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO A LAS ONCE HORAS, el inmueble ubicado en Bosque de 
los Olivos, número 163, Colonia Bosques de las Lomas, Delegación Miguel Hidalgo, en esta Ciudad (con 
datos registrales Lote 22, Manzana 78, de la sección XII del Fraccionamiento Bosques de las Lomas predio 
que formó parte de ex ejido de San Miguel Tecamachalco, Distrito Federal), para lo cual se deberán publicar 
los edictos correspondientes por TRES VECES dentro del término de NUEVE DIAS en el periódico “El DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION” y en los tableros de avisos de este Juzgado, sirviendo como postura legal la 
que cubra las dos terceras partes de la cantidad de OCHO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N. siendo éste el valor del avalúo. Notifíquese.- Lo 
proveyó y firma el C. Juez.- Doy Fe. 

México, D.F., a 10 de septiembre de 2009. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. María Elvira Mendoza Ledesma 
Rúbrica. 

(R.- 295163) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa 
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con residencia en Mazatlán 
EDICTO 

LEOPOLDO MORENO HIGAREDA. 
DOMICILIO IGNORADO. 
En los autos del juicio de amparo 785/2008, se ordenó citarlo a juicio, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 168, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, en 
relación con el diverso numeral 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a 
la ley de la materia y se hace de su conocimiento que Felipe Nevarez Moreno interpuso demanda de amparo, 
contra actos del Juez Décimo de Distrito en el Estado, Comandante de la Policía Ministerial del Estado, 
Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, Comandante de la Agencia Federal de Investigaciones, 
todos con sede en esta ciudad, Comandante de la Policía Ministerial del Estado y Director de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal, ambos con residencia en la ciudad de El Rosario, Sinaloa, reclamando del 
mencionado Juez de Distrito, la orden de aprehensión librada en su contra en la causa penal número 90/2008, 
del índice de ese Juzgado, y de las restantes el cumplimiento al referido mandamiento de captura, en el cual 
fue propuesto como testigo por la parte quejosa, a fin de que rinda testimonio respecto de los hechos que se 
le imputan al quejoso Felipe Nevarez Moreno, por lo que se hace de su conocimiento que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, al desahogo 
de la prueba testimonial ofrecida por la parte quejosa en el presente juicio de control Constitucional. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se señalaron las doce horas con treinta minutos del día dos de 
septiembre de de dos mil nueve, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este juicio. 

Mazatlán, Sin., a 26 de agosto de 2009. 
La Secretaria 

Lic. Claudia Isabel Mendoza Regalado 
Rúbrica. 

(R.- 294592)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 
MARIO TAPIA GARCIA. 
SE LE HACE SABER QUE EN ESTE JUZGADO SE ESTA TRAMITANDO EL JUICIO DE AMPARO 

689/2009-I, PROMOVIDO POR SILVINO PAREDES GARCIA, POR CONDUCTO DE SU APODERADO 
LEGAL RACIEL SANTACRUZ MENESES, CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUAUHTEMOC, CON RESIDENCIA EN APIZACO, TLAXCALA, ACTOS QUE 
HACE CONSISTIR SUSTANCIALMENTE EN LA EMISION DEL PROVEIDO DE FECHA VEINTE DE ABRIL 
DE DOS MIL NUEVE, EN LA ETAPA DE EJECUCION DE SENTENCIA, DENTRO DEL EXPEDIENTE 
24/2003, RELATIVO AL JUICIO DE NULIDAD DE ESCRITURA PUBLICA, DEL INDICE DE LA 
RESPONSABLE JUEZ SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUHTEMOC, CON 
RESIDENCIA EN APIZACO, ASI COMO HABER DECRETADO LA SUSPENSION DEL PROCEDIMIENTO 
DE EJECUCION DE SENTENCIA DENTRO DEL EXPEDIENTE 24/2003, MEDIANTE PROVEIDO DE 
VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL NUEVE. HACIENDOLE SABER QUE MEDIANTE ACUERDO 
DE VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL FUE DIFERIDA Y 
SE RESERVO SEÑALAR NUEVA FECHA PARA SU CELEBRACION, HASTA EN TANTO SE EXHIBA LA 
ULTIMA PUBLICACION DE LOS PRESENTES EDICTOS; ASIMISMO, DEBERA APERSONARSE DENTRO 
DEL PLAZO DE TREINTA DIAS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION, Y 
SEÑALAR DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, APERCIBIDO QUE EN CASO 
DE NO HACERLO, SE SEGUIRA EL JUICIO EN REBELDIA Y LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES 
AUN LAS DE CARACTER PERSONAL SE LE PRACTICARAN POR LISTA QUE SE FIJE EN LOS 
ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. LO QUE SE LE COMUNICA PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS 
LEGALES PROCEDENTES. 

Tlaxcala, Tlax., a 2 de septiembre de 2009. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

Lic. Julio César Roa Zepeda 
Rúbrica. 

(R.- 294627) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Unitario del Vigésimo Sexto Circuito en La Paz, Baja California Sur 
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EDICTO 

Emplazamiento al tercero perjudicado Mobil Oil de México, S.A. de C.V. 
En el toca civil 2/2008, el catorce de julio de dos mil ocho, se dictó la ejecutoria que declaró sin materia el 

recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de 
créditos de dieciocho de diciembre de dos mil siete, dictada por el Juez Primero de Distrito en el Estado de 
Baja California Sur, con residencia en la ciudad de La Paz, dentro del concurso mercantil 9/2003; contra la 
referida ejecutoria de catorce de julio de dos mil ocho, la apoderada general para pleitos y cobranzas de Roca 
Fosfórica Mexicana, S.A. de C.V., promovió juicio de amparo directo que se tramita en el Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Sexto Circuito, bajo el número de expediente 100/2009, en el que se determinó que a Mobil Oil 
de México, S.A. de C.V., le resulta carácter de tercero perjudicado, por lo que en proveído de esta fecha, se 
ordenó emplazar a esa persona moral al juicio de amparo directo, por medio de edictos a costa de la parte 
quejosa, de acuerdo a lo que dispone la fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo, y el numeral 315, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la referida ley reglamentaria; edictos que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación en la República, haciéndole saber a dicho tercero perjudicado, que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 167 de la Ley de Amparo, si lo estima pertinente, deberán presentarse dentro del 
término de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación, ante el Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito, a defender sus derechos; en la inteligencia, de que la copia de la 
demanda queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Unitario. 

Atentamente 
La Paz, B.C.S., a 4 de septiembre de 2009. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Unitario del Vigésimo Sexto Circuito 
Lic. Edgar Rafael Juárez Amador 

Rúbrica. 
(R.- 294784)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

VICTOR MANUEL SAVIÑON GONZALEZ DE COSIO Y/O VICTOR SAVIÑON GONZALEZ DE COSIO 
VIA NOTIFICACION SE LE COMUNICA; QUE EN ESTE JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE PUEBLA, SE TRAMITA EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 682/2009-V-10, PROMOVIDO POR 
RICARDO ZENTENO GONZALEZ, EN SU CARACTER DE APODERADO DE LA PERSONA MORAL 
DENOMINADA BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DE LO PENAL DE TEHUACAN, 
PUEBLA, QUE HIZO CONSISTIR EN EL ACUERDO DE OCHO DE MAYO DE DOS MIL NUEVE, DICTADO 
DENTRO DE LA CAUSA PENAL 260/2006 DEL INDICE DE LA RESPONSABLE; Y SE ORDENO LLAMARLO 
A JUICIO EN CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO, A FIN DE QUE COMPAREZCA A AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL FIJADA PARA TRECE HORAS DEL VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
NUEVE, Y SE APERSONE A JUICIO SI A SU INTERES CONVIENE, HACIENDOLE SABER QUE DEBE 
PRESENTARSE, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL 
DE LA ULTIMA PUBLICACION, A ESTE JUICIO DE GARANTIAS, PARA LOS EFECTOS DE SU 
EMPLAZAMIENTO; ASIMISMO, QUEDA A SU DISPOSICION COPIA DEMANDA Y ANEXO EN 
SECRETARIA DE JUZGADO. SE EXPIDE EL PRESENTE PARA SER PUBLICADO DE SIETE EN SIETE 
DIAS POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN PERIODICO 
MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA; DADO A NUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, EN 
SAN ADRES CHOLULA, PUEBLA. SECRETARIA DE JUZGADO.- LICENCIADA AIDA ARACELI RAMIREZ 
LOZANO.- DOY FE. RUBRICA. 

(R.- 294828) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito 
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Tijuana, B.C. 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 431/2006-3, promovido por NUEVO CENTRO DE POBLACION 
LICENCIADO JAVIER ROJO GOMEZ, contra actos del Secretario de la Reforma Agraria y otras autoridades, 
se señaló como acto reclamado: 

“La expedición del Título de Propiedad número 421614, a nombre de José Luis Alba Aguilera y 
Copropietarios sobre el predio denominado RANCHO EL CARMEN, ubicado en el municipio de Tijuana, B.C.; 
acuerdo No. 19514, relativo a la expedición del título mencionado, su inscripción en la partida 5126724, de la 
Sección Civil de doce de enero de dos mil ocho, con la aclaración que en esa partida aparece inscrito con el 
número de Título 421514; la inscripción del título con folio 302242 a foja 242, en el libro de inscripción de 
títulos de Colonias Nacionales y Terrenos Nacionales, la toma de razón e inscripción en la foja 357-L-X, del 
libro respectivo, así como las demás inscripciones formadas o que se vayan a formar a favor de terceros del 
título en mención; todo lo actuado en el expediente 292248, que se formó en la Dirección de Colonias y 
Terrenos Nacionales y las consecuencias legales que sus actos han provocado en perjuicio del ejido quejoso.” 

Y no se ha podido emplazar a las tercero perjudicadas ESTELA ESCOBAR FELIX O ESTHELA 
ESCOBAR FELIX, SUCESION A BIENES DE JOSE LUIS ALBA AGUILERA Y JUANA INES ALBA SOTO, LA 
ULTIMA EN SU CARACTER DE HEREDERA A BIENES DE JOSE LUIS ALBA AGUILERA; en consecuencia, 
hágase de su conocimiento que deberán presentarse ante este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de 
Baja California, con residencia en Tijuana, por sí o por conducto de quien legalmente las represente, sito en 
Avenida Paseo de Los Héroes, número 10540, Séptimo Piso, Zona Río de la ciudad de Tijuana, Baja 
California, dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir del siguiente al de la última publicación, y 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, ya que de no hacerlo, se les harán las 
subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados; Se informa que se señaló las DIEZ 
HORAS DEL DIA CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, para la audiencia constitucional. 

Tijuana, B.C., a 4 de agosto de 2009. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

Lic. Ma. Camelia Villanueva Yépez 
Rúbrica. 

(R.- 294701)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el D.F. 

EDICTO 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil 265/2006-V, promovido por HARINERA NACIONAL, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en contra de EDUARDO PIEDRA CABALLERO, ante el Juzgado Sexto 
de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, por auto de dos de septiembre de dos mil nueve, el Juez 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda el bien inmueble embargado ubicado en el 
domicilio siguiente: Lote 6, Manzana 95, zona 11, colonia Cuautepec II, Delegación Gustavo A. Madero, 
identificado también como Calle Atlacomulco, número 23, colonia Felipe Berriozabal, Delegación Gustavo A. 
Madero, en esta Ciudad de México, Distrito Federal, sirviendo de base para el remate la cantidad de 
$1’542,240.00 (un millón quinientos cuarenta y dos mil doscientos cuarenta pesos 00/100 moneda nacional), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad, esto es, $1’028,160.00 (un millón 
veintiocho mil ciento sesenta pesos 00/100 moneda nacional). Señalándose para el remate las diez horas con 
quince minutos del veinte de octubre de dos mil nueve, anunciándose por medio de edictos que deberán 
fijarse por tres veces dentro de nueve días, en el tablero de avisos de este juzgado, en la puerta del juzgado 
y publicarse además en el Diario Oficial de la Federación, debiendo mediar entre la última publicación y la 
fecha de remate por lo menos cinco días hábiles. SE CONVOCAN POSTORES. 

Atentamente 
México, D.F., a 2 de septiembre de 2009. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Carlos René Hernández Maza 

Rúbrica. 
(R.- 294939) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
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Juzgado Décimo Noveno de lo Civil 
Secretaría “A” 

Exp. 145/07 
EDICTO 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por BANCO SANTANDER SERFIN, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER SERFIN en contra de 
ROBOTIKA, S.A. DE C.V., CASTO ANTONIO LAZGARE BELLO, ANA GABINA VEGA GARCIA, expediente 
145/07. La C. Juez Décimo Noveno de lo Civil, dictó diversos proveidos en su parte conducente dicen: México, 
Distrito Federal a veintidós de Junio del año dos mil nueve... como lo solicita se señalan las ONCE HORAS 
DEL DIA DIECIOCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, para que tenga verificativo la AUDIENCIA 
DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA PUBLICA, del inmueble embargado y ubicado en: CASA MARCADA 
CON EL NUMERO 821, DE LA CALLE MIRAMAR, COLONIA MIRAVALLE PORTALES, DELEGACION 
BENITO JUAREZ, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, sirviendo como base para el remate la cantidad de 
$1’992,000.00 (UN MILLON NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), correspondiente al 
valor total del inmueble según avaluó practicado por el perito sustituto de la parte DEMANDADA; siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes de la suma antes mencionada y para tomar parte en la 
subasta, para lo cual deberán los licitadores consignar mediante billete de depósito el diez por ciento de la 
cantidad fijada para el citado remate del inmueble mencionado, sin cuyo requisito no serán admitidos...” 

México, Distrito Federal a dieciocho de Agosto del año dos mil nueve...” el escrito presentado por el 
promovente a nombre de la parte ACTORA, como lo solicita se señalan las ONCE HORAS DEL DIA SIETE 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE, para que tenga verificativo la Audiencia de Remate en Primer 
Almoneda Pública..., se deja sin efecto la audiencia señalada para las ONCE HORAS DEL DIA DIECIOCHO 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL NUEVE...” 

México, D.F., a 20 de agosto de 2009. 
El C. Secretario de Acuerdos “A” 

Lic. Ariel Martínez González 
Rúbrica. 

(R.- 294960)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Vigésimo Primero de lo Civil 

EDICTO 

En el expediente número 34/07, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por ANGULO 
ROSALES HUGO, en contra de ALFREDO FILIBERTO CASTILLO GONZALEZ, EL C. JUEZ VIGESIMO 
PRIMERO DE LO CIVIL, por auto dictado en audiencia con fecha trece de agosto del año en curso, señalo las 
DIEZ HORAS DEL DIA VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE, para que tenga 
verificativo el remate en segunda almoneda respecto del bien inmueble embargado en autos, consistente en el 
lote de terreno y construcciones en el existentes, ubicados en la Calle de Xicontencatl, esquina con la Calle de 
Insurgentes, Sección Iztaccihuatl, en el Municipio de Amecameca, Estado de México, con la superficie, 
medidas y colindancias que obran en autos, sirviendo como base para el remate la cantidad de SEIS 
MILLONES OCHOCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N., en la que ya se 
encuentra realizada la deducción del diez por ciento a que se refiere el precepto legal invocado respecto del 
precio que sirvió de base para esta almoneda, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de la 
cantidad señalada como base para la segunda almoneda anúnciese su venta convocando postores. 

SE CONVOCAN POSTORES 

México, D.F., a 19 de agosto de 2009. 
El C. Secretario de Acuerdos 

Lic. Angel Moreno Contreras 
Rúbrica. 

(R.- 294998) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Baja California 
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Juzgado Cuarto de lo Civil 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

AL PUBLICO EN GENERAL 
PRESENTE 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL expediente número 0778/2006, promovido por HECTOR 

MIGUEL COLADO AGUILAR en contra de JUAN JOSE JESUS LOPEZ VEGA, la C. JUEZ CUARTO DE LO 
CIVIL, LICENCIADA MARIBEL MALDONADO DURAN, señaló las TRECE HORAS DEL DIA SIETE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE para que tenga verificativo el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA DEL 
BIEN RAIZ EMBARGADO EN AUTOS únicamente en lo que respecta al 50% que le corresponde al 
demandado sobre el bien inmueble a subastarse, el cual se identifica como: LOTE NUMERO 70-A, 
FRACCION 1 DE LA MANZANA S/N DEL EX-EJIDO COAHUlLA DE ESTA CIUDAD, y construcciones 
existentes, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: EN 74.8799 METROS CUADRADOS CON 
CALZADA MANUEL GOMEZ MORIN Y 77.3483 METROS CUADRADOS CON LOTE NUMERO 70 A 
FRACCION 2, AL SUR: EN 178.2346 METROS CUADRADOS Y 45.670 METROS CON LOTE NUMERO 
71-B, AL ESTE: EN 55.512 METROS CUADRADOS CON LOTE NUMERO 71 B Y 41.00 METROS 
CUADRADOS CON LOTE 70-A FRACCION 2, Y AL OESTE: EN 194.296 METROS CUADRADOS CON 
UNIDAD DEPORTIVA DE LA COLONIA CARBAJAL, MANZANA 6 DEL DESARROLLO URBANO IGNACIO 
ALLENDE, Y 81.119 CON LOTE 19 MANZANA 6 DEL DESARROLLO URBANO IGNACIO ALLENDE AV. 
CLUB COLUMNISTAS Y DESARROLLO INDUSTRIAL STONE CONTAINER, con superficie de 26,186.558 
metros cuadrados. 

Hágase del conocimiento del público que servirá de base para la subasta el valor que arroja el avaluo 
exhibido por el perito designado en rebeldia por la demandada que asciende a la cantidad de $7’621,000.00 
pesos (SIETE MILLONES SEISCIENTOS VEINTIUN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y que sera 
postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicho monto atento a lo dispuesto por el artículo 1411 deI 
Código de Comercio y 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor. 

Convóquese postores mediante la publicación de EDICTOS que deberá realizarse por TRES VECES 
DENTRO DE NUEVE DIAS en el "Diario Oficial de la Federación" y en los Estrados de este Juzgado. 

Mexicali, B.C., a 19 de agosto de 2009. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Evangelina Figueroa Zazueta 
Rúbrica. 

(R.- 294418)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito del Décimo Sexto Circuito 

León, Guanajuato 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guanajuato, 

con residencia en la ciudad de León, Guanajuato 
EDICTO 

Terceros perjudicados: “Avipecuaria El Polvorón”, Sociedad Anónima de Capital Variable, José Guadalupe 
Arturo Saldivar Vega, Abraham Eugenio Saldivar Vega, Clara Gómez Portugal Celis, María del Pilar Bayod 
Márquez, Arturo Saldivar Valdez y Marcela Vega Padilla de Saldivar. 

En los autos del juicio de amparo número 950/2008-I, promovido por “Farezco I”, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada de Capital Variable, contra actos del Juez Sexto Civil de Partido, con residencia en esta ciudad; actos 
que se hacen consistir en: la sentencia dictada el catorce de julio de dos mil ocho. 

“Por recibido el oficio que remite el Juez Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, con 
residencia en la ciudad de Guadalajara, por medio del cual devuelve sin diligenciar por los motivos expuestos 
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el exhorto 116/2009-II, que se remitió con el propósito de emplazar a los terceros perjudicados, “Avipecuaria 
El Polvorón”, Sociedad Anónima de Capital Variable, José Guadalupe Arturo Saldivar Vega, Abraham Eugenio 
Saldivar Vega y Clara Gómez Portugal Celis. Acúsese recibo de estilo. 

Ahora bien, tomando en consideración que no fue posible llevar a cabo el emplazamiento de los terceros 
perjudicados de referencia y aunado a que de autos se advierte que tampoco fue posible emplazar los 
diversos terceros perjudicados, María del Pilar Bayod Márquez, Arturo Saldivar Valdez y Marcela Vega Padilla 
de Saldivar, se hace efectivo al apercibimiento decretado en el proveído de catorce de abril de la presente 
anualidad; en consecuencia, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo, procédase a 
hacer el emplazamiento a estos por edictos a costa de la parte quejosa, los que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualesquiera de los siguientes periódicos 
“El Universal”, “Reforma” o “Excelsior” que son los de mayor circulación en el República Mexicana; y 
hágaseles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación; se fijarán además en el tablero respectivo de este tribunal una copia íntegra del 
edicto por todo el tiempo del emplazamiento y notificación, quedando a su disposición copia simple de la 
demanda en la actuaría de este juzgado. Si pasado ese término no comparecen, por apoderado o por gestor 
que pueda representarlos, se seguirá el juicio, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista”. 

León, Gto., a 3 de septiembre de 2009. 
El Juez Tercero de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Lic. Juan Gabriel Sánchez Iriarte 
Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Lic. Ingrid Rodríguez Mainou 

Rúbrica. 
(R.- 294588)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Quinto Civil 
Primera Instancia de Ecatepec 

Residencia Coacalco DFE Berriozábal 
Juzgado Quinto de lo Civil de Ecatepec de Morelos, 

con residencia en Coacalco de Berriozábal, Estado de México 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 
ANTE EL JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC DE MORELOS, 

CON RESIDENCIA EN COACALCO DE BERRIOZABAL, ESTADO DE MEXICO, GRACIELA BERMUDEZ 
PURECO, POR CONDUCTO DE SU ENDOSATARIO EN PROCURACION JUAN CARLOS ZARAGOZA 
CAMPUZANO, PROMUEVE JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EN CONTRA DE DISEÑO PLASTICO EN 
EMPAQUES, S.A. DE C.V. Y RAFAEL AUTRAN GUARNEROS, EN EL EXPEDIENTE MARCADO CON EL 
NUMERO 71/2008, EL JUEZ DEL CONOCIMIENTO ORDENO LA VENTA JUDICIAL EN PRIMER 
ALMONEDA DE REMATE, RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN AUTOS, CONSISTENTE 
EN EL LOTE DIECISIETE (17), DENOMINADO "EL POTRERO", UBICADO EN SAN LORENZO TETIXTLAC, 
MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZABAL, ESTADO DE MEXICO, CUYOS DATOS REGISTRALES 
SON LOS SIGUIENTES: PARTIDA 1423, VOLUMEN 1606, LIBRO PRIMERO, SECCION PRIMERA DE 
FECHA SEIS (06) DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOS (2002), EN CONSECUENCIA SE CONVOCAN A 
POSTORES, SIRVIENDO COMO BASE PARA EL REMATE Y PORTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS 
TERCERAS PARTES DEL PRECIO DE LOS AVALUOS, CANTIDAD QUE FUE FIJADA POR LOS PERITOS 
EN $2,499,000.00 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100, MONEDA 
NACIONAL), VALOR TOTAL DEL INMUEBLE ENBARGADO EN AUTOS EN FECHA DIECIOCHO (18) DE 
FEBRERO DE DOS MIL OCHO (2008), SEÑALANDOSE PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA PRIMERA 
ALMONEDA DE REMATE LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA DIECINUEVE DE 
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OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE, SIRVIENDO COMO POSTURA LEGAL LA CANTIDAD ANTES 
MENCIONADA, POR TAL MOTIVO ANUNCIESE SU VENTA MEDIANTE EDICTOS QUE SE PUBLICARAN 
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, PUBLICACIONES QUE SE HARAN EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION, TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO Y RECEPTORIA DE RENTAS DEL 
MUNICIPIO DE COACALCO, ESTADO DE MEXICO. 

DADO EN EL LOCAL DE ESTE JUZGADO A LOS SIETE (07) DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL NUEVE (2009). DOY FE. 

Primer Secretario de Acuerdos 
Lic. Amalia Marroquín Trejo 

Rúbrica. 
(R.- 294971)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo 

y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

EDICTO 

RAFAEL MUNGUIA TORRES. 

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR AUTO DE VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL 

NUEVE; DICTADO POR EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN MATERIAS DE AMPARO Y DE JUICIOS 

CIVILES EN EL ESTADO DE MEXICO, EN EL JUICIO DE AMPARO 771/2009-II, PROMOVIDO POR PEDRO 

ALBARRAN TAVIRA, EN SU CARACTER DE APODERADO LEGAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE 

ADOLFO ALVARADO GONZALEZ, CONTRA ACTOS DEL ADMINISTRADOR LOCAL DE RECAUDACION 

DEL CENTRO DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES; EN EL CUAL SE LE TUVO COMO 

TERCERO PERJUDICADO; Y, EN TERMINOS DEL ARTICULO 315 DEL CODIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES APLICADO SUPLETORIAMENTE A LA LEY DE AMPARO, POR DISPOSICION 

EXPRESA DE SU NUMERAL 2o., SE ORDENA EMPLAZAR POR MEDIO DE LOS PRESENTES EDICTOS, 

A ESTE JUICIO A RAFAEL MUNGUIA TORRES, PARA QUE SI A SU INTERES CONVINIERE SE 

APERSONE AL MISMO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR 

DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE EDICTO, EN LA INTELIGENCIA DE QUE 

ESTE JUZGADO HA SEÑALADO LAS DIEZ HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL 

VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, PARA LA CELEBRACION DE LA AUDIENCIA 

CONSTITUCIONAL. QUEDANDO A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA SEGUNDA DE ESTE 

JUZGADO COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION Y UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, SE EXPIDE EL 

PRESENTE EN LA CIUDAD DE TOLUCA, MEXICO A UNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL NUEVE. 

DOY FE. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo 

y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

Lic. Edwin Vega Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 294626) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

ORBEN COMUNICACIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, INGENIERIA AVANZADA 

EN INFORMATICA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, IAl TELEINFORMATICA, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ATN INGENIERIA Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE y TECNOLOGIA, SISTEMAS Y APLICACIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio ordinario civil 372/2008-lI, promovido por TECHNIDATA, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, en contra de ORBEN COMUNICACIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, INGENIERIA AVANZADA EN INFORMATICA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

IAl TELEINFORMATICA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ATN INGENIERIA Y SERVICIOS, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y TECNOLOGIA, SISTEMAS Y APLICACIONES, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; al ser señaladas como demandadas y desconocerse su domicilio actual, 

con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles se ordena el emplazamiento 

de mérito, por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de 

la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, que pueda ser cualquiera 

de los siguientes: la Jornada, el Universal, el Excélsior, el Financiero, el Heraldo de México y el Reforma; lo 

anterior, para que en el término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, las 

citadas demandadas ocurran ante este tribunal y hagan valer sus derechos, haciendo de su conocimiento que 

en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda y anexos, y que cuentan 

con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurran al 

juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 

México, D.F., a 18 de agosto de 2009. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. María Liliana Suárez Gasca 

Rúbrica. 

(R.- 294973)   
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia 
Cancún, Quintana Roo 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE JUNTA DE ACREEDORES. 
En el Expediente número 1657/1995, relativo a la SUSPENSION DE PAGOS promovido por MOTELES 

POPULARES DEL SURESTE SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en fecha diez de julio de dos 
mil nueve, se dictó un proveído cuya parte conducente es del tenor literal siguiente: 

“… con fundamento en lo dispuesto por los artículos 73 setenta y tres, 74 setenta y cuatro y 75 setenta y 
cinco de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, como lo solicita el ocursante, se señalan las DIEZ 
HORAS DEL DIA MARTES VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MI, NUEVE, para que tenga 
verificativo la audiencia de Junta de Acreedores de la suspensa en el presente procedimiento, prevista por el 
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segundo de los artículos antes mencionados, la cual se sujetará de conformidad a los puntos propuestos en 
el Orden del día señalado por el Delegado de la Sindicatura en el escrito que se acuerda y que son los 
siguientes: 1.- Lectura de la lista de acreedores redactada por la sindicatura. 2.- Lectura de los dictámenes 
rendidos por la sindicatura. 3.- Debate contradictorio de cada crédito. 4.- Designación de interventor definitivo. 
Y 5.- Cuestiones Generales que surjan, relacionadas con los puntos anteriores. Con fundamento en lo dispuesto 
por el numeral 16 dieciséis y 76 setenta y seis de la Legislación aplicable, notifíquese personalmente este 
acuerdo a la suspensa, al síndico y al Agente del Ministerio Público de la Adscripción, para los efectos legales 
consiguientes; asimismo, a fin de notificar a los acreedores de la suspensa, de conformidad a lo dispuesto por 
los cánones acabados de referir, publíquese un extracto del presente proveído por tres veces consecutivas en 
el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación de esta Ciudad, en la inteligencia de 
que el tamaño mínimo de las letras de dicho extracto deberá ser de 8 puntos incluyendo el nombre de las 
partes, número de juicio y Tribunal correspondiente, y de 7 puntos el texto del acuerdo, en términos de 
la circular emitida por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de fecha 12 de Julio de 1999, 
aplicado de manera supletoria a este procedimiento…” 

Lo que se manda publicar por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico 
de mayor circulación de esta Ciudad, en la inteligencia de que el tamaño mínimo de las letras de dicho extracto 
deberá ser de 8 puntos incluyendo el nombre de las partes, número de juicio y Tribunal correspondiente, y de 
7 puntos el texto del acuerdo, en términos de la circular emitida por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de fecha 12 de Julio de 1999, aplicado de manera supletoria a este procedimiento. 

Cancún, Q. Roo, a 3 de septiembre de 2009. 
El Secretario de Juzgado 

en funciones de Actuario del Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia 
Lic. Tayde Heredia Rivero 

Rúbrica. 
(R.- 294992)   

Sinaloa 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil 

Culiacán, Sinaloa 
Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa, México 

EDICTO DE REMATE 
- Que en el expediente número 1250/2006, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido ante 

este Juzgado por BANCA AFIRME, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, AFIRME 
GRUPO FINANCIERO, en contra de COMERCIALIZADORA Y SERVICIOS EL TREBOL S.A. DE C.V. 
y JESUS OSCAR SALCIDO URIARTE, se ordenó sacar a remate y en primera almoneda el bien inmueble 
que a continuación se describe: 

- Lotes de terreno urbano y construcción ubicados en Calle Antiguo Camino Real y/o Avenida Luis Urbina 
numero 8402 sur, Colonia Bachigualato de esta ciudad, registradas bajo la inscripción número 83 del libro 
número 1321 y 190 del libro 1288 ambos de la Sección Primera del Registro Público de la propiedad de esta 
ciudad, con las siguientes medidas colindancias: 

SUPERFICIE TOTAL LOTE UNO: 885.00 METROS CUADRADOS: 
- NORESTE: 19.50 METROS Y LINDA CON CALLE ANTIGUO CAMINO REAL A LA CIUDAD DE CULIACAN. 
- SURESTE: 42.50 METROS Y LINDA CON CANAL LATERAL CAÑEDO. 
- SUROESTE: 8.40 METROS Y LINDA LOTE NUMERO 7. 
- NOROESTE: 35.65 METROS Y LINDA CON LOTE NUMERO 5. 
SUPERFICIE TOTAL LOTE DOS: 790.00 METROS CUADRADOS: 
- NORESTE: 20.00 METROS Y LINDA CON CALLE ANTIGUO CAMINO REAL. 
- SURESTE: 20.00 METROS Y LINDA CON SILVIA GUADALUPE CONDE DE LAZCANO. 
- SUROESTE: 39.50 METROS Y LINDA CON LOTES NUMEROS 7 Y 18. 
- NOROESTE.- 39.50 METROS Y LINDA CON SILVIA GUADALUPE CONDE DE LAZCANO. 
- Es postura legal para el remate de los bienes inmuebles embargados que conforman una sola unidad 

topográfica y construcciones en la cantidad de $1’620,000.00 (UN MILLON SEISCIENTOS VEINTE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), importe de las dos terceras partes del avalúo pericial practicado. 

- La almoneda se verificará en el local que ocupa este Juzgado, sito en Avenida Cárdenas, No. 891 Sur, 
Edificio “B”, Primer Piso, Centro Sinaloa, de esta Ciudad, a las 13:00 horas del día doce de octubre del año 
en curso. 

- SE SOLICITAN POSTORES. 
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Publicarse por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, editado en la ciudad 
de México, Distrito Federal, y en la tabla de avisos del Tribunal. 

EN EL ENTENDIDO DE QUE POR ACUERDO DEL PLENO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 
EN CESION ORDINARIA DEL DIA TRES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CINCO, MISMO QUE FUE 
DEBIDAMENTE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE SINALOA EN 5 DE DICHO 
MES Y AÑO, Y QUE SURTIO EFECTO APARTIR DEL DIA DE SU APROBACION, SE ORDENA QUE LA 
PUBLICACION DE LOS EDICTOS ORDENADOS PRECEDENTEMENTE SE HAGA UTILIZANDO FUENTE 
DE LETRA LEGIBLE Y DE TAMAÑO NO MENOR DE 8 PUNTOS. 

Atentamente 
Culiacán, Sin., a 25 de agosto de 2009. 

El C. Secretario Segundo 
Lic. Edgardo Espinoza Lizárraga 

Rúbrica. 
(R.- 294993)   

Sinaloa 
Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil 

Distrito Judicial de Ahome 
Los Mochis, Sinaloa 

EDICTO 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, CON DOMICILIO EN LA UNIDAD ADMINISTRATIVA UBICADA EN MARCIAL ORDOÑEZ Y 
ALLENDE, PLANTA ALTA CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE LOS MOCHIS, SINALOA. 

Que en el expediente número 707/2006-1, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por los 
LICENCIADOS J. JESUS PEREZ QUIROZ y GULLERMO SERRANO MALACON, en su carácter de 
endosatarios en procuración de ARRENDAMIENTOS Y FOMENTO INDUSTRIAL DE SINALOA, S.A. DE C.V., 
en contra de la señora ALMA DE LA VEGA BELTRAN, la C. Juez ordenó sacar a remate el siguiente bien 
inmueble embargado: 

Una finca urbana solar y construcción, ubicada en Calle Bahía de Ohuira número 112 Sur, 
Fraccionamiento Jordán Madero de esta ciudad, clave catastral MS-300-04-020-047, propiedad de la señora 
ALMA ANGELINA DE LA VEGA BELTRAN, Inscripción 15, del Libro 728 de la Sección Primera del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, con las siguientes medidas y colindancias, 
AL NORTE: 32.00 mts., con lote 14; AL SUR: 32.00 mts., con lote 18; AL ORIENTE: 15.00 mts., colinda con 
Calle Bahía de Ohuira; y AL PONIENTE: 15 .00 mts., con lote 15; con un total de superficie de 480.00 M2. 

Esta Primera Almoneda tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DIA 
TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE, siendo postura legal la cantidad de $1’408,666.66 
(UN MILLON CUATROCIENTOS OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), importe de las dos terceras partes del avalúo pericial practicado. 

ESTE EDICTO SE PUBLICARA POR TRES VECES, EN EL EXACTO TERMINO DE NUEVE DIAS EN EL 
“DEBATE Y EL NOROESTE” QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, ASI COMO EN LA TABLA DE AVISOS O 
PUERTAS DEL JUZGADO Y POR UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO OFICIAL DE LA FEDERACION”; 
POR OTRO LADO, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO EMITIDO POR EL SUPREMO TRIBUNAL DE 
JUSTICIA EN EL ESTADO, EN SESION PLENARIA ORDINARIA DEL DIA TRES DE AGOSTO DE DOS MIL 
CINCO, Y PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL EL ESTADO DE SINALOA, EL DIA CINCO DEL MISMO 
MES Y AÑO, LA PUBLICACION DEL EDICTO ORDENADO EN ESTE NEGOCIO DEBERA HACERSE 
UTILIZANDO FUENTE DE LETRA LEGIBLE Y DE TAMAÑO NO MENOR A OCHO PUNTOS. 

Los Mochis, Sin., a 7 de septiembre de 2009. 
La C. Secretario Primero 

Lic. Esther Lorena Soto Soto 
Rúbrica. 

(R.- 294995) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

Cuernavaca, Mor. 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS PERJUDICADOS, Manuel Francisco Vasconcelos, Samuel Hatchett 
Gutiérrez, Carlos Augusto Araujo Arriaga, Raúl Delgado Mendizábal, Arturo Domínguez Valdez, Jorge Alberto 
Ampudia Herrera, Isaac Osorio Corpi, Octavio Fernollosa Mascaro y Víctor Manuel Olamendi Tres Gallo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos, con domicilio en Gutemberg numero dos, 
edificio Vitaluz, 4o. y 5o. piso de la colonia Centro de esta ciudad de Cuernavaca, Morelos, código postal 
62000. en los autos del Juicio de Amparo 177/2009-II y su acumulado 195/2009-V promovido por Rigoberto 
Pacheco Fernández, contra el acto reclamado al Juez Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en Yautepec, Morelos, y que hizo consistir en: “Se reclama de la autoridad señalada 
como ordenadora Juez civil y secretaria de acuerdos ambas, del Juzgado civil de primera instancia del quinto 
distrito judicial en el Estado de Morelos, se reclama todo lo actuado en el expediente civil número 45/2008, 
relativo al juicio ordinario civil promovido por Laura Baca Olamendi, por conducto de su apoderado legal 
Guillermo Zuñiga Zarabía y desde luego la sentencia definitiva que se haya pronunciado en dicho expediente 
y la ejecución de la misma, que al parecer concluyó en forma indebida ordenando haga entrega del bien 
inmueble motivo del juicio a la parte actora o a quien sus derechos represente, inmueble que es de mi 
absoluta y exclusiva propiedad ubicado en callejón Oaxtepec y también conocido como predio denominado la 
nopalera sin número de la colonia José Ortiz en Oaxtepec, municipio de Yautepec, Morelos, identificado con 
clave catastral número 5111-01-004-008, así como la orden girada por la mencionada Juez Civil de Primera 
Instancia del Quinto Distrito Judicial, mediante auto de fecha 12 de enero del dos mil nueve, en el que entre 
otras cosas dice “…para que en el acto de la diligencia haga entrega del bien inmueble motivo del presente 
juicio a la parte actora o a quien sus derechos represente…”, hoy tercero perjudicada Laura Baca Olamendi, 
en relación al inmueble que como ya dije es de mi exclusiva propiedad y de las autoridades señaladas como 
ejecutoras Actuario Adscrito a la Primera Secretaría del Juzgado antes mencionado, se reclama todo lo 
actuado en el expediente número 45/2008-1, a través del cual la autoridad responsable pretende dar 
cumplimiento a la orden que como ya se dijo, fue girada dentro del expediente número 45/2008, con la 
finalidad de poner en posesión real y material al tercero perjudicado Laura Baca Olamendi, o quien sus 
derechos represente, de un bien inmueble que como he venido sosteniendo es de mi absoluta y exclusiva 
propiedad al haberlo adquirido a través de un juicio de diligencias de información testimonial de dominio de 
fechas 7 de abril de 1993, acto jurídico que consta en la escritura pública número 2379 del protocolo a cargo 
del Notario Público Número Uno de la Séptima Demarcación Notarial en el Estado de Morelos, instrumento 
notarial que oportunamente fue inscrito en el Registro Público de la Propiedad y Comercio del Estado de 
Morelos, bajo el registro número 41, fojas 83/84, del libro 55, sección I volumen 2, de fecha 30 de junio del 
1994, documental que se anexa al presente escrito.”; juicio de amparo en donde se les ha señalado a ustedes 
como terceros perjudicados y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de fecha ocho de 
septiembre del año en curso, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a nivel 
nacional, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, lo cual podrán hacer por conducto de apoderado que pueda 
representarlos, quedando a su disposición en la mesa II de la sección de amparos del Juzgado Tercero de 
Distrito en el Estado de Morelos, copia de la demanda de amparo, promovida respectivamente por 
RIGOBERTO PACHECO FERNANDEZ Y CIDIA URQUIZA UGARTE APODERADA LEGAL DE 
INMOBILIARIA IVANSI MORELOS SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; apercibidos que de no 
hacerlo, se les tendrá por emplazados al presente juicio de amparo y las ulteriores notificaciones se les harán 
por lista que se fija en los estrados de este Juzgado Federal: asimismo se les hace saber que se han 
señalado las DIEZ HORAS DEL DIA CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, para la celebración de 
la audiencia constitucional; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 30, fracción II de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, 
por disposición del artículo 2o. de ésta última. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 17 de septiembre de 2009. 

El Juez Tercero de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Erico Torres Miranda 

Rúbrica. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. María del Rosario García Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 295154) 
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AVISOS GENERALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 

y de Falsificación o Alteración de Moneda 
Coordinación General de Integración y Seguimiento 

EDICTO 

Se notifica a los CC. RAQUEL HERNANDEZ LIRA, FABIAN AYALA y/o representante legal de la empresa 
AGRONEGOCIOS Y FERTILIZANTES ALFA, S.A. DE C.V., y/o quien resulte legalmente con derecho, el 
acuerdo ministerial de fecha 13 trece de septiembre de 2009 dos mil nueve, dictado en autos de la 
averiguación previa número UEIORPIFAM/AP/171/2009, por medio del cual se decretó el aseguramiento 
provisional de 11,054,695.00 USD (once millones cincuenta y cuatro mil seiscientos noventa y cinco dólares 
americanos), dos contenedores identificados con los números SUDU2525229 y KHLU1203905 y cuarenta 
bultos conteniendo sustancia blanca cristalina al parecer sulfato de amonio; lo anterior a efecto de que 
manifiesten lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa esta Unidad Especializada en 
Investigación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y de Falsificación o Alteración de Moneda, 
ubicadas en Paseo de la Reforma número 75 setenta y cinco, planta baja, colonia Guerrero, código postal 
06300, México, Distrito Federal, lugar en donde se ponen a su disposición las constancias conducentes al 
citado acuerdo de aseguramiento; apercibiéndosele que de no manifestar lo que a su derecho convenga en el 
plazo de noventa días naturales que señala el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales a 
partir de la presente notificación, el bien aludido causará abandono a favor de la Federación. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 17 de septiembre de 2009. 
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad 

Lic. Sandra Elena Robles Sandoval 
Rúbrica. 

(R.- 295166)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Seguridad Pública Federal 
Dirección General de Seguridad Privada 

PUBLICACION DE SANCION 
El 01 de septiembre de 2009, expediente 240/2008, se amonestó a la empresa “GRUPO ESPECIALIZADO 

EN SEGURIDAD PRIVADA DIMAC, S.A. DE C.V.”, autorización 12/08/246/II, sita en Fidel Velázquez número 1279, 
colonia Santa Elena Alcalde, código postal 44220, Guadalajara, Jalisco. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 1 de septiembre de 2009. 
Director General de Seguridad Privada 
Mtro. Luis Armando Rivera Castro 

Rúbrica. 
(R.- 294999) 

IPI-ASAC MEXICO, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE IPI-ASAC MEXICO, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en lo dispuesto por las cláusulas décima sexta, décima séptima y décima octava de los 
estatutos sociales de IPI-ASAC MEXICO, S.A. DE C.V., y de conformidad con los artículos 180, 183, 186 y 
187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se convoca a los accionistas de la sociedad 
IPI-ASAC MEXICO, S.A. DE C.V. a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS de dicha 
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sociedad, que tendrá verificativo el próximo día 1 de octubre de 2009, a las 10:00 horas, en el cuarto piso del 
edificio ubicado en la calle Paseo de los Tamarindos número 60, colonia Bosques de las Lomas, Delegación 
Cuajimalpa, código postal 05120, en la Ciudad de México, Distrito Federal, para tratar los asuntos contenidos 
en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Discusión y, en su caso, aprobación de un aumento en la parte variable del capital social de la sociedad. 
II. Designación de delegados especiales para que ejecuten y, en su caso, formalicen las resoluciones 

adoptadas por esta Asamblea. 
De acuerdo a lo dispuesto por la cláusula décima novena de los estatutos sociales de la sociedad, los 

accionistas podrán comparecer personalmente o por conducto de apoderado general o especial, designado 
mediante simple carta poder, otorgada ante dos testigos. 

México, D.F., a 21 de septiembre de 2009. 
Secretario del Consejo de Administración de la Sociedad 

(sin formar parte del mismo) 
Alfonso García Mingo 

Rúbrica. 
(R.- 295164)   

GRUPO AEROPORTUARIO DEL CENTRO NORTE, S.A.B. DE C.V. 
Hago referencia al oficio 4.1.-2813 de fecha 21 de agosto 2009 emitido por la Dirección General de 

Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en virtud de la cual se registran 
las tarifas específicas para estacionamientos públicos de automóviles en la concesionaria: Aeropuerto de 
Zacatecas, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, 
a continuación se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en el anexo del oficio 
en referencia. 

TARIFAS DE ESTACIONAMIENTO VIGENTES A PARTIR DE SU FECHA DE PUBLICACION 
AEROPUERTO DE ZACATECAS 

COBRO HORARIO TARIFA 
PRIMERA HORA O FRACCION $17.39 
FRACCION 15 MINUTOS POSTERIOR A LA 2a. HORA $4.35 
MAXIMO POR DIA $165.22 
BOLETO PERDIDO $165.22 

NOTA: estos precios no incluyen IVA. 
Atentamente 

Monterrey, N.L., a 10 de septiembre de 2009. 
Representante Legal 

Lic. Víctor Bravo Martín 
Rúbrica. 

(R.- 295152)   
AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO de Coordinación y transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO DE COORDINACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE ADELANTE SE LE DENOMINARA 
"LA SECRETARIA", REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C. DR. JULIO JOSE FRENK MORA, CON LA 
PARTICIPACION DE LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, LIC. MA. EUGENIA DE LEON-MAY Y 
DEL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA (DGDIF), ING. ARTURO PEREZ 
ESTRADA, EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), DR. EDUARDO 
PESQUEIRA VILLEGAS Y POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL GOBIERNO DE ESTADO", REPRESENTADO 
POR EL LICENCIADO FELIX ARTURO GONZALEZ CANTO, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, 
ASISTIDO POR LA SECRETARIA DE GOBIERNO, C. ROSARIO ORTIZ YELADAQUI, EL SECRETARIO DE HACIENDA, 
LIC. FREDY EFREN MARRUFO MARTIN, EL SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO Y DIRECTOR GENERAL DE LOS 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DE QUINTANA ROO, DR. AMILCAR ROSADO ALAVEZ, Y EL SECRETARIO DE LA 
CONTRALORIA, C.P. ANTONIO BERNARDO BADUY MOSCOSO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y LAS CLAUSULA SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Entre los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, está el contribuir al logro de los objetivos 
de elevar el nivel de salud de la población y reducir las desigualdades; fortalecer el sistema de salud; el apoyo 
al mejoramiento de las instalaciones, equipamiento y material de los hospitales, las clínicas y las instituciones 
de salud en general, así como acciones que transfieran recursos económicos y se canalicen para mejorar los 
servicios médicos y sanitarios. 

II. Que "LA SECRETARIA", cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los 
compromisos de transferencia de recursos materia del presente Convenio. 

DECLARACIONES 

I. Declara "LA SECRETARIA": 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con las atribuciones necesarias para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

2. Que tiene entre otras facultades las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social, servicios médicos y salubridad general. 

3. Que su titular tiene las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 6o. y 7o. fracción XXII, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud. 

4. Que la Subsecretaría de Administración y Finanzas cuenta con facultades para intervenir en el presente 
instrumento con fundamento en el artículo 8 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

5. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Desarrollo de la Infraestructura Física (DGDIF), 
se encuentran las de asesorar y apoyar técnica y normativamente a los servicios estatales de salud en la 
elaboración de proyectos, ejecución de trabajos relacionados con obras, conservación y mantenimiento, así 
como coordinar y vincular las acciones de obras y conservación con unidades del sector salud, a nivel federal 
y estatal, a fin de unificar criterios normativos en el desarrollo de la infraestructura física en salud, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 22 fracciones X y XI del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Salud. 

6. Que corresponde a la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, (DGPLADES), diseñar e 
instrumentar sistemas y programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros para la 
atención de la salud, sin perjuicio de las atribuciones que en esta materia tengan otras dependencias, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 25 fracciones II y V del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Salud. 
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II. Declara "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 

1. Que en términos de los artículos 40, 43, y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación, según los principios 
de la Ley Fundamental y lo establecido por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo y por la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio, a través del Gobernador Constitucional de  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO", quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los 
artículos 90 fracciones XII y XIII, 91 fracciones VI y XIII de la Constitución Política del Estado de Quintana Roo 
y 2 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, y demás disposiciones 
aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 1, 3, 4, 16 y 19 fracciones I, III, VIII y X, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo, este Convenio es también suscrito por los Secretarios de 
Gobierno, de Hacienda, de la Contraloría y de Salud a quienes se designa en este acto, dentro del ámbito  
de sus respectivas competencias, para dar seguimiento y evaluación al presente instrumento jurídico, así 
como para los efectos del ejercicio de las atribuciones y funciones que del mismo se deriven. 

4. En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la  
Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 1o. de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público; 1o. de la Ley de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas; así como en los artículos 
10 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Quintana Roo y 3, 11, 27, 30 
fracciones I, II, III, XVI, 31, 33, 38 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Publica y demás disposiciones 
legales aplicables, las partes celebra el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto 
transferir recursos federales a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en los términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" su infraestructura de servicios de salud, en particular para el Fortalecimiento de las Redes de 
Servicios Esenciales de Salud de conformidad con los anexos del presente instrumento, en los que se 
describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de  
su ejercicio. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por los importes que a continuación se mencionan:  

PROGRAMA IMPORTE 

“FORTALECIMIENTO DE REDES DE 
SERVICIOS ESENCIALES DE SALUD” 

$5,000.000.00  
(Cinco millones de pesos 00/100 M.N.) 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1, el cual forma 
parte integrante del presente Instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
previsto en este Convenio y a los anexos que forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal transferirá a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" recursos federales hasta por la cantidad de 
$5,000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de "LA SECRETARIA",  
de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio; en caso de ser 
necesaria una reprogramación de ministraciones en el ejercicio fiscal, “LA SECRETARIA” acordará con  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” lo conducente. Dichos recursos se radicarán a la cuenta bancaria productiva 
específica que se establezca por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, previamente a la entrega de los recursos, 
en la institución de crédito bancaria que esta última determine, y que deberá ser comunicada a  
“LA SECRETARIA”. 
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Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su  
carácter Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni 
de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación 
vinculado con el objeto del mismo. 

Si una vez cumplidos los requisitos de ley, existiera disponibilidad presupuestal para ampliar la 
transferencia de recursos establecida en el presente Convenio y el programa lo requiriera, las partes podrán 
de común acuerdo, ampliar los alcances, para lo cual bastará únicamente la celebración de un convenio 
complementario con la firma del Titular de los Servicios Estatales de Salud de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
y los titulares de la "DGPLADES" y “DGDIF”, por parte de "LA SECRETARIA", el cual formará parte integrante 
del presente instrumento. 

Con el objeto de que la distribución de los recursos transferidos a "EL GOBIERNO DEL ESTADO " sea 
transparente, se deberán observar los criterios que aseguren transparencia en la distribución, aplicación  
y comprobación de los recursos que a continuación se exponen: 

PARAMETROS 

"LA SECRETARIA" verificará, por conducto de la DGDIF, que los recursos presupuestales señalados en la 
Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización del Programa a que se refiere la Cláusula 
Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá y verificará los recursos presupuestales asignados a "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" a efecto de que sean aplicados específicamente para la realización del programa y conceptos 
citados en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de 
los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para 
cumplir con el programa físico financiero de obra y de equipamiento, que determine esta última, sin interferir 
de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su 
ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 
de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

b) La DGDIF practicará visitas al sitio de los trabajos o a los lugares a que se destinen los recursos para el 
Fortalecimiento de Redes de Servicios Esenciales de Salud, de acuerdo al programa convenido para este fin 
con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” que se detalla en el Anexo 1 del presente instrumento, a efecto de 
levantar el reporte fotográfico y escrito tratándose de obra y escrito para equipamiento, que permita dar fe  
de la aplicación de los recursos presupuestales transferidos a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en virtud de  
este Convenio. 

c) La DGPLADES solicitará a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" la documentación que permita dar fe de la 
aplicación de los recursos presupuestales transferidos a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en virtud de este 
Convenio y solicitará a esta última la comprobación fiscal que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, mediante la emisión del certificado de 
gasto. Dicha comprobación será realizada por los Servicios Estatales de Salud. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Contraloría Interna del Gobierno del Estado en el caso o casos en que los recursos 
presupuestales no hayan sido aplicados por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para los fines objeto del presente 
convenio de conformidad con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 
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TERCERA.- OBJETIVOS, METAS E INDICADORES.- Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal  
a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán al programa a que se refiere la 
Cláusula Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores que a continuación  
se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de recursos para gastos de operación, mantenimiento y suministro médico 
para el Fortalecimiento de Redes de Servicios Esenciales de Salud. 

META: Aplicar los recursos como se señalan en los Anexos 1 y 2. 

INDICADORES: Ejercicio adecuado de los Recursos como se señala en los Anexos 1 y 2. 

CUARTA.- APLlCACION.- Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula 
Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva al Fortalecimiento de Redes de Servicios 
Esenciales de Salud. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza sea de capital o corriente. 

Los recursos que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser 
registrados contablemente de acuerdo con las disposiciones legales aplicables y se rendirán en la Cuenta de 
la Hacienda Pública de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera del mismo. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO”.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
obliga a través de los Servicios Estatales de Salud en coordinación con la Secretaría de Hacienda a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el programa 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos, metas e indicadores previstos en la 
Cláusula Tercera de este Instrumento. 

II. Responsabilizarse, según corresponda, a través de la Secretaria de Hacienda del Gobierno del Estado y 
de los Servicios Estatales de Salud, de administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta 
bancaria específica señalada en la Cláusula Segunda; efectuar las ministraciones oportunamente para la 
ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las 
erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta de la Hacienda Pública 
Local conforme sea requerido, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en 
la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con los Servicios Estatales de Salud. 

III. Entregar mensualmente a "LA SECRETARIA", a través de la DGPLADES, la relación detallada sobre 
las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada, de ser el caso, por la propia 
Secretaría de Hacienda. Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a través de los Servicios Estatales de 
Salud se compromete a mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original del gasto, hasta 
en tanto la misma le sea requerida por "LA SECRETARIA", de conformidad con lo establecido en los artículos 
11 tercer párrafo y 16 primer párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2006. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

IV. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la Cláusula Primera  
de este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de  
este instrumento. 

V. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la Cláusula Segunda del 
presente Convenio. 

VI. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", 
para la realización del programa previsto en este Instrumento. 
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VII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales o locales que correspondan, la asesoría 
técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del programa previsto en este 
Instrumento.

 
VIII. Informar, a los quince días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  

"LA SECRETARIA" a través de la DGDIF, del avance programático presupuestario y físico financiero del 
programa previsto en este Instrumento. 

IX. Evaluar trimestralmente, en coordinación con "LA SECRETARIA" a través de la DGDIF, el avance en el 
cumplimiento de objetivos, metas e indicadores previstos en la Cláusula Tercera, así como el impacto de las 
acciones que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales facultados, y permitir  
a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través  
de "LA SECRETARIA" se obliga a: 

I. Transferir los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo primero, del presente Convenio de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Instrumento. 

II. Comprobar los gastos en los términos de las disposiciones aplicables. 

III. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

IV. Evaluar trimestralmente, en coordinación con "EL GOBIERNO DEL ESTADO", el avance en el 
cumplimiento de objetivos, metas e indicadores previstos en la Cláusula Tercera, así como el impacto de las 
acciones que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 

SEPTIMA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica  
y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

OCTAVA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio corresponderá a "LA SECRETARIA", a 
la SHCP, a la SFP, y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables; sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 
con la SFP, realice el órgano de control de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, 
"LA SECRETARIA" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se comprometen a revisar periódicamente su contenido, 
así como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" destine una cantidad equivalente al uno al 
millar del monto total de los recursos transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la 
Contraloría del Estado, para que ésta realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras  
y acciones ejecutadas por administración directa con dichos recursos, importe que será ejercido conforme a 
los lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y 
calendario programados para el ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se 
restará hasta el uno al millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en los Anexos 1 y 2 de 
este documento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el 
artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", en los términos del presente Instrumento. 
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En los términos establecidos en el artículo 14 fracciones X y XI, del Decreto de Presupuesto de  
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, las partes convienen que "EL GOBIERNO  
DEL ESTADO" destine el equivalente al uno al millar del monto total de los recursos transferidos, a favor del 
órgano técnico de fiscalización de la legislatura de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

DECIMA.- SUSPENSION DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS.- El Ejecutivo Federal, por conducto 
de la "LA SECRETARIA", previa opinión de la SHCP, a través de la DGPyP "A", y/o recomendación de la SFP, 
por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, podrá suspender la 
transferencia de recursos federales a "EL GOBIERNO DEL ESTADO",cuando se determine que los mismos 
se destinaron a fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas, previa audiencia a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", en los términos del artículo 44 de la  
Ley de Planeación. 

DECIMA PRIMERA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los saldos 
disponibles de los recursos federales en la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, que no se encuentren 
devengados al término del objeto del presente instrumento, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, 
en un plazo de quince días naturales. 

DECIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales aplicables. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso,  
las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA TERCERA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio y demás ordenamientos que resulten 
aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto y los compromisos en  
él establecidos. 

DECIMA QUINTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- Las partes acuerdan que podrá darse por terminado 
de manera anticipada el presente Convenio cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

1. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

2. Por acuerdo de las partes. 

3. Por rescisión: 

a) Por destinar los recursos federales a fines distintos a los previstos en el presente Convenio por parte de 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO", en cuyo caso los recursos deberán reintegrarse a la Tesorería de la 
Federación dentro del plazo establecido al efecto en las disposiciones aplicables. 

b) Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas. 

4. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- El Ejecutivo Federal, a través de "LA SECRETARIA", conforme a  
lo dispuesto en los artículos 68 y 69 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2006, y en los artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, hará público el programa financiado con los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda 
del presente Convenio, incluyendo sus avances físico-financieros. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se 
compromete por su parte a difundir al interior de la misma dicha información. 
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DECIMA SEPTIMA.- DOMICILlOS.- Para todos los efectos derivados del presente Convenio, 
especialmente para avisos y notificaciones, "LA SECRETARIA" Y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" señalan 
como sus domicilios los siguientes: 

"LA SECRETARIA", Lieja 7-P.B. Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, en esta Ciudad de México, D.F. 

"EL GOBIERNO DEL ESTADO", calle 22 de enero S/N colonia centro, de la ciudad de Chetumal, Capital 
del Estado de Quintana Roo, C.P. 77000. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado, a los veintisiete días del mes de octubre de dos mil seis.- Por el Ejecutivo Federal: el 
Secretario de Salud, Julio José Frenk Mora.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Administración y Finanzas, 
María Eugenia de León-May.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Infraestructura Física, Arturo 
Pérez Estrada.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Eduardo Pesqueira 
Villegas.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo: el Gobernador del Estado, 
Félix Arturo González Canto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Rosario Ortiz Yeladaqui.- Rúbrica.- El 
Secretario de Hacienda, Fredy Efrén Marrufo Martín.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de 
los Servicios Estatales de Salud de Quintana Roo, Amílcar Rosado Alavez.- Rúbrica.- El Secretario de la 
Contraloría, Antonio Bernardo Baduy Moscoso.- Rúbrica. 

 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

ALCANCES Y METAS A REALIZAR CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES  
LIBERADOS A TRAVES DEL OFICIO DGPlaDes- UCP/PROCEDES/279/2006 

ANEXO 1 

ACCION: AMPLIACION Y REMODELACION DE 

HOSPITAL BASICO COMUNITARIO 

UBICACION: JOSE MARIA MORELOS, QUINTANA ROO

 

DESCRIPCION DE LA 
ACCION 

RECURSO 
AUTORIZADO 

ACCIONES ESPECIFICAS POR 
REALIZAR 

OBSERVACIONES

 

CON LA INTENCION DE 

AUMENTAR SU 

CAPACIDAD RESOLUTIVA 

Y DAR UNA MEJOR 

ATENCION A LA ZONA 

INDIGENA SE PLANTEA LA 

REMODELACION DEL 

HOSPITAL INTEGRAL DE 

JOSE MARIA MORELOS, 

CABECERA DEL 

MUNICIPIO DE JOSE 

MARIA MORELOS EN 

QUINTANA ROO 

1,300,000.00 SE REMODELARA EL HOSPITAL 

INTEGRAL DE 

JOSE MARIA MORELOS EN SUS AREAS 

SIGUIENTES: 

• CONSTRUCCION DE DOS 

CONSULTORIOS 

• UNA SALA DE ESPERA 

• COBERTIZ0 DE AMBULANCIA 

• ADECUACION DEL AREA DE 

URGENCIAS 

SUPERFICIE A 

CONSTRUIR 

210 MTS 2 DE 

OBRA NUEVA 

40 MTS 2. 

REMODELACION 

 

Por el Estado: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud, Amílcar 
Rosado Alavez.- Rúbrica. 
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SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

ALCANCES Y METAS A REALIZAR CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES LIBERADOS  
A TRAVES DEL OFICIO DGPlaDes- UCP/PROCEDES/279/2006 

ANEXO 2 

ACCION JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

AMPLIACION Y 

REMODELACION 

DE HOSPITAL 

BASICO 

COMUNITARIO 

   $433,000.00 $437,000.00 $430,000.00 $1,300,000.00

ACUMULADO        

 

Por el Estado: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud, Amílcar 
Rosado Alavez.- Rúbrica. 

 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

ALCANCES Y METAS A REALIZAR CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES LIBERADOS  
A TRAVES DEL OFICIO DGPlaDes- UCP/PROCEDES/279/2006 

ANEXO 1 

ACCION: ADQUISICION DE 4 UNIDADES MOVILES 

POLIFUNCIONALES PARA ATENDER POBLACION 

MAYA DISTRIBUIDA EN TODO EL ESTADO DE 

QUINTANA ROO 

UBICACION: TODO EL ESTADO 

 

DESCRIPCION DE LA 

ACCION 

RECURSO 

AUTORIZADO 

ACCIONES ESPECIFICAS POR 

REALIZAR 
OBSERVACIONES 

UNIDADES MOVILES 
POLIFUNCIONALES QUE 
LLEVARAN ATENCION 
MEDICA CURATIVA Y 
PREVENTIVA A ZONAS 
DONDE NO HAY ATENCION 
MEDICA. 

3,700,000.00 Las unidades se establecerán en puntos 
estratégicos del Estado y de ahí realizarán 
sus salidas a zonas donde no hay atención 
médica y con predominio de  
población maya 

• LAZARO CARDENAS.- CON SEDE 
EN EL HOSPITAL INTEGRAL DE 
KANTUNILKIN Y LA JURISDICCION 
SANITARIA NUMERO 2 

• FELIPE CARRILLO PUERTO, CON 
SEDE EN LA MISMA POBLACION 
EN LA JURISDICCION SANITARIA 
NUMERO 3 

CADA UNA DE 
ESTAS UNIDADES 
POLIFUNCIONALES 
TENDRA UN AREA 
ESPECIFICA DE 
RECORRIDO CON 
LA INTENCION DE 
ACERCAR LOS 
SERVICIOS A LAS 
COMUNIDADES 
MAYAS DEL 
ESTADO QUE 
ESTEN MAS 
DESPROTEGIDAS 
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• JOSE MARIA MORELOS, CON 
SEDE EN EL HOSPITAL INTEGRAL 
DE LA MISMA COMUNIDAD 

• OTHON P. BLANCO, CON SEDE EN 
LA JURISDICCION SANITARIA 
NUMERO 1 DE CHETUMAL 

CON SERVICIOS 
COMO; 
PREVENCION DEL 
CANCER 
CERVICOUTERINO 
Y MAMARIO 
DETECCION DE 
OSTEOPOROSIS, 
VALORACION DE 
AGUDEZA VISUAL, 
ATENCION 
DENTAL Y 
EDUCACION A LA 
SALUD 

 

Por el Estado: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud, Amílcar 
Rosado Alavez.- Rúbrica. 

 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

ALCANCES Y METAS A REALIZAR CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES LIBERADOS  
A TRAVES DEL OFICIO DGPlaDes- UCP/PROCEDES/279/2006 

ANEXO 2 

ACCION JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

AMPLIACION Y 
REMODELACION 
DE HOSPITAL 
BASICO 
COMUNITARIO 

   $1,233,000.00 $1,233,000.00 $1,234,000.00 $3,700,000.00

ACUMULADO        

 

Por el Estado: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud, Amílcar 
Rosado Alavez.- Rúbrica. 

EL QUE SUSCRIBE, DR. JORGE EUGENIO VALDEZ GARCIA, EN MI CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DE 
PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD EN LA SECRETARIA DE SALUD, EN USO DE LAS FACULTADES 
CONFERIDAS EN EL ARTICULO 16 FRACCION XXIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE SALUD. 

CERTIFICO 

QUE LAS PRESENTES COPIAS QUE SE EXPIDEN PREVIO COTEJO CON SU ORIGINAL, EN 14 FOJAS UTILES, 
SON FIEL REPRODUCCION DEL CONVENIO DE COORDINACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE 
CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD Y EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, SUSCRITO EN FECHA 27 DE OCTUBRE DEL AÑO 2006, EL CUAL OBRA EN LOS 
ARCHIVOS DE LA UNIDAD COORDINADORA DEL PROCEDES (PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO 
EN SALUD), DE LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD, SECRETARIA DE SALUD, 
EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
NUEVE.- RUBRICA. 
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PETROLEOS MEXICANOS 
ESTATUTO Orgánico de Petróleos Mexicanos. 

Al margen un logotipo, que dice: Petróleos Mexicanos. 

ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Capítulo Unico 

Artículo 1o.- El presente Estatuto tiene por objeto establecer la estructura, bases de organización y 
funciones de las unidades administrativas de PEMEX, así como las atribuciones y reglas internas de su 
Consejo de Administración. 

Artículo 2o.- PEMEX, creado por decreto publicado el 7 de junio de 1938, es un organismo 
descentralizado con fines productivos, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Artículo 3o.- Para los efectos del presente Estatuto, se entenderá por: 

I.- Consejo de Administración o Consejo: El Consejo de Administración de PEMEX; 

II.- Director General: El Director General de PEMEX; 

III.- Estatuto: El presente ordenamiento, aprobado y, en su caso, reformado, por el Consejo de 
Administración; 

IV.- Ley: La Ley de Petróleos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de noviembre de 2008 y, en su caso, sus reformas y adiciones; 

V.- Organismos Subsidiarios: Los organismos descentralizados subsidiarios de PEMEX, creados por 
decreto del titular del Ejecutivo Federal, así como los que fueron creados por la Ley Orgánica de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios, con fines productivos, de carácter técnico, industrial y comercial, y 

VI.- PEMEX: Petróleos Mexicanos, organismo descentralizado creado por decreto publicado el 7 de 
junio de 1938. 

TITULO SEGUNDO 

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE 

PETROLEOS MEXICANOS 

Capítulo Primero 

De las Atribuciones y Funciones del Consejo 

Artículo 4o.- En adición a lo establecido en el artículo 19 de la Ley, el Consejo de Administración tendrá 
las atribuciones y funciones siguientes: 

I. Establecer criterios de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria conforme a los cuales 
PEMEX y los organismos subsidiarios deben ejercer su presupuesto, conforme a lo dispuesto en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones aplicables; 

II. Emitir a propuesta del comité correspondiente las políticas y lineamientos en materia de: 

a) Perfiles de los puestos clave de PEMEX y de los organismos subsidiarios; 

b) Planes de carrera de los servidores públicos que ocupen los puestos clave mencionados en la 
fracción anterior; 

c) Selección de candidatos para ocupar los puestos clave; 

d) Esquema de remuneraciones por desempeño; 

e) Medición del valor económico de PEMEX y de los organismos subsidiarios, y 

f) Programas y proyectos de inversión, contratación de tercero experto independiente, prelación 
entre los proyectos de gran magnitud y alta prioridad y otros proyectos relevantes, así como 
los criterios para definir los casos y la etapa de la fase de los proyectos y programas de 
inversión de los organismos subsidiarios que deberán ser aprobados por el Consejo de 
Administración, previo acuerdo del Consejo de Administración del organismo subsidiario 
correspondiente. 
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III. Aprobar el Código de Etica y Mejores Prácticas Corporativas; 

IV. Emitir, de conformidad con las leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, las políticas, bases y 
lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios para PEMEX y 
organismos subsidiarios distintas a las mencionadas en el artículo 51 de la Ley; 

V. Emitir los lineamientos en materia de filiales en términos de la Ley y su Reglamento; 

VI. Aprobar las disposiciones en materia de enajenación de bienes, aplicables a PEMEX y a los 
organismos subsidiarios; 

VII. Establecer los comités que considere necesarios para apoyar el ejercicio de sus atribuciones y 
funciones; 

VIII. Otorgar, a sus respectivos comités, aquellas funciones que por su naturaleza deban ejercer y, en 
su caso, establecer la coordinación y concurrencia entre éstos, y 

IX. Conocer y, en su caso, autorizar los asuntos que por su importancia o trascendencia someta a su 
consideración su Presidente o el Director General. 

 Para que el Consejo conozca de cualquier asunto en términos de esta fracción, se requerirá la 
aprobación previa del propio Consejo. 

Artículo 5o.- En el ejercicio de sus atribuciones y desempeño de sus funciones, el Consejo buscará en 
todo momento la creación de valor económico, en beneficio de la sociedad mexicana y tomará en cuenta 
todos los demás objetivos previstos en el artículo 7o. de la Ley. 

Capítulo Segundo 

De las Funciones del Presidente, del Secretario y Prosecretario del Consejo de Administración 

Artículo 6o.- Corresponden al Presidente del Consejo de Administración las facultades siguientes: 

I. Someter a consideración de los miembros del Consejo el Orden del Día correspondiente y, en su 
caso, el acta de la sesión anterior para su aprobación; 

II. Instalar, presidir y conducir las sesiones del Consejo de Administración; 

III. Acordar la celebración de sesiones extraordinarias; 

IV. Invitar a las personas que puedan coadyuvar al desarrollo de las actividades del Consejo; 

V. Diferir la celebración de las sesiones, y decretar, en su caso, los recesos de las mismas, y 

VI. Las demás que le señalen las disposiciones aplicables. 

Artículo 7o.- El Secretario y el Prosecretario del Consejo de Administración tendrán voz pero no voto en 
las sesiones. El Secretario del Consejo no podrá ser servidor público de PEMEX. 

Artículo 8o.- El Secretario del Consejo tendrá las funciones siguientes: 

I. Convocar, por indicaciones del Presidente del Consejo, a sesiones ordinarias y extraordinarias; 

II. Asistir a las sesiones del Consejo; 

III. Elaborar la lista de asistencia y verificar que se cuenta con el quórum para instalar las sesiones, así 
como para realizar las votaciones; 

IV. Supervisar la elaboración de las actas de las sesiones del Consejo y, una vez aprobadas y 
debidamente firmadas por el Presidente y el Secretario, asentarlas en los libros de registro 
respectivos; 

V. Llevar el registro de los acuerdos del Consejo, hacerlos del conocimiento del Presidente del 
Consejo de Administración y del Director General, e informar periódicamente al Consejo del 
seguimiento de los mismos; 

VI. Resguardar, actualizar y digitalizar los libros de actas y expedir las certificaciones que se le 
soliciten; 

VII. Ordenar la protocolización ante Notario Público de las actas y acuerdos que, en su caso, 
lo requieran; 
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VIII. Expedir y, en su caso, certificar las constancias de acuerdos y actas de las sesiones del Consejo, 
solicitadas conforme a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, así como por instancias supervisoras, autoridades competentes o cualquier otra 
persona en lo general; 

IX. Levantar un acta de cada sesión, ordinaria o extraordinaria, en la que deberá relatarse de manera 
sucinta los asuntos tratados y asentarse los acuerdos adoptados, así como los votos razonados o 
particulares de los consejeros profesionales y representantes del Estado, y 

X. Las demás que, en su caso, expresamente el Consejo o su Presidente le señalen. 

Artículo 9o.- Le corresponderá al Prosecretario del Consejo de Administración integrar los materiales, 
documentos e información que los consejeros requieran conforme al Orden del Día; archivar adecuadamente 
dicha documentación y apoyar al Presidente y Secretario, particularmente en el desarrollo de las sesiones y 
de las funciones a que hacen referencia las fracciones III, IV, V, VI y VII del artículo anterior. El Prosecretario 
suplirá al Secretario en sus ausencias o por acuerdo expreso del mismo, y por lo tanto, ejercerá tanto las 
funciones de éste como las propias. 

Capítulo Tercero 

Del Funcionamiento del Consejo 

Artículo 10.- El Consejo sesionará en forma ordinaria bimestralmente, conforme al calendario que 
el propio Consejo acuerde en la primera sesión ordinaria de cada año. Las sesiones se celebrarán en el 
domicilio legal de PEMEX, sin menoscabo de que puedan celebrarse en otro domicilio convencional, a juicio 
del Presidente del Consejo de Administración. 

Los miembros del Consejo de Administración o el Director General podrán solicitar al Presidente, al 
Secretario o, en su caso, al Prosecretario, con por lo menos quince días hábiles de anticipación a la fecha 
establecida para la celebración de las sesiones ordinarias, la inclusión en el Orden del Día de los asuntos que 
conforme a las facultades que tiene el Consejo de Administración deban ser tratados, así como los proyectos 
de acuerdos sobre el particular. 

Cuando la urgencia, importancia o pronta resolución de algún asunto lo requiera, su Presidente, por propia 
iniciativa o a petición del Director General o cuando menos dos miembros del Consejo de Administración, 
instruirán al Secretario para que convoque a sesión extraordinaria. 

Artículo 11.- La convocatoria para las sesiones ordinarias deberá entregarse con una anticipación no 
menor a siete días hábiles, la cual podrá ser enviada físicamente o por medios electrónicos. 

Contendrá el lugar, fecha y hora para llevar a cabo la sesión, así como; 

I. El Orden del Día; 

II. El acta de la sesión anterior para su revisión y, en su caso, aprobación; 

III. La documentación e información de los asuntos incorporados en el Orden del Día, debidamente 
suscritos por los responsables de su contenido y elaboración. Cuando se trate de asuntos 
presentados por el Director General deberá acompañarse de los dictámenes de legalidad del 
acuerdo propuesto, así como de procedencia respecto a la competencia del Consejo de 
Administración emitidos por el Abogado General y, el dictamen de conveniencia emitido por el 
Director Corporativo competente; 

IV. El informe del Director General, correspondiente al bimestre de que se trate, mismo que 
comprenderá los aspectos relevantes de la actividad desarrollada por el Organismo; el estado 
que guarden su administración y la seguridad industrial, así como el cumplimiento del objetivo de 
creación de valor, y 

V. Las propuestas de acuerdo para cada asunto del Orden del Día. 

Tratándose de convocatoria a sesión extraordinaria, ésta deberá enviarse por lo menos con cuarenta y 
ocho horas de anticipación y se acompañará cuando menos de los documentos mencionados en las 
fracciones I, III y V que anteceden. 

Artículo 12.- En las sesiones de Consejo se tratarán los asuntos que hayan sido incluidos en el Orden del 
Día y, sólo en casos urgentes o trascendentes, podrá el Presidente o, en su caso, al menos dos consejeros, 
podrán autorizar que se someta el mismo día de la sesión a la aprobación de los consejeros, la inclusión de 
asuntos que por su importancia ameriten ser desahogados. 
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Artículo 13.- La copia de las actas de las sesiones se distribuirá por medios electrónicos entre los 
miembros del Consejo de Administración. 

Cada acta será sometida a aprobación del Consejo en la sesión ordinaria siguiente y, una vez aprobada, 
será firmada por el Presidente y por el Secretario o Prosecretario que hayan actuado con tal carácter 
en la sesión. 

Artículo 14.- Los acuerdos del Consejo serán suscritos y comunicados por el Secretario al Presidente del 
Consejo y al Director General, dentro de los diez días hábiles siguientes a la sesión correspondiente. 

Las constancias de los acuerdos y de las actas de las sesiones de los Consejos de Administración, sólo 
serán reconocidas y válidas, cuando consten en documentos originales, y contengan firma autógrafa del 
Secretario o del Prosecretario. 

Artículo 15.- El Director General podrá asistirse en las sesiones de servidores públicos de PEMEX y de 
los organismos subsidiarios cuando la exposición de algún asunto así lo requiera. 

Para el caso de que el consejero propietario o el suplente estén imposibilitados para asistir a la sesión, se 
deberá informar a la Secretaría del Consejo de Administración antes del inicio de la sesión. En ningún caso 
podrá asistir persona distinta al consejero propietario o al suplente. 

Artículo 16.- El Director General y el Comisario de PEMEX participarán en las sesiones del Consejo, con 
voz pero sin voto. 

Capítulo Cuarto 

De los Comités y Consejeros Profesionales del Consejo 

Artículo 17.- Cada comité aprobará sus reglas de operación y funcionamiento, las cuales deberán señalar 
como mínimo las facultades del presidente, secretario y vocales del Comité. 

Artículo 18.- Los comités ejercerán las funciones que le confieren la Ley, su Reglamento y aquellas que le 
otorgue el Consejo de Administración. 

Los comités sesionarán cuando asistan, por lo menos, la mitad más uno de sus miembros y, sus 
resoluciones serán válidas cuando sean tomadas por la mayoría simple de miembros presentes. 

Artículo 19.- Los comités del Consejo serán apoyados por un Secretario, nombrado a propuesta del 
Presidente del Comité, que realizará las funciones que se establezcan en sus reglas de operación y 
funcionamiento. En las sesiones de los comités, el Secretario tendrá voz pero no voto. 

Cada comité propondrá al Consejo de Administración su programa anual de trabajo y los recursos que, en 
su caso, requiera para el cumplimiento de sus funciones. Una vez aprobados dichos recursos, estarán 
previstos en el presupuesto de PEMEX, sin que ello implique la creación de estructuras. 

Artículo 20.- El Director General proveerá que los consejeros profesionales cuenten con el personal 
auxiliar para el desarrollo de sus funciones, así como los recursos materiales y financieros correspondientes, 
conforme a lo que determine el Consejo de Administración. 

TITULO TERCERO 

DEL DIRECTOR GENERAL DE PETROLEOS MEXICANOS 

Capítulo Unico 

Artículo 21.- En la conducción central y dirección estratégica de PEMEX y de los organismos subsidiarios, 
corresponde al Director General la ejecución y supervisión de las políticas y acuerdos aprobados por el 
Consejo de Administración, en términos de la fracción I del artículo 19 de la Ley. 

En consecuencia, en el ejercicio de esta atribución, el Director General estará facultado para coordinar las 
actividades de los organismos subsidiarios, para tales efectos, directamente o a través de las direcciones 
corporativas, conforme a sus respectivas funciones. 

Artículo 22.- En adición a lo establecido en el artículo 31 de la Ley, el Director General tendrá las 
atribuciones y funciones siguientes: 

I. Ejecutar los acuerdos del Consejo, directamente o por conducto de los demás directivos y personal 
de PEMEX, en el ámbito de sus respectivas funciones; 

II. Formular y presentar para autorización del Consejo el portafolio de inversiones de PEMEX y de los 
organismos subsidiarios, tomando en cuenta lo aprobado en los consejos de administración de 
los organismos subsidiarios; 
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III. Resolver conflictos entre las direcciones corporativas, y los organismos subsidiarios, y entre 
estos últimos; 

IV. Llevar, con apoyo del Abogado General, un registro del otorgamiento y revocación de poderes 
generales y especiales a personas ajenas a PEMEX, y hacerlo del conocimiento de los miembros 
del Consejo; 

V. Asignar y delegar funciones y responsabilidades en los titulares de las unidades administrativas de 
PEMEX, salvo aquellas que sean indelegables; 

VI. Determinar la presidencia e integración del Comité de Mejora Regulatoria Interna, así como regular 
bajo los principios que se establecen en este Estatuto, los lineamientos bajo los cuales se emitirá la 
normatividad interna de PEMEX y de los Organismos Subsidiarios y coordinar los programas 
encaminados a desregular, homologar, racionalizar y mejorar la calidad de la regulación interna; 

VII. Remitir, por conducto de la Secretaría de Energía, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
para aprobación, el estudio para revisar y ajustar las fórmulas de precios de los bienes que produce 
y comercializa entre sus organismos subsidiarios, en términos del artículo 73 de la Ley; 

VIII. Establecer los sistemas de gestión por procesos y de desarrollo de proyectos en PEMEX, sus 
organismos subsidiarios y, en su caso, filiales, orientados a mejorar la eficiencia y la capacidad de 
ejecución, previa aprobación del Consejo de Administración respecto a su alcance y, en su caso, 
modificaciones; 

IX. Someter para la aprobación del Consejo de Administración los servicios comunes que considere 
deben ser prestados a los organismos subsidiarios por PEMEX; 

X. Establecer la integración, funciones, organización y funcionamiento de las comisiones asesoras de 
PEMEX, así como tomar las medidas necesarias para la participación de los organismos 
subsidiarios, y en su caso, las filiales paraestatales; 

XI. Establecer rangos en los montos de los contratos que los directivos de PEMEX, según su nivel, 
puedan celebrar, con fundamento en los lineamientos que expida el Consejo de Administración; 

XII. Disponer, de conformidad con las normas expedidas por el Consejo, de los activos fijos de PEMEX 
que no sean útiles o que no correspondan a las operaciones propias de su objeto; 

XIII. Recibir las solicitudes y autorizar los donativos y las donaciones en efectivo o en especie que 
PEMEX otorgue, en términos de los lineamientos que expida el Consejo de Administración, y fijar, 
con base en éstos, las directrices para el análisis y dictamen de las solicitudes, así como para el 
seguimiento y verificación de su aplicación; 

XIV. Conducir la política y establecer las directrices para la programación, instrumentación y evaluación 
de las acciones de apoyo de PEMEX y sus organismos subsidiarios para el desarrollo comunitario 
sustentable, que hagan viable las actividades productivas de la empresa, y para la coordinación en 
esta materia con las dependencias y entidades federales, autoridades locales y organizaciones 
sociales; 

XV. Emitir la normatividad que en el ámbito de su competencia le corresponda; 

XVI. Conducir y supervisar las actividades institucionales para la atención y ejecución de los programas 
gubernamentales que se establezcan en las leyes y ordenamientos del Ejecutivo Federal, y 

XVII. Dirigir las relaciones institucionales de PEMEX y organismos subsidiarios con el sector público, 
privado y social. 

Artículo 23.- Son indelegables las atribuciones del Director General señaladas en las fracciones II, III, VI, 
IX y XV del artículo 22 anterior. 

Artículo 24.- El Director General se auxiliará de las unidades administrativas adscritas a la oficina de la 
Dirección General y, en el ámbito de sus respectivas funciones, en las direcciones, subdirecciones, gerencias 
y demás unidades administrativas de PEMEX, así como el personal adscrito a éstas. 

Artículo 25.- En el ejercicio de sus atribuciones y en el desempeño de sus funciones, el Director General 
buscará en todo momento la creación de valor económico, en beneficio de la sociedad mexicana, tomando en 
cuenta los demás objetivos previstos en el artículo 7o. de la Ley. 



Jueves 24 de septiembre de 2009 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     15 

TITULO CUARTO 

DE LOS DIRECTIVOS Y PERSONAL DE PETROLEOS MEXICANOS 

Capítulo Primero 

De las Direcciones Corporativas y Oficina del Abogado General 

Sección Primera 

De los Directores Corporativos y del Abogado General 

Artículo 26.- Cada uno de los directores corporativos y el Abogado General tendrán, en el ámbito de sus 
respectivas unidades, las funciones siguientes: 

I. Designar de conformidad con los lineamientos emitidos por el Consejo de Administración y con el 
acuerdo del Director General, a los gerentes corporativos de su adscripción; 

II. Planear, programar, dirigir y evaluar el buen funcionamiento y la resolución de asuntos de su área, 
así como el de las unidades administrativas adscritas a ésta; 

III. Aprobar e integrar las propuestas de programa operativo anual y de presupuesto de su área, así 
como de las unidades administrativas adscritas a ésta; 

IV. Expedir la normatividad, técnica y de cualquier otra naturaleza, en el ámbito de sus funciones; 

V. Suscribir convenios y contratos y, en su caso, iniciar, notificar y sustanciar el procedimiento de 
rescisión, terminación anticipada o suspensión de los mismos, conforme a lo previsto en la Ley y, 
cuando sea aplicable, en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y demás disposiciones 
legales y reglamentarias; 

VI. Certificar, en el ámbito de su competencia, los documentos que obren en los archivos de su unidad; 

VII. Ejercer los derechos corporativos en las filiales y en aquellas sociedades en las que PEMEX ejerza 
una influencia significativa o tenga alguna participación accionaria, en el ámbito de su competencia; 

VIII. Ejercer los derechos corporativos en las empresas en las que PEMEX participe que no se ubiquen 
en los supuestos para ser consideradas entidades paraestatales, o designar al directivo que deberá 
ejercerlos; 

IX. Representar legalmente a PEMEX, en los asuntos relacionados con su dirección, así como en 
aquellos que le asigne o delegue expresamente el Director General, para lo cual contará con las 
facultades para pleitos y cobranzas, actos de administración y de dominio, previstas en el segundo 
párrafo del artículo 5o. de la Ley; 

X. Asignar y delegar asuntos a los servidores públicos inferiores inmediatos de su dirección, en el 
ámbito de las respectivas funciones de estos últimos, salvo las previstas en el presente artículo; 

XI. Elaborar y suscribir los documentos que contengan la información que corresponda a su ámbito de 
actuación que se someterá a la consideración del Consejo de Administración, por conducto del 
Director General, así como atender los requerimientos de información de dicho órgano de gobierno 
y sus comités, formulados por conducto del Director General; 

XII. Suscribir, en el ámbito de su competencia, el informe anual de PEMEX y organismos subsidiarios a 
que se refiere el artículo 70 de la Ley; 

XIII. Propiciar un ambiente laboral sano, armónico y de cooperación entre el personal a su cargo, y 

XIV. Las demás señaladas en otros artículos del presente Estatuto, por el Director General, por el 
Consejo de Administración, por los manuales, así como por los ordenamientos aplicables. 

Artículo 27.- El Abogado General ejercerá la representación legal de PEMEX, en los términos del artículo 
5o. de la Ley y fracción II del artículo 137 del presente Estatuto. 

Sección Segunda 

De los Subdirectores Corporativos 

Artículo 28.- Cada uno de los subdirectores corporativos tendrá, en el ámbito de su respectiva 
subdirección, las funciones siguientes: 

I. Elaborar y proponer al director corporativo el programa operativo anual y el presupuesto de su 
subdirección, así como de las unidades administrativas adscritas a ésta; 
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II. Coordinar la elaboración y/o modificación de los proyectos de normatividad, técnica y de cualquier 
otra naturaleza, en el ámbito de sus funciones, así como someterla a la autorización de las 
instancias competentes; 

III. Interpretar, previo acuerdo con el director corporativo, la normatividad, en el ámbito de 
sus funciones; 

IV. Representar legalmente a PEMEX, en los asuntos relacionados con su subdirección, así como en 
aquellos que le asigne o delegue expresamente el Director General o su director corporativo, para 
lo cual contará con poder para pleitos y cobranzas, así como para actos de administración; 
previstas en los poderes que para tales efectos se les otorguen; 

V. Suscribir convenios y contratos y, en su caso, iniciar, notificar y sustanciar el procedimiento de 
rescisión, terminación anticipada o suspensión de los mismos, conforme a lo previsto en la Ley y, 
cuando sea aplicable, en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y demás disposiciones 
legales y reglamentarias; 

VI. Asignar y delegar asuntos al personal de su subdirección, en el ámbito de las respectivas funciones 
de estos últimos; 

VII. Certificar, conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, las copias de los documentos originales que obren en los archivos de su 
subdirección; 

VIII. Propiciar un ambiente laboral sano, armónico y de cooperación entre el personal a su cargo, y 

IX. Las demás señaladas en otros artículos del presente Estatuto, por el Director General, por el 
Consejo de Administración, por los manuales, así como por los ordenamientos aplicables. 

Artículo 29.- Para la realización de sus actividades, los subdirectores corporativos se auxiliarán de las 
gerencias y demás unidades administrativas adscritas a su subdirección. 

Sección Tercera 
De los Gerentes Corporativos 

Artículo 30.- Los gerentes corporativos serán nombrados por el Director Corporativo, previo acuerdo del 
Director General, conforme a la evaluación de sus capacidades y experiencia, en términos de los lineamientos 
que para tal efecto expida el Consejo de Administración. Su remoción requerirá acuerdo previo del Director 
General. 

Artículo 31.- Cada uno de los gerentes corporativos tendrá, en el ámbito de su respectiva gerencia, las 
funciones siguientes: 

I. Elaborar las propuestas de programa operativo anual y de presupuesto de su gerencia, así como 
de las unidades administrativas adscritas a ésta; 

II. Elaborar, en el ámbito de sus funciones, los proyectos de normatividad, técnica y de cualquier otra 
naturaleza, así como sus modificaciones y proponerla a las instancias competentes; 

III. Representar legalmente a PEMEX, en los asuntos relacionados con su gerencia, así como en 
aquellos que le asignen o deleguen expresamente sus superiores jerárquicos, para lo cual contará 
con las facultades para pleitos y cobranzas, así como para actos de administración, previstas en los 
poderes que para tales efectos se les otorguen; 

IV. Suscribir convenios y contratos y, en su caso, iniciar, notificar y sustanciar el procedimiento de 
rescisión, terminación anticipada o suspensión de los mismos, conforme a lo previsto en la Ley y, 
cuando sea aplicable, en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y demás disposiciones 
legales y reglamentarias; 

V. Asignar y delegar asuntos y tareas en los titulares y demás personal de las unidades 
administrativas adscritas a su gerencia, en el ámbito de las funciones de estos últimos; 

VI. Propiciar un ambiente laboral sano, armónico y de cooperación entre el personal a su cargo; 

VII. Certificar, conforme a lo previsto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, las copias de los documentos originales que obren en los archivos de su 
gerencia, así como de las unidades administrativas adscritas a ésta, y 

VIII. Las demás señaladas en otros artículos del presente Estatuto, por el Director General, por el 
Consejo de Administración, por los manuales, así como por los ordenamientos aplicables. 
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Sección Cuarta 

De los Gerentes Jurídicos de la Oficina del Abogado General 

Artículo 32.- Los gerentes jurídicos son representantes legales de PEMEX y, en su caso, podrán serlo de 
los organismos subsidiarios con base en los poderes que, en los términos de las disposiciones aplicables, 
estos organismos les otorguen en el ámbito de sus respectivas funciones. 

La Gerencia Jurídica de lo Contencioso y las gerencias jurídicas de los organismos subsidiarios, tendrán la 
naturaleza de unidades administrativas encargadas de la defensa jurídica de las autoridades, para efectos del 
artículo 5o. de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y demás ordenamientos 
aplicables. 

Capítulo Segundo 

Del Personal de Petróleos Mexicanos 

Artículo 33.- El personal de PEMEX, distinto al señalado en los capítulos precedentes de este título, y que 
integran la plantilla de personal de confianza de PEMEX, tendrá a su cargo las funciones previstas en el 
manual de organización y en la normatividad interna aplicable, así como aquellas que en los términos del 
presente Estatuto les sean asignadas o delegadas, de manera expresa, por sus superiores jerárquicos. 

En caso de que las actividades que deban desarrollar requieran la representación de PEMEX ante 
terceros, los titulares de las unidades administrativas deberán gestionar ante la Oficina del Abogado General 
el otorgamiento de los poderes respectivos. 

TITULO QUINTO 

DE LA ESTRUCTURA ORGANICA DE 

PETROLEOS MEXICANOS 

Capítulo Primero 

De la Estructura Básica 

Artículo 34.- La estructura orgánica básica de PEMEX tendrá las unidades administrativas siguientes: 

I.- Dirección General 

II.- Dirección Corporativa de Administración  

 1. Gerencia de Servicios de Seguridad Física  

 2. Gerencia de Desarrollo Social 

a) Coordinación de Programas Gubernamentales y Consolidación Estratégica 

b) Subdirección de Recursos Humanos y Relaciones Laborales 

 1. Gerencia de Administración de Recursos Humanos 

 2. Gerencia de Organización y Desarrollo Institucional 

 3. Gerencia de Desarrollo Humano 

 4. Gerencia de Mejora de Procesos 

 5. Enlace de Servicios de Recursos Humanos para Exploración y Producción 

 6. Enlace de Servicios de Recursos Humanos para Refinación 

 7. Enlace de Servicios de Recursos Humanos para Gas y Petroquímica Básica 

 8. Enlace de Servicios de Recursos Humanos para Petroquímica 

 9. Gerencia de Normatividad y Política Laboral  

 10. Gerencia de Concertación Laboral  

 11. Gerencia de Desarrollo de Relaciones Laborales  

 12. Gerencia Regional de Relaciones Laborales Altiplano 

 13. Gerencia Regional de Relaciones Laborales Norte 

 14. Gerencia Regional de Relaciones Laborales Sur 

 15. Gerencia Regional de Relaciones Laborales Sureste 
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c) Subdirección de Servicios de Salud  
 1. Gerencia de Servicios Médicos  
 2. Gerencia de Prevención Médica  
 3. Gerencia de Administración y Finanzas  
d) Subdirección de Servicios Corporativos  
 1. Gerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales  
 2. Gerencia de Ingeniería de Telecomunicaciones 
 3. Gerencia de Sistemas Administrativos 
e) Subdirección de Administración Patrimonial 
 1. Gerencia de Normatividad Patrimonial 
 2. Gerencia de Administración y Optimización Patrimonial  
 3. Gerencia de Promoción y Comercialización de Bienes 

III.- Dirección Corporativa de Finanzas  
 1. Gerencia de Administración Financiera del Corporativo  
 2. Gerencia de Relación con Inversionistas  
 3. Gerencia de Enlace y Control de Gestión Sustantivo  
 4. Gerencia Jurídica de Finanzas  
a) Subdirección de Programación y Presupuestación  
 1. Gerencia de Control Presupuestario 
 2. Gerencia de Planeación y Programación Financiera 
 3. Gerencia de Presupuestación 
b) Subdirección de Planeación Económica  
 1. Gerencia de Precios 
 2. Gerencia de Planeación y Evaluación del Desempeño Económico 
 3. Gerencia de Integración de Información Institucional 
c) Subdirección de Sistemas de Información Financiera  
 1. Gerencia de Contabilidad 
 2. Gerencia Fiscal 
 3. Gerencia de Filiales 
 4. Gerencia de Soporte y Operación Financiera 
d) Subdirección de Financiamientos y Tesorería  
 1. Gerencia de Financiamientos y Análisis de Mercado 
 2. Gerencia de Tesorería 
e) Subdirección de Administración de Riesgos 
 1. Gerencia de Control de Riesgos 
 2. Gerencia de Riesgos y Seguros 

IV.- Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos 
 1. Gerencia de Control de Gestión 
 2. Gerencia de Normalización de Contratos de Obra Pública 
a) Subdirección de Planeación y Desarrollo de Proyectos 
 1. Gerencia de Desarrollo de Proyectos 
 2. Gerencia de Planeación  
 3. Gerencia de Control de Proyectos  
 4. Gerencia de Desarrollo de Procesos 
 5. Gerencia de Administración 
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b) Subdirección de Operaciones de Proyectos 

 1. Gerencia de Calidad, Seguridad Industrial y Protección Ambiental 

 2. Gerencia de Ingeniería Especializada 

 3. Gerencia de Concursos y Contratos 

 4. Gerencia de Servicios Técnicos 

 5. Gerencia de Normatividad Técnica 

 6. Gerencia de Estimación de Proyectos 

c) Subdirección de Proyectos Industriales 

 1. Gerencia de Proyectos “A” 

 2. Gerencia de Proyectos “B” 

 3. Gerencia de Proyectos “C” 

 4. Gerencia de Proyectos “D” 

 5. Gerencia de Proyectos “E” 

 6. Gerencia de Proyectos “F” 

d) Subdirección de Proyectos Especiales 

V.- Dirección Corporativa de Operaciones  

 1. Gerencia de Normalización 

 2. Gerencia de Control de Gestión  

a) Unidad de Desarrollo de Proveedores y Contenido Nacional1 

b) Subdirección de Planeación Estratégica y Operativa  

 1. Gerencia de Planeación Estratégica  

 2. Gerencia de Análisis de Inversiones  

 3. Gerencia de Análisis y Programación de Operaciones  

c) Subdirección de Operación y Ejecución de la Estrategia 

 1. Gerencia de Seguimiento y Coordinación Operativa 

 2. Gerencia de Evaluación de la Estrategia  

 3. Gerencia de Desarrollo de Nuevos Proyectos 

d) Subdirección de Disciplina Operativa, Seguridad, Salud y  Protección Ambiental 

 1. Gerencia de Disciplina Operativa y Ejecución del Sistema de Seguridad, Salud y Protección 
Ambiental  

 2. Gerencia de Evaluación e Inspección 

 3. Gerencia de Atención a Contingencias 

 4. Gerencia de Protección Ambiental 

e) Subdirección de Procesos de Negocio e Infraestructura Tecnológica  

 1. Gerencia de Procesos de Negocio  

 2. Gerencia del Centro de Competencia de Sistemas de Información Empresarial  

 3. Gerencia de Innovación e Infraestructura Tecnológica  

f) Subdirección de Suministros 

 1. Gerencia de Abastecimiento Estratégico 

 2. Gerencia de Gestión y Administración de Proveedores y Catálogos 

 3. Gerencia de Mejora del Proceso de Suministro 

                                                 
1 Tendrá el nivel de subdirección y sin estructura. 
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g) Subdirección de Coordinación del Sistema de Transporte por Ducto 

 1. Gerencia de Administración de Integridad y Riesgo en Ductos 

 2. Gerencia de Confiabilidad Operativa de Ductos 

h) Subdirección de Coordinación de Mantenimiento 

 1. Gerencia de Optimización del Desempeño en Mantenimiento 

 2. Gerencia de Planeación y Sistematización 

 3. Gerencia de Evaluación y Seguimiento 

VI.- Oficina del Abogado General  

 1. Gerencia de Control de Procesos Jurídicos  

 2. Gerencia Jurídica de Consultoría y Prevención  

 3. Gerencia Jurídica de Convenios y Contratos  

 4. Gerencia Jurídica de lo Contencioso  

 5. Gerencia Jurídica Laboral 

 6. Gerencia Jurídica de Exploración y Producción 

 7. Gerencia Jurídica de Refinación 

 8. Gerencia Jurídica de Gas y Petroquímica Básica 

 9. Gerencia Jurídica de Petroquímica 

VII.- Gerencia de Comunicación Social 

VIII.- Organo Interno de Control 

Artículo 35.- PEMEX contará con un Organo Interno de Control que se regirá conforme a lo dispuesto en 
la Ley y en el artículo 168 del presente Estatuto. 

Capítulo Segundo 

De la Dirección Corporativa de Administración 

Sección Primera 

De la Dirección Corporativa 

Artículo 36.- La Dirección Corporativa de Administración tendrá las funciones siguientes: 

I. Coordinar los planes, programas y acciones que en materia administrativa y en el ámbito de su 
competencia le instruya el Director General, e instancias externas; 

II. Ejercer la representación patronal de PEMEX y organismos subsidiarios ante autoridades federales 
y estatales competentes y la representación sindical de conformidad con lo dispuesto en el 
Contrato Colectivo de Trabajo y las disposiciones normativas establecidas en PEMEX y organismos 
subsidiarios; 

III. Coordinar las negociaciones de las revisiones salariales y contractuales con el Sindicato, las 
modificaciones al Contrato Colectivo de Trabajo y sus anexos; 

IV. Resolver los asuntos laborales de PEMEX y organismos subsidiarios; 

V. Conducir las políticas de recursos humanos y relaciones laborales de PEMEX y organismos 
subsidiarios, e interpretar las disposiciones legales, contractuales y administrativas y el desahogo 
de consultas en esas materias; 

VI. Establecer la estrategia institucional en materia de organización, reclutamiento, selección, 
contratación, servicios y prestaciones al personal, capacitación, desarrollo y retiro de personal y de 
relaciones laborales; 

VII. Resolver los asuntos laborales de carácter general, los que involucren a grupos de trabajadores de 
uno o más organismos subsidiarios, los que impliquen régimen de excepción, variantes o 
modalidades especiales en las condiciones de trabajo, así como todos aquellos que por sus 
características deba resolver esta Dirección Corporativa; 

VIII. Dirigir el proceso de otorgamiento de liquidaciones y jubilaciones; 
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IX. Dictaminar y, en su caso, autorizar o someter a consideración superior las propuestas de 
modificaciones a las estructuras orgánicas que no correspondan a la estructura orgánica básica 
prevista en los estatutos de PEMEX y organismos subsidiarios, así como dictaminar y, en su caso, 
autorizar cambios a las estructuras ocupacionales, y coordinar la integración de los manuales de 
organización; 

X. Establecer los sistemas de remuneraciones y de evaluación del desempeño del personal de 
PEMEX y organismos subsidiarios, con excepción de aquellos mecanismos que correspondan al 
Consejo de Administración autorizar; 

XI. Coordinar la prestación del servicio de seguridad física en PEMEX y organismos subsidiarios, así 
como autorizar sus respectivos planes y programas; 

XII. Dirigir, coordinar, y evaluar los servicios de salud otorgados a los trabajadores, jubilados y 
derechohabientes de PEMEX y de los organismos subsidiarios; 

XIII. Establecer políticas generales en materia de recursos materiales, servicios generales y de 
mantenimiento, incluyendo los inmuebles foráneos que por Contrato Colectivo de Trabajo o 
normatividad en la materia sean responsabilidad de la Dirección Corporativa de Administración, así 
como dirigir y coordinar en PEMEX y organismos subsidiarios, las actividades en dichas materias; 

XIV. Administrar y coordinar el acervo bibliográfico y de archivo de PEMEX; 

XV. Dirigir y controlar el proceso de administración y comercialización del patrimonio inmobiliario de 
PEMEX y organismos subsidiarios; 

XVI. Dirigir los trabajos relativos a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, en PEMEX, incluyendo 
lo correspondiente al archivo y digitalización de documentos; 

XVII. Autorizar las estrategias institucionales de desarrollo sociocultural, prestaciones contractuales y 
programas de vivienda, así como coordinar la realización de las actividades en esta materia, que 
contribuyan al bienestar de los trabajadores de PEMEX y de los organismos subsidiarios; 

XVIII. Coordinar la instrumentación de las autorizaciones y de la verificación y comprobación de los 
donativos y donaciones en efectivo o en especie que PEMEX otorgue, en términos de 
los lineamientos que expida el Consejo de Administración y de las directrices que fije el 
Director General; 

XIX. Dirigir la ejecución de programas gubernamentales en materia de transparencia, rendición de 
cuentas, acceso a la información, firma electrónica y demás aplicables; 

XX. Planear y dirigir el desarrollo y la prestación de servicios de telecomunicaciones, de PEMEX y 
de los organismos subsidiarios; 

XXI. Dirigir y garantizar la prestación de los servicios aduanales para PEMEX y organismos subsidiarios; 

XXII. Establecer la cartera de servicios corporativos en el ámbito de su competencia, y aplicar la 
mecánica de cálculo de precios de los mismos, y 

XXIII. Ejercer el presupuesto autorizado por el Consejo de Administración para sus comités, con base en 
los requerimientos que hayan sido formulados por conducto de sus presidentes. 

Artículo 37.- La Gerencia de Servicios de Seguridad Física tendrá las funciones siguientes: 

I. Coordinar la prestación del servicio de seguridad física del personal, instalaciones, bienes y valores 
de PEMEX y de los organismos subsidiarios; 

II. Proponer, coordinar e instrumentar los programas de seguridad física en PEMEX, organismos 
subsidiarios y, en su caso, filiales; 

III. Coordinar las estrategias, sistemas y procedimientos tendentes a preservar y garantizar la 
seguridad e integridad física del personal, instalaciones, bienes y valores de PEMEX y de los 
organismos subsidiarios; 

IV. Promover y operar los convenios en materia de seguridad física que se suscriban entre PEMEX, 
organismos subsidiarios y, en su caso, filiales, con las fuerzas armadas y demás dependencias de 
la Administración Pública Federal; 

V. Dirigir, coordinar y llevar a cabo las acciones orientadas a detectar riesgos y prevenir la realización 
de actos de terrorismo, sabotaje, robo y cualquier otro, que pongan en peligro el orden laboral, la 
integridad del personal, bienes muebles e inmuebles y valores de PEMEX, organismos subsidiarios 
y, en su caso, filiales; 
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VI. Determinar la vulnerabilidad del personal e instalaciones de PEMEX, organismos subsidiarios y, en 
su caso, filiales, para incorporar tecnología de punta en materia de inteligencia, protección  
y seguridad física; 

VII. Representar a PEMEX y organismos subsidiarios ante las fuerzas armadas, dependencias y 
entidades federales, estatales y municipales, para coordinar la protección física de sus 
instalaciones y el apoyo a la población en casos de desastre; 

VIII. Proponer la clasificación o reclasificación “AAA”, “AA” y “A” de las instalaciones estratégicas de 
PEMEX y organismos subsidiarios, de acuerdo con los lineamientos institucionales en materia 
de integridad operativa, y 

IX. Seleccionar, de conformidad con las disposiciones administrativas en materia de reclutamiento  
y perfil del puesto, al personal de confianza que labore en las actividades de seguridad física. 

Artículo 38.- La Gerencia de Desarrollo Social tendrá las funciones siguientes: 
I. Colaborar en el diseño e instrumentación de los programas institucionales de desarrollo comunitario 

sustentable, incorporando en los mismos los apoyos que otorga PEMEX y organismos subsidiarios 
por medio de donativos y donaciones; 

II. Elaborar y proponer al Director General los criterios y lineamientos para el otorgamiento de 
donativos y donaciones, en efectivo o en especie, así como sus modificaciones, que deben ser 
presentados al Consejo de Administración, para su aprobación; 

III. Elaborar y proponer al Director General la previsión presupuestal anual de donativos y donaciones, 
para su aprobación por el Consejo de Administración; 

IV. Participar en la elaboración de la metodología para la distribución de donativos y donaciones, 
considerando el presupuesto anual autorizado por el Consejo de Administración; 

V. Analizar, evaluar y emitir opinión respecto a las solicitudes de donativos y donaciones presentadas 
por terceros a PEMEX y organismos subsidiarios, así como verificar que las mismas se ajusten a 
los criterios y lineamientos para su otorgamiento, aprobados por el Consejo de Administración, y a 
los procedimientos previstos en la normatividad interna; 

VI. Elaborar y gestionar la suscripción de instrumentos legales, por medio de los cuales se formalice el 
otorgamiento de donativos y donaciones autorizados por las instancias correspondientes; así como 
coordinar dichas acciones, tratándose de los organismos subsidiarios; 

VII. Programar y coordinar la entrega de donativos y donaciones de PEMEX, conforme a las 
indicaciones del Director General; 

VIII. Verificar la aplicación de los donativos y donaciones, así como el cumplimiento de las demás 
obligaciones por partes de los beneficiarios; 

IX. Elaborar diagnósticos sobre la relación que prevalece entre PEMEX y las autoridades locales, 
organizaciones sociales y grupos comunitarios, precisando la problemática específica que enfrenta 
PEMEX y organismos subsidiarios en las zonas en donde opera; 

X. Promover e impulsar programas de vinculación con las comunidades, y proponer acciones 
orientadas a prevenir conflictos con éstas donde operan PEMEX y organismos subsidiarios, así 
como coadyuvar a su solución cuando éstos se presenten; 

XI. Formular y proponer al Director General los acuerdos marco que se consideren conveniente 
suscribir con los gobiernos de las entidades federativas prioritarias, a fin de establecer bases de 
colaboración mutua para facilitar la operación de PEMEX y organismos subsidiarios y coadyuvar al 
desarrollo social de dichas entidades; 

XII. Formular informes trimestrales y anuales acerca de la comprobación de las erogaciones realizadas 
por los beneficiarios, así como del cumplimiento de la aplicación y resultados de los donativos 
y donaciones otorgados; 

XIII. Formular y presentar al Director General un informe anual sobre el cumplimiento de los criterios y 
lineamientos aprobados por el Consejo de Administración y del ejercicio de los recursos 
autorizados para donativos y donaciones de PEMEX y sus organismos subsidiarios; 

XIV. Integrar y mantener actualizada la información que se difunda en el portal de Internet de PEMEX 
sobre los criterios, lineamientos y procedimientos para el otorgamiento y comprobación de 
donativos y donaciones, así como sobre su aplicación y resultados, y 

XV. Coordinar y supervisar la integración del acervo histórico documental sobre la industria petrolera en 
el país, conforme a la normatividad aplicable. 
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Artículo 39.- La Coordinación de Programas Gubernamentales y Consolidación Estratégica tendrá las 
funciones siguientes: 

I. Proponer, coordinar e instrumentar mecanismos tendientes a optimizar la atención y desahogo de 
asuntos y proyectos de cobertura Corporativa e Institucional, asignados a esta Dirección; 

II. Coordinar y dar seguimiento a la instrumentación y cumplimiento de las diversas disposiciones, 
iniciativas y programas emitidos por el Gobierno Federal, que involucren al ámbito de competencia 
de esta Dirección e impacten en la industria petrolera estatal; 

III. Consolidar información estratégica en el ámbito de su competencia, en apoyo al proceso de toma 
de decisiones de la alta dirección; 

IV. Diseñar e instrumentar esquemas de medición y evaluación de la gestión programática de las 
unidades administrativas adscritas a esta Dirección, con objeto de coadyuvar a la actuación de 
las mismas; 

V. Coordinar el proceso de planeación estratégica en el ámbito de esta Dirección, en congruencia con 
los planes institucionales; 

VI. Coordinar, consolidar y dar seguimiento a informes y proyectos especiales que sean requeridos a 
las áreas de la Dirección Corporativa de Administración; 

VII. Realizar la planeación y prospección financiera, en el ámbito de esta Dirección; 

VIII. Coordinar y dar seguimiento a los aspectos presupuestales de esta Dirección Corporativa, 
efectuando las gestiones pertinentes; 

IX. Coordinar los trabajos y atención de requerimientos derivados de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables; 

X. Asesorar a PEMEX en la atención y cumplimiento de disposiciones y requerimientos derivados de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento  
y demás disposiciones aplicables; 

XI. Coordinar y asesorar a las áreas de PEMEX para la organización y administración de documentos 
archivísticos contenidos en cualquier medio, en términos de la Ley Federal de Transparencia  
y Acceso a la Información Pública Gubernamental su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables; 

XII. Coordinar y dar seguimiento a la instrumentación de la firma electrónica en PEMEX y organismos 
subsidiarios; 

XIII. Coordinar y dar seguimiento a la atención de compromisos que deriven de las revisiones de las 
instancias de fiscalización, en el ámbito de la Dirección Corporativa de Administración, y 

XIV. Coordinar la integración del acervo histórico documental sobre el desarrollo de PEMEX y de los 
organismos subsidiarios. 

Sección Segunda 

De la Subdirección de Recursos Humanos y 

Relaciones Laborales 

Artículo 40.- La Subdirección de Recursos Humanos y Relaciones Laborales tendrá las funciones 
siguientes: 

I. Ejercer la representatividad institucional en materia de recursos humanos y relaciones laborales de 
PEMEX, y respecto a los organismos subsidiarios, conforme a los convenios de colaboración  
y prestación de servicios que se celebren en estas materias; 

II. Ejercer la representación patronal de PEMEX y de los organismos subsidiarios, de conformidad con 
lo dispuesto en el Contrato Colectivo de Trabajo; 

III. Asesorar a PEMEX y organismos subsidiarios en la aplicación de los estudios, criterios y 
metodologías en materia de administración y desarrollo de recursos humanos; 

IV. Supervisar los procesos de diseño y modificación de las estructuras de organización de PEMEX 
y organismos subsidiarios; 

V. Representar en materia laboral a PEMEX y a los organismos subsidiarios ante las dependencias 
del Gobierno Federal y el Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana; 
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VI. Registrar, por conducto de la Secretaría de Energía, ante las dependencias competentes, las 
modificaciones a la estructura básica de PEMEX y organismos subsidiarios; 

VII. Autorizar la contratación de servicios profesionales bajo el régimen de honorarios de PEMEX y de 
los organismos subsidiarios; 

VIII. Desarrollar y mantener el sistema integral de remuneraciones para el personal de confianza 
de PEMEX y organismos subsidiarios; 

IX. Coordinar el proceso de administración de personal de PEMEX y organismos subsidiarios; 

X. Diseñar y coordinar la aplicación del sistema integral de administración del desempeño, para el 
personal de PEMEX y organismos subsidiarios; 

XI. Coordinar el desarrollo integral del personal de PEMEX y organismos subsidiarios; 

XII. Conducir las estrategias del reclutamiento, selección, inducción, capacitación, promoción, planes 
de carrera y evaluación del personal de PEMEX y organismos subsidiarios; 

XIII. Coordinar la estrategia para el fortalecimiento de una cultura organizacional orientada a resultados; 

XIV. Coordinar el otorgamiento integral de los servicios y prestaciones al personal activo y jubilado de 
PEMEX en el ámbito de su competencia; 

XV. Conducir la planeación institucional en materia de recursos humanos y relaciones laborales; 

XVI. Alinear la estrategia de recursos humanos y relaciones laborales con la estrategia institucional, 
coordinar su aplicación y evaluar sus resultados; 

XVII. Coordinar los trabajos de las revisiones contractuales y salariales, de conformidad con las 
disposiciones y directrices que determinen la Dirección General y la Dirección Corporativa de 
Administración, así como proponer las modificaciones que correspondan al Reglamento de Trabajo 
del Personal de Confianza de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios; 

XVIII. Alinear las relaciones obrero-patronales con los programas de desarrollo, modernización  
y operación de PEMEX y de los organismos subsidiarios; 

XIX. Administrar e interpretar el Contrato Colectivo de Trabajo, así como brindar asesoría respecto de 
su aplicación; 

XX. Establecer conjuntamente con la Oficina del Abogado General mecanismos para prevenir 
demandas laborales; 

XXI. Coordinar el proceso y, en su caso, otorgar la acreditación laboral de las modificaciones de las 
estructuras orgánicas ocupacionales que propongan las unidades administrativas de PEMEX y de 
los organismos subsidiarios respecto del personal sindicalizado, y 

XXII. Coordinar y supervisar las actividades de los Centros de Desarrollo Infantil y las deportivas. 

Artículo 41.- La Gerencia de Administración de Recursos Humanos tendrá las funciones siguientes: 

I. Integrar la gestión de los procesos operativos de recursos humanos, garantizando servicios 
estandarizados y adecuados a todos los usuarios finales; 

II. Coordinar la ejecución de los procesos transaccionales de Recursos Humanos y los requerimientos 
y requisitos de servicios y prestaciones al personal; 

III. Ejecutar y supervisar el pago de la nómina; 

IV. Ejercer la representación patronal para oficinas centrales de conformidad con lo dispuesto en el 
Contrato Colectivo de Trabajo y la normatividad aplicable; 

V. Dirigir, supervisar y controlar la aplicación de la contratación y el otorgamiento de servicios y 
prestaciones al personal activo de oficinas centrales y jubilados, en su ámbito de competencia, y 

VI. Someter a autorización de la Dirección Corporativa de Administración los acuerdos especiales para 
resolver los asuntos laborales que impliquen régimen de excepción o entrañen variantes o 
modalidades especiales en las condiciones de trabajo, en términos del Reglamento de Atribuciones 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios en Materia de Recursos Humanos  
y Asuntos Laborales. 
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Artículo 42.- La Gerencia de Organización y Desarrollo Institucional tendrá las funciones siguientes: 

I. Diseñar el proceso para el servicio y mejora de la organización de PEMEX y organismos 
subsidiarios en materia de planeación y diseño organizacional; 

II. Definir las metodologías para el diagnóstico y diseño de estructuras orgánico-ocupacionales, 
descripción, valuación y perfiles de puestos, manuales de organización y procedimientos en 
PEMEX y organismos subsidiarios; 

III. Integrar, gestionar y controlar el sistema de registro de estructuras orgánico-ocupacionales ante las 
dependencias globalizadoras del Gobierno Federal; 

IV. Diseñar y controlar el sistema de consolidación de información en materia de contratación de 
servicios profesionales bajo el régimen de honorarios en PEMEX y organismos subsidiarios; 

V. Diseñar y optimizar el sistema institucional de remuneraciones y coordinar su implantación y 
mantenimiento; 

VI. Vigilar la aplicación de la normatividad institucional en materia de remuneraciones para el personal 
de confianza; 

VII. Valuar y realizar estudios, estadísticas y proyecciones del pasivo laboral contingente, prestaciones 
económicas, reformas fiscales y propuestas de modificación al contrato colectivo de trabajo en 
coordinación con el área competente en la Dirección Corporativa de Finanzas; 

VIII. Diseñar el sistema institucional de puestos de confianza de PEMEX y organismos subsidiarios; 

IX. Realizar estudios de comparación para la industria petrolera en materia de organización, 
productividad, remuneraciones y otras prácticas de recursos humanos; 

X. Elaborar la normatividad institucional en materia de creación y modificación de estructuras 
orgánico-ocupacionales; 

XI. Traducir los requerimientos de las direcciones corporativas en acciones y soluciones de recursos 
humanos; 

XII. Coordinar la aplicación de los procesos y herramientas institucionales relacionadas con los 
mantenimientos a la estructura organizacional; 

XIII. Planear, programar y evaluar el ejercicio del presupuesto de mano de obra de PEMEX y sus 
organismos subsidiarios, y 

XIV. Evaluar el comportamiento de la plantilla laboral de PEMEX y organismos subsidiarios para la 
optimización de la fuerza de trabajo del régimen sindical. 

Artículo 43.- La Gerencia de Desarrollo Humano tendrá las funciones siguientes: 

I. Proponer, difundir y asesorar en la aplicación de normatividad y metodologías institucionales en 
materia de incorporación del personal, su formación y desempeño; 

II. Diseñar los mecanismos para administrar la bolsa de trabajo institucional; 

III. Diseñar el proceso y las soluciones para realizar el reclutamiento y selección del personal conforme 
a los requerimientos institucionales; 

IV. Diseñar los programas individuales de aprendizaje, así como establecer los mecanismos para la 
detección de las necesidades de capacitación; 

V. Diseñar los planes de carrera, sucesión y retiro; 

VI. Diseñar el modelo y los sistemas de administración del desempeño individual y reconocimientos, 
alineados con las estrategias de PEMEX y de los organismos subsidiarios; 

VII. Establecer los programas para fortalecer una cultura organizacional orientada a resultados; 

VIII. Establecer los mecanismos y herramientas para la integración y actualización del directorio de 
talento de PEMEX y organismos subsidiarios, y 

IX. Coordinar la aplicación de los procesos y herramientas institucionales relacionadas con 
reclutamiento y selección, desarrollo, desempeño, formación y retiro. 
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Artículo 44.- La Gerencia de Mejora de Procesos tendrá las siguientes funciones: 

I. Coordinar el desarrollo de las estrategias y proyectos en materia de recursos humanos en PEMEX 
y los organismos subsidiarios; 

II. Definir la estrategia y coordinar con la Gerencia de Sistemas Administrativos las herramientas 
tecnológicas para soportar los procesos de recursos humanos; 

III. Coordinar y supervisar el desarrollo e implantación de soluciones integrales para homologar 
y estandarizar el proceso de recursos humanos; 

IV. Captar los diseños detallados de las gerencias funcionales y supervisar el diseño técnico/funcional 
y la implantación de los sistemas institucionales de información de recursos humanos; 

V. Coordinar la ejecución de los procesos transaccionales de recursos humanos y los requerimientos 
y requisitos de servicios y prestaciones al personal, y 

VI. Integrar las fuentes de información de recursos humanos. 

Artículo 45.- Los Enlaces de Servicios de Recursos Humanos para Exploración y Producción, Refinación, 
Gas y Petroquímica Básica y Petroquímica, tendrán las siguientes funciones: 

I. Participar en la planeación estratégica, proponiendo iniciativas de recursos humanos que 
contribuyan al logro de los objetivos institucionales de PEMEX y organismos subsidiarios; 

II. Convertir los requerimientos de la estrategia institucional en acciones y soluciones en materia de 
recursos humanos de PEMEX y organismos subsidiarios; 

III. Asesorar respecto a las acciones en materia de recursos humanos para contar con la fuerza laboral 
que requieran los proyectos de expansión de la planta productiva de PEMEX y organismos 
subsidiarios; 

IV. Asesorar en las decisiones de capital humano, en lo que se refiere a cobertura, desarrollo de 
carrera y sucesión en puestos clave de PEMEX y organismos subsidiarios; 

V. Impulsar la instrumentación de programas institucionales de recursos humanos de PEMEX y 
organismos subsidiarios; 

VI. Dar seguimiento a los convenios de colaboración para la administración de los procesos, servicios 
y funciones de recursos humanos de PEMEX y organismos subsidiarios, y 

VII. Establecer convenios de servicio con las líneas de negocio de PEMEX y organismos subsidiarios 
para acordar niveles de atención en función de sus requerimientos. 

Artículo 46.- La Gerencia de Normatividad y Política Laboral tendrá las funciones siguientes: 

I. Desahogar las consultas relacionadas con la aplicación del marco normativo en materia laboral; 

II. Llevar a cabo el proceso de revisión y, en su caso, concertación del contrato colectivo de trabajo 
con el Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana, incluyendo salario y 
prestaciones para los trabajadores sindicalizados; 

III. Determinar las disposiciones que deberán aplicarse a los trabajadores que laboran en condiciones 
especiales de trabajo en PEMEX y organismos subsidiarios; 

IV. Administrar y, en su caso, proponer modificaciones al Reglamento de Trabajo del Personal de 
Confianza de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios, y 

V. Coordinar el desarrollo de los programas de trabajo de las comisiones nacionales mixtas. 

Artículo 47.- La Gerencia de Concertación Laboral tendrá las funciones siguientes: 

I. Atender y resolver, mediante concertación, los asuntos obreros patronales que sean de su 
conocimiento, así como aquellos de índole especial que se le encomienden; 

II. Conducir las acciones de concertación con el Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República 
Mexicana respecto de los convenios de reestructuración de la plantilla laboral en PEMEX y 
organismos subsidiarios, en términos del contrato colectivo de trabajo; 

III. Definir e instrumentar la estrategia laboral para la aplicación de los planes y programas de trabajo 
de PEMEX y organismos subsidiarios, derivados de las adecuaciones de estructuras 
organizacionales y ocupacionales; 
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IV. Llevar a cabo, conjuntamente con el Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República 
Mexicana, el depósito y ratificación ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, de los 
convenios y acuerdos de aplicación colectiva celebrados entre el patrón y la organización gremial; 

V. Prestar el servicio de asesoría en materia de concertación laboral y solución de conflictos de 
PEMEX y organismos subsidiarios, y 

VI. Mantener actualizadas las categorías por nivel de los puestos sindicalizados y sus 
correspondientes reglamentos de labores y coordinar la elaboración y actualización de los 
escalafones en PEMEX y organismos subsidiarios. 

Artículo 48.- La Gerencia de Desarrollo de Relaciones Laborales tendrá las funciones siguientes: 

I. Coordinar el desarrollo e implantación de las estrategias y la cartera de proyectos de recursos 
humanos y relaciones laborales de PEMEX y organismos subsidiarios; 

II. Consolidar los resultados y evaluar el impacto de los programas promovidos y estrategias de 
recursos humanos y relaciones laborales; 

III. Coordinar las acciones para el funcionamiento del cuerpo de gobierno de recursos humanos  
y relaciones laborales y la integración de las mismas con los procesos institucionales; 

IV. Conocer los planes y programas de trabajo especiales o extraordinarios de PEMEX y organismos 
subsidiarios, derivados de la adecuación de estructuras organizacionales y ocupacionales, 
modernización de instalaciones, y simplificación de sistemas de trabajo que impliquen o repercutan 
en la mano de obra, y 

V. Coordinar las acciones para atender los requerimientos del Gobierno Federal en materia de 
recursos humanos y relaciones laborales. 

Artículo 49.- Las gerencias regionales de Relaciones Laborales del Altiplano, del Norte, del Sur y del 
Sureste, tendrán, la siguiente función: 

I.  Prestar los servicios relativos a la administración de los procesos y prestación de los servicios de 
recursos humanos y relaciones laborales en los términos de los convenios que, en su caso, celebre 
PEMEX con sus organismos subsidiarios. 

Sección Tercera 

De la Subdirección de Servicios de Salud 

Artículo 50.- La Subdirección de Servicios de Salud tendrá las funciones siguientes: 

I. Coordinar la prestación de los servicios de salud por medio de las unidades médicas y servicios 
médicos subrogados a los trabajadores, jubilados y derechohabientes de PEMEX y organismos 
subsidiarios; 

II. Supervisar la formulación de los programas preventivos de salud en el trabajo de conformidad con 
el sistema de seguridad salud y protección ambiental, así como los de atención médica integral en 
PEMEX, organismos subsidiarios y, en su caso, filiales; 

III. Verificar la formulación de los planes, programas y presupuestos para el cumplimiento de los 
objetivos en materia de prestación de los servicios de salud; 

IV. Definir los sistemas que promuevan la calidad, mejora continua e innovación de los procesos 
médico-administrativos; 

V. Establecer los mecanismos de supervisión, evaluación y control técnico, médico y administrativo a 
efecto de verificar el cumplimiento de los programas de prestación de los servicios de salud; 

VI. Administrar los bienes y equipos de PEMEX utilizados para prestar servicios de salud, verificar la 
disponibilidad de los insumos y equipos específicos, y 

VII. Representar a PEMEX y organismos subsidiarios ante las dependencias y entidades del sector 
salud y organismos nacionales e internacionales en el ámbito de su competencia. 

Artículo 51.- La Gerencia de Servicios Médicos tendrá las funciones siguientes: 

I. Proponer los niveles de atención médica en las regiones; 

II. Elaborar los criterios para el envío de pacientes al nivel superior de atención, con base en la 
resolución que debe tener cada uno de ellos; 
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III. Coordinar los trabajos inherentes al análisis de los factores de riesgo de PEMEX y organismos 
subsidiarios; 

IV. Proponer las estrategias para la optimización de la infraestructura médica, mediante el análisis 
costo beneficio; 

V. Determinar los parámetros y dar seguimiento de los consumos mensuales de insumos utilizados en 
las unidades médicas, y 

VI. Establecer los mecanismos de control tendentes a racionalizar la prescripción de medicamentos 
con base en el análisis de congruencia clínico-diagnóstico-terapéutica. 

Artículo 52.- La Gerencia de Prevención Médica tendrá las funciones siguientes: 

I. Formular los programas preventivos del primer nivel de atención de PEMEX y organismos 
subsidiarios y verificar su debida observancia; 

II. Participar en la elaboración y difusión de las disposiciones emitidas por el Sistema Nacional de 
Salud en materia de prevención médica y verificar su cumplimiento en las unidades médicas del 
primer nivel de atención; 

III. Diseñar e instrumentar los programas de promoción de la salud y reducción de factores de riesgo a 
enfermedades en el primer nivel de atención; 

IV. Promover en el primero, segundo y tercer niveles de atención médica la cultura de prevención, 
sistematizar la información y, en su caso, realizar los estudios epidemiológicos a grupos de riesgo; 

V. Coordinar la realización de investigaciones epidemiológicas sobre los principales daños a la salud 
para diseñar estrategias, asignar recursos y establecer prioridades; 

VI. Evaluar los resultados de la aplicación de programas preventivos en la preservación y 
mejoramiento de la salud de los derechohabientes y proponer las acciones de mejora a los 
procesos correspondientes; 

VII. Diseñar y ejecutar los programas de servicios preventivos de medicina del trabajo en PEMEX y 
organismos subsidiarios, y 

VIII. Planear, dirigir y controlar el programa de seguridad, salud en el trabajo y protección ambiental en 
las unidades médicas. 

Artículo 53.- La Gerencia de Administración y Finanzas tendrá las funciones siguientes: 

I. Evaluar y controlar el cumplimiento de los planes y programas de la Subdirección de Servicios de 
Salud en materia de suministros, mantenimiento, servicios generales y administración patrimonial, 
así como su impacto en la prestación de los servicios médicos; 

II. Coordinar las acciones tendentes a garantizar el abasto integral y oportuno de los bienes y 
servicios en las unidades médicas; 

III. Dar seguimiento a los programas de mantenimiento preventivo y correctivo que garanticen la 
óptima operación de las unidades médicas; 

IV. Coordinar y supervisar el proceso de planeación programático-presupuestal y elaborar el proyecto 
de presupuesto de los servicios médicos, y 

V. Dar seguimiento al ejercicio presupuestal de la Subdirección de Servicios de Salud, en devengable 
y flujo de efectivo, de conformidad con los techos presupuestales autorizados. 

Sección Cuarta 

De la Subdirección de Servicios Corporativos 

Artículo 54.- La Subdirección de Servicios Corporativos tendrá las funciones siguientes: 

I. Coordinar y supervisar el otorgamiento de los servicios corporativos de telecomunicaciones, 
información geográfica y aduanales en PEMEX y organismos subsidiarios y de tecnologías de la 
información en el ámbito de la Dirección Corporativa de Administración; 

II. Coordinar y supervisar el otorgamiento de los recursos materiales y servicios generales a PEMEX; 

III. Proponer y administrar la estrategia y la cartera de proyectos de PEMEX y organismos subsidiarios 
en materia de telecomunicaciones; 
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IV. Contratar, coordinar y supervisar la prestación de los servicios de transportación aérea operativa 
nacional e internacional para transporte de pasajeros, carga, vuelos excepcionales y de 
emergencia, que le sean solicitados; 

V. Coordinar, supervisar y vigilar el proceso de adquisición y suministro de bienes, servicios y 
arrendamientos que sean materia de la competencia de la Dirección Corporativa de Administración; 

VI. Coordinar y supervisar la prestación de los servicios de apoyo, mantenimiento, conservación, 
seguridad y vigilancia de las instalaciones bajo la responsabilidad de la Dirección Corporativa de 
Administración; 

VII. Coordinar y supervisar los procesos inherentes a los servicios aduanales, así como ejercer la 
representación de PEMEX, organismos subsidiarios y, en su caso, filiales y terceros relacionados, 
en materia de servicios aduanales, de acuerdo con los poderes que, en su caso, se le otorguen con 
base en las disposiciones aplicables; 

VIII. Establecer los mecanismos para determinar el costo de los servicios corporativos; 

IX. Proponer y aplicar la mecánica de cálculo de los precios por los servicios corporativos 
administrativos, y 

X. Coordinar y administrar las oficinas foráneas de representación aduanal para la prestación de los 
servicios aduanales. 

Artículo 55.- La Gerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales tendrá las funciones siguientes: 

I. Coordinar y ejecutar los procesos de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública de 
PEMEX; 

II. Coordinar, supervisar y controlar la ejecución de medidas que permitan optimizar la conservación, 
mantenimiento y administración de los espacios y servicios generales de los inmuebles bajo la 
responsabilidad de la Dirección Corporativa de Administración; 

III. Coordinar el funcionamiento de las unidades administrativas regionales de enlace administrativo 
que presten servicio a las áreas de PEMEX en los centros de trabajo foráneos, y 

IV. Promover las acciones necesarias para mantener en óptimas condiciones de funcionamiento los 
sistemas primarios y contra incendio, bajo la responsabilidad de la Dirección Corporativa de 
Administración. 

Artículo 56.- La Gerencia de Ingeniería de Telecomunicaciones tendrá las funciones siguientes: 

I. Elaborar y proponer los planes estratégicos de telecomunicaciones, así como promover la 
prestación de los servicios y su actualización tecnológica evaluando los sistemas vigentes para 
PEMEX y organismos subsidiarios; 

II. Desarrollar soluciones tecnológicas integrales de telecomunicaciones en PEMEX y organismos 
subsidiarios para la captación, integración, transporte, procesamiento, almacenamiento y 
presentación de la información, estableciendo sistemas de vigilancia y seguridad; 

III. Proporcionar soluciones integrales de telecomunicaciones y soluciones tecnológicas para la 
automatización y control de procesos de PEMEX y organismos subsidiarios y en su caso filiales; 

IV. Evaluar y administrar la cartera de proyectos de telecomunicaciones de PEMEX y organismos 
subsidiarios; 

V. Dictaminar sobre la procedencia de las soluciones de telecomunicaciones cuando éstas sean 
realizadas por un tercero; 

VI. Atender las solicitudes y los requerimientos de servicios de telecomunicaciones de extremo a 
extremo en materia de: radiocomunicación, transporte de señales, telefonía, comunicación 
unificada, videoconferencia, intercomunicación y voceo, redes de acceso y valor agregado, 
transmisión de datos, acceso a Internet e Intranet de PEMEX, redes de área amplia, redes de área 
local, cableado estructurado y nuevas aplicaciones en la administración de redes, que realicen 
PEMEX y los organismos subsidiarios y en su caso filiales; 

VII. Desarrollar, administrar, operar, mantener y monitorear los sistemas e infraestructura de 
telecomunicaciones, que demandan los usuarios de PEMEX y organismos subsidiarios; 

VIII. Identificar, controlar, disminuir o eliminar los riesgos de seguridad en las redes, sistemas y servicios 
de telecomunicaciones, que soportan los procesos de negocio de PEMEX y organismos 
subsidiarios; 
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IX. Representar a PEMEX y a los organismos subsidiarios, con base en los poderes que éstos 
otorguen para tal efecto, así como realizar trámites de permiso o autorizaciones, ante instancias 
externas para asuntos relacionados con las telecomunicaciones, administración y gestión de 
espectro radioeléctrico para PEMEX y organismos subsidiarios, y 

X. Establecer planes de contingencia y apoyar a los organismos subsidiarios con servicios de 
telecomunicaciones en situaciones de emergencia. 

Artículo 57.- La Gerencia de Sistemas Administrativos tendrá las funciones siguientes: 

I. Participar en la definición de la estrategia de la Dirección Corporativa de Administración para 
alinear los objetivos de las tecnologías de Información (TI) a los de la Dirección Corporativa de 
Administración; 

II. Formular las iniciativas para la definición de Tecnologías de Información y Sistemas en la Dirección 
Corporativa de Administración acorde a la estrategia institucional en la materia, así como su 
difusión una vez aprobado por la superioridad; 

III. Formular y proponer el plan financiero de Tecnologías de Información de la Dirección Corporativa 
de Administración y establecer lineamientos para distribuir el presupuesto en el rubro autorizado; 

IV. Establecer los criterios para la evaluación y selección de las tecnologías de Información que 
requieran las áreas de la Dirección Corporativa de Administración; 

V. Autorizar la cartera de proyectos y los planes de Tecnologías de Información dentro de las áreas de 
la Dirección Corporativa de Administración; 

VI. Aprobar los requerimientos y necesidades de Tecnologías de Información dentro de las áreas de la 
Dirección Corporativa de Administración; 

VII. Supervisar las inversiones de tecnologías de información en las áreas de la Dirección Corporativa 
de Administración; 

VIII. Supervisar la definición del plan de recuperación en las áreas de la Dirección Corporativa de 
Administración a través de seleccionar los procesos de negocio y determinar los puntos y tiempos 
objetivo de recuperación (RPO y RTO); 

IX. Aprobar el sistema de administración de la Gerencia y evaluar su desempeño para identificar las 
brechas con respecto a los valores base (baseline); 

X. Supervisar el cumplimiento de mejores prácticas en la industria de Tecnologías de Información, así 
como la certificación de los procesos de la Gerencia; 

XI. Autorizar el desarrollo de los planes y acciones necesarias en materia de recursos de Tecnologías 
de Información; 

XII. Desarrollar los sistemas informáticos que requieran las áreas de la Dirección Corporativa de 
Administración, acorde a la estrategia institucional en la materia, y 

XIII. Proporcionar el soporte técnico informático que requieran las áreas de la Dirección Corporativa de 
Administración. 

Sección Quinta 

De la Subdirección de Administración Patrimonial 

Artículo 58.- La Subdirección de Administración Patrimonial tendrá las funciones siguientes: 

I. Establecer las directrices para la planeación, ejecución, cumplimiento y evaluación de los objetivos 
estratégicos de PEMEX y organismos subsidiarios en materia de administración patrimonial, de 
bienes muebles e inmuebles; 

II. Coordinar el proceso de promoción y comercialización de bienes muebles e inmuebles no útiles de 
PEMEX y organismos subsidiarios, así como de sus activos residuales y de desecho; 

III. Coordinar la formalización de los procesos de adquisición, donación y enajenación de bienes 
inmuebles propiedad de PEMEX y de los que por su cuenta y orden determinen los organismos 
subsidiarios, en términos de las disposiciones aplicables; 

IV. Coordinar la estrategia para la integración, actualización y consolidación de los inventarios, 
registros y controles patrimoniales de los bienes muebles e inmuebles de PEMEX y organismos 
subsidiarios ante las instancias gubernamentales que correspondan en materia de administración 
patrimonial, así como la integración del centro de documentación correspondientes; 
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V. Coordinar la ejecución de los planes o programas que se establezcan para la adecuada 
administración de los derechos de vía de los ductos de PEMEX y organismos subsidiarios; 

VI. Dirigir, coordinar y, tratándose de PEMEX, ejecutar el proceso de documentación relativo a la 
identificación, almacenamiento, clasificación, dictaminación de no utilidad, así como expedir las 
bases de licitación para la enajenación de los bienes muebles e inmuebles no útiles de PEMEX y 
organismos subsidiarios; 

VII. Coordinar el proceso de administración de los bienes muebles no útiles propiedad de PEMEX  
y organismos subsidiarios, que se encuentren en los almacenes de concentración nacional, y 

VIII. Designar al responsable inmobiliario de PEMEX en términos del artículo 32 de la Ley General de 
Bienes Nacionales. 

Artículo 59.- La Gerencia de Normatividad Patrimonial tendrá las funciones siguientes: 

I. Elaborar, proponer la actualización y difundir la normatividad y los criterios aplicables a la 
administración patrimonial, así como el programa de desincorporación de activos no útiles de 
bienes muebles e inmuebles; 

II. Prestar los servicios de asesoría a PEMEX y organismos subsidiarios en materia normativa 
relacionada con la administración patrimonial; 

III. Apoyar a los organismos subsidiarios en la elaboración de su normatividad interna para la 
administración de bienes muebles e inmuebles; 

IV. Elaborar las convocatorias y bases de licitación para la enajenación onerosa de bienes muebles e 
inmuebles y, solicitar su publicación; 

V. Presidir las licitaciones públicas para la enajenación de bienes muebles e inmuebles no útiles, 
propiedad de PEMEX y los que, por cuenta y orden, determinen los organismos subsidiarios, en 
términos de las disposiciones aplicables así como la contratación de los servicios de avalúo; 

VI. Formalizar los convenios y contratos en materia de administración patrimonial y servicios externos; 

VII. Contratar los servicios de valuación de bienes muebles e inmuebles y justipreciación de rentas, así 
como aquellos que se deriven de la administración patrimonial y administrar el padrón de 
valuadores; 

VIII. Llevar el control de las operaciones posteriores a la enajenación de los bienes muebles e 
inmuebles; 

IX. Coordinar la integración de los expedientes de desincorporación así como de las operaciones del 
proceso de enajenación de bienes muebles e inmuebles, conforme a la normatividad vigente; 

X. Formalizar el proceso de adquisición de bienes inmuebles de PEMEX, así como la donación y 
enajenación de bienes inmuebles no útiles propiedad de PEMEX y de aquellos que por cuenta  
y orden determinen los organismos subsidiarios, en términos de las disposiciones aplicables, y 

XI. Celebrar los contratos de arrendamiento inmobiliario de PEMEX en su calidad de arrendador o 
como arrendatario y elaborar los contratos de ocupación temporal de inmuebles de terceros a favor 
de PEMEX y organismos subsidiarios. 

Artículo 60.- La Gerencia de Administración y Optimización Patrimonial tendrá las funciones siguientes: 

I. Coordinar la elaboración y ejecución de los planes y programas en PEMEX y organismos 
subsidiarios, en materia de administración de bienes muebles e inmuebles en activo y no útiles; 

II. Participar en la coordinación de los planes o programas que se establezcan para la adecuada 
administración de los derechos de vía de los ductos de PEMEX y organismos subsidiarios; 

III. Coordinar la integración, actualización y consolidación de los inventarios, registros y controles 
patrimoniales de los bienes muebles e inmuebles de PEMEX y organismos subsidiarios; 

IV. Coordinar la tramitación de los acuerdos de destino, concesiones, permisos y autorizaciones de 
inmuebles federales y conocer de los procesos de adquisición de la propiedad o uso de los 
inmuebles que se requieran para el servicio de PEMEX y organismos subsidiarios; 

V. Custodiar y controlar el inventario de bienes muebles no útiles en los almacenes de concentración 
nacional, y verificar que se genere la información necesaria para la enajenación de bienes de 
PEMEX y de aquellos que determinen los organismos subsidiarios, por cuenta y orden y en 
términos de las disposiciones aplicables, así como fomentar y atender las solicitudes de asignación 
onerosa; 
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VI. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones aplicables relacionadas con las actividades y 
operaciones de los almacenes de concentración nacional, así como promover la seguridad e 
higiene en el trabajo y la imagen institucional, y 

VII. Coordinar con las unidades administrativas de PEMEX y con los centros de trabajo de los 
organismos subsidiarios, las acciones de dictaminación de los bienes no útiles para la operación, la 
limpieza de sus patios mediante la incorporación de sus desechos comercializables al contrato 
abierto. 

Artículo 61.- La Gerencia de Promoción y Comercialización de Bienes tendrá las funciones siguientes: 

I. Elaborar la estrategia que permita la enajenación de los bienes muebles e inmuebles buscando 
obtener las mejores condiciones económicas para PEMEX, con base en los programas anuales de 
desincorporación de activos no útiles de PEMEX y organismos subsidiarios; 

II. Elaborar el presupuesto anual de ventas de bienes muebles e inmuebles no útiles, considerando 
las prioridades que fijen PEMEX y los organismos subsidiarios; 

III. Elaborar los programas de licitación de bienes muebles no útiles a comercializar, de acuerdo al 
presupuesto anual y a las condiciones del mercado conforme a la normatividad vigente; 

IV. Coordinar las estrategias y actividades para la promoción y comercialización de los bienes muebles 
e inmuebles no útiles de PEMEX y organismos subsidiarios, conforme a la normatividad aplicable, 
al programa de desincorporación de activos no útiles, y resolver las consultas que se formulen con 
respecto a su instrumentación; 

V. Analizar y evaluar las posibilidades comerciales y de desarrollo de los inmuebles no útiles de 
PEMEX y organismos subsidiarios en función de la relación costo-beneficio; 

VI. Promover y comercializar los bienes muebles e inmuebles no útiles de PEMEX y organismos 
subsidiarios en términos de las disposiciones legales y la normatividad aplicable; 

VII. Promover la enajenación de los inmuebles no útiles para optimizar el pago de contribuciones, así 
como de sus gastos de mantenimiento y vigilancia; 

VIII. Coordinar los proyectos de desarrollo inmobiliarios con las unidades administrativas de PEMEX, de 
los organismos subsidiarios y de otras entidades externas, en cuanto a los estudios técnicos, de 
ingeniería y de evaluación económica, que permitan definir el óptimo aprovechamiento de los 
inmuebles de PEMEX y organismos subsidiarios, y 

IX. Coadyuvar con los organismos subsidiarios en la identificación, difusión y dictaminación de no 
utilidad de los bienes inmuebles de su patrimonio que ya no utilicen o no sean necesarios para el 
cumplimiento de sus actividades ni tengan expectativas de serlo en el futuro, evitando riesgos de 
invasiones y reducción de gastos de operación. 

Capítulo Tercero 

De la Dirección Corporativa de Finanzas 

Sección Primera 

De la Dirección Corporativa 

Artículo 62.- La Dirección Corporativa de Finanzas tendrá las funciones siguientes: 

I. Realizar la planeación financiera de PEMEX; 

II. Elaborar los estudios en materia de sus funciones, con base en indicadores utilizados por la 
industria petrolera internacional, así como al entorno y perspectivas de los mercados financieros; 

III. Elaborar, en estrecha coordinación con la Dirección Corporativa de Operaciones, el programa 
operativo y financiero anual de trabajo de PEMEX y organismos subsidiarios; 

IV. Mantener estrecha coordinación con la Dirección Corporativa de Operaciones en la elaboración del 
Plan Estratégico Integral de Negocios; 

V. Apoyar y, en su caso, proponer a las autoridades competentes los mecanismos para determinar los 
precios de los bienes y servicios que se produzcan o se presten; 

VI. Dirigir a las unidades administrativas de PEMEX y de sus organismos subsidiarios para la 
elaboración del programa financiero anual de trabajo; 
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VII. Dirigir la elaboración del escenario indicativo de metas de balance financiero que comprendan 
periodos de cinco años; 

VIII. Concertar y negociar con las unidades administrativas competentes los servicios financieros para la 
operación y el funcionamiento de PEMEX y organismos subsidiarios; 

IX. Proponer, por conducto del Director General, al Consejo de Administración las metas económico-
financieras de PEMEX y organismos subsidiarios; 

X. Planear y coordinar el desarrollo del programa financiero de PEMEX y organismos subsidiarios; 

XI. Proponer al Director General, con la participación de la Dirección Corporativa de Operaciones y la 
Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos, los lineamientos sobre los proyectos 
que se considerarán de gran magnitud y alta prioridad, el dictamen por un tercero experto 
independiente del análisis de factibilidad técnica, económica y ambiental y, en su caso, sobre el 
proyecto ejecutivo de obra para los proyectos de gran magnitud y alta prioridad, que deban 
someterse al Consejo de Administración; 

XII. Conducir la formulación del proyecto de presupuesto de PEMEX y organismos subsidiarios y, en su 
caso, las adecuaciones que resulten necesarias al presupuesto autorizado conforme a la 
normatividad aplicable; 

XIII. Evaluar el ejercicio del presupuesto, así como el cumplimiento de las metas económico-financieras, 
sin perjuicio de lo que determine el Consejo de Administración; 

XIV. Opinar sobre la viabilidad, impacto económico y la adecuada instrumentación de futuros 
compromisos, en particular respecto a proyectos de inversión y nuevos negocios de PEMEX y 
organismos subsidiarios; 

XV. Consolidar y emitir los estados financieros de PEMEX y organismos subsidiarios, así como realizar 
el registro de las operaciones e instruir a las áreas de origen el registro de las operaciones en el 
ámbito de su competencia; 

XVI. Dirigir la elaboración del estudio de precios interorganismos y proponerlo al Director General para 
su envío a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XVII. Dirigir la implementación de controles sobre los recursos financieros y la evaluación de su 
efectividad así como la generación de información financiera para el control financiero interno; 

XVIII. Proponer al Director General, el programa de financiamientos, así como dirigir su desarrollo; 

XIX. Planear y negociar con organismos nacionales e internacionales las condiciones, rendimientos por 
inversión o, pagos por créditos derivados de operaciones comerciales; 

XX. Dirigir las acciones necesarias para el cumplimiento de las obligaciones financieras, presupuestales 
y fiscales, y en su caso, para la instrumentación y seguimiento de las medidas correctivas 
aplicadas; 

XXI. Dirigir la integración del proyecto de presupuesto, así como la Cuenta Anual de PEMEX  
y organismos subsidiarios; 

XXII. Proponer al Director General los indicadores en materia de riesgos financieros para que PEMEX y 
organismos subsidiarios desarrollen estrategias de manejo de riesgo de las posiciones financieras y 
operativas; 

XXIII. Difundir, en coordinación con la Gerencia de Comunicación Social, la integración y difusión de 
información institucional para uso interno y externo, incluyendo la que se formule para las 
autoridades, inversionistas, analistas y medios masivos de comunicación, así como la relativa al 
informe de avance de gestión financiera y la cuenta pública; 

XXIV. Dirigir la evaluación financiera y seguimiento de la información que las filiales deban entregar en 
términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables y de lo previsto en sus estatutos 
sociales; 

XXV. Dirigir la integración de los estados financieros de PEMEX, así como la formulación de los estados 
financieros consolidados; 

XXVI. Proponer al Director General, para su envío a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
propuesta de lineamientos respecto de las características del endeudamiento; 
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XXVII. Proponer al Director General, con la colaboración de la Dirección Corporativa de Operaciones y la 
Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos, los lineamientos para la evaluación 
de los proyectos de inversión; 

XXVIII. Negociar los términos y condiciones de las operaciones constitutivas de deuda pública de PEMEX 
e instrumentar su estrategia; 

XXIX. Asesorar, en colaboración con la Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos, 
acerca de los esquemas de financiamientos de obras públicas y operaciones, conforme señala la 
Ley; 

XXX. Acreditar la instrumentación y el desarrollo de las alianzas y nuevos negocios en PEMEX y 
organismos subsidiarios, con la autorización que corresponda al Consejo de Administración; 

XXXI. Dirigir las acciones para asegurar la integridad financiera y patrimonial de PEMEX y organismos 
subsidiarios, de conformidad con las disposiciones legales y administrativas aplicables, y 

XXXII. Promover la correcta y oportuna programación, administración y ejercicio de los recursos 
financieros incluyendo el proceso de nómina y servicios asociados de los directivos superiores de 
PEMEX y organismos subsidiarios. 

Artículo 63.- La Gerencia de Administración Financiera del Corporativo tendrá las funciones siguientes: 
I. Integrar el proyecto y adecuaciones del presupuesto de gasto programable y de operaciones 

ajenas de las unidades administrativas de PEMEX; la cuenta pública de PEMEX, así como dar 
seguimiento al ejercicio del presupuesto autorizado; 

II. Coordinar el proceso de formulación presupuestal, para el proyecto, adecuaciones y movimientos 
compensados del presupuesto de gasto programable de PEMEX; 

III. Dar seguimiento al ejercicio del presupuesto autorizado de gasto programable de las unidades 
administrativas de PEMEX, transmitir mensualmente información para el sistema integral de 
información (SII) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

IV. Realizar la programación de pagos en moneda nacional y en divisas de los compromisos 
adquiridos por las unidades administrativas centrales y regionales, derivados de los trabajadores, 
jubilados, proveedores, contratistas y terceros en general de PEMEX y organismos subsidiarios; 
operar los sistemas de compensación de la Tesorería de la Federación y de las cadenas 
productivas con Nacional Financiera; 

V. Instrumentar la apertura, actualización y cancelación de cuentas de cheques, fondos revolventes y 
cuentas operativas de PEMEX, así como las tarjetas empresariales en el ámbito institucional; 

VI. Realizar y registrar los pagos e ingresos derivados de la operación y compromisos adquiridos por 
las unidades administrativas centrales y regionales de PEMEX; 

VII. Programar el pago de capital e intereses que se generen con motivo de la operación del sistema de 
préstamo y reembolso para transporte del personal de confianza de PEMEX y programar el pago 
de capital e intereses, de conformidad con los contratos celebrados con las instituciones 
bancarias, y 

VIII. Gestionar ante las instancias competentes, los trámites en materia de recursos humanos, 
capacitación, adecuaciones y aplicaciones organizacionales de la Dirección Corporativa de 
Finanzas. 

Artículo 64.- La Gerencia de Relación con Inversionistas tendrá las funciones siguientes: 
I. Verificar la certidumbre, congruencia y consistencia de la información financiera de PEMEX, 

organismos subsidiarios y filiales que consolidan a los estados financieros de PEMEX, que se 
divulga en los mercados en coordinación con las áreas que generan o consolidan dicha 
información; 

II. Integrar, elaborar y difundir informes o reportes que reflejen la situación y desempeño de PEMEX 
para satisfacer los requerimientos de información del mercado y comunidad financiera; 

III. Promover que la información que se difunda de PEMEX sea congruente con los criterios utilizados 
en los mercados financieros, y acorde con estándares internacionales; 

IV. Fungir como enlace entre PEMEX y la comunidad inversionista, para la atención de solicitudes de 
información financiera para incrementar el entendimiento de los mercados y la comunidad 
financiera sobre la entidad; 

V. Promover el acercamiento con inversionistas actuales y potenciales, y 

VI. Mantener actualizada la información contenida en la sección de relación con inversionistas en el 
portal de PEMEX. 
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Artículo 65.- La Gerencia de Enlace y Control de Gestión Sustantivo tendrá las funciones siguientes: 

I. Coordinar, promover y asesorar normativamente la atención y resolución de observaciones de 
auditorías, revisiones de control y recomendaciones formuladas por órganos fiscalizadores, así 
como ser enlace con dichos órganos contribuyendo a la oportuna respuesta a sus requerimientos 
y solventación de sus observaciones; 

II. Evaluar, coordinar, atender y actuar como enlace para efectos de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

III. Asesorar y participar en la organización, clasificación y conservación de la información pública para 
cumplir con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

IV. Coordinar la atención y ejecución de los programas y acciones de la Dirección derivadas de los 
programas gubernamentales, verificando su cumplimiento así como su oportuna remisión a las 
instancias competentes; 

V. Asesorar administrativamente a las áreas internas en la atención de los asuntos que le sean 
requeridos, y 

VI. Instrumentar acciones a fin de fortalecer el control interno de las unidades administrativas de la 
Dirección. 

Artículo 66.- La Gerencia Jurídica de Finanzas tendrá las funciones siguientes: 

I. Apoyar la negociación de las diversas operaciones financieras que competan a la Dirección 
Corporativa de Finanzas, incluyendo financiamientos, instrumentos financieros derivados, fianzas, 
seguros, servicios bancarios, servicios de custodia de valores, así como proyectos de alianzas, 
inversiones conjuntas y nuevos negocios; 

II. Definir y establecer términos y condiciones jurídicas en los contratos y demás documentos que 
formalicen las operaciones financieras en que participe la Dirección Corporativa de Finanzas y sus 
unidades administrativas; 

III. Responder a las diversas consultas que en materia financiera le formulen las distintas áreas de 
la Dirección Corporativa de Finanzas, inclusive ésta, en su caso solicitando la participación de la 
Oficina del Abogado General; 

IV. Solicitar a las diversas áreas de PEMEX, organismos subsidiarios y, en su caso, filiales la 
información jurídico financiera que se deba entregar a las contrapartes y autoridades reguladoras, 
nacionales e internacionales, de la actividad financiera, así como aquella necesaria para la 
integración de los prospectos de colocación; 

V. Participar en materia jurídico financiera en la constitución, escisión, fusión, disolución, liquidación, 
extinción y transferencia de filiales, así como en la constitución, terminación o extinción de fondos 
y vehículos financieros en los que participe PEMEX; 

VI. Fungir como área de enlace de la Dirección Corporativa de Finanzas con la Oficina del Abogado 
General; 

VII. Suscribir los convenios y documentos necesarios dentro del ámbito de su competencia; 

VIII. Representar a PEMEX ante autoridades reguladoras, nacionales e internacionales, de la actividad 
jurídica-financiera, y cuando así se le instruya, representar a la Dirección Corporativa de Finanzas 
ante otras de PEMEX y organismos subsidiarios, y 

IX. Fungir como la unidad de enlace de la Dirección Corporativa de Finanzas para cualquier asunto 
relacionado con los temas del Consejo de Administración. 

Sección Segunda 

De la Subdirección de Programación y Presupuestación 

Artículo 67.- La Subdirección de Programación y Presupuestación tendrá las funciones siguientes: 

I. Coordinar la integración y consolidación de los programas de operación, presupuestales y de 
inversión de PEMEX y organismos subsidiarios, así como sus adecuaciones; 

II. Coadyuvar con la Dirección Corporativa de Finanzas en la Evaluación de los resultados de 
operación y el ejercicio presupuestal consolidado de PEMEX y organismos subsidiarios, sin 
perjuicio de lo que determine el Consejo de Administración; 
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III. Gestionar el registro de los proyectos de inversión de PEMEX y organismos subsidiarios, en la 
cartera que administra la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

IV. Coordinar la integración de la Cuenta Pública de PEMEX y organismos subsidiarios, así como de 
cualquier información financiera, presupuestaria y contable que, en términos de las disposiciones 
aplicables, deba presentarse al Congreso de la Unión; 

V. Coordinar y evaluar la planeación financiera de corto, mediano y largo plazos de PEMEX y 
organismos subsidiarios; 

VI. Determinar los mecanismos institucionales de coordinación que aseguren la congruencia  
y optimización operativa de la inversión; 

VII. Verificar el debido cumplimiento de los compromisos de PEMEX y organismos subsidiarios 
establecidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, 
así como, evaluar su seguimiento; 

VIII. Verificar la integración y evaluación de escenarios de planeación financiera de PEMEX y 
organismos subsidiarios a través de estados de resultados y balances generales pro-forma y 
determinar los impactos en la estructura financiera de la industria; 

IX. Coordinar la integración del portafolio de programas y proyectos de inversión de PEMEX y 
organismos subsidiarios por estructura programática; 

X. Coordinar la carga de información de PEMEX y organismos subsidiarios en el sistema integral de 
información establecido para tal efecto por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, referente al 
presupuesto original, sus adecuaciones y ejercicio mensual; 

XI. Integrar la propuesta de escenario indicativo de metas de balance financiero que comprenda 
periodos de cinco años para su envío anual a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por 
conducto de la Secretaría de Energía; 

XII. Fungir como enlace con las autoridades fiscalizadoras en las revisiones que realicen a la 
información de la cuenta de hacienda pública federal y del informe de avance de gestión, y 

XIII. Coordinar la formulación y seguimiento de indicadores de desempeño para los programas 
presupuestarios aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación vigente. 

Artículo 68.- La Gerencia de Control Presupuestario tendrá las funciones siguientes: 

I. Integrar, consolidar y evaluar el ejercicio del presupuesto mensual en flujo de efectivo y devengado 
de PEMEX y organismos subsidiarios; 

II. Supervisar el cumplimiento del superávit primario y balance financiero institucional; 

III. Integrar, consolidar, evaluar y administrar el programa mensual en flujo de efectivo de PEMEX y 
organismos subsidiarios; 

IV. Integrar, consolidar y evaluar la cuenta de la hacienda pública de PEMEX y organismos 
subsidiarios, así como el informe de avance de la gestión financiera de PEMEX y organismos 
subsidiarios; 

V. Coordinar las revisiones que realicen las autoridades fiscalizadoras a la información de la cuenta de 
la hacienda pública federal y del informe de avance de gestión y dar seguimiento a las 
observaciones y recomendaciones que en su caso se formulen en el ámbito institucional; 

VI. Analizar y conciliar el saldo de caja de PEMEX y organismos subsidiarios, contra lo reportado en 
los estados financieros consolidados, y 

VII. Administrar los catálogos presupuestales aplicables en la validación y filtrado de la información 
codificada en los registros financieros. 

Artículo 69.- La Gerencia de Planeación y Programación Financiera tendrá las funciones siguientes: 

I. Integrar, analizar y consolidar los programas presupuestales de operación mensuales, trimestrales 
y anuales de PEMEX, así como proponer los mecanismos para el seguimiento de la operación 
de PEMEX; 

II. Elaborar, evaluar y consolidar los resultados de operación de PEMEX; 

III. Integrar, analizar y consolidar el presupuesto en flujo de efectivo y adecuaciones presupuestales 
de PEMEX; 
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IV. Conciliar, evaluar y consolidar los estados financieros pro-forma de PEMEX; 

V. Integrar y consolidar los ingresos de PEMEX por concepto de ventas internas y externas, para 
determinar la carga fiscal en devengable y flujo de efectivo; 

VI. Integrar, analizar y consolidar los programas presupuestales de operación plurianuales de PEMEX; 

VII. Participar en el desarrollo y optimización de sistemas operativos y de simulación financiera, y 

VIII. Elaborar la propuesta de escenario indicativo de metas de balance financiero que comprenda 
periodos de cinco años para su envío anual a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por 
conducto de la Secretaría de Energía. 

Artículo 70.- La Gerencia de Presupuestación tendrá las funciones siguientes: 

I. Llevar a cabo el proceso de presupuestación de PEMEX y organismos subsidiarios; 

II. Integrar la información sobre el estado que guardan los planes y programas del presupuesto para 
su envío a las dependencias del Gobierno Federal competentes y a las unidades administrativas de 
PEMEX; 

III. Integrar y analizar el portafolio de programas y proyectos de inversión de PEMEX y organismos 
subsidiarios por estructura programática, para opinión del comité competente y, en su caso, 
aprobación del Consejo de Administración; 

IV. Integrar y analizar el programa anual de inversiones de PEMEX y organismos subsidiarios por 
estructura programática; 

V. Consolidar y dar seguimiento al avance financiero de los programas y proyectos de inversión 
estratégicos de PEMEX y organismos subsidiarios, realizar los ajustes necesarios de conformidad 
con las disposiciones que al efecto emitan las dependencias competentes; 

VI. Evaluar y dar seguimiento al cumplimiento de planes y programas sobre gastos de operación e 
inversión de PEMEX y organismos subsidiarios; 

VII. Integrar la planeación financiera de mediano y largo plazos de PEMEX y organismos subsidiarios, 
analizar sistemáticamente la información relativa a la asignación de recursos y cumplimiento de las 
metas programadas; 

VIII. Realizar el control administrativo del catálogo de programas presupuestarios de conformidad con la 
taxonomía para el registro financiero, en los procesos de integración y autorización del presupuesto 
y en la integración a los sistemas de registro, y 

IX. Promover las acciones de innovación, adopción de mejores prácticas de negocio y mejora continua 
del proceso presupuestario de PEMEX y organismos subsidiarios. 

Sección Tercera 

De la Subdirección de Planeación Económica 

Artículo 71.- La Subdirección de Planeación Económica tendrá las funciones siguientes: 

I. Procurar la integridad del sistema de precios de PEMEX, interorganismos y al público, así como los 
trabajos y análisis de mercado para coadyuvar en la determinación de los precios de los bienes 
y servicios que producen y prestan PEMEX y los organismos subsidiarios; 

II. Supervisar la elaboración del estudio de precios interorganismos y proponerlo al Director 
Corporativo de Finanzas, así como coordinar la participación de los organismos subsidiarios en la 
elaboración del mismo; 

III. Participar, con la Dirección Corporativa de Operaciones; en la elaboración del Plan Estratégico 
Integral de Negocios; 

IV. Participar en la elaboración del programa operativo y financiero anual de trabajo; 

V. Participar conjuntamente con la Dirección Corporativa de Operaciones, en la elaboración del 
escenario indicativo de metas de balance financiero que comprendan periodos de cinco años; 

VI. Coordinar las proyecciones de precios y de demanda de productos elaborados y comercializados 
por PEMEX y organismos subsidiarios; 

VII. Participar en la planeación, seguimiento financiero y jerarquización de los proyectos de inversión, 
así como en la planeación financiera de largo plazo de PEMEX y organismos subsidiarios; 
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VIII. Definir los indicadores de seguimiento para evaluar el desempeño económico y financiero de 
PEMEX y organismos subsidiarios y líneas de negocio; 

IX. Evaluar la viabilidad, el desarrollo y la implantación de los beneficios de alianzas y nuevos negocios 
de PEMEX y organismos subsidiarios; 

X. Coordinar la integración de la información institucional para garantizar su continuidad, congruencia, 
oportunidad y consistencia; 

XI. Coordinar la elaboración y dar seguimiento a las metas económico-financieras de PEMEX y 
organismos subsidiarios, así como de los proyectos de inversión e iniciativas estratégicas, sin 
perjuicio de la competencia que corresponda a los comités del Consejo de Administración, así 
como elaborar la metodología para su medición; 

XII. Formular los lineamientos económico-financieros para la integración, análisis, la evaluación y 
seguimiento de los proyectos de inversión de PEMEX y organismos subsidiarios, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los comités del Consejo de Administración, a fin de optimizar 
recursos y evaluar prioridades, para que se propongan, por conducto del Director General, al 
Consejo de Administración; 

XIII. Establecer el marco macroeconómico que sirva de base a los estudios que se realizan en PEMEX y 
coordinar las proyecciones de precios y de demanda de los productos elaborados y 
comercializados por PEMEX, y 

XIV. Analizar el desempeño económico financiero de los principales participantes de los mercados 
nacionales e internacionales de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos y sus implicaciones 
para PEMEX. 

Artículo 72.- La Gerencia de Precios tendrá las funciones siguientes: 

I. Mantener la integridad del sistema de precios al público de PEMEX; 

II. Diseñar, establecer y evaluar las propuestas de mecanismos de precios; 

III. Coadyuvar con las instancias competentes en la determinación de los precios al público; 

IV. Elaborar el estudio de precios interorganismos y proponerlo al Subdirector de Planeación 
Económica; 

V. Analizar el comportamiento de los precios nacionales e internacionales y pronosticar los precios de 
referencia, interorganismos y al público para el corto, mediano y largo plazos; 

VI. Elaborar estudios técnico-económicos en materia de precios para la programación de operaciones 
y análisis de inversiones de PEMEX; 

VII. Diseñar modelos económicos y financieros para determinar el impacto de las políticas de precios 
y tarifas interorganismos y al público; 

VIII. Elaborar conjuntamente con la participación que corresponda de los organismos subsidiarios y 
otras áreas de PEMEX, el esquema sobre precios para los insumos de la industria nacional de 
fertilizantes y distribuidores de amoniaco, y 

IX. Participar con los organismos subsidiarios en la definición de estrategias comerciales y regulatorias 
en materia de precios. 

Artículo 73.- La Gerencia de Planeación y Evaluación del Desempeño Económico tendrá las funciones 
siguientes: 

I. Analizar, evaluar y proponer indicadores financieros para el análisis y la evaluación económico-
financiera de PEMEX, sus organismos subsidiarios y P.M.I. Comercio Internacional, S.A. de C.V., 
así como de los proyectos de inversión e iniciativas estratégicas; 

II. Elaborar, con la participación que corresponda a las unidades administrativas de PEMEX y de los 
organismos subsidiarios, las propuestas del programa financiero anual; 

III. Elaborar, conjuntamente con la Dirección Corporativa de Operaciones, el escenario indicativo de 
metas de balance financiero que comprendan periodos de cinco años; 

IV. Establecer la metodología para la medición de la generación de valor económico, así como del 
desempeño económico-financiero a nivel consolidado y para las diferentes líneas de negocio 
de PEMEX, organismos subsidiarios, P.M.I. Comercio Internacional, S.A. de C.V., e Integrated 
Trade Systems, Inc., así como de los proyectos de inversión e iniciativas estratégicas que realicen; 
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V. Proponer y dar seguimiento a las metas de generación de valor económico de PEMEX, organismos 
subsidiarios, P.M.I. Comercio Internacional, S.A. de C.V., y sus principales líneas de negocio, así 
como de sus proyectos de inversión e iniciativas estratégicas, y remitir los resultados de la 
evaluación del desempeño económico financiero para su incorporación al sistema institucional de 
evaluación del desempeño; 

VI. Realizar estudios de industrias petroleras en cuanto a la creación de valor económico y de 
desempeño financiero y proponer indicadores de referencia para las líneas de negocio, proyectos 
de inversión e iniciativas estratégicas; 

VII. Participar en la elaboración de criterios económico-financieros para el análisis, evaluación, 
jerarquización, e integración del portafolio de proyectos de inversión de PEMEX y organismos 
subsidiarios; 

VIII. Establecer criterios para la evaluación de los proyectos de inversión de PEMEX y organismos 
subsidiarios y a las iniciativas que impacten la posición financiera de PEMEX; 

IX. Analizar los indicadores financieros para la evaluación económico-financiera de alianzas y nuevos 
negocios de PEMEX y organismos subsidiarios; 

X. Analizar y evaluar la viabilidad, el impacto y el desarrollo de los proyectos de inversión, iniciativas 
estratégicas, alianzas, coinversiones y nuevos negocios de mediano y largo plazos de PEMEX, y 

XI. Establecer criterios y participar en la actualización de los lineamientos aplicables a la evaluación de 
los proyectos de inversión de PEMEX y organismos subsidiarios y a las iniciativas que impacten 
la posición financiera de PEMEX. 

Artículo 74.- La Gerencia de Integración de Información Institucional tendrá las funciones siguientes: 

I. Administrar los recursos técnicos e informáticos así como los flujos de información contenidos en 
la base de datos institucional de PEMEX o la herramienta tecnológica que se defina para este fin; 

II. Definir la información de PEMEX y de los organismos subsidiarios, que deberá integrarse a la base 
de datos institucional de corto y mediano plazos; 

III. Integrar y actualizar la estadística institucional de PEMEX y organismos subsidiarios, y 

IV. Elaborar los informes institucionales de los resultados de PEMEX y organismos subsidiarios. 

Sección Cuarta 

De la Subdirección de Sistemas de Información Financiera 

Artículo 75.- La Subdirección de Sistemas de Información Financiera tendrá las funciones siguientes: 

I. Coordinar la emisión de los estados financieros de PEMEX, los consolidados de PEMEX, sus 
organismos subsidiarios y, en su caso, filiales, de los vehículos financieros, así como la generación 
de estados financieros pro forma a nivel consolidado; 

II. Coordinar la integración de la información contable y tributaria de PEMEX y la consolidada de 
PEMEX y organismos subsidiarios, para efecto de la cuenta de la hacienda pública federal; 

III. Participar en la medición del valor económico en PEMEX, sus organismos subsidiarios, líneas de 
negocio y filiales, y los consolidados, así como coadyuvar con el esquema de compensación por 
incentivos; 

IV. Coordinar la preparación de la información contable para establecer y mantener el registro de 
PEMEX y organismos subsidiarios ante las autoridades financieras nacionales e internacionales, 
coadyuvar al cumplimiento de la normatividad aplicable, así como con los requerimientos 
de información de las instancias fiscalizadoras; 

V. Coordinar los trabajos relacionados con la determinación del pasivo laboral y reservas laborales 
de PEMEX, sus organismos subsidiarios y líneas de negocio; 

VI. Coordinar los análisis tendientes a la constitución y desincorporación de filiales paraestatales, así 
como para la creación, fusión, liquidación, disolución y escisión de otras sociedades de PEMEX y 
organismos subsidiarios, y participar en las gestiones que se realicen ante las instancias 
correspondientes; 

VII. Coordinar el seguimiento de la información generada en las sesiones de los órganos de gobierno 
de las filiales de PEMEX y organismos subsidiarios; 
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VIII. Coordinar el fortalecimiento de la cultura de control interno financiero, con un ambiente de control 
que fluya desde la alta dirección hacia todo PEMEX, sus organismos subsidiarios y, 
en su caso, filiales; 

IX. Coordinar el monitoreo del sistema de control interno para la generación de información financiera; 

X. Propiciar la automatización de los controles internos en los sistemas de información financiera; 

XI. Elaborar y proponer la normatividad destinada a la unificación de criterios en la determinación de 
costos a nivel institucional; asimismo, supervisar los trabajos destinados a la obtención de la 
información de costos de los organismos subsidiarios y su consolidación, y 

XII. Proponer e instrumentar una metodología contable que reconozca ingresos, costos, activos y 
pasivos para cada servicio que preste PEMEX a sus organismos subsidiarios, la cual deberá 
contar, en su caso, con comparativos internacionales y ser auditada anualmente por terceros. 

Artículo 76.- La Gerencia de Contabilidad tendrá las funciones siguientes: 

I. Coordinar las actividades para la obtención, procesamiento, consolidación y presentación de 
información contable que refleje la situación financiera de PEMEX; 

II. Preparar los estados financieros de PEMEX y de los vehículos financieros, así como los 
consolidados de PEMEX, organismos subsidiarios, filiales y vehículos financieros; 

III. Realizar los trabajos relacionados con la determinación del pasivo laboral y reservas laborales de 
PEMEX, organismos subsidiarios y líneas de negocio; 

IV. Preparar la información contable para obtener y mantener el registro de PEMEX y organismos 
subsidiarios ante autoridades financieras nacionales e internacionales, así como para cumplir con 
los requerimientos de información de los órganos de fiscalización e instancias gubernamentales; 

V. Evaluar la información contable financiera relacionada con los vehículos financieros y la 
consolidada de PEMEX y organismos subsidiarios; 

VI. Elaborar los estados financieros consolidados de PEMEX, sus organismos subsidiarios y, en su 
caso, filiales, así como los estados financieros consolidados pro forma; 

VII. Elaborar estudios comparativos de la situación financiera de la industria en relación con las 
principales empresas petroleras; 

VIII. Conservar y custodiar la documentación soporte del registro contable de PEMEX, en términos de 
las disposiciones legales y administrativas aplicables; 

IX. Registrar en la contabilidad de PEMEX los importes de las presuntas responsabilidades, conforme 
a las disposiciones legales aplicables, y 

X. Normar a nivel institucional la determinación de costos, así como coordinar los trabajos destinados 
a la obtención y determinación de costos a partir de la información generada en los sistemas de los 
organismos subsidiarios. 

Artículo 77.- La Gerencia Fiscal tendrá las funciones siguientes: 

I. Prestar el servicio de asesoría técnica fiscal y aduanera que requieran las unidades administrativas 
de PEMEX y organismos subsidiarios y, en su caso, filiales; 

II. Determinar y cumplir con las obligaciones fiscales de PEMEX; 

III. Consolidar la información fiscal de PEMEX y organismos subsidiarios; 

IV. Coadyuvar con la Oficina del Abogado General en la atención de los procesos contenciosos, fiscal 
y administrativo; 

V. Administrar la carga tributaria de PEMEX y organismos subsidiarios, detectar sus posibles 
desviaciones y determinar las acciones preventivas y correctivas que correspondan; 

VI. Coordinar e integrar la información consolidada de PEMEX y organismos subsidiarios para la 
cuenta de la hacienda pública federal en materia tributaria y, atender los requerimientos de 
información que formulen las autoridades fiscalizadoras, y 

VII. Consolidar la información fiscal de PEMEX y organismos subsidiarios para el cálculo y entero de 
sus obligaciones fiscales. 
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Artículo 78.- La Gerencia de Filiales tendrá las funciones siguientes: 

I. Integrar los reportes financieros, operativos y comerciales que realicen los representantes de 
PEMEX en las filiales y empresas en las que se tenga participación accionaria; 

II. Realizar el seguimiento de información de las filiales y empresas en las que se tenga participación 
accionaria, a través de indicadores financieros y operativos; 

III. Administrar el sistema de control de información jurídica, financiera y corporativa de las filiales que 
sustenten la elaboración de informes; 

IV. Participar en el análisis para la fusión, liquidación, disolución y escisión de filiales de PEMEX y 
organismos subsidiarios, así como apoyar las gestiones que se realicen ante las instancias 
competentes; 

V. Realizar, en coordinación con las demás unidades administrativas de la Dirección Corporativa de 
Finanzas, las evaluaciones financieras específicas de las filiales de PEMEX y organismos 
subsidiarios, y 

VI. Apoyar en el seguimiento de los acuerdos que se generen en los órganos de gobierno de los 
organismos subsidiarios que tengan incidencia en las filiales de PEMEX y organismos subsidiarios. 

Artículo 79.- La Gerencia de Soporte y Operación Financiera tendrá las funciones siguientes: 

I. Definir y mantener actualizada la metodología en PEMEX, sus organismos subsidiarios y, en su 
caso, filiales, referida al cumplimiento de estándares y regulaciones en materia de control interno 
financiero; 

II. Capacitar a los responsables de los procesos en la metodología definida; 

III. Identificar, instrumentar y monitorear las mejores prácticas definidas en materia de control 
financiero; 

IV. Instrumentar mecanismos que permitan mejorar la calidad de la información financiera por medio 
de controles internos; 

V. Establecer las acciones y proyectos de corto y mediano plazo, para dirigir el desarrollo de los 
sistemas financieros hacia el logro de los objetivos, estrategias, y prioridades de negocio de 
PEMEX y Organismos Subsidiarios; 

VI. Gestionar la contratación de los bienes y servicios de Tecnologías de Información que se requieren 
para soportar la operación de los procesos de negocio de la Dirección Corporativa de Finanzas; 

VII. Administrar el desempeño del Sistema Empresarial de Información Financiera; 

VIII. Desarrollar y administrar las soluciones de Tecnologías de Información para el cumplimiento de las 
funciones de la Dirección Corporativa de Finanzas; 

IX. Proporcionar los servicios de Tecnologías de Información de la Dirección Corporativa de Finanzas 
para garantizar la confiabilidad, oportunidad, integridad y seguridad de los servicios que soportan 
los procesos financieros; 

X. Identificar cambios en los procesos para mantener actualizado el sistema de control interno 
financiero; 

XI. Planear el alcance, documentar los controles y evaluar el diseño de los mismos, para el 
cumplimiento de estándares y regulaciones, nacionales e internacionales, en materia de control 
interno financiero; 

XII. Probar la efectividad operativa de los controles y monitorear el sistema de control interno financiero; 

XIII. Analizar la información financiera para identificar posibles deficiencias de control; 

XIV. Informar periódicamente a las instancias internas y externas correspondientes sobre el estado que 
guarda el sistema de control interno financiero, y 

XV. Interactuar con el auditor externo para el cumplimiento de estándares y regulaciones, nacionales 
e internacionales en materia de control interno financiero. 
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Sección Quinta 

De la Subdirección de Financiamientos y Tesorería 

Artículo 80.- La Subdirección de Financiamientos y Tesorería tendrá las funciones siguientes: 

I. Coordinar la administración e inversión de los recursos financieros de PEMEX y organismos 
subsidiarios, así como de los fondos específicos que le sean encomendados; 

II. Coordinar las acciones necesarias a efecto de contar con los recursos financieros para hacer frente 
a las obligaciones contraídas por PEMEX y organismos subsidiarios, con base en sus programas y 
presupuestos autorizados; 

III. Coordinar la contratación de operaciones financieras, servicios bancarios, así como el 
establecimiento de vehículos financieros; 

IV. Coordinar el análisis de los mercados financieros nacionales e internacionales, para la toma de 
decisiones de financiamiento e inversión financiera; 

V. Coordinar el registro financiero de las operaciones de tesorería; 

VI. Coordinar la implementación de las estrategias de manejo de riesgos de mercados financieros y de 
hidrocarburos; 

VII. Supervisar las operaciones de flujos de ingresos y egresos de PEMEX y organismos subsidiarios; 

VIII. Coordinar el control y administración de la deuda y de los instrumentos financieros derivados, y 

IX. Proponer al Director Corporativo de Finanzas la estrategia para las obligaciones constitutivas de 
deuda pública. 

Artículo 81.- La Gerencia de Financiamientos y Análisis de Mercado tendrá las funciones siguientes: 

I. Proponer el programa de financiamientos constitutivos de deuda pública de PEMEX; 

II. Proponer estrategias de financiamientos, formalizar la contratación de los mismos y dar 
seguimiento hasta su ingreso; 

III. Analizar los mercados financieros nacionales e internacionales, para facilitar la toma de decisiones 
en materia de financiamientos e inversión financiera; 

IV. Instrumentar las coberturas de riesgos financieros y de hidrocarburos; 

V. Negociar los términos y condiciones financieras de los contratos de inversión financiera, servicios 
financieros de PEMEX, sus organismos subsidiarios, vehículos financieros y proyectos especiales; 

VI. Gestionar las autorizaciones, registros y trámites correspondientes a los contratos de 
financiamiento e inversión financiera ante instancias internas y externas; 

VII. Proponer e instrumentar las estrategias de inversión de las disponibilidades financieras de PEMEX 
y organismos subsidiarios y de los fondos específicos que le sean encomendados; 

VIII. Realizar la negociación y la operación de las líneas otorgadas por agencias de crédito a la 
exportación; 

IX. Gestionar los servicios bancarios que requiera PEMEX para llevar a cabo sus operaciones de 
ingresos y egresos, y 

X. Instrumentar la estrategia para las obligaciones constitutivas de deuda pública. 

Artículo 82.- La Gerencia de Tesorería tendrá las funciones siguientes: 

I. Elaborar la posición y proyección de caja consolidada de PEMEX y organismos subsidiarios, así 
como de los demás fondos específicos, con base en los programas y presupuestos autorizados; 

II. Realizar las operaciones de ingresos y egresos por concentración, ministración, asignación de 
recursos, compensación de adeudos interorganismos, de PEMEX y organismos subsidiarios; 

III. Llevar a cabo el registro financiero de los ingresos y egresos de PEMEX y organismos subsidiaros,  
y demás operaciones de tesorería; 

IV. Realizar las operaciones de pago y cobro centralizado requeridas por PEMEX y organismos 
subsidiarios; 
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V. Administrar el servicio de la deuda y de los instrumentos financieros derivados; 

VI. Integrar y dar seguimiento al presupuesto de la deuda; 

VII. Realizar la asignación y el registro de pago de las obligaciones financieras derivadas de la 
captación de financiamientos de PEMEX, sus organismos subsidiarios y vehículos financieros, y 

VIII. Proporcionar los servicios de apoyo y soporte a los procesos de tesorería. 

Sección Sexta 

De la Subdirección de Administración de Riesgos 

Artículo 83.- La Subdirección de Administración de Riesgos tendrá las funciones siguientes: 

I. Cuantificar el impacto potencial de los principales riesgos de mercado que enfrentan PEMEX, sus 
organismos subsidiarios y, en su caso, filiales; 

II. Proponer los límites de capital en riesgo financiero para PEMEX, sus organismos subsidiarios y 
para aquellas filiales cuyos consejos de administración así lo determinen; 

III. Coordinar, con la participación que corresponda a los organismos subsidiarios y filiales, la 
elaboración del programa integral de aseguramiento de PEMEX, sus organismos subsidiarios y 
filiales, así como someterlo a consideración del Director Corporativo de Finanzas; 

IV. Desarrollar metodologías y herramientas para estimar los factores de riesgo de mercado que 
impactan a PEMEX y organismos subsidiarios; 

V. Cuantificar periódicamente la exposición a los principales factores de riesgo de mercado que 
enfrentan PEMEX, organismos subsidiarios y filiales, y 

VI. Analizar los esquemas de financiamiento del pasivo laboral. 

Artículo 84.- La Gerencia de Control de Riesgos tendrá las funciones siguientes: 

I. Participar en la definición de los tipos de instrumentos derivados que se podrán contratar; 

II. Proponer estrategias de manejo de riesgo de las posiciones financieras de PEMEX, sus 
organismos subsidiarios y, en su caso, filiales; 

III. Coordinar la información de administración de riesgos respecto de las operaciones de cobertura; 

IV. Brindar asesoría a los organismos subsidiarios en la definición de estrategias de cobertura; 

V. Coordinar los trabajos de identificación y valuación de los derivados implícitos en PEMEX, y 

VI. Supervisar la contratación y registro de operaciones de mercado. 

Artículo 85.- La Gerencia de Riesgos y Seguros tendrá las funciones siguientes: 

I. Elaborar los estudios relativos al comportamiento de la siniestralidad en PEMEX, sus organismos 
subsidiarios y, en su caso, filiales; 

II. Concentrar la información técnica especializada en administración de riesgos y seguros a nivel 
internacional; 

III. Formular el programa de aseguramiento integral de PEMEX, sus organismos subsidiarios y, en su 
caso, filiales, con la participación que corresponda a los mismos; 

IV. Elaborar los trabajos técnicos necesarios para la contratación de los seguros que cubran los bienes 
y recursos humanos destinados a la realización de las actividades de PEMEX, sus organismos 
subsidiarios y, en su caso, filiales; 

V. Brindar asesoría a las unidades de PEMEX, sus organismos subsidiarios y, en su caso, filiales 
responsables de la operación de seguros y garantías; 

VI. Coordinar con la Subdirección de Seguridad Industrial, Protección Ambiental y Desarrollo 
Sustentable de la Dirección Corporativa de Operaciones el programa de prevención de pérdidas de 
PEMEX y organismos subsidiarios, y 

VII. Determinar los criterios de distribución de primas entre PEMEX y organismos subsidiarios. 
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Capítulo Cuarto 

De la Dirección Corporativa de Ingeniería 
y Desarrollo de Proyectos 

Sección Primera 

De la Dirección Corporativa 

Artículo 86.- La Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos tendrá las funciones 
siguientes: 

I. Contribuir al cumplimiento de las metas establecidas en las estrategias institucionales de PEMEX 
mediante el desarrollo de los proyectos de inversión asignados a la Dirección Corporativa de 
Ingeniería y Desarrollo de Proyectos; 

II. Coordinar y dar seguimiento a la planeación, organización, dirección y evaluación de las 
actividades encomendadas a la Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos; 

III. Someter a consideración del Director General los programas de trabajo anuales y multianuales de 
la Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos; 

IV. Participar en las sesiones directivas de PEMEX que tienen por objetivo la definición de estrategias, 
desde la planeación hasta la evaluación ex post de proyectos de inversión asignados a la Dirección 
Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos; 

V. Promover, suscribir y dar seguimiento a los acuerdos entre la Dirección Corporativa de Ingeniería y 
Desarrollo de Proyectos, las unidades administrativas de PEMEX y los organismos subsidiarios, 
para el desarrollo y ejecución de los proyectos a cargo de dicha Dirección Corporativa; 

VI. Aprobar mecanismos de supervisión, evaluación y control que permitan garantizar que en el 
desarrollo de los proyectos asignados a la Dirección se observen criterios de eficiencia, eficacia, 
honestidad y transparencia; 

VII. Promover en conjunto con instituciones públicas y privadas, el fortalecimiento y desarrollo de las 
empresas nacionales relacionadas con la obra pública; 

VIII. Aprobar y presentar informes, dictámenes y demás productos que conforme a la normatividad o por 
solicitud expresa, deban remitirse a las áreas de PEMEX y autoridades competentes; 

IX. Instruir a las áreas a su cargo, para instrumentar acciones de atención a los clientes internos y 
externos para proporcionar en forma oportuna la información requerida, y 

X. Dirigir la gestión ante PEMEX y los organismos subsidiarios de los recursos presupuestales 
necesarios para el desarrollo de los proyectos y la operación de la Dirección Corporativa de 
Ingeniería y Desarrollo de Proyectos. 

Artículo 87.- La Gerencia de Control de Gestión tendrá las funciones siguientes: 

I. Coordinar, promover y asesorar normativamente la atención y resolución de observaciones de 
auditorías, revisiones de control y recomendaciones formuladas por órganos fiscalizadores, así 
como ser enlace con dichos órganos contribuyendo a la oportuna respuesta a sus requerimientos y 
solventación de sus observaciones; 

II. Evaluar, coordinar, atender y actuar como enlace para efectos de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

III. Asesorar y participar en la organización, clasificación y conservación de la información pública para 
cumplir con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

IV. Coordinar la atención y ejecución de los programas y acciones de la Dirección derivadas de los 
programas gubernamentales, verificando su cumplimiento así como su oportuna remisión a las 
instancias competentes. 

V. Asesorar administrativamente a las áreas internas en la atención de los asuntos que le sean 
requeridos; 

VI. Instrumentar acciones a fin de fortalecer el control interno de las unidades administrativas de la 
Dirección; 

VII. Coordinar las acciones que contribuyan a mejorar y a lograr el cumplimiento de los objetivos de la 
Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos, a través de indicadores de 
desempeño; 
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VIII. Evaluar los riesgos que pudieran afectar la consecución de los objetivos, funciones o actividades de 
las áreas de la Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos, con el fin de 
identificar desviaciones y promover la adopción de acciones de mejora tendientes a fortalecer sus 
mecanismos de control; 

IX. Promover la mejora continua supervisando en las áreas de la Dirección Corporativa de Ingeniería y 
Desarrollo de Proyectos el cumplimiento de las recomendaciones preventivas, resultado de las 
auditorías, intervenciones de control y evaluaciones internas conforme a los procesos y los 
procedimientos administrativos; 

X. Coordinar, atender y dar seguimiento a la estrategia para el diseño de las memorias documentales 
y la integración de los libros blancos de los proyectos de inversión a cargo de la Dirección 
Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos, que faciliten el acceso a la información y 
rendición de cuentas, y 

XI. Integrar la documentación de soporte para la creación de los libros blancos de los proyectos 
asignados a la Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos y asegurar su 
resguardo y custodia, así como de toda la documentación generada. 

Artículo 88.- La Gerencia de Normalización de Contratos de Obra Pública tendrá las funciones siguientes: 
I. Asesorar en materia de normalización de contratos de obra pública al Director Corporativo y a las 

diversas áreas de la Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos; 
II. Elaborar, conjuntamente con la Oficina del Abogado General, los convenios relativos a los 

proyectos a cargo de la Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos; 
III. Revisar desde el punto de vista normativo, los documentos normativos en materia de obra pública 

que propongan las unidades administrativas de la Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo 
de Proyectos; 

IV. Coadyuvar con la Oficina del Abogado General, en la celebración de convenios jurídicos y de 
investigación con distintas entidades; 

V. Innovar, homologar y promover métodos y prácticas de trabajo utilizados en los procedimientos de 
contratación de obras y servicios de PEMEX y organismos subsidiarios; 

VI. Crear, organizar, recopilar y mantener actualizadas diversas fuentes documentales relacionadas 
con la normatividad en materia de obra pública; 

VII. Brindar asesoría normativa a las áreas técnicas y administrativas de la Dirección Corporativa de 
Ingeniería y Desarrollo de Proyectos, durante el proceso de contratación y ejecución de los 
proyectos; incluyendo en su caso, la conciliación ante autoridades administrativas competentes, así 
como la atención de acciones de verificación por los órganos fiscalizadores; 

VIII. Establecer y mantener, conjuntamente con la Oficina del Abogado General, los canales de 
comunicación con las autoridades normativas en materia de obra pública; 

IX. Coordinar con la Oficina del Abogado General, la atención de consultas normativas en materia de 
obra pública de PEMEX y organismos subsidiarios, y 

X. Apoyar a la Oficina del Abogado General, en la difusión del marco normativo en materia de obra 
pública y servicios relacionados con las mismas en PEMEX y organismos subsidiarios. 

Sección Segunda 
De la Subdirección de Planeación y Desarrollo de Proyectos 

Artículo 89.- La Subdirección de Planeación y Desarrollo de Proyectos tendrá las funciones siguientes: 
I. Instrumentar un proceso de planeación que permita desarrollar una estrategia de negocios, con 

base en la previsión de la demanda de trabajo –servicios- de la Dirección Corporativa de Ingeniería 
y Desarrollo de Proyectos, la disponibilidad de recursos, internos o contratados, y las condiciones 
de mercado; 

II. Establecer y consolidar un proceso de gestión estratégica, que permita a la Dirección Corporativa 
de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos definir sus líneas estratégicas, comunicarlas a toda la 
Dirección, formular iniciativas y dar seguimiento a la ejecución de la estrategia; 

III. Asegurar que la planeación y la administración de recursos al interior de la Dirección Corporativa 
de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos, durante el desarrollo de los mecanismos para la 
aprobación de proyectos, se realicen de manera consistente con las prácticas establecidas por el 
sistema institucional de desarrollo de proyectos y con base en una alineación de objetivos y 
prioridades con los clientes de la Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos; 
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IV. Formalizar la participación y el liderazgo de la Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de 
Proyectos en el desarrollo del sistema institucional de desarrollo de proyectos en PEMEX; 

V. Coordinar el establecimiento, conjuntamente con las áreas sustantivas de la Dirección Corporativa 
de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos, de los estándares y prácticas que permitan monitorear el 
desempeño de la Dirección, así como medir periódicamente los resultados alcanzados; 

VI. Dar seguimiento al ejercicio presupuestal para el cumplimiento del programa de ejecución de los 
proyectos; 

VII. Asegurar que se generen iniciativas de mejora de los procesos internos de la Dirección Corporativa 
de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos que fortalezcan la gestión de los proyectos asignados en 
congruencia con el proceso institucional de proyectos; 

VIII. Consolidar y reportar la información hacia los organismos, direcciones corporativas y dependencias 
gubernamentales, con objeto de que éstos dispongan de información oportuna del estado de los 
proyectos y de su avance físico y financiero, tendencia de costos y problemáticas atendidas, y 

IX. Coordinar en el ámbito de su competencia, la implementación de diversas iniciativas institucionales 
que incidan en la Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos, para fortalecer su 
participación funcional en PEMEX, en apoyo a las políticas de PEMEX y organismos subsidiarios. 

Artículo 90.- La Gerencia de Desarrollo de Proyectos tendrá las funciones siguientes: 

I. Definir las actividades -catálogo de actividades- a realizar en congruencia con los entregables 
requeridos por el sistema institucional de desarrollo de proyectos, y en su caso, actualizar dichas 
actividades; 

II. Participar en la definición de los programas de trabajo y el presupuesto para el desarrollo de los 
proyectos, conjuntamente con las áreas encargadas de la ejecución del proyecto; 

III. Integrar para el reporte y supervisión del nivel directivo, la información de los programas y el 
avance de los equipos de proyecto, así como la información de los recursos requeridos para el 
desarrollo de los proyectos, considerando la integración de los recursos disponibles en la matriz de 
responsabilidades de la Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos; 

IV. Dar seguimiento al cumplimiento de los programas y presupuestos de trabajo; 

V. Recibir y revisar la información correspondiente a los proyectos que se transfieran por los 
organismos subsidiarios o las direcciones corporativas, y en su caso, solicitar aclaraciones o 
requerir información adicional; 

VI. Establecer y administrar los mecanismos necesarios para registrar el ingreso de los proyectos 
asignados por los organismos subsidiarios o las direcciones corporativas; 

VII. Instalar y operar un grupo directivo de desarrollo de proyectos cuyo propósito será dar seguimiento 
al desarrollo de los mecanismos para la aprobación de los proyectos a cargo de la Dirección; 

VIII. Promover, conjuntamente con los equipos de proyecto y los organismos subsidiarios o las 
direcciones corporativas, la alineación de objetivos y actividades; 

IX. Evaluar el desempeño de la Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos, en el 
desarrollo de los proyectos durante la fase de diseño y aprobación; 

X. Apoyar, conjuntamente con las áreas de ejecución, a los organismos subsidiarios o a las 
direcciones corporativas para detectar oportunidades de negocio que potencialmente conduzcan al 
desarrollo de nuevos proyectos; 

XI. Instrumentar los mecanismos de comunicación requeridos para procurar el flujo de información, la 
retroalimentación y la comunicación en general con los organismos subsidiarios y las direcciones 
corporativas, durante todas las fases de los proyectos, y 

XII. Proponer, coordinar y supervisar la instrumentación de los mecanismos requeridos -encuestas, 
benchmarking y otros- para medir el desempeño de la Dirección Corporativa de Ingeniería y 
Desarrollo de Proyectos y la satisfacción de los organismos subsidiarios y las direcciones 
corporativas con respecto a los proyectos asignados. 
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Artículo 91.- La Gerencia de Planeación tendrá las funciones siguientes: 

I. Analizar la cartera de inversión de PEMEX y organismos subsidiarios para estimar la demanda de 
recursos que se requieran para la ejecución de los proyectos; 

II. Realizar las proyecciones de demanda de trabajo de la Dirección Corporativa de Ingeniería y 
Desarrollo de Proyectos y la previsión de los recursos necesarios, internos y externos, requeridos 
para enfrentarla; 

III. Analizar continuamente las condiciones existentes y tendencias del mercado que afecten el 
desarrollo de proyectos; 

IV. Identificar los proyectos susceptibles a ser desarrollados por esta Dirección; 

V. Establecer y mantener contacto con las instituciones y empresas que analizan el mercado, proveen 
metodologías y servicios profesionales relacionados con el desarrollo de proyectos de inversión; 

VI. Administrar el registro de las empresas contratistas de ingeniería, construcción, ingeniería procura 
y construcción, fabricantes de equipos y de materiales típicos de la construcción industrial, con el 
propósito de conocer su capacidad, cargas de trabajo y su desempeño, tanto en el mercado en 
general, como en los proyectos ejecutados para PEMEX; 

VII. Instrumentar, en conjunto con la Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos, 
esquemas de colaboración con instituciones, empresas y otras entidades externas; 

VIII. Definir las líneas y objetivos estratégicos, asegurando su alineamiento con los objetivos 
estratégicos de PEMEX y de los organismos subsidiarios y las direcciones corporativas; 

IX. Coordinar con las áreas de la Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos 
la definición de los indicadores de los objetivos estratégicos y el establecimiento de metas; 

X. Coordinar con las áreas de la Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos la 
formulación de iniciativas estratégicas, y 

XI. Preparar y coordinar las reuniones de análisis estratégico para dar seguimiento a la ejecución de  
la estrategia. 

Artículo 92.- La Gerencia de Control de Proyectos tendrá las funciones siguientes: 

I. Establecer las bases para medir el avance de los proyectos y su desempeño a fin de identificar 
posibles desviaciones; 

II. Integrar la información del avance de las actividades de los proyectos revisando que los recursos y 
el costo vayan de acuerdo a lo planeado; 

III. Coordinar el desarrollo de los sistemas de integración de información, para apoyo en el control 
y seguimiento de los proyectos; 

IV. Coordinar con las diversas áreas de la Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de 
Proyectos, la integración de la información necesaria para dar seguimiento al avance físico de los 
proyectos; 

V. Coordinar e integrar los requerimientos presupuestales de proyectos a cargo de la Dirección 
Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos, con objeto de proporcionarlos a los 
organismos subsidiarios y a las direcciones corporativas para su incorporación en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación; 

VI. Coordinar el seguimiento al ejercicio presupuestal para el cumplimiento del programa de ejecución 
de los proyectos; 

VII. Integrar e informar la disponibilidad presupuestal para cualquier iniciativa de gasto que afecte los 
proyectos a cargo de la Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos, y 

VIII. Gestionar conjuntamente con la Subdirección de Proyectos Industriales, ante los organismos 
subsidiarios y las direcciones corporativas, las adecuaciones, plurianuales, transferencias o 
cualquier otra modificación presupuestal necesaria durante la ejecución de proyectos a cargo de la 
Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos. 
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Artículo 93.- La Gerencia de Desarrollo de Procesos tendrá las funciones siguientes: 

I. Participar en coordinación con otras direcciones corporativas y con los organismos subsidiarios, en 
el desarrollo del sistema institucional de desarrollo de proyectos; 

II. Definir la estrategia general de desarrollo del sistema institucional de desarrollo de proyectos; 

III. Elaborar, actualizar y mejorar el manual del sistema institucional de desarrollo de proyectos; 

IV. Crear grupos de trabajo para el desarrollo, revisión e incorporación de mejoras y actualizaciones al 
sistema institucional de desarrollo de proyectos; 

V. Proponer, supervisar y coordinar las tareas que se requieran para asegurar la integridad del 
sistema institucional de desarrollo de proyectos; 

VI. Proponer a los servidores públicos responsables de asegurar la integridad del sistema institucional 
de desarrollo de proyectos; 

VII. Proponer las adecuaciones necesarias al proceso de desarrollo de proyectos con un enfoque de 
adopción de mejores prácticas; 

VIII. Identificar y proponer las fronteras e interrelaciones del proceso de desarrollo de proyectos con 
otros procesos de la cadena de valor de PEMEX, y 

IX. Recibir y consolidar las diversas propuestas e iniciativas de mejora del sistema institucional de 
desarrollo de proyectos. 

Artículo 94.- La Gerencia de Administración tendrá las funciones siguientes: 

I. Presupuestar, autorizar, controlar, dar seguimiento y evaluar la aplicación de los recursos 
financieros asignados a los procesos administrativos de los proyectos asignados a la Dirección 
Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos para su desarrollo; 

II. Administrar y proporcionar los recursos financieros y materiales, así como los servicios generales a 
las residencias de obras o representaciones que la Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo 
de Proyectos establezcan en centros de trabajo de PEMEX; 

III. Coordinar la aplicación, control y evaluación de los recursos que se asignen a las representaciones 
foráneas, para solventar el gasto corriente de los proyectos, vigilando que se realice con apego a la 
normatividad vigente; 

IV. Elaborar el proyecto de presupuesto que en materia de recursos financieros y materiales le 
compete desarrollar a la Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos; 

V. Controlar y evaluar el ejercicio del presupuesto y verificar que se realice de conformidad a las 
normas y lineamientos vigentes; 

VI. Apoyar a la Oficina del Abogado General en la resolución de conflictos laborales y legales que 
respecto del personal de la Dirección, se llegaran a presentar; 

VII. Coordinar la aplicación del programa de inducción para el personal que ingresa a la Dirección 
Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos, tanto en el ámbito central como foráneo; 

VIII. Elaborar el programa anual de adquisiciones y servicios de la Dirección Corporativa de Ingeniería y 
Desarrollo de Proyectos, tomando en consideración tanto las necesidades de las representaciones 
foráneas como de las diferentes unidades administrativas en el ámbito central; 

IX. Determinar las necesidades de los servicios generales que resulten necesarios tanto para las 
representaciones foráneas en centros de trabajo que ejecutan los proyectos como para la 
operación de las áreas administrativas en el ámbito central, y 

X. Consolidar la información proporcionada por las residencias de obra, en relación con la 
administración y control de los recursos financieros, humanos, materiales y servicios generales que 
permitan la oportuna toma de decisiones. 

Sección Tercera 

De la Subdirección de Operaciones de Proyectos 

Artículo 95.- La Subdirección de Operaciones de Proyectos tendrá las funciones siguientes: 

I. Coordinar las acciones necesarias para que el alcance solicitado por PEMEX y organismos 
subsidiarios, en las bases de usuario, sea suficiente y completo para satisfacer sus necesidades, a 
fin de estar en condiciones de cumplir en tiempo y forma con los servicios convenidos; 
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II. Participar en los estudios técnicos y económicos necesarios para la definición de los proyectos, 
para conocer en detalle los requerimientos por parte de las unidades administrativas de PEMEX y 
de los organismos subsidiarios; 

III. Verificar que el presupuesto aprobado para los proyectos sea suficiente para cubrir el alcance 
comprometido; 

IV. Coordinar la elaboración del programa general de proyectos asignados a dicha la Dirección 
Corporativa; 

V. Instruir lo necesario para que la ingeniería de los proyectos asignados cumpla con los 
requerimientos técnicos y normativos; 

VI. Dirigir la integración oportuna de las bases técnicas de licitación de las obras y servicios para los 
proyectos asignados a la Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos; 

VII. Autorizar los mecanismos para que se proporcione la asistencia relacionada con la ingeniería, a las 
gerencias de proyectos durante el desarrollo de los proyectos; 

VIII. Aprobar los mecanismos para que se cuente con las normas y especificaciones técnicas 
necesarias para la definición de los proyectos, promoviendo la adopción de las mejores prácticas 
en desarrollo de proyectos; 

IX. Asegurar el control de la documentación de los proyectos para contar con toda la información de 
los mismos; 

X. Asegurar que se realicen los procesos de contratación en el desarrollo de los proyectos con apego 
a la normatividad aplicable, a fin de evitar controversias y retrasos en los mismos, y 

XI. Dirigir la estimación económica de los proyectos y la definición de precios unitarios en base a la 
oferta del mercado. 

Artículo 96.- La Gerencia de Calidad, Seguridad Industrial y Protección Ambiental tendrá las funciones 
siguientes: 

I. Establecer los requisitos de calidad, seguridad industrial y protección ambiental para las bases de 
licitación de cada proyecto; 

II. Monitorear el cumplimiento de la normatividad en material de calidad, seguridad industrial y 
protección ambiental, en todos los contratos; 

III. Establecer los perfiles de competencia y metodologías para las actividades de supervisión que 
permitan verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad, seguridad industrial y protección 
ambiental en el desarrollo de proyectos, en congruencia con las directrices institucionales; 

IV. Verificar, en conjunto con la Subdirección de Proyectos Industriales, el cumplimiento del sistema de 
gestión de calidad en las fases de desarrollo de los proyectos; 

V. Participar, en conjunto con la Subdirección de Proyectos Industriales, en la definición, selección 
y contratación de los servicios de supervisión para el control de calidad de los proyectos y obras; 

VI. Asesorar a las áreas de PEMEX en materia de calidad, seguridad industrial y protección ambiental 
durante la ejecución de los proyectos; 

VII. Coordinar la implantación del sistema de gestión de calidad al interior de la Dirección Corporativa 
de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos, vigilando su congruencia con las diferentes iniciativas 
institucionales; 

VIII. Coordinar la elaboración y ejecución del programa anual de auditorías internas al sistema de 
gestión de la calidad en la Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos; 

IX. Coordinar la certificación y el mantenimiento del sistema de gestión de la calidad en la Dirección 
Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos; 

X. Identificar y promover la aplicación de las mejores tecnologías y prácticas en materia de seguridad 
industrial, salud ocupacional y protección ambiental, en el desarrollo de los proyectos; 

XI. Coordinar la elaboración y el seguimiento del programa anual de supervisión, a fin de verificar que 
el desarrollo de los proyectos se efectúe conforme a las mejores prácticas, tecnologías, normas y 
disposiciones generales en las materias de seguridad industrial, salud ocupacional y protección 
ambiental; 
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XII. Proponer al Director Corporativo de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos estrategias para llevar a 
cabo los procesos de supervisión que en materia de seguridad industrial, salud ocupacional y 
protección ambiental se realicen a las obras que desarrolla la Dirección Corporativa de Ingeniería 
y Desarrollo de Proyectos, y 

XIII. Atender las solicitudes de apoyo que formulen las diferentes unidades administrativas de la 
Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos, en materia de seguridad industrial, 
salud ocupacional y protección ambiental. 

Artículo 97.- La Gerencia de Ingeniería Especializada tendrá las funciones siguientes: 

I. Apoyar al gerente de proyecto en tareas específicas de ingeniería especializada que conjuntamente 
definan, asignando al personal necesario para su cumplimiento; 

II. Desarrollar los recursos humanos, procedimientos, guías y herramientas para apoyar a los 
proyectos en el desarrollo de la ingeniería; 

III. Asignar al personal para el desarrollo de la ingeniería de los proyectos conforme a su plan de 
desarrollo y ejecución; 

IV. Dirigir la adquisición y desarrollo de herramientas que faciliten el desempeño de las funciones de 
las áreas a su cargo; 

V. Verificar que los recursos humanos asignados a los proyectos actúan conforme a los 
procedimientos establecidos y se desempeñan efectivamente con el equipo de trabajo; 

VI. Dirigir la revisión y análisis de las bases de usuario de los proyectos asignados y, en su caso, 
proponer las adecuaciones pertinentes; 

VII. Supervisar el desarrollo y preparación de las bases de diseño y de las especificaciones técnicas 
particulares de los proyectos; 

VIII. Participar en la evaluación técnica de los contratos en el ámbito de su especialidad y emitir una 
recomendación al responsable, y 

IX. Supervisar el desarrollo de las ingenierías, básica y de detalle de los proyectos, para asegurar que 
cumplan con los requisitos establecidos en las bases de licitación. 

Artículo 98.- La Gerencia de Concursos y Contratos tendrá las funciones siguientes: 

I. Coordinar la homologación y estandarización de los métodos y prácticas de trabajo utilizados en los 
procedimientos de contratación de obras y servicios de PEMEX y organismos subsidiarios; 

II. Coordinar y dar seguimiento a los programas de contratación de obras y servicios de los proyectos 
asignados a la Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos; 

III. Instruir lo necesario para llevar a cabo la contratación de obras y servicios de los proyectos 
asignados a la Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos; 

IV. Coordinar la formalización de los contratos de obras y servicios de los proyectos asignados a la 
Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos; 

V. Coordinar y dar seguimiento a la atención de reclamos, controversias técnicas o administrativas, 
arbitrajes y conciliaciones que deriven de la administración de los contratos de obra pública y 
servicios relacionados con las mismas; 

VI. Participar, dentro de su ámbito de responsabilidad, en las gestiones para la capitalización de las 
obras desarrolladas por la Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos, y 

VII. Coordinar dentro de su ámbito de competencia la rendición de informes institucionales. 

Artículo 99.- La Gerencia de Servicios Técnicos tendrá las funciones siguientes: 

I. Desarrollar los recursos humanos, procedimientos, guías y herramientas para apoyar a los 
proyectos en las áreas de supervisión de trabajos de ingeniería y control de documentos técnicos; 

II. Asignar al personal para la supervisión de ingeniería y control de documentos técnicos de los 
proyectos conforme a su plan de desarrollo y ejecución; 

III. Desarrollar al personal de ingeniería para proveer gente capacitada a los proyectos; 

IV. Dirigir la adquisición y desarrollo de herramientas que faciliten el desempeño de las funciones de 
las áreas a su cargo; 
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V. Verificar que los recursos humanos asignados a los proyectos actúan conforme a los 
procedimientos establecidos y se desempeñan efectivamente con el equipo de trabajo; 

VI. Coordinar la integración del paquete técnico de las bases de licitación; 

VII. Coordinar la supervisión de los trabajos de ingeniería contratados por el proyecto, designando a los 
representantes en la materia; 

VIII. Coordinar la participación de las gerencias de la Subdirección de Operación de Proyectos, durante 
la ejecución, pruebas y arranque de los proyectos, para la correcta aplicación de la ingeniería y 
análisis de los cambios propuestos; 

IX. Coordinar y supervisar la elaboración de los anexos que dentro del ámbito de competencia de la 
Gerencia le corresponda preparar, para integrar el paquete técnico de las bases de licitación; 

X. Dirigir la revisión de la documentación técnica requerida en el ámbito de su competencia, para que 
las unidades administrativas responsables tramiten los permisos y licencias necesarios para la 
ejecución de los proyectos; 

XI. Dirigir el análisis y estudios técnicos de los cambios a la ingeniería, que se presenten durante el 
desarrollo de los proyectos, y 

XII. Establecer los mecanismos para apoyar a PEMEX y organismos subsidiarios en la elaboración de 
estudios especiales de ingeniería y en la selección de nuevas tecnologías y equipo. 

Artículo 100.- La Gerencia de Normatividad Técnica tendrá las funciones siguientes: 

I. Operar los mecanismos que permitan la identificación, recopilación, evaluación e integración de la 
normatividad técnica y las mejores prácticas aplicables a la ingeniería de proyectos; 

II. Realizar y participar en la realización de estudios e investigaciones enfocados a la elaboración de 
especificaciones, normas o procedimientos aplicados en la ingeniería, a fin de coadyuvar a la 
implementación de mejores prácticas en el desarrollo de proyectos; 

III. Supervisar que se integre el expediente técnico de las normas de referencia, relacionadas con la 
ingeniería de los proyectos, elaboradas por la Gerencia; 

IV. Recopilar e integrar las normas oficiales mexicanas, normas mexicanas y normas de referencia 
(NOM, NMX, NRF), nacionales y extranjeras, para conformar los catálogos de la normatividad 
aplicable al desarrollo de los proyectos, así como difundirla entre las unidades administrativas de la 
Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos y en los organismos subsidiarios; 

V. Supervisar que se integren los anexos de la normatividad técnica que forman parte de las bases de 
licitación de los proyectos; 

VI. Definir las capacidades técnicas del personal de la Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo 
de Proyectos a fin de establecer los perfiles de los puestos, y 

VII. Desarrollar técnicamente al personal de la Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de 
Proyectos para que cuenten con conocimientos actualizados en materia de ingeniería y desarrollo 
de proyectos. 

Artículo 101.- La Gerencia de Estimación de Proyectos tendrá las funciones siguientes: 

I. Dirigir la elaboración de los estimados de costos de inversión de los proyectos, para verificar que se 
cuenta con presupuesto suficiente para cubrir el alcance comprometido; 

II. Coordinar con las distintas unidades administrativas involucradas de la Dirección Corporativa de 
Ingeniería y Desarrollo de Proyectos y con los organismos subsidiarios y otras direcciones 
corporativas, el acopio, actualización y difusión general del marco normativo aplicable a precios 
unitarios para trabajos por conceptos no previstos en el catálogo original o complementario del 
contrato -extraordinarios-, a los ajustes de costos y a las evaluaciones de las proposiciones 
presentadas en las licitaciones; 

III. Coordinar la estructuración de los catálogos de costos y precios unitarios para la contratación de 
obras en el ámbito de la Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos; 

IV. Emitir los pronunciamientos, dentro de su ámbito de responsabilidad, sobre las evaluaciones 
técnicas y económicas de las proposiciones de las licitaciones celebradas en la Dirección 
Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos; 
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V. Dirigir la revisión de los precios unitarios contenidos en las proposiciones económicas presentadas 
por los licitantes, cuando se traten de esquemas de contratación sobre la base de precios unitarios 
y mixtos en la parte que corresponda; 

VI. Determinar la razonabilidad de las proposiciones presentadas por las empresas o consorcios en los 
procesos licitatorios, cuando el esquema de contratación sea sobre la base de precios unitarios  
o mixtos en la parte que corresponda; 

VII. Establecer el procedimiento operativo que se debe observar para la revisión y autorización de los 
precios unitarios extraordinarios y factores de ajustes de costos, con la finalidad de normar 
y estandarizar los criterios empleados por las distintas unidades administrativas de la Dirección 
Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos; 

VIII. Autorizar, con base en la normatividad vigente y de acuerdo al procedimiento de ajustes de costos 
establecido en las bases de licitación y acordado por las partes en los contratos, las resoluciones 
de ajuste de costos resultantes de circunstancias de orden económico no previstas en los contratos 
e instruir su elaboración y formalización; 

IX. Autorizar, con base en la normatividad vigente, los precios unitarios extraordinarios que sean 
requeridos durante la ejecución de los proyectos; 

X. Dirigir el diseño, creación y mantenimiento de una base integral de información del catálogo 
histórico de precios unitarios; 

XI. Coordinar con los organismos subsidiarios, la integración de información de precios unitarios para 
su difusión y aplicación en PEMEX, y 

XII. Establecer mecanismos de coordinación con distintas instancias externas que conforme a sus 
atribuciones, participan en la determinación y definición de criterios y variantes aplicables a los 
precios unitarios extraordinarios y a los ajustes de costos. 

Sección Cuarta 

De la Subdirección de Proyectos Industriales 

Artículo 102.- La Subdirección de Proyectos Industriales tendrá las funciones siguientes: 

I. Vigilar que los proyectos asignados a la Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de 
Proyectos se desarrollen integralmente, en apego a la normatividad aplicable, en el tiempo, costo 
y operabilidad establecidas y con la calidad requerida conforme a los alcances determinados para 
los mismos; 

II. Asegurar que se le brinde a PEMEX y organismos subsidiarios el apoyo necesario en la definición y 
evaluación de las diferentes opciones para el desarrollo de sus proyectos; 

III. Vigilar la atención oportuna, en ámbito de su competencia, de los requerimientos planteados por los 
organismos subsidiarios, áreas corporativas y entidades fiscalizadoras, incluyendo el apoyo en el 
desarrollo de proyectos aun no asignados a la Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo  
de Proyectos; 

IV. Instruir la emisión de los informes requeridos por la Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo 
de Proyectos, áreas de control y fiscalizadoras, organismos subsidiarios, dependencias y 
entidades; 

V. Promover el desarrollo de herramientas administrativas que permitan un mayor control en las 
actividades de la Subdirección de Proyectos Industriales; 

VI. Solicitar a las unidades administrativas de PEMEX y organismos subsidiarios, la gestión de los 
recursos presupuestales necesarios para el desarrollo y administración de los proyectos, así como 
para la operación de la Dirección Corporativa; 

VII. Coordinar con los organismos subsidiarios y las direcciones corporativas, la definición de los 
alcances de los proyectos asignados, y que los costos estimados correspondan a dichos alcances; 

VIII. Vigilar que las áreas a su cargo participen de acuerdo a la matriz de responsabilidades de la 
Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos, en los procedimientos de 
contratación requeridos para el desarrollo de los proyectos asignados a esta Dirección; 

IX. Vigilar que las áreas a su cargo cuenten con los recursos humanos, materiales y financieros 
requeridos para el desarrollo de los proyectos asignados; 
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X. Vigilar que las áreas a su cargo atiendan las consultas, aclaraciones o dudas de los organismos 
subsidiarios o de las direcciones corporativas que se presenten en el desarrollo de los proyectos 
asignados; 

XI. Vigilar que la puesta en marcha de las instalaciones y las pruebas de comportamiento se realicen 
en coordinación con los organismos subsidiarios y las direcciones corporativas; 

XII. Vigilar que las áreas a su cargo realicen los trámites necesarios para la obtención de los permisos 
requeridos para el desarrollo de los proyectos, ya sea a través de las compañías contratistas o 
bien, proporcionando la documentación necesaria para que sean obtenidos directamente por los 
organismos subsidiarios o las direcciones corporativas; 

XIII. Realizar las gestiones para la capitalización de las obras desarrolladas por la Dirección Corporativa 
de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos, y 

XIV. Asignar los recursos humanos de acuerdo a las necesidades de cada proyecto y asegurar el 
desarrollo de sus capacidades. 

Artículo 103.- Cada una de las Gerencia de Proyectos “A”, “B”, “C”, “D”, “E” y “F”, tendrá, en el ámbito de 
sus respectivos proyectos, las funciones siguientes: 

I. Desarrollar integralmente los proyectos asignados a la Dirección Corporativa de Ingeniería y 
Desarrollo de Proyectos en el tiempo, costo y operabilidad establecidas y con la calidad requerida 
conforme a los alcances determinados, coordinando el equipo multidisciplinario de profesionistas 
que participará en el desarrollo de dichos proyectos; 

II. Vigilar que durante la elaboración de la ingeniería básica y de detalle que se desarrolle bajo la 
responsabilidad de la Subdirección de Proyectos Industriales, se cumplan los alcances de los 
proyectos definidos por los organismos subsidiarios y las direcciones corporativas; 

III. Determinar con los organismos subsidiarios y las direcciones corporativas los alcances de los 
proyectos asignados a revisar y que los estimados de costos determinados por el área de costos de 
la Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos correspondan a dichos alcances; 

IV. Proporcionar la información requerida por las áreas encargadas de la elaboración de los 
presupuestos en los organismos subsidiarios y las direcciones corporativas, para que se realicen 
con oportunidad los trámites de autorizaciones presupuestarias; 

V. Participar conforme a lo establecido en la matriz de responsabilidades, de la Dirección Corporativa 
de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos, en el proceso de adjudicación de los contratos relativos a 
los proyectos asignados; 

VI. Planear integralmente los proyectos en la fase que le corresponde conforme al sistema institucional 
de desarrollo de proyectos incluyendo la determinación de recursos humanos, materiales y 
financieros requeridos en el programa de actividades como en su costo correspondiente; 

VII. Determinar con los organismos subsidiarios y las direcciones corporativas, las modificaciones que 
pudieran requerirse durante el desarrollo de los proyectos; 

VIII. Atender las consultas, aclaraciones o dudas de los organismos subsidiarios y las direcciones 
corporativas que se presenten en el desarrollo de los proyectos asignados; 

IX. Supervisar y controlar el desarrollo de los trabajos relativos a los proyectos y en su caso, llevar a 
cabo las acciones correctivas necesarias durante su ejecución; 

X. Emitir los informes requeridos por la Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos, 
áreas de control y fiscalizadoras, organismos subsidiarios, dependencias y entidades; 

XI. Determinar la procedencia de realizar modificaciones contractuales y en su caso, solicitar  
su formalización; 

XII. Coordinar con los organismos subsidiarios y las direcciones corporativas, las actividades de puesta 
en marcha y pruebas de comportamiento de las instalaciones contempladas en los proyectos 
asignados; 

XIII. Vigilar que los proyectos asignados se ejecuten con apego al sistema de gestión de calidad de la 
Dirección Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos; 

XIV. Proveer a los organismos subsidiarios y las direcciones corporativas, los elementos necesarios 
para que obtengan los permisos requeridos en el proyecto y realizar su gestión cuando así 
proceda; 

XV. Atender a las instancias internas y externas encargadas de revisar el cumplimiento normativo de 
los proyectos asignados dentro de su ámbito de competencia, y 

XVI. Realizar las gestiones para la capitalización de las obras desarrolladas por la Dirección Corporativa 
de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos. 
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Sección Quinta 

De la Subdirección de Proyectos Especiales 

Artículo 104.- La Subdirección de Proyectos Especiales tendrá las funciones siguientes: 

I. Dirigir el desarrollo de múltiples mega-proyectos de infraestructura simultáneos y relacionados  
entre sí; 

II. Asegurar la adquisición de capacidades y conocimientos en los proyectos; 

III. Alinear los procesos con los intereses y objetivos de los organismos subsidiarios y las direcciones 
corporativas para maximizar el éxito de los proyectos; 

IV. Proveer sistemas, procedimientos, metodologías y otras herramientas necesarias para el desarrollo 
de los proyectos; 

V. Coordinar la planeación integral y la ejecución total de los proyectos desde la definición hasta la 
puesta en marcha; 

VI. Integrar y supervisar la interfaz de todos los participantes del proyecto; 

VII. Integrar técnicamente las instalaciones con el programa más corto posible y en el menor costo 
posible para maximizar la tasa interna de retorno de los proyectos; 

VIII. Asegurar la ejecución segura de los proyectos y la consecución de los requerimientos de calidad; 

IX. Entregar productos conforme a la especificación y capacidad de diseño, y 

X. Asegurar la mayor consistencia posible en el diseño y construcción de las instalaciones para 
mejorar su operación y mantenimiento. 

Capítulo Quinto 

De la Dirección Corporativa de Operaciones 

Sección Primera 

De la Dirección Corporativa 

Artículo 105.- La Dirección Corporativa de Operaciones tendrá las funciones siguientes: 

I. Dirigir la planeación estratégica y la integración del Plan Estratégico Integral de Negocios de 
PEMEX y organismos subsidiarios, definiendo criterios metas y lineamientos para su gestión, en 
concordancia con las disposiciones que establezca el Consejo; 

II. Coordinar la operación de actividades entre organismos para garantizar su coherencia y alineación 
con el Plan Estratégico Integral de Negocios, así como la de sus programas operativos y de gasto 
de inversión; 

III. Elaborar, en estrecha coordinación con la Dirección Corporativa de Finanzas, el Plan Estratégico 
Integral de Negocios de PEMEX y organismos subsidiarios; 

IV. Mantener estrecha coordinación con la Dirección Corporativa de Finanzas en la elaboración del 
programa operativo y financiero anual de trabajo; 

V. Dirigir la integración de la cartera de proyectos de inversión de PEMEX y organismos subsidiarios, 
y su jerarquización, con la colaboración de la Dirección Corporativa de Finanzas y la Dirección 
Corporativa de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos, conforme a los objetivos del negocio, para la 
presentación de los que corresponda conocer al Consejo de Administración, por conducto del 
Director General; 

VI. Establecer las directrices para asegurar la disciplina y coordinación operativa de los organismos 
subsidiarios; 

VII. Proponer directrices y coordinar la implantación de las políticas y estrategias institucionales en 
materia de seguridad Industrial y salud en el trabajo, protección ambiental y desarrollo sustentable, 
logística, transporte y distribución, suministros, mantenimiento y tecnologías de información; 

VIII. Proponer directrices y coordinar la implantación interorganismos de los procesos de seguridad 
industrial y salud en el trabajo, protección ambiental y desarrollo sustentable, logística, transporte 
y distribución, suministros, mantenimiento, tecnologías de información, comercialización y gestión 
de tecnología en PEMEX, sus organismos subsidiarios y, en su caso, filiales; 
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IX. Establecer la política de tecnologías de información, así como coordinar el desarrollo de los 
sistemas comunes de información del corporativo, previo convenio con los organismos subsidiarios; 

X. Coordinar el proceso de planeación y evaluación de PEMEX y organismos subsidiarios; 

XI. Apoyar y coordinar el diseño, ejecución y evaluación de los sistemas institucionales orientados a la 
mejora de procesos; 

XII. Planear y dirigir el desarrollo y la prestación de servicios de tecnologías de información de PEMEX; 

XIII. Dirigir las actividades que PEMEX y organismos subsidiarios deban llevar a cabo en términos de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 

XIV. Proponer directrices y coordinar la implantación de políticas y acciones para promover el desarrollo 
de proveedores y contenido nacional, así como rendir a la Dirección General los informes 
correspondientes. 

Artículo 106.- La Gerencia de Normalización tendrá las funciones siguientes: 

I. Integrar y difundir un marco normativo dinámico, alineado con los estándares y prácticas 
internacionales de la industria, considerando la normatividad oficial e interna en la materia, como 
las políticas, lineamientos, tecnologías, instrumentos administrativos, normalización, estrategias y 
acciones institucionales que sustenten la mejora del desempeño de la seguridad industrial, salud en 
el trabajo y protección ambiental, los productos y servicios, tanto de insumos como en 
comercialización de éstos, y en las demás materias para las cuales existan estándares y normas de 
la industria; 

II. Participar y coordinar con las autoridades competentes, nacionales e internacionales, en la emisión 
de normatividad y normalización oficial y disposiciones legales relacionadas; 

III. Establecer los mecanismos de coordinación y comunicación con las dependencias competentes de 
la Administración Pública Federal, para apoyar la elaboración de normas oficiales mexicanas que 
tengan incidencia en PEMEX y organismos subsidiarios; 

IV. Coordinar a nivel institucional las actividades del Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos 
y organismos subsidiarios; 

V. Supervisar la aplicación de las normas de referencia en los procesos de contratación de bienes, 
servicios y obra pública, y 

VI. Dirigir e integrar grupos de especialistas en las diferentes disciplinas técnicas, para atender las 
necesidades de normalización. 

Artículo 107.- La Gerencia de Control de Gestión tendrá las funciones siguientes: 

I. Coordinar, promover y asesorar normativamente la atención y resolución de observaciones de 
auditorías, revisiones de control y recomendaciones formuladas por órganos fiscalizadores, así 
como ser enlace con dichos órganos contribuyendo a la oportuna respuesta a sus requerimientos 
y solventación de sus observaciones; 

II. Evaluar, coordinar, atender y actuar como enlace para efectos de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

III. Asesorar y participar en la organización, clasificación y conservación de la información pública para 
cumplir con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

IV. Coordinar la atención y ejecución de los programas y acciones de la Dirección derivadas de los 
programas gubernamentales, verificando su cumplimiento así como su oportuna remisión a las 
instancias competentes; 

V. Asesorar administrativamente a las áreas internas en la atención de los asuntos que le sean 
requeridos; 

VI. Instrumentar acciones a fin de fortalecer el control interno de las unidades administrativas de la 
Dirección; 

VII. Vigilar y supervisar la difusión y cumplimiento de la normatividad en materia de recursos humanos, 
recursos materiales y financieros en la Dirección Corporativa de Operaciones; 

VIII. Establecer, en coordinación con las instancias normativas, la atención de los servicios y 
prestaciones que en materia de recursos humanos y relaciones laborales se proporcionen a la 
Dirección Corporativa de Operaciones; 
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IX. Administrar y gestionar los servicios de apoyo administrativo, requeridos por el personal de la 
Dirección Corporativa de Operaciones; 

X. Coordinar y administrar la contratación y arrendamiento de bienes y servicios generales y 
arrendamiento de bienes muebles e inmuebles; 

XI. Asesorar y gestionar el proceso de planeación, presupuestación, adquisición y arrendamiento de 
bienes y servicios técnicos especializados; 

XII. Administrar y controlar los activos de la Dirección Corporativa de Operaciones, y 

XIII. Coordinar la elaboración, consolidación y administración del presupuesto anual de la Dirección 
Corporativa de Operaciones, así como controlar y dar seguimiento al ejercicio presupuestal y sus 
modificaciones, operando los procedimientos establecidos en la materia y manteniendo actualizada 
la información financiera respectiva. 

Artículo 108.- La Unidad de Desarrollo de Proveedores y Contenido Nacional tendrá las funciones 
siguientes: 

I. Proponer, coordinar y divulgar la estrategia para promover el desarrollo de proveedores y 
contratistas de PEMEX y organismos subsidiarios, así como el contenido nacional en las 
contrataciones, privilegiando la generación de valor en PEMEX y organismos subsidiarios, y 
procurando costos de transacción competitivos; 

II. Dar seguimiento e informar al Consejo de Administración, por conducto del Director General sobre 
los avances de la estrategia de desarrollo de proveedores y contenido nacional; 

III. Proponer al Director Corporativo de Operaciones, el informe que presentará el Director General 
semestralmente al Congreso, sobre los avances de las metas cuantitativas de la estrategia para 
promover el desarrollo de proveedores y contratistas de PEMEX y organismos subsidiarios, así 
como, sobre el contenido nacional en las contrataciones; 

IV. Identificar oportunidades para el desarrollo de proveedores y contratistas, así como de contenido 
nacional; 

V. Proponer las políticas y acciones para promover el desarrollo de proveedores y contratistas y el 
contenido nacional en las contrataciones de PEMEX y organismos subsidiarios; 

VI. Coadyuvar en las acciones de PEMEX y organismos subsidiarios para alcanzar los objetivos 
planteados en la estrategia de desarrollo de proveedores y contratistas y contenido nacional, y 

VII. Apoyar a las diversas dependencias e instituciones, públicas y privadas, involucradas en las 
acciones que realice el fondo para promover el desarrollo de proveedores y contratistas, así como 
promover esquemas de financiamiento para el desarrollo de proveedores y contratistas. 

Sección Segunda 

De la Subdirección de Planeación Estratégica y Operativa 

Artículo 109.- La Subdirección de Planeación Estratégica y Operativa tendrá las funciones siguientes: 

I. Coordinar la integración del Plan Estratégico Integral de Negocios y los Programas Operativos de 
PEMEX y organismos subsidiarios, así como sus programas de ejecución, con indicadores, metas y 
proyectos vinculados a los planes de negocio de los organismos subsidiarios, y dar a su ejecución; 

II. Participar, con la Dirección Corporativa de Finanzas, en la elaboración del programa operativo y 
financiero anual de trabajo; 

III. Participar con los organismos subsidiarios y demás unidades administrativas de PEMEX, en la 
integración, validación y jerarquización de la cartera de proyectos de inversión de PEMEX y 
organismos subsidiarios, que sirva de base para la revisión anual del Plan Estratégico Integral  
de Negocios; 

IV. Supervisar la elaboración de los análisis de evaluación técnico-económica de los proyectos de 
inversión y la verificación de su alineación estratégica; 

V. Dirigir la integración de los programas operativos institucionales y metas de desempeño para su 
ejecución y seguimiento; 

VI. Verificar, en coordinación con la Dirección Corporativa de Finanzas, la consistencia y congruencia 
de los presupuestos con los programas operativos anuales de los organismos subsidiarios; 

VII. Promover la generación de valor a través de la supervisión de análisis de mejora operativa; 
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VIII. Promover y fortalecer la vinculación entre la planeación estratégica, la programación operativa, y la 
cartera de proyectos de inversión para contribuir al logro de los objetivos estratégicos; 

IX. Proponer y concertar con los organismos subsidiarios y demás unidades administrativas directrices, 
criterios, mecanismos e instrumentos para la planeación operativa y estratégica. Asimismo, 
proponer y concertar con los organismos subsidiarios y demás unidades administrativas directrices, 
criterios, mecanismos e instrumentos para el análisis de proyectos de inversión, conforme los 
lineamientos que emita el Consejo de Administración y la metodología que expida el Comité 
correspondiente, y 

X. Supervisar la integración de información y elaboración de análisis que requieran las diversas 
instancias de acreditación de proyectos de inversión en el ámbito de la planeación estratégica  
y operativa para la definición de proyectos de inversión. 

Artículo 110.- La Gerencia de Planeación Estratégica tendrá las funciones siguientes: 

I. Coordinar la integración del diagnóstico de la situación actual de la empresa y el análisis del 
entorno en los ámbitos operativo, tecnológico, financiero y administrativo; 

II. Participar en la realización de estudios para la definición de iniciativas y proyectos que conduzcan 
al logro de los objetivos estratégicos; 

III. Elaborar, en coordinación con la Dirección Corporativa de Finanzas, escenarios de evaluación de la 
estrategia, balances prospectivos operativos y financieros; 

IV. Integrar, con los organismos subsidiarios y demás unidades administrativas de PEMEX, la cartera 
estratégica de proyectos de inversión y de mejora de procesos de negocios de PEMEX y, una vez 
aprobados, los portafolios correspondientes; 

V. Formular, en coordinación con los organismos subsidiarios y demás unidades administrativas de 
PEMEX, el Plan Estratégico Integral de Negocios y el programa de ejecución de la misma con 
indicadores, metas y proyectos vinculados a los planes de negocio de los organismos subsidiarios; 

VI. Proporcionar los elementos y participar en la verificación de la alineación de los proyectos de 
inversión con los objetivos y metas del Plan Estratégico Integral de Negocios; 

VII. Coordinar el análisis estratégico que permita dar seguimiento y evaluar los avances en la ejecución 
de la estrategia; 

VIII. Proporcionar los elementos para la vinculación de la estrategia con la programación operativa, y 

IX. Proponer las directrices, mecanismos y herramientas que permitan elaborar el Plan Estratégico 
Integral de Negocios, darle seguimiento y llevar a cabo evaluación de su ejecución. 

Artículo 111.- La Gerencia de Análisis de Inversiones tendrá las funciones siguientes: 

I. Participar en la definición de los proyectos de inversión mediante el análisis de las evaluaciones 
técnico-económicas de los mismos y con la participación en las instancias de acreditación de 
proyectos de inversión; 

II. Realizar la evaluación y análisis técnico-económico de proyectos especiales no incluidos en la 
cartera de inversiones y que pudieran afectar el desempeño y la posición financiera de PEMEX  
y organismos subsidiarios; 

III. Integrar, en coordinación con los organismos subsidiarios y demás áreas del organismo, la cartera 
de proyectos de inversión de PEMEX y organismos subsidiarios, llevar a cabo su jerarquización  
y elaborar portafolios que sirvan de base para la asignación de recursos presupuestales; 

IV. Identificar oportunidades para incrementar el valor de PEMEX y verificar la alineación de los 
proyectos de inversión con los objetivos y metas del Plan Estratégico Integral de Negocios, así 
como estimar los impactos económicos y operativos sobre las metas estratégicas de corto y 
mediano plazos que se deriven de las modificaciones a los mismos; 

V. Proponer criterios y metodologías para el análisis y jerarquización del portafolio de proyectos de 
inversión de PEMEX y organismos subsidiarios, y 

VI. Recopilar las mejores prácticas para la evaluación de proyectos, cuantificación de riesgos y 
optimización de portafolios y evaluar su posible implementación. 
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Artículo 112.- La Gerencia de Análisis y Programación de Operaciones tendrá las funciones siguientes: 

I. Definir mecanismos para que los organismos subsidiarios establezcan metas operativas anuales 
realizables, que guarden consistencia con los objetivos estratégicos de PEMEX; 

II. Supervisar la elaboración de los programas operativos de los organismos subsidiarios y verificar 
la consistencia y congruencia de la programación con la ejecución de las operaciones y con la 
planeación estratégica; 

III. Supervisar la integración de los programas operativos institucionales para su ejecución  
y seguimiento; 

IV. Definir los elementos a considerar en la programación de operaciones para lograr la maximización 
global del valor económico de las operaciones de PEMEX en el corto y mediano plazos; 

V. Identificar oportunidades de generación de valor a nivel global de PEMEX para promover la mejora 
operativa en el corto y mediano plazos; 

VI. Supervisar la elaboración de análisis del gasto operativo, identificar áreas de oportunidad y lograr, 
en coordinación con la Dirección Corporativa de Finanzas, la vinculación del gasto con el Programa 
de operación de PEMEX; 

VII. Proponer las herramientas y metodologías para la evaluación de los programas operativos, y 

VIII. Proponer las directrices, mecanismos y herramientas que permitan llevar a cabo la integración 
eficiente de los programas operativos de PEMEX con base en los programas de los organismos 
subsidiarios. 

Sección Tercera 

De la Subdirección de Operación y Ejecución de la Estrategia 

Artículo 113.- La Subdirección de Operación y Ejecución de la Estrategia tendrá las funciones siguientes: 

I. Evaluar y dar seguimiento permanente a la operación, producción, ventas, transporte y distribución 
de productos de los organismos subsidiarios y, en su caso, filiales; 

II. Coordinar, promover, consolidar, y dar seguimiento a los acuerdos adoptados entre los organismos 
subsidiarios que promuevan el cumplimiento de los programas operativos; 

III. Apoyar a los organismos en la solución de controversias operativas, de proyectos de inversión 
y políticas comerciales para maximizar el valor de la operación de PEMEX; 

IV. Analizar y dar seguimiento al cumplimiento del programa trimestral y anual de operación e 
identificar las causas de desviaciones y, proponer acciones correctivas; 

V. Participar en el proceso para el desarrollo de los nuevos negocios en PEMEX; 

VI. Seleccionar, analizar, evaluar y desarrollar las oportunidades con mayor potencial y promover si es 
el caso, los estudios administrativos, financieros y jurídicos que se requieran para el desarrollo de 
nuevos negocios; 

VII. Dar seguimiento al avance de los proyectos críticos de inversión que impactan las metas 
económicas y operativas de corto y mediano plazos de PEMEX; 

VIII. Coordinar el desarrollo de los proyectos de cogeneración de PEMEX y organismos subsidiarios, y 

IX. Coordinar a nivel institucional las actividades derivadas de los trabajos del Comité Consultivo 
Nacional en Materia de Hidrocarburos. 

Artículo 114.- La Gerencia de Seguimiento y Coordinación Operativa tendrá las funciones siguientes: 

I. Consolidar y validar la información en materia de producción, manejo, ventas y distribución de las 
cadenas de crudo y gas natural, así como elaborar y mantener actualizadas la información 
y estadísticas operativas; 

II. Coordinar el cumplimiento a través de grupos operativos, de los programas operativos y realizar 
análisis técnico-económicos de corto plazo de las iniciativas operativas y de inversión, así como 
promover los acuerdos y mecanismos de coordinación con los organismos subsidiarios; 

III. Coordinar los análisis de la operación integral de las cadenas de crudo y gas y aquellos que se 
generen mediante acuerdos y compromisos orientados a maximizar el valor económico; 
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IV. Apoyar a los organismos subsidiarios en la solución de controversias operativas, de inversión y 
comerciales para maximizar el valor de la operación de PEMEX; 

V. Identificar las áreas de oportunidad, promover iniciativas operativas, de inversión y comerciales, 
para mejorar la eficiencia operativa de los organismos subsidiarios y de PEMEX; 

VI. Coordinar la operación y trámites regulatorios y administrativos necesarios en PEMEX y 
organismos subsidiarios, para la operación del sistema de administración de energía eléctrica; 

VII. Supervisar el desarrollo de los proyectos de cogeneración de PEMEX y organismos subsidiarios, y 

VIII. Participar en los trabajos del Comité Consultivo Nacional en Materia de Hidrocarburos. 

Artículo 115.- La Gerencia de Evaluación de la Estrategia tendrá las funciones siguientes: 

I. Concentrar, integrar, sistematizar y difundir, en el ámbito interno y externo, la información relativa a 
la ejecución de los programas operativos de PEMEX y organismos subsidiarios; 

II. Evaluar el cumplimiento del programa trimestral y anual de operación, identificar las causas de 
desviaciones y proponer acciones correctivas, lo cual hará del conocimiento del comité competente 
del Consejo de Administración, por conducto del Director General, para los efectos que, en su caso, 
el Consejo determine; 

III. Determinar el impacto en el cumplimiento de las metas operativas anuales derivado de 
desviaciones en la ejecución de los principales proyectos de inversión, identificar causas de sus 
desviaciones y, en su caso, proponer acciones correctivas lo cual hará del conocimiento del comité 
competente del Consejo de Administración, por conducto del Director General, para los efectos 
que, en su caso, el Consejo determine; 

IV. Evaluar la contribución del desempeño operativo de corto plazo con el cumplimiento de las metas 
de largo plazo, así como realizar la verificación del alineamiento estratégico al corto plazo, lo cual 
hará del conocimiento del comité competente del Consejo de Administración, por conducto del 
Director General, para los efectos que, en su caso, el Consejo determine; 

V. Supervisar la ejecución de los programas enfocados a incrementar la eficiencia operativa de 
PEMEX y organismos subsidiarios, mediante el seguimiento de metas e indicadores operativos; 

VI. Identificar áreas de oportunidad operativa al corto plazo, mediante la comparación sistemática de 
indicadores de la gestión de PEMEX respecto a estándares de referencia; 

VII. Integrar la información soporte para las reuniones del grupo operativo o de cualquier otro foro en 
que participe la Subdirección de Operación y Ejecución de la Estrategia coadyuvando en la 
generación de acuerdos e iniciativas de mejora operativa y de inversión para mejorar la eficiencia 
en las operaciones, y 

VIII. Diseñar y administrar las herramientas y metodologías necesarias, para el seguimiento integral de 
las operaciones y la ejecución del programa anual de operación de PEMEX y organismos 
subsidiarios. 

Artículo 116.- La Gerencia de Desarrollo de Nuevos Proyectos tendrá las funciones siguientes: 

I. Diseñar, desarrollar, instrumentar y evaluar el proceso para el desarrollo de los nuevos negocios  
en PEMEX; 

II. Identificar en coordinación con los organismos subsidiarios las oportunidades operativas y de 
mercado para el desarrollo de nuevos negocios; 

III. Seleccionar, analizar, evaluar y desarrollar las oportunidades con mayor potencial y promover, si es 
el caso, los estudios administrativos, financieros y jurídicos que se requieran para el desarrollo de 
nuevos negocios; 

IV. Jerarquizar la cartera de nuevos negocios en función de la factibilidad técnica, legal y económica, 
que estén alineados con la estrategia de PEMEX y maximicen el valor de la línea de negocio para 
PEMEX; 

V. Analizar el comportamiento físico-financiero de los proyectos críticos de inversión que impactan las 
metas económicas y operativas de corto y mediano plazos de PEMEX; 

VI. Verificar la incorporación de las obras críticas en los programas operativos y analizar el impacto  
de las desviaciones en sus programas de ejecución, y 

VII. Analizar las propuestas de creación de plazas temporales por obra determinada en relación a los 
programas de ejecución de los proyectos de inversión y su estado de cumplimiento. 
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Sección Cuarta 

De la Subdirección de Disciplina Operativa, Seguridad, Salud y Protección Ambiental 

Artículo 117.- La Subdirección de Disciplina Operativa, Seguridad, Salud y Protección Ambiental tendrá 
las funciones siguientes: 

I. Coordinar el diseño de las estrategias institucionales en materia de mejora del desempeño en 
seguridad industrial, salud en el trabajo y protección ambiental; 

II. Coordinar la implantación y la mejora continua del sistema de seguridad industrial, salud en el 
trabajo y protección ambiental; 

III. Dirigir el proceso de auditoría al sistema de seguridad industrial, salud en el trabajo y protección 
ambiental; 

IV. Conducir la evaluación del cumplimiento normativo y del desempeño en materia de seguridad 
industrial, salud en el trabajo y protección ambiental; 

V. Dirigir el sistema de manejo de crisis para la coordinación y atención de contingencias; 

VI. Dirigir la elaboración de la normatividad interna en materia de seguridad industrial, salud en el 
trabajo y protección ambiental, y 

VII. Apoyar al Director General en la atención de los asuntos que, por su conducto, planteen el Consejo 
de Administración y sus comités. 

Artículo 118.- La Gerencia de Disciplina Operativa y Ejecución del Sistema de Seguridad, Salud y 
Protección Ambiental tendrá las funciones siguientes: 

I. Establecer las estrategias, objetivos, metas y directrices para la elaboración de los planes  
y programas de PEMEX y organismos subsidiarios, relativos a la ejecución y mejora continua del 
sistema de administración de la seguridad industrial, protección ambiental y de la salud en el 
trabajo, en coordinación con la Subdirección de Disciplina Operativa, Seguridad, Salud y Protección 
Ambiental; 

II. Asesorar a las unidades administrativas de PEMEX y organismos subsidiarios para la ejecución del 
sistema de administración de la seguridad industrial, protección ambiental y de la salud en el 
trabajo; 

III. Definir los criterios e indicadores para el seguimiento y evaluación de la ejecución del sistema de 
administración de la seguridad industrial, protección ambiental y la salud en el trabajo en PEMEX y 
organismos subsidiarios, así como dirigir su monitoreo y mejora del desempeño, en coordinación 
con la Subdirección de Disciplina Operativa, Seguridad, Salud y Protección Ambiental; 

IV. Promover el intercambio y difusión en PEMEX y organismos subsidiarios de experiencias y mejores 
prácticas tanto internas como internacionales en seguridad, salud en el trabajo y protección 
ambiental para la mejora continua del sistema de administración de seguridad industrial, salud en el 
trabajo y protección ambiental y la disciplina operativa, así como desarrollar e instrumentar los 
mecanismos necesarios para tal efecto; 

V. Participar y asesorar en los órganos colegiados internos a nivel de organismos subsidiarios y líneas 
de negocio, para la implantación y mejora del sistema de administración de seguridad industrial, 
salud en el trabajo y protección ambiental; 

VI. Participar, con las autoridades competentes, en todos aquellos temas referentes al sistema de 
administración de seguridad industrial, salud en el trabajo y protección ambiental; 

VII. Coordinar y establecer estrategias para la aplicación y seguimiento de la disciplina operativa 
durante la ejecución del sistema de administración de seguridad industrial, salud en el trabajo y 
protección ambiental; 

VIII. Mantener, como depositarios del sistema de administración de seguridad industrial, salud en el 
trabajo y protección ambiental y sus herramientas, la actualización y mejora continua conforme a 
los estándares internacionales vigentes y a las experiencias derivadas de su aplicación, y 

IX. Promover la aplicación del sistema de administración de seguridad industrial, salud en el trabajo y 
protección ambiental en PEMEX y organismos subsidiarios. 
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Artículo 119.- La Gerencia de Evaluación e Inspección tendrá las funciones siguientes: 

I. Instrumentar planes y programas de auditoría a los sistemas de seguridad industrial, salud en el 
trabajo y protección ambiental, en coordinación con las áreas de auditoría en seguridad industrial, 
salud en el trabajo y protección ambiental de los organismos subsidiarios; 

II. Proponer y consensuar con las áreas de auditoría en seguridad industrial, salud en el trabajo y 
protección ambiental de los organismos subsidiarios, los criterios y líneas generales de las 
auditorías anuales y específicas para revertir la accidentalidad y mejorar el desempeño en 
seguridad industrial, salud en el trabajo y protección ambiental; 

III. Revisar y evaluar la conformidad de disposiciones legales, regulaciones y normas en materia de 
seguridad industrial, salud en el trabajo y protección ambiental, así como proveer soporte técnico  
a las áreas responsables en los centros de trabajo en la aplicación de las medidas necesarias para 
su cumplimiento; 

IV. Recabar y evaluar el cumplimiento de las metas establecidas en materia de seguridad industrial y 
salud en el trabajo en PEMEX y organismos subsidiarios; así como evaluar las tendencias de los 
indicadores de seguridad industrial y salud en el trabajo y emitir los informes y reportes 
correspondientes, lo cual hará del conocimiento del comité competente del Consejo de 
Administración, por conducto del Director General, para los efectos que, en su caso, el Consejo 
determine; 

V. Asesorar y participar, en los grupos de trabajo de seguridad e higiene de la Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social y de la Secretaría de Energía, y 

VI. Verificar y certificar el cumplimiento de las disposiciones que emita la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social en materia de seguridad industrial y salud en el trabajo en PEMEX y organismos 
subsidiarios. 

Artículo 120.- La Gerencia de Atención a Contingencias tendrá las funciones siguientes: 

I. Coordinar la aplicación de los métodos, procedimientos y requisitos para los reportes de eventos no 
deseados en la industria e informar a las autoridades internas y externas sobre estos eventos; 

II. Participar en la coordinación de la atención de las contingencias de seguridad industrial y 
protección ambiental; 

III. Definir y administrar el sistema de manejo de crisis; 

IV. Administrar y operar las redes de expertos en PEMEX y organismos subsidiarios en temas de 
análisis de riesgos de proceso y respuesta a emergencia; 

V. Promover y mantener las relaciones externas con los tres niveles de gobierno en materia de 
protección civil, relacionado con actividades de PEMEX y organismos subsidiarios; 

VI. Verificar la existencia y evaluar la efectividad de la operación de los planes de respuesta a 
emergencias en los centros de trabajo, así como la realización de simulacros; 

VII. Definir procedimientos y métodos para la investigación de accidentes e incidentes, y 

VIII. Participar en la elaboración de los análisis de causa raíz de accidentes significativos y en la difusión 
de las experiencias operacionales derivadas de los mismos. 

Artículo 121.- La Gerencia de Protección Ambiental tendrá las funciones siguientes: 

I. Participar en la implantación del subsistema de administración ambiental; 

II. Definir las prioridades institucionales en materia de mejora del desempeño ambiental, de 
sustentabilidad energética y sustentabilidad del desarrollo petrolero; 

III. Participar en el diseño, programación y presupuestación de las acciones para la mejora del 
desempeño ambiental, de sustentabilidad energética y sustentabilidad del desarrollo petrolero; 

IV. Supervisar la ejecución de las acciones para la mejora del desempeño ambiental, de 
sustentabilidad energética y sustentabilidad del desarrollo petrolero y coadyuvar en su realización; 

V. Coordinar la sistematización y evaluación del desempeño en materia de protección ambiental, de 
sustentabilidad energética y sustentabilidad del desarrollo petrolero; 

VI. Supervisar la incorporación de los aspectos significativos relativos a la mejora del desempeño 
ambiental, de sustentabilidad energética y sustentabilidad del desarrollo petrolero en la operación 
del subsistema de administración ambiental; 
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VII. Desarrollar iniciativas y proyectos de mejora normativa y de proceso que mejoren el desempeño 
ambiental, la sustentabilidad energética y la sustentabilidad del desarrollo petrolero y coordinar su 
instrumentación, y 

VIII. Coordinar el diseño, planeación, ejecución y evaluación de la estrategia institucional de vinculación 
con actores clave de la protección ambiental, de la sustentabilidad energética y la sustentabilidad 
del desarrollo petrolero, internos y externos, nacionales e internacionales, así como la 
representación institucional ante autoridades en la materia. 

Sección Quinta 

De la Subdirección de Procesos de Negocio e Infraestructura Tecnológica 

Artículo 122.- La Subdirección de Procesos de Negocio e Infraestructura Tecnológica tendrá las 
siguientes funciones: 

I. Promover y apoyar la instrumentación y evaluación del sistema de gestión por procesos; 

II. Coordinar el proceso de integración, seguimiento y evaluación del portafolio institucional  
de proyectos de mejora a procesos de negocio y tecnologías de información en PEMEX y 
organismos subsidiarios; 

III. Proponer la política y establecer la estrategia en materia de tecnología de la información y del 
sistema de información geográfica, así como la arquitectura de tecnologías de información y 
automatización industrial en PEMEX y organismos subsidiarios; 

IV. Coordinar la implementación de la estrategia en materia de tecnología de la información de PEMEX 
y organismos subsidiarios y la arquitectura de tecnologías de información en PEMEX y organismos 
subsidiarios y garantizar su innovación constante; 

V. Coordinar la prestación de los servicios de tecnologías de información requeridos en PEMEX y 
evaluar el desempeño de los mismos en los organismos subsidiarios y los niveles de operación de 
los servicios de telecomunicaciones, que requieren los sistemas informáticos prestados en PEMEX 
y en los organismos subsidiarios; 

VI. Coordinar el diseño, implantación y administración de los servicios comunes de tecnologías de 
información en PEMEX, entre otros correo electrónico, mesas de ayuda, administración de centros 
de cómputo, servicios de nombres de dominios (DNS), almacenamiento, y recuperación de 
información, de portales de internet e intranet; 

VII. Autorizar la contratación de bienes y servicios de tecnologías de información de PEMEX, así como 
el desarrollo de sistemas y la evolución de los ya existentes en PEMEX, que se lleven a cabo con 
recursos propios o a través de terceros; 

VIII. Negociar y formalizar las contrataciones de bienes y servicios relacionados con tecnologías de 
información que se realicen en esquemas de contratación corporativos, cuando a través de éstos 
se obtenga un beneficio institucional, y 

IX. Integrar el proyecto de presupuesto de tecnologías de información de PEMEX y organismos 
subsidiarios. 

Artículo 123.- La Gerencia de Procesos de Negocio tendrá las funciones siguientes: 

I. Planear y coordinar la instrumentación de estrategias y mecanismos para la implementación, 
operación y evolución del sistema de gestión por procesos en PEMEX y organismos subsidiarios y, 
en su caso, filiales; 

II. Emitir los mecanismos de seguimiento que permitan evaluar el desempeño del sistema de gestión 
por procesos de PEMEX y organismos subsidiarios y, en su caso, filiales, con el propósito de 
identificar y avalar mejoras en su funcionamiento; 

III. Promover y coordinar la asesoría y apoyo técnico al Grupo Directivo, y demás órganos colegiados 
que integren el sistema de gestión por procesos, con la definición de técnicas, métodos, 
lineamientos y herramientas institucionales en materia de gobernabilidad, ingeniería de procesos, 
portafolio de proyectos de mejora de procesos, coordinación y evolución cultural y supervisar su 
aplicación; 

IV. Coordinar los esfuerzos de análisis y diseño de procesos de las comisiones asesoras, que permita 
identificar oportunidades de mejora y sistematización y alinear las iniciativas para mejorar la gestión 
de los procesos e incrementar la eficiencia operativa; 
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V. Coordinar la integración de proyectos de mejora de procesos en proyectos institucionales, para la 
conformación del portafolio institucional con el propósito de optimizar el uso de recursos, bajo un 
contexto de beneficio institucional; 

VI. Administrar el repositorio institucional de proyectos de mejora y promover su utilización en la 
ejecución, control y seguimiento a los programas de trabajo que para tal efecto se definan; 

VII. Instrumentar la estrategia de gestión del cambio y evolución cultural, adoptando las mejores 
prácticas en la materia, para que PEMEX y organismos subsidiarios en su conjunto adopten y 
gestionen su operación con una orientación hacia procesos; 

VIII. Coordinar y promover las interrelaciones entre los procesos para determinar y atender la 
problemática y necesidades de la operación en PEMEX y organismos subsidiarios con focalización 
en la calidad de los productos/servicios que se entregan en la cadena cliente-proveedor, y 

IX. Coordinar y supervisar el mecanismo de control de cambios técnicos a los sistemas empresariales 
para asegurar la estandarización de las plantillas en PEMEX y organismos subsidiarios. 

Artículo 124.- La Gerencia del Centro de Competencia de Sistemas de Información Empresarial tendrá las 
funciones siguientes: 

I. Coordinar que la implementación de sistemas de información en PEMEX y organismos subsidiarios 
esté alineada a los procesos de negocio, permitiendo capturar sinergias de la implementación 
conjunta; 

II. Coordinar y participar en la definición, mejora y mantenimiento de los sistemas empresariales 
establecidos para los procesos de negocio de PEMEX y organismos subsidiarios; 

III. Establecer, mantener y coordinar el proceso de mejora continua, de las soluciones que soportan los 
procesos de negocio; 

IV. Analizar, diseñar, desarrollar, instrumentar y mantener sistemas, aplicaciones, soluciones e 
interfaces para apoyar la gestión de los procesos de suministros, de planeación, presupuestación  
y evaluación, de mantenimiento, de logística, transporte y distribución, de seguridad, salud y 
protección ambiental para PEMEX, así como de los procesos administrativos y de soporte propios 
de la Dirección Corporativa de Operaciones y aquellos que le sean asignados por la Dirección 
General; 

V. Desarrollar, instrumentar y mantener la sistematización de los indicadores operativos, tácticos y 
estratégicos de la Dirección Corporativa de Operaciones; 

VI. Definir, implantar y mantener actualizada la metodología para la evaluación y selección de 
proyectos de sistematización de procesos de negocio en PEMEX y organismos subsidiarios, y 

VII. Definir e instrumentar la normatividad para la sistematización de los procesos de negocio de 
PEMEX y organismos subsidiarios. 

Artículo 125.- La Gerencia de Innovación e Infraestructura Tecnológica tendrá las funciones siguientes: 

I. Proporcionar la infraestructura de hardware y software que soporte la operación de los sistemas, 
soluciones y servicios de información que requieran los procesos de negocio en la Dirección 
Corporativa de Operaciones; 

II. Planear, administrar y proporcionar los servicios de tecnologías de información que soporten la 
operación de la Dirección Corporativa de Operaciones; 

III. Realizar el monitoreo y evaluar la operación de la infraestructura tecnológica y sus niveles de 
servicio de los sistemas de información que soportan la operación de la Dirección Corporativa de 
Operaciones; 

IV. Definir e implantar los mecanismos de seguridad para garantizar la integridad, confidencialidad y 
disponibilidad de la información almacenada y procesada en la infraestructura tecnológica que 
soportan la operación de la Dirección Corporativa de Operaciones; 

V. Elaborar la estrategia y arquitectura del proceso de tecnologías de información y comunicaciones, 
así como de la automatización industrial y los servicios de información geográfica en PEMEX y 
organismos subsidiarios; 

VI. Coordinar la planeación estratégica de tecnologías de información, servicios de información 
geográfica y automatización industrial en PEMEX y organismos subsidiarios; 



64     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 24 de septiembre de 2009 

VII. Definir y coordinar la arquitectura de tecnologías de información, servicios de información 
geográfica y automatización industrial que soporte la operación de los procesos de negocio en 
PEMEX y organismos subsidiarios; 

VIII. Definir y mantener actualizada la estrategia, arquitectura y estándares de tecnologías de 
información, servicios de información geográfica y automatización industrial de PEMEX y organismos 
subsidiarios, y 

IX. Coordinar las contrataciones de bienes y servicios de tecnologías de información. 

Sección Sexta 

De la Subdirección de Suministros 

Artículo 126.- La Subdirección de Suministros tendrá las funciones siguientes: 

I. Coordinar el desarrollo de la estrategia de suministros en PEMEX y organismos subsidiarios, y 
definir la coordinación interorganismos, de conformidad con las directrices que emita el Consejo  
de Administración; 

II. Concertar con las unidades administrativas de PEMEX, organismos subsidiarios y en su caso 
filiales, la aplicación de las estrategias de contratación para el suministro consolidado e 
intraorganismos, así como realizar las contrataciones corporativas de bienes, arrendamientos y 
servicios cuando procedan; 

III. Coordinar la estrategia para apoyar el desarrollo de proveedores y contratistas y vigilar la aplicación 
de las reglas y políticas de contenido nacional en PEMEX y organismos subsidiarios; 

IV. Conducir el esquema de colaboración y manejo de las relaciones con los proveedores, y sectores 
industriales relacionados con el suministro; 

V. Coordinar la interpretación operativa de la normatividad interna en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, para PEMEX, organismos subsidiarios y, en su caso, filiales, distinta a 
la relacionada con actividades sustantivas de carácter productivo, y 

VI. Dirigir los trabajos del Comité Institucional Interorganismos de la Reserva de los Tratados de Libre 
Comercio y de la Macrofunción de Adquisiciones del Programa Gubernamental de Transparencia y 
Rendición de Cuentas. 

Artículo 127.- La Gerencia de Abastecimiento Estratégico tendrá las funciones siguientes: 

I. Diseñar y coordinar la implantación de la metodología de abastecimiento estratégico en PEMEX, 
sus organismos subsidiarios y, en su caso, filiales, para establecer iniciativas de ahorro, estrategias  
de suministro y esquemas de contratación; 

II. Identificar los bienes y servicios, que sean objeto de acciones para reducir los costos de 
contratación; 

III. Promover y coordinar la integración de grupos de especialistas por categoría de PEMEX, 
organismos subsidiarios y, en su caso, filiales, para la revisión y estandarización de requerimientos, 
elaboración de estudios de mercado y definición de estrategias de contratación; 

IV. Coordinar la integración, ejecución y seguimiento del programa anual de iniciativas de 
consolidación de PEMEX, sus organismos subsidiarios y, en su caso, filiales, y 

V. Atender, coordinar y dirigir los trabajos inherentes al Comité Técnico para la Consolidación de 
Adquisiciones, Arrendamientos o Servicios en PEMEX, organismos subsidiarios, Instituto Mexicano 
del Petróleo, PMI Comercio Internacional, S.A. de C.V., Compañía Mexicana de Exploraciones, 
S.A. de C.V., e I.I.I. Servicios, S.A. de C.V. 

Artículo 128.- La Gerencia de Gestión y Administración de Proveedores y Catálogos tendrá las funciones 
siguientes: 

I. Diseñar estrategias, bajo la coordinación de la Unidad de Desarrollo de Proveedores y Contenido 
Nacional, para la administración de proveedores de PEMEX, organismos subsidiarios y, en su  
caso, filiales; 

II. Diseñar y administrar, bajo la coordinación de la Unidad de Desarrollo de Proveedores y Contenido 
Nacional, el proceso de desarrollo y evaluación del desempeño de suministradores de PEMEX, 
organismos subsidiarios y, en su caso, filiales; 

III. Coordinar y administrar la participación de proveedores en el mercado electrónico de PEMEX, 
organismos subsidiarios y, en su caso, filiales, con la participación que les corresponda; 
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IV. Participar, bajo la coordinación de la Unidad de Desarrollo de Proveedores y Contenido Nacional, 
en las acciones de PEMEX y organismos subsidiarios en materia de desarrollo de proveedores  
y contratistas; 

V. Atender, coordinar y dirigir los trabajos inherentes a la Comisión Consultiva Mixta de 
Abastecimiento, del Comité Institucional Interorganismos de la Reserva de los Tratados de Libre 
Comercio y de la Macrofunción de Adquisiciones del Programa Gubernamental de Transparencia y 
Rendición  
de Cuentas; 

VI. Establecer y coordinar mecanismos y foros de participación y vinculación con autoridades 
competentes, cámaras y asociaciones industriales relacionadas con el proceso de suministros, y 

VII. Apoyar en la interpretación operativa de la normatividad interna o disposiciones administrativas, 
distintas a las actividades relacionadas con las contrataciones establecidas en el artículo 51  
de la Ley. 

Artículo 129.- La Gerencia de Mejora del Proceso de Suministro tendrá las funciones siguientes: 

I. Identificar las mejores prácticas en materia de suministro para PEMEX, organismos subsidiarios y, 
en su caso, filiales, coordinar su implantación y evaluar sus resultados; 

II. Diseñar, desarrollar e implantar los elementos de la estrategia de negocio de suministro aplicable a 
PEMEX, organismos subsidiarios y, en su caso, filiales; 

III. Definir, monitorear y dar seguimiento a los indicadores estratégicos y de desempeño general y por 
unidad de negocio del proceso de suministro y difundir los resultados; 

IV. Establecer los mecanismos para el control, evaluación y seguimiento del proceso de suministro en 
PEMEX, organismos subsidiarios y, en su caso, filiales, con la participación que les corresponda; 

V. Administrar catálogos electrónicos con proveedores estratégicos y establecer criterios para la 
creación, actualización y/o mantenimiento de los contenidos técnico-económicos de los mismos; 

VI. Desarrollar esquemas para la estandarización de datos maestros en los catálogos de materiales y 
de proveedores para su implantación en PEMEX y organismos subsidiarios; 

VII. Establecer las reglas para la administración del Catálogo Maestro de materiales central de bienes 
y servicios, y 

VIII. Coordinar el diseño, implantación y operación de las soluciones de negocio y de la aplicación de 
herramientas tecnológicas para la gestión del suministro, en coordinación con la Subdirección 
de Procesos de Negocio e Infraestructura Tecnológica. 

Sección Séptima 

De la Subdirección de Coordinación del Sistema de 

Transporte por Ducto 

Artículo 130.- La Subdirección de Coordinación del Sistema de Transporte por Ducto tendrá las  
funciones siguientes: 

I. Alinear las características técnicas, operativas y económicas de las acciones para el desarrollo de 
infraestructura de logística, transporte y distribución; 

II. Participar en el diseño y desarrollo de la estrategia para optimizar el proceso de logística, 
transporte y distribución; 

III. Establecer indicadores y evaluar el desempeño del proceso de logística, transporte y distribución 
respecto a la operación, tecnología, integridad operativa, administración de integridad y de 
información y en su caso, recomendar las medidas necesarias para evitar desviaciones y optimizar 
el proceso; 

IV. Promover y coordinar la identificación, análisis, evaluación y transferencia de mejores prácticas 
y tecnologías en el proceso de logística, transporte y distribución integrando el proceso de 
capacitación y entrenamiento correspondiente; 

V. Participar en la integración y administración de proyectos para optimizar la logística, transporte 
y distribución; 
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VI. Coordinar la atención de requerimientos de información relacionados con la logística, transporte y 
distribución para promover la transparencia y rendición de cuentas de PEMEX y organismos 
subsidiarios, atendiendo lo que establezca el comité de transparencia; 

VII. Proponer y apoyar las estrategias comerciales para negociar proyectos de expansión de la 
infraestructura de logística, transporte y distribución, incluyendo alianzas estratégicas, y 

VIII. Coadyuvar con las autoridades federales a la definición de precios y tarifas que se apliquen a 
PEMEX, organismos subsidiarios y, en su caso, filiales en materia de logística, transporte  
y distribución. 

Artículo 131.- A la Gerencia de Administración de Integridad y Riesgo en Ductos tendrá las  
siguientes funciones: 

I. Elaborar políticas y lineamientos así como evaluar los modelos para la administración de la 
integridad de la infraestructura existente y nuevos desarrollos para eficientar las operaciones, 
reducir riesgos y aumentar la rentabilidad de la logística, transporte y distribución y proponer la 
mejora de la regulación para garantizar la integridad y confiabilidad operacional de la infraestructura 
de logística, transporte y distribución; 

II. Coordinar la administración de integridad de la infraestructura de logística, transporte y distribución 
con los organismos subsidiarios; 

III. Verificar la optimización y homologación de los sistemas de evaluación y administración de 
integridad y confiabilidad operacional de la infraestructura de logística, transporte y distribución; 

IV. Coordinar la ejecución de estudios de vulnerabilidad para identificar áreas de oportunidad en 
términos de integridad operativa y emitir recomendaciones; 

V. Coordinar acciones conjuntas entre los diferentes procesos involucrados, para administrar la 
integridad y confiabilidad operacional y para la administración patrimonial de la infraestructura de 
logística, transporte y distribución; 

VI. Integrar y analizar los datos e información técnica, geoespacial y alfanumérica, para la generación 
de escenarios y evaluación de indicadores del proceso de logística, transporte y distribución; 

VII. Proponer el diseño para la conformación de la estructura organizacional promoviendo la 
capacitación y el desarrollo del personal, así como la asignación eficiente de recursos que optimice 
el desempeño del proceso de logística, transporte y distribución; 

VIII. Participar con entidades gubernamentales para definir el ámbito de los servicios regulados y no 
regulados de logística, transporte y distribución, y 

IX. Coadyuvar en la incorporación de activos y desincorporación de activos no útiles que conforma la 
infraestructura de logística, transporte y distribución. 

Artículo 132.- A la Gerencia de Confiabilidad Operativa de Ductos tendrá las siguientes funciones: 

I. Elaborar políticas y lineamientos para la alineación de los procesos operativos de logística, 
transporte y distribución; 

II. Orientar y promover la estrategia de mejora de las operaciones en el proceso de logística, 
transporte y distribución; 

III. Vigilar el cumplimiento a los programas operativos de logística, transporte y distribución de 
hidrocarburos y derivados para la corrección de las áreas de oportunidad detectadas mediante la 
emisión de recomendaciones y propuestas de solución; 

IV. Coordinar la difusión de métodos y/o procedimientos para medir y mejorar el desempeño operativo 
de la infraestructura del proceso de logística, transporte y distribución; 

V. Vigilar el desempeño operativo de las instalaciones involucradas en el proceso de logística, 
transporte y distribución; 

VI. Aprobar el desarrollo y aplicación de modelos logísticos integrales, así como la aplicación de 
mejores prácticas, herramientas automatizadas homologadas (SCADA) y el uso de tecnología de 
punta en las operaciones del proceso de logística, transporte y distribución; 

VII. Identificar y promover la implantación y homologación de los indicadores de desempeño operativo, 
de automatización y medición electrónica para el proceso de logística, transporte y distribución; 
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VIII. Identificar y establecer programas de capacitación técnica y reentrenamiento, en materia de 
operaciones, de acuerdo a demanda de regulaciones nacionales e internacionales tomando como 
referencia los perfiles de puesto, competencias y su plan de carrera institucional para el desarrollo 
del personal garantizando la asignación eficiente de recursos; 

IX. Vigilar la implementación de las alternativas de operación en casos de emergencia, para mantener 
la continuidad del proceso de logística, transporte y distribución; 

X. Promover y dar seguimiento a la observancia obligatoria de la aplicación de normas y estándares 
en la administración de la medición y calidad de los productos en la transferencia de custodia y 
control operativo de los procesos; 

XI. Integrar y evaluar los balances e inventarios de los productos que maneja el proceso de logística, 
transporte y distribución; 

XII. Controlar y supervisar las actividades del mantenimiento de la infraestructura de hardware y 
software de automatización, centros de control con la aplicación de mejores prácticas, herramientas 
automatizadas homologadas (SCADA) y medición electrónica, sistemas de control distribuido y/o 
sistemas de información que conforman la logística, transporte y distribución, para que éstas se 
realicen con seguridad y oportunidad, preservando el medio ambiente; 

XIII. Supervisar los lineamientos homologados para transferencia de información en tiempo real de la 
aplicación de mejores prácticas, herramientas automatizadas homologadas (SCADA) y que refleje 
el estado fidedigno de las instalaciones enlazadas al mismo, asegurando que sea completa, 
confiable y continua; 

XIV. Participar en la elaboración de las bases de usuario, bases de diseño, estimado de orden de 
magnitud, justificación de proyectos, bases de contrato y licitación, para la automatización y 
medición electrónica, en materia de logística, transporte y distribución, y 

XV. Supervisar las políticas y lineamientos para concertar los términos y condiciones generales de los 
contratos de servicio de logística, transporte y distribución, así como supervisar la ejecución de 
los aspectos comerciales, servicios al usuario, cumplimiento de los requisitos regulatorios y 
medición de productos transportados. 

Sección Octava 

De la Subdirección de Coordinación de Mantenimiento 

Artículo 133.- A la Subdirección de Coordinación de Mantenimiento tendrá las funciones siguientes: 

I. Definir y dirigir la implantación de estrategias de confiabilidad operacional y gestión del 
mantenimiento, así como en la administración de la seguridad de los procesos de forma coordinada 
con la Subdirección de Disciplina Operativa, Seguridad, Salud y Protección Ambiental; 

II. Establecer y dar seguimiento a estándares, metas e indicadores clave del desempeño de la gestión 
de mantenimiento, la confiabilidad operacional y la seguridad de los procesos en PEMEX y 
organismos subsidiarios; 

III. Determinar y coordinar la estandarización y requerimientos de sistematización de indicadores para 
confiabilidad operacional, administración de la seguridad de los procesos y gestión del 
mantenimiento, para la evaluación de los activos conforme a los lineamientos institucionales en 
materia de tecnologías de información; 

IV. Promover y coordinar la identificación, análisis, evaluación y transferencia de mejores prácticas 
y tecnologías para la seguridad de los procesos, confiabilidad operacional y gestión del 
mantenimiento, integrando el proceso de capacitación y entrenamiento correspondiente; 

V. Supervisar la integración y validar los programas y anteproyectos de presupuestos quinquenales y 
anuales de operación y gestión del mantenimiento de los activos en PEMEX y organismos 
subsidiarios, así como evaluar sus resultados; 

VI. Coordinar las acciones de mejora continua de los sistemas informáticos que soportan los procesos 
de mantenimiento, confiabilidad operacional, y administración de la seguridad en los procesos; 

VII. Planear la procura de bienes y servicios cuando así convenga en términos económicos y de 
estrategia en PEMEX y organismos subsidiarios, conforme a programas debidamente establecidos 
con los organismos subsidiarios, y 

VIII. Conocer los proyectos estratégicos para la operación y la gestión del mantenimiento de los activos 
en PEMEX y organismos subsidiarios. 
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Artículo 134.- La Gerencia de Optimización del Desempeño en Mantenimiento tendrá las  
funciones siguientes: 

I. Coordinar la implantación de estrategias de confiabilidad operacional, alineadas a los objetivos del 
Plan Estratégico Integral de Negocios para mejorar la efectividad de los activos; 

II. Comunicar y recomendar las acciones de mejora identificadas durante la implantación de 
estrategias, políticas y lineamientos de confiabilidad operacional a las gerencias corporativas y 
organismos subsidiarios involucrados; 

III. Coordinar la identificación, análisis, evaluación y transferencia de mejores prácticas y tecnologías 
para la seguridad de los procesos, confiabilidad operacional y gestión del mantenimiento, a través 
de las redes de expertos de PEMEX y organismos subsidiarios; 

IV. Verificar la aplicación de las mejores prácticas y tecnologías para la seguridad de los procesos, 
confiabilidad operacional y gestión del mantenimiento en los activos de PEMEX; 

V. Coordinar la formación y operación de las redes de expertos corporativas y de los organismos 
subsidiarios que homologarán y difundirán las mejores prácticas en aspectos de seguridad, 
confiabilidad o rentabilidad; 

VI. Establecer y coordinar la capacitación técnica y la certificación de habilidades en actividades 
estratégicas de operación y mantenimiento de los activos de PEMEX, y 

VII. Coordinar la homologación de especificaciones y bases técnicas para la procura de bienes y 
servicios requeridos por las áreas corporativas y organismos subsidiarios acorde a las políticas 
establecidas. 

Artículo 135.- La Gerencia de Planeación y Sistematización tendrá las funciones siguientes: 

I. Comunicar y recomendar las acciones de mejora identificadas durante la implantación proceso de 
mantenimiento a las gerencias corporativas y organismos subsidiarios involucrados; 

II. Consolidar los requerimientos y coordinar la estandarización y sistematización de indicadores para 
confiabilidad operacional, administración de la seguridad de los procesos y la gestión del 
mantenimiento en los sistemas informáticos, para la evaluación de los activos; 

III. Adoptar y promover las mejores prácticas de negocio en la gestión del mantenimiento en PEMEX y 
organismos subsidiarios, integrando el proceso de capacitación y entrenamiento; 

IV. Coordinar la planeación estratégica del mantenimiento para definir iniciativas de mejora; 

V. Coordinar la integración y validación de los programas y anteproyectos de presupuestos 
quinquenales y anuales de operación y mantenimiento de los activos en PEMEX y organismos 
subsidiarios, así como evaluar sus resultados para identificar áreas de oportunidad y proponer 
acciones de mejora; 

VI. Auditar el registro y calidad de la información en los sistemas informáticos institucionales en base a 
los lineamientos corporativos establecidos, y verificar la alineación de los sistemas y soluciones 
informáticas complementarias a las herramientas asociadas al mantenimiento; 

VII. Coordinar la formación y operación de las redes de expertos corporativas y de los organismos 
subsidiarios que homologarán y difundirán las mejores prácticas en materia de sistemas informática 
para la gestión del proceso de mantenimiento, confiabilidad operacional, y subsistema de seguridad 
de los procesos, y 

VIII. Coordinar la consolidación de las solicitudes y gestionar la procura de los bienes y servicios 
requeridos por las áreas de PEMEX y organismos subsidiarios acorde a las políticas establecidas. 

Artículo 136.- La Gerencia de Evaluación y Seguimiento tendrá las funciones siguientes: 

I. Coordinar las evaluaciones a través de estándares, metas e indicadores clave del desempeño, la 
gestión de mantenimiento, la confiabilidad operacional y la seguridad de los procesos en PEMEX 
y organismos subsidiarios, para identificar áreas de oportunidad y proponer acciones de mejora; 

II. Comunicar y recomendar las acciones de mejora identificadas durante la implantación de 
estrategias, políticas y lineamientos del subsistema de administración de la seguridad de los 
procesos de forma coordinada con la Subdirección de Disciplina Operativa, Seguridad, Salud y 
Protección Ambiental a las gerencias corporativas y organismos subsidiarios involucrados; 
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III. Coordinar las evaluaciones a través de estándares, metas e indicadores clave del desempeño, la 
gestión de mantenimiento, la confiabilidad operacional y la seguridad de los procesos en PEMEX 
y organismos subsidiarios, para identificar áreas de oportunidad y proponer acciones de mejora; 

IV. Reportar sistemática y periódicamente a la alta dirección, los resultados de la gestión de 
mantenimiento, la confiabilidad operacional y la seguridad de los procesos en PEMEX y 
organismos subsidiarios, proporcionando elementos para toma de decisiones; 

V. Coordinar la formación y operación de grupos multidisciplinarios que fomenten la participación de 
los diferentes agentes operativos y con poder de decisión en el proceso de evaluación y 
seguimiento de la operación y mantenimiento de los activos en las instalaciones de producción de 
organismos Subsidiarios, incluyendo los aspectos de seguridad, confiabilidad y rentabilidad; 

VI. Participar en la definición de la estrategia para la consolidación y gestión de la procura de bienes y 
servicios requeridos para el mantenimiento, con las áreas de PEMEX y organismos subsidiarios, y 

VII. Participar en la elaboración y evaluación de los proyectos estratégicos para la operación y el 
mantenimiento de los activos en PEMEX y organismos subsidiarios, para orientar a resultados la 
aplicación de recursos. 

Capítulo Sexto 
De la Oficina del Abogado General 

Artículo 137.- La Oficina del Abogado General tendrá las funciones siguientes: 
I. Ejercer la función jurídica institucional en PEMEX, sus organismos subsidiarios y, en su caso, 

filiales; 
II. Administrar y representar legalmente a PEMEX en términos del artículo 5o. de la Ley y, en su  

caso, podrá serlo de los organismos subsidiarios con base en los poderes que en los términos de 
las disposiciones aplicables estos organismos le otorguen, asimismo, para estos efectos, tendrá la 
naturaleza de unidad administrativa y ejercerá la representación y las funciones a que se refiera el 
artículo 5o. de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo; 

III. Asesorar y asistir al Director General, directores corporativos, directores generales de organismos 
subsidiarios y, en su caso, de filiales, en los actos jurídicos que celebren; 

IV. Otorgar y revocar poderes generales o especiales en términos del artículo 5o. de la Ley; 
V. Suscribir los documentos y demás información que conforme a las disposiciones aplicables 

corresponda suscribir al responsable jurídico de PEMEX; 
VI. Coordinar el desahogo de las consultas de carácter jurídico en materia administrativa, corporativa, 

financiera, bancaria, de seguros y riesgos, ambiental, comercial, transaccional, jurídica-
internacional, convenios y contratos y cualquier otra que formulen las unidades administrativas de 
PEMEX, sus organismos subsidiarios y, en su caso, filiales, así como las dependencias y entidades 
del Gobierno Federal, emitiendo opiniones que por su naturaleza serán vinculantes en el ámbito  
administrativo interno; 

VII. Suscribir los dictámenes jurídicos, que le sean sometidos a su consideración por parte de los 
gerentes jurídicos, sobre la competencia de los consejos de administración de los acuerdos que se 
pretendan presentar a dichos órganos colegiados por los directores generales de PEMEX y 
organismos subsidiarios; 

VIII. Coordinar y, en su caso, autorizar la contratación de personas físicas o morales, nacionales o 
extranjeras, que presten un servicio jurídico en PEMEX, organismos subsidiarios y, en su  
caso, filiales; 

IX. Coordinar la prestación de los servicios jurídicos que requiera PEMEX y organismos subsidiarios, 
en el ámbito internacional, y determinar su participación jurídica en los organismos internacionales; 

X. Dirigir y coordinar la prestación de servicios de asesoría jurídica a las unidades administrativas, 
órganos colegiados y fideicomisos en PEMEX, sus organismos subsidiarios y, en su caso, filiales; 

XI. Asesorar a petición de las dependencias competentes en las negociaciones de los diversos 
tratados comerciales internacionales en los que México sea parte y que se relacionen con los 
capítulos de energía, incluyendo a la inversión, reglas de origen aplicables al petróleo y sus 
derivados, así como compras gubernamentales; 

XII. Coordinar la actualización del marco jurídico básico de PEMEX y organismos subsidiarios, así 
como su difusión, y 

XIII. Cualquier otra que se establezcan en las leyes o disposiciones aplicables. 
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Artículo 138.- La Gerencia de Control de Procesos Jurídicos tendrá las funciones siguientes: 

I. Coordinar, promover y asesorar normativamente la atención y resolución de observaciones de 
auditorías, revisiones de control y recomendaciones formuladas por órganos fiscalizadores, así 
como ser enlace con dichos órganos contribuyendo a la oportuna respuesta a sus requerimientos 
y solventación de sus observaciones; 

II. Evaluar, coordinar, atender y actuar como enlace para efectos de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

III. Asesorar y participar en la organización, clasificación y conservación de la información pública para 
cumplir con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

IV. Coordinar la atención y ejecución de los programas y acciones de la Dirección derivadas de los 
programas gubernamentales, verificando su cumplimiento así como su oportuna remisión a las 
instancias competentes; 

V. Asesorar administrativamente a las áreas internas en la atención de los asuntos que le  
sean requeridos; 

VI. Instrumentar acciones a fin de fortalecer el control interno de las unidades administrativas de 
la Dirección; 

VII. Vigilar el equilibrio de las estructuras ocupacionales, en función del análisis de las necesidades 
operativas y disponibilidad de recursos, en el ámbito de la Oficina del Abogado General; 

VIII. Atender los medios de impugnación interpuestos ante el Instituto Federal de Acceso a la  
Información Pública; 

IX. Llevar a cabo la información estadística de los asuntos a cargo de la Oficina del Abogado General, 
con base en los sistemas informáticos jurídicos institucionales; 

X. Establecer un sistema para el registro de las transacciones que conforme a las políticas para tal 
efecto, se lleven a cabo en las unidades adscritas a la Oficina del Abogado General; 

XI. Coadyuvar con la secretaría técnica del Fideicomiso de Cobertura Laboral y de Vivienda 
(FICOLAVI), del Fondo Laboral PEMEX (FOLAPE), así como en cualquier otro órgano colegiado 
que se constituya para fines análogos; 

XII. Gestionar los trámites inherentes al otorgamiento y revocación de poderes de PEMEX y 
organismos subsidiarios, así como coadyuvar en el ámbito de sus funciones en la realización de 
otros trámites notariales; 

Artículo 139.- La Gerencia Jurídica de Consultoría y Prevención tendrá las funciones siguientes: 

I. Realizar las actividades que en materia de prevención jurídica se instrumenten en PEMEX y 
organismos subsidiarios; 

II. Atender las consultas que por su relevancia sean de interés para PEMEX y organismos 
subsidiarios; 

III. Asesorar y asistir al Director General y a los directores corporativos en los acuerdos que emitan; 

IV. Desahogar, en el ámbito de su competencia, las consultas de carácter jurídico, en materia 
administrativa, corporativa, financiera, de seguros y riesgos, ambiental, comercial, transaccional y 
cualquier otra que formulen las unidades administrativas de PEMEX, organismos subsidiarios y, en 
su caso, filiales, así como las dependencias y entidades del Gobierno Federal en la materia; 

V. Elaborar estudios jurídicos en materia administrativa, corporativa, financiera, de seguros y riesgos, 
comercial y transaccional, que tengan incidencia en PEMEX y organismos subsidiarios; 

VI. Realizar estudios jurídicos sobre proyectos legislativos y difundir y actualizar la legislación aplicable 
a PEMEX y organismos subsidiarios; 

VII. Sancionar, definir y establecer el nivel de autorización de la normatividad de PEMEX y  
organismos subsidiarios; 

VIII. Revisar, analizar y en su caso, emitir opinión respecto de los proyectos de acuerdo del Consejo de 
Administración y, en su caso, de organismos subsidiarios; 

IX. Revisar y someter a consideración del Abogado General el dictamen de competencia respecto a la 
procedencia jurídica de los proyectos de acuerdos que se presentarán al Consejo de 
Administración; 
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X. Llevar a cabo el registro e inventario de las marcas y derechos de propiedad industrial de PEMEX 
y organismos subsidiarios; 

XI. Conducir las relaciones con órganos autónomos de derechos humanos y no gubernamentales; 

XII. Administrar el Sistema Normateca Institucional de Petróleos Mexicanos y organismos 
subsidiarios, y 

XIII. Coadyuvar con la Gerencia de Control de Procesos Jurídicos en la atención de las observaciones 
del Organo Interno de Control, de la Auditoría Superior de la Federación o de despachos de 
auditores externos en materia de su competencia. 

Artículo 140.- La Gerencia Jurídica de Convenios y Contratos tendrá las funciones siguientes: 

I. Atender las consultas de carácter jurídico en materia de convenios y contratos que formulen las 
unidades administrativas de PEMEX, organismos subsidiarios y, en su caso, filiales, así como 
las dependencias y entidades del Gobierno Federal en la materia; 

II. Elaborar estudios jurídicos en materia de convenios y contratos que tengan incidencia en PEMEX 
y organismos subsidiarios; 

III. Elaborar o revisar, en su ámbito de competencia, los contratos, convenios, escrituras, poderes, 
convocatorias y bases de licitación, entre otros, a efecto de otorgar, en su caso, la sanción jurídica 
respectiva en ejercicio de la función jurídica institucional que pretendan celebrar PEMEX, 
organismos subsidiarios y, en su caso, filiales; 

IV. Elaborar los modelos y formatos de contratos y convenios para su utilización uniforme en PEMEX 
y organismos subsidiarios; 

V. Asesorar a las unidades administrativas de PEMEX y organismos subsidiarios en la elaboración de 
los argumentos que den contestación a la queja presentada por los proveedores o contratistas en 
los procedimientos de conciliación; 

VI. Asesorar y, en su caso, representar a las unidades administrativas de PEMEX y organismos 
subsidiarios en los procedimientos de conciliación que se celebren en la Secretaría de la Función 
Pública o en los órganos internos de control; 

VII. Participar, cuando se solicite, en las audiencias de conciliación que se celebren en la Secretaría de 
la Función Pública o en los órganos internos de control; 

VIII. Apoyar, en su caso, a las unidades administrativas de PEMEX y organismos subsidiarios en la 
elaboración del convenio de conciliación que pretendan suscribir con los proveedores o 
contratistas, y 

IX. Coadyuvar con la Gerencia de Control de Procesos Jurídicos en la atención de las observaciones 
del Organo Interno de Control, de la Auditoría Superior de la Federación o de despachos de 
auditores externos en materia de su competencia. 

Artículo 141.- La Gerencia Jurídica de lo Contencioso tendrá las funciones siguientes: 

I. Ejercitar, en el ámbito de su competencia, todas las acciones jurídicas que competan a PEMEX y 
organismos subsidiarios cuando sea afectada su esfera jurídica en materia civil, mercantil, fiscal, 
administrativa, penal, agraria, ecológica y procedimientos arbitrales; 

II. Dirigir, en el ámbito de su competencia, la atención de los juicios o litigios en materia civil, 
mercantil, fiscal, administrativa, penal, agraria, ecológica y procedimientos arbitrales, en los que 
sean afectados los intereses y patrimonio de PEMEX y organismos subsidiarios; 

III. Instruir, en el ámbito de su competencia, que se elaboren con oportunidad los dictámenes que se 
requieran en materia de conciliación o transacción judiciales y extrajudiciales en materia civil, 
mercantil, fiscal, administrativa, penal, agraria, ecológica y procedimientos arbitrales; 

IV. Llevar a cabo, en el ámbito de su competencia, la defensa jurídica de los servidores públicos de 
PEMEX, cuando con motivo del desempeño de sus funciones queden sujetos a algún 
procedimiento de carácter civil, mercantil, fiscal, administrativo, penal, agrario y ecológico, salvo 
que la parte afectada o denunciante sea el propio PEMEX y/o organismos subsidiarios y/o alguna 
instancia fiscalizadora de la Administración Pública Federal; 
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V. Llevar a cabo, en el ámbito de su competencia, las transacciones y conciliaciones judiciales y 
extrajudiciales de asuntos contenciosos en materia civil, mercantil, fiscal, administrativa, penal, 
agraria, ecológica y en los procedimientos arbitrales, cuando así procedan, en cumplimiento 
de las políticas para la transacción judicial o extrajudicial de controversias en PEMEX y organismos 
subsidiarios; 

VI. Formular y presentar las denuncias y querellas en el ámbito de su competencia que correspondan, 
para salvaguardar los intereses de PEMEX y organismos subsidiarios; 

VII. Coadyuvar en los procedimientos penales en los que PEMEX y organismos subsidiarios sean 
parte; 

VIII. Formular, en el ámbito de su competencia, los informes previos y justificados en los juicios de 
amparo en materia civil, mercantil, fiscal, administrativa, penal, agraria y ecológica, en donde 
PEMEX o sus organismos subsidiarios sean señalados como autoridad responsable; 

IX. Gestionar la revisión legal en materia civil, mercantil, fiscal, administrativa, penal, agraria, ecológica 
y procedimientos arbitrales, de las acciones ejercidas en los procesos en los que PEMEX y 
organismos subsidiarios sean parte, con el objeto de dar seguimiento y llevar el control que permita 
verificar el cumplimiento de las formalidades de ley y realizar las recomendaciones necesarias para 
eficientar el manejo procesal de los juicios que se atienden; 

X. Formular e instrumentar planes y programas para abatir en el corto, mediano y largo plazos los 
juicios civiles, mercantiles, fiscales, administrativos, penales, mercantiles, agrarios, ecológicos  
y procedimientos arbitrales, que se atienden en el ámbito de su competencia; 

XI. Coadyuvar con la Gerencia de Control de Procesos Jurídicos en la atención de las observaciones 
del Organo Interno de Control, de la Auditoría Superior de la Federación o despachos de auditores 
externos en materia de su competencia, y 

XII. Atender, en el ámbito de su competencia, las consultas de carácter jurídico en materia contenciosa 
planteadas por las unidades administrativas de PEMEX y organismos subsidiarios, así como las 
dependencias y entidades del Gobierno Federal en la materia. 

Artículo 142.- La Gerencia Jurídica Laboral tendrá las funciones siguientes: 

I. Ejercitar, dirigir y dar seguimiento, en el ámbito de su competencia, a las acciones jurídicas en 
materia laboral, relacionados con la función jurídica institucional, particularmente litigios que 
competan a PEMEX y organismos subsidiarios cuando sea afectada su esfera jurídica; 

II. Llevar a cabo, en el ámbito de su competencia, las transacciones y conciliaciones judiciales y 
extrajudiciales de carácter laboral, en cumplimiento de las políticas para la transacción judicial o 
extrajudicial de controversias en PEMEX y organismos subsidiarios; 

III. Formular, en el ámbito de su competencia, los informes previos y justificados en los juicios de 
amparo laboral en donde PEMEX y/o organismos subsidiarios sean señalados como  
autoridad responsable; 

IV. Gestionar, en el ámbito de su competencia, la revisión legal en materia laboral de las acciones 
ejercidas en los procesos en los que PEMEX y organismos subsidiarios sean parte, con el objeto 
de dar seguimiento y llevar el control que permita verificar el cumplimiento de las formalidades de 
ley y realizar las recomendaciones necesarias para eficientar el manejo procesal de los juicios 
laborales que se atienden; 

V. Formular e instrumentar planes y programas para abatir en el corto, mediano y largo plazos los 
juicios laborales; 

VI. Revisar, en el ámbito de su competencia, laudos absolutorios y condenatorios de carácter laboral 
notificados a PEMEX y organismos subsidiarios; 

VII. Analizar, en el ámbito de su competencia, los laudos e incidentes de liquidación, a efecto de 
dictaminar jurídicamente la procedencia o no del juicio de amparo laboral; 

VIII. Interponer y atender, en el ámbito de su competencia, el juicio de amparo laboral y los recursos 
que procedan; 

IX. Atender las consultas de carácter jurídico en materia laboral que formulen las unidades 
administrativas de PEMEX, organismos subsidiarios y, en su caso, filiales, así como las 
dependencias y entidades del Gobierno Federal en la materia; 
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X. Analizar la normatividad laboral institucional con el objeto de unificar los criterios de interpretación 
y aplicación de la misma; 

XI. Participar y fungir como asesor en la integración de las comisiones mixtas o grupos de trabajo que 
se deriven del cumplimiento de las obligaciones patronales contenidas en el contrato colectivo de 
trabajo, cuando así lo requiera la Subdirección de Recursos Humanos y Relaciones Laborales  
o cualquier otra unidad administrativa de la Dirección Corporativa de Administración; 

XII. Participar en la revisión del contrato colectivo de trabajo y la revisión salarial y revisar y, en su caso, 
sancionar los acuerdos y convenios de carácter jurídico laboral, y 

XIII. Coadyuvar con la Gerencia de Control de Procesos Jurídicos en la atención de las observaciones 
del Organo Interno de Control, de la Auditoría Superior de la Federación y despachos de auditores 
externos que en materia laboral se formulen. 

Artículo 143.- La Gerencia Jurídica de Exploración y Producción tendrá las funciones siguientes: 

I. Coordinar el ejercicio de la función jurídica en su ámbito de competencia, que comprende las 
unidades administrativas de la Oficina del Abogado General ubicadas en las ciudades de 
Villahermosa, Cd. Del Carmen, Poza Rica, Dos Bocas, Tuxtla Gutiérrez, Cd. Victoria, Reynosa 
y Mérida; 

II. Ejercer, en su ámbito de competencia, la representación legal de PEMEX, sus organismos 
subsidiarios y filiales, para la defensa de los intereses de la industria petrolera, en asuntos 
laborales, penales, civiles, fiscales, mercantiles, administrativos, ambientales, arbitrales y agrarios; 

III. Conocer y atender todos los asuntos o sucesos relevantes de carácter jurídico en su ámbito de 
competencia, en el ejercicio de la función jurídica institucional, que por su riesgo, cuantía, 
gravedad, precedente u otra particularidad se consideren de atención prioritaria o que de manera 
sustancial afecten los intereses o patrimonio institucionales; 

IV. Formular los informes previos y justificados en los juicios de amparo en materia civil, mercantil, 
fiscal, administrativa, penal, agraria y ecológica, en los que PEMEX y/o organismos subsidiarios 
sean señalados como autoridad responsable; 

V. Llevar a cabo en su ámbito de competencia las transacciones y conciliaciones judiciales y 
extrajudiciales de asuntos en materia civil, mercantil, fiscal, administrativa, penal, laboral, agraria, 
ecológica y en los procedimientos arbitrales, y/o en cualesquier otra materia, en cumplimiento de 
las políticas para la transacción judicial o extrajudicial de controversias en Petróleos Mexicanos y 
organismos subsidiarios; 

VI. Elaborar o revisar, en su ámbito de competencia, los contratos, convenios, escrituras, poderes, 
convocatorias y bases de licitación entre otros, que generen las áreas operativas o 
comercializadoras de PEMEX y organismos subsidiarios, a efecto de otorgar, en su caso, la 
sanción jurídica respectiva en ejercicio de la función jurídica institucional; 

VII. Realizar, en su ámbito de competencia, diversos trámites legales ante las autoridades 
administrativas y gubernamentales y las gestiones notariales que correspondan para PEMEX y 
organismos subsidiarios; 

VIII. Asesorar, en su ámbito de competencia, a los funcionarios y a las áreas operativas, comerciales  
y administrativas de PEMEX y organismos subsidiarios, en la aplicación e interpretación de la 
normatividad, emitiendo opiniones que por su naturaleza serán vinculantes en el ámbito 
administrativo interno; 

IX. Coadyuvar con la Gerencia de Control de Procesos Jurídicos en la atención de las observaciones 
del Organo Interno de Control, de la Auditoría Superior de la Federación y despachos de auditores 
externos relativas a su jurisdicción; 

X. Asesorar y asistir a la Dirección General de Pemex-Exploración y Producción en los actos jurídicos 
que celebre; 

XI. Revisar y someter a consideración del Abogado General el dictamen de competencia respecto a la 
procedencia jurídica de los proyectos de acuerdos que se presentarán al Consejo de 
Administración de Pemex-Exploración y Producción; 

XII. Atender y proponer la conciliación de asuntos relevantes de Pemex-Exploración y Producción; 



74     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 24 de septiembre de 2009 

XIII. Asesorar, en su ámbito de competencia, a las unidades administrativas de PEMEX y organismos 
subsidiarios en la elaboración de los argumentos que den contestación a la solicitud de conciliación 
presentada por los proveedores o contratistas en los procedimientos de conciliación; 

XIV. Asesorar y, en su caso, representar a las unidades administrativas de PEMEX y organismos 
subsidiarios, en su ámbito de competencia, en los procedimientos de conciliación que se celebren 
en la Secretaría de la Función Pública o en los órganos internos de control; 

XV. Participar, en su ámbito de competencia, en las audiencias de conciliación que se celebren en la 
Secretaría de la Función Pública o en los órganos internos de control; 

XVI. Participar, en su ámbito de competencia, con las unidades administrativas de PEMEX y organismos 
subsidiarios en la elaboración del convenio de conciliación que pretendan suscribir con los 
proveedores o contratistas; 

XVII. Participar, en su ámbito de competencia, con las unidades administrativas de PEMEX y organismos 
subsidiarios en la atención de las recomendaciones de los órganos autónomos de derechos 
humanos y no gubernamentales; 

XVIII. Brindar apoyo jurídico preventivo, en su ámbito de competencia, a solicitud de las áreas y centros 
de trabajo de Pemex-Exploración y Producción; 

XIX. Ser la ventanilla única que coordine las consultas que las unidades administrativas de Pemex-
Exploración y Producción, desean plantear ante la Secretaría de la Función Pública, y gestionar las 
respuestas que conforme a sus atribuciones se emitan, y 

XX. Coordinar, en su ámbito de competencia, las acciones derivadas de asumir la defensa jurídica de 
los servidores públicos de Pemex-Exploración y Producción, cuando, con motivo del desempeño de 
sus funciones queden sujetos a algún procedimiento de carácter civil, mercantil, fiscal, 
administrativo, penal, agrario y ecológico, salvo que la parte afectada o denunciante sea el propio 
PEMEX y/o organismos subsidiarios y/o alguna instancia fiscalizadora de la Administración Pública 
Federal. 

Artículo 144.- La Gerencia Jurídica de Refinación tendrá las funciones siguientes: 

I. Coordinar el ejercicio de la función jurídica en su ámbito de competencia, que comprende las 
unidades administrativas de la Oficina del Abogado General ubicadas en las ciudades de 
Monterrey, Tampico, Chihuahua, Veracruz, Querétaro, Pachuca, Salamanca, Puebla, Guanajuato, 
Guadalajara, Salina Cruz, Oaxaca, Rosarito, Gómez Palacio, Hermosillo y Culiacán; 

II. Ejercer, en su ámbito de competencia, la representación legal de PEMEX, organismos subsidiarios 
y filiales, para la defensa de los intereses de la industria petrolera, en asuntos laborales, penales, 
civiles, fiscales, mercantiles, administrativos, ambientales, agrarios y arbitrales; 

III. Conocer y atender, en su ámbito de competencia, todos los asuntos o sucesos relevantes de 
carácter jurídico, en el ejercicio de la función jurídica institucional, que por su riesgo, cuantía, 
gravedad, precedente u otra particularidad se consideren de atención prioritaria o que de manera 
sustancial afecten los intereses o patrimonio institucionales; 

IV. Formular los informes previos y justificados en los juicios de amparo en materia civil, mercantil, 
fiscal, administrativa, penal, agraria y ecológica, en los que PEMEX y/o organismos subsidiarios 
sean señalados como autoridad responsable; 

V. Llevar a cabo en su ámbito de competencia las transacciones y conciliaciones judiciales y 
extrajudiciales de asuntos en materia civil, mercantil, fiscal, administrativa, penal, laboral, agraria, 
ecológica y en los procedimientos arbitrales, y/o en cualesquier otra materia, en cumplimiento de 
las políticas para la transacción judicial o extrajudicial de controversias en Petróleos Mexicanos  
y organismos subsidiarios; 

VI. Elaborar o revisar, en su ámbito de competencia, los contratos, convenios, escrituras, poderes, 
convocatorias y bases de licitación entre otros, que generen las áreas operativas o 
comercializadoras de PEMEX y organismos subsidiarios, a efecto de otorgar, en su caso, la 
sanción jurídica respectiva en ejercicio de la función jurídica institucional; 

VII. Realizar en su ámbito de competencia, diversos trámites legales ante las autoridades 
administrativas y gubernamentales y las gestiones notariales que correspondan para PEMEX y 
organismos subsidiarios; 
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VIII. Asesorar, en su ámbito de competencia, a los funcionarios y a las áreas operativas, comerciales y 
administrativas de PEMEX y organismos subsidiarios, en la aplicación e interpretación de la 
normatividad, emitiendo opiniones que por su naturaleza serán vinculantes en el ámbito 
administrativo interno; 

IX. Coadyuvar con la Gerencia de Control de Procesos Jurídicos en la atención de las observaciones 
del Organo Interno de Control, de la Auditoría Superior de la Federación y despachos de auditores 
externos relativas a su jurisdicción; 

X. Asesorar y asistir a la Dirección General de Pemex-Refinación en los actos jurídicos que celebre; 

XI. Revisar y someter a consideración del Abogado General el dictamen de competencia respecto a la 
procedencia jurídica de los proyectos de acuerdos que se presentarán al Consejo de 
Administración de Pemex-Refinación; 

XII. Atender y proponer la conciliación de asuntos relevantes de Pemex-Refinación; 

XIII. Asesorar, en su ámbito de competencia, a las unidades administrativas de PEMEX y organismos 
subsidiarios en la elaboración de los argumentos que den contestación a la solicitud de conciliación 
presentada por los proveedores o contratistas en los procedimientos de conciliación; 

XIV. Asesorar y, en su caso, representar a las unidades administrativas de PEMEX y organismos 
subsidiarios, en su ámbito de competencia, en los procedimientos de conciliación que se celebren 
en la Secretaría de la Función Pública o en los órganos internos de control; 

XV. Participar, en su ámbito de competencia, en las audiencias de conciliación que se celebren en la 
Secretaría de la Función Pública o en los órganos internos de control; 

XVI. Participar, en su ámbito de competencia, con las unidades administrativas de PEMEX y organismos 
subsidiarios en la elaboración del convenio de conciliación que pretendan suscribir con los 
proveedores o contratistas; 

XVII. Participar, en su ámbito de competencia, con las unidades administrativas de PEMEX y organismos 
subsidiarios en la atención de las recomendaciones de los órganos autónomos de derechos 
humanos y no gubernamentales; 

XVIII. Brindar el apoyo jurídico preventivo, en su ámbito de competencia a solicitud de las áreas y centros 
de trabajo de Pemex-Refinación; 

XIX. Ser la ventanilla única que coordine las consultas que las unidades administrativas de 
Pemex-Refinación, desean plantear ante la Secretaría de la Función Pública, y gestionar las 
respuestas que conforme a sus atribuciones se emitan, y 

XX. Coordinar, en su ámbito de competencia, las acciones derivadas de asumir la defensa jurídica de 
los servidores públicos de Pemex-Refinación, cuando, con motivo del desempeño de sus funciones 
queden sujetos a algún procedimiento de carácter civil, mercantil, fiscal, administrativo, penal, 
agrario y ecológico, salvo que la parte afectada o denunciante sea el propio PEMEX y/o 
organismos subsidiarios y/o alguna instancia fiscalizadora de la Administración Pública Federal. 

Artículo 145.- La Gerencia Jurídica de Gas y Petroquímica Básica tendrá las funciones siguientes: 

I. Coordinar el ejercicio de la función jurídica en su ámbito de competencia; 

II. Ejercer, en su ámbito de competencia, la representación legal de PEMEX, organismos subsidiarios 
y filiales, para la defensa de los intereses de la industria petrolera, en asuntos laborales, penales, 
civiles, fiscales, mercantiles, administrativos, ambientales, arbitrales y agrarios; 

III. Conocer y atender, en su ámbito de competencia, todos los asuntos o sucesos relevantes de 
carácter jurídico, en el ejercicio de la función jurídica institucional, que por su riesgo, cuantía, 
gravedad, precedente u otra particularidad se consideren de atención prioritaria o que de manera 
sustancial afecten los intereses o patrimonio institucionales; 

IV. Formular los informes previos y justificados en los juicios de amparo en materia civil, mercantil, 
fiscal, administrativa, penal, agraria y ecológica, en los que PEMEX y/o organismos subsidiarios 
sean señalados como autoridad responsable; 

V. Llevar a cabo en su ámbito de competencia las transacciones y conciliaciones judiciales y 
extrajudiciales de asuntos en materia civil, mercantil, fiscal, administrativa, penal, laboral, agraria, 
ecológica y en los procedimientos arbitrales, y/o en cualesquier otra materia, en cumplimiento de 
las políticas para la transacción judicial o extrajudicial de controversias en Petróleos Mexicanos y 
organismos subsidiarios; 
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VI. Elaborar o revisar contratos, convenios, escrituras, poderes, convocatorias y bases de licitación 
entre otros, que generen las áreas operativas o comercializadoras de PEMEX y organismos 
subsidiarios en su ámbito de competencia, a efecto de otorgar, en su caso, la sanción jurídica 
respectiva en ejercicio de la función jurídica institucional; 

VII. Realizar en su ámbito de competencia, diversos trámites legales ante las autoridades 
administrativas y gubernamentales y las gestiones notariales que correspondan para PEMEX y 
organismos subsidiarios; 

VIII. Asesorar, en su ámbito de competencia, a los funcionarios y a las áreas operativas, comerciales 
y administrativas de PEMEX y organismos subsidiarios, en la aplicación e interpretación de la 
normatividad, emitiendo opiniones que por su naturaleza serán vinculantes en el ámbito 
administrativo interno; 

IX. Coadyuvar con la Gerencia de Control de Procesos Jurídicos en la atención de las observaciones 
del Organo Interno de Control; de la Auditoría Superior de la Federación y despachos de auditores 
externos relativas a su ámbito de competencia; 

X. Asesorar y asistir a la Dirección General de Pemex-Gas y Petroquímica Básica en los actos 
jurídicos que celebre; 

XI. Revisar y someter a consideración del Abogado General el dictamen de competencia respecto a la 
procedencia jurídica de los proyectos de acuerdos que se presentarán al Consejo de 
Administración de Pemex-Gas y Petroquímica Básica; 

XII. Atender y proponer la conciliación de asuntos relevantes de Pemex-Gas y Petroquímica Básica; 

XIII. Asesorar, en su ámbito de competencia, a las unidades administrativas de PEMEX y organismos 
subsidiarios en la elaboración de los argumentos que den contestación a la solicitud de conciliación 
presentada por los proveedores o contratistas en los procedimientos de conciliación; 

XIV. Asesorar y, en su caso, representar a las unidades administrativas de PEMEX y organismos 
subsidiarios, en su ámbito de competencia, en los procedimientos de conciliación que se celebren 
en la Secretaría de la Función Pública o en los Organos Internos de Control; 

XV. Participar, en su ámbito de competencia, en las audiencias de conciliación que se celebren en la 
Secretaría de la Función Pública o en los órganos internos de control; 

XVI. Participar, en su ámbito de competencia, con las unidades administrativas de PEMEX y organismos 
subsidiarios en la elaboración del convenio de conciliación que pretendan suscribir con los 
proveedores o contratistas; 

XVII. Participar, en su ámbito de competencia, con las unidades administrativas de PEMEX y organismos 
subsidiarios en la atención de las recomendaciones de los órganos autónomos de derechos 
humanos y no gubernamentales; 

XVIII. Brindar apoyo jurídico preventivo, en su ámbito de competencia, a solicitud de las áreas y centros 
de trabajo de Pemex-Gas y Petroquímica Básica; 

XIX. Ser la ventanilla única que coordine las consultas que las unidades administrativas de Pemex-Gas 
y Petroquímica Básica, desean plantear ante la Secretaría de la Función Pública, y gestionar las 
respuestas que conforme a sus atribuciones se emitan, y 

XX. Coordinar, en su ámbito de competencia, las acciones derivadas de asumir la defensa jurídica de 
los servidores públicos de Pemex-Gas y Petroquímica Básica, cuando, con motivo del desempeño 
de sus funciones queden sujetos a algún procedimiento de carácter civil, mercantil, fiscal, 
administrativo, penal, agrario y ecológico, salvo que la parte afectada o denunciante sea el propio 
PEMEX y/o organismos subsidiarios y/o alguna instancia fiscalizadora de la Administración Pública 
Federal. 

Artículo 146.- La Gerencia Jurídica de Petroquímica tendrá las funciones siguientes: 

I. Coordinar el ejercicio de la función jurídica en su ámbito de competencia, que comprende la unidad 
administrativa de la Oficina del Abogado General ubicada en la ciudad de Coatzacoalcos, Ver.; 

II. Ejercer, en su ámbito de competencia, la representación legal de PEMEX y organismos 
subsidiarios y filiales, para la defensa de los intereses de PEMEX y organismos subsidiarios, en 
asuntos laborales, penales, civiles, fiscales, mercantiles, administrativos, ambientales, agrarios y 
arbitrales; 
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III. Conocer y atender, en su ámbito de competencia, todos los asuntos o sucesos relevantes de 
carácter jurídico, en el ejercicio de la función jurídica institucional, que por su riesgo, cuantía, 
gravedad, precedente u otra particularidad se consideren de atención prioritaria o que de manera 
sustancial afecten los intereses o patrimonio institucionales; 

IV. Formular los informes previos y justificados en los juicios de amparo en materia civil, mercantil, 
fiscal, administrativa, penal, agraria y ecológica, en los que PEMEX y/o organismos subsidiarios 
sean señalados como autoridad responsable; 

V. Llevar a cabo en su ámbito de competencia las transacciones y conciliaciones judiciales y 
extrajudiciales de asuntos en materia civil, mercantil, fiscal, administrativa, penal, laboral, agraria, 
ecológica y en los procedimientos arbitrales, y/o en cualesquier otra materia, en cumplimiento de 
las políticas para la transacción judicial o extrajudicial de controversias en Petróleos Mexicanos y 
organismos subsidiarios; 

VI. Elaborar o revisar contratos, convenios, escrituras, poderes, convocatorias y bases de licitación 
entre otros, que generen las áreas operativas o comercializadoras de PEMEX y organismos 
subsidiarios en su ámbito de competencia, a efecto de otorgar, en su caso, la sanción jurídica 
respectiva en ejercicio de la función jurídica institucional; 

VII. Realizar en su ámbito de competencia, diversos trámites legales ante las autoridades 
administrativas y gubernamentales y las gestiones notariales que correspondan para PEMEX y 
organismos subsidiarios; 

VIII. Asesorar, en ámbito de competencia, a los funcionarios y a las áreas operativas, comerciales y 
administrativas de PEMEX y organismos subsidiarios que se ubiquen en su ámbito de 
competencia, en la aplicación e interpretación de la normatividad y lineamientos institucionales, 
emitiendo opiniones que por su naturaleza serán vinculantes en el ámbito administrativo interno; 

IX. Coadyuvar con la Gerencia de Control de Procesos Jurídicos en la atención de las observaciones 
del Organo Interno de Control, de la Auditoría Superior de la Federación y despachos de auditores 
externos relativas a su ámbito de competencia; 

X. Asesorar y asistir a la Dirección General de Pemex-Petroquímica en los actos jurídicos que celebre; 
XI. Revisar y someter a consideración del Abogado General el dictamen de competencia respecto a la 

procedencia jurídica de los proyectos de acuerdos que se presentarán al Consejo de 
Administración de Pemex-Petroquímica; 

XII. Atender y proponer la conciliación de asuntos relevantes de Pemex-Petroquímica; 
XIII. Asesorar, en su ámbito de competencia, a las unidades administrativas de PEMEX y organismos 

subsidiarios en la elaboración de los argumentos que den contestación a la solicitud de conciliación 
presentada por los proveedores o contratistas en los procedimientos de conciliación; 

XIV. Asesorar y, en su caso, representar a las unidades administrativas de PEMEX y organismos 
subsidiarios, en su ámbito de competencia, en los procedimientos de conciliación que se celebren 
en la Secretaría de la Función Pública o en los órganos internos de control; 

XV. Participar, en su ámbito de competencia, en las audiencias de conciliación que se celebren en la 
Secretaría de la Función Pública o en los órganos internos de control; 

XVI. Participar, en su ámbito de competencia, con las unidades administrativas de PEMEX y organismos 
subsidiarios en la elaboración del convenio de conciliación que pretendan suscribir con los 
proveedores o contratistas; 

XVII. Participar, en su ámbito de competencia, con las unidades administrativas de PEMEX y organismos 
subsidiarios en la atención de las recomendaciones de los órganos autónomos de derechos 
humanos y no gubernamentales; 

XVIII. Brindar el apoyo jurídico preventivo, en su ámbito de competencia, a solicitud de las áreas y 
centros de trabajo de Pemex-Petroquímica; 

XIX. Ser la ventanilla única que coordine las consultas que las unidades administrativas de 
Pemex-Petroquímica, desean plantear ante la Secretaría de la Función Pública, y gestionar las 
respuestas que conforme a sus atribuciones se emitan; 

XX. Coordinar, en el ámbito de su competencia, las acciones derivadas de asumir la defensa jurídica de 
los servidores públicos de Pemex-Petroquímica, cuando, con motivo del desempeño de sus 
funciones queden sujetos a algún procedimiento de carácter civil, mercantil, fiscal, administrativo, 
penal, agrario y ecológico, salvo que la parte afectada o denunciante sea el propio PEMEX y/o 
organismos subsidiarios y/o alguna instancia fiscalizadora de la Administración Pública Federal, y 

XXI. Coordinar la atención y seguimiento del cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo de 
Administración de Pemex Petroquímica y del Comité de Control y Auditoría relacionados con la 
Oficina del Abogado General. 
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Capítulo Séptimo 

De las Demás Unidades Administrativas de la 
Estructura Orgánica Básica 

Artículo 147.- La Gerencia de Comunicación Social tendrá las funciones siguientes: 

I. Elaborar y coordinar el trámite de autorización de la estrategia, el programa anual de comunicación 
social y las campañas de difusión ante las instancias correspondientes, para su posterior ejecución; 

II. Ejercer los recursos del programa institucional de comunicación social, conforme a los montos 
autorizados por las instancias correspondientes, así como informar a la Secretaría de la Función 
Pública respecto de los montos ejercidos; 

III. Conducir la relación institucional con los medios de comunicación, nacionales e internacionales, así 
como emitir comunicados de prensa con información relacionada con PEMEX; 

IV. Formalizar las contrataciones con proveedores diversos, emanadas del diseño y la implementación 
del programa anual de comunicación social; 

V. Coordinar y supervisar la correcta aplicación de la imagen gráfica por parte de PEMEX y 
organismos subsidiarios, con base en el catálogo “Nuestra Identidad Institucional”; 

VI. Diseñar y coordinar las campañas de difusión y promoción de PEMEX; 

VII. Organizar y coordinar giras, eventos especiales tales como exposiciones, ferias, congresos, entre 
otros, así como visitas técnicas que se efectúen a instalaciones petroleras; 

VIII. Coordinar el análisis de la información nacional e internacional de interés para PEMEX y 
organismos subsidiarios en general, así como la elaboración de las síntesis informativas; 

IX. Diseñar y administrar los contenidos de los portales http://intranet.pemex.com 
y http://www.pemex.com; 

X. Diseñar estrategias y establecer políticas, normas, lineamientos y procedimientos en materia de 
comunicación interna y actuar como enlace con los organismos subsidiarios y, en su caso, con  
las filiales; 

XI. Otorgar asesoría a las unidades administrativas de PEMEX y organismos subsidiarios en las 
actividades de producción editorial y audiovisual, participación en congresos, ferias, exposiciones 
y cualquier otro tipo de evento o foro análogo en donde se difunda la imagen institucional, y 

XII. Coordinar las actividades en materia de comunicación social que desarrollen las representaciones 
regionales de PEMEX. 

TITULO SEXTO 

De los Sistemas Institucionales 

Artículo 148.- En el establecimiento del sistema de gestión por procesos, a que se refiere el artículo 22 
fracción VIII de este Estatuto, se estará a lo siguiente. 

I. Dicho sistema tendrá por objeto mejorar los procesos, estandarizando y coordinando las prácticas 
de negocios de PEMEX, organismos subsidiarios y, en su caso, filiales. 

II. El grupo directivo del sistema será coordinado por el Director General y estará integrado por los 
directores generales de los organismos subsidiarios, por los directores corporativos de PEMEX y, 
en su caso, por lo directores generales de las filiales de PEMEX. 

III. Tendrá por objeto acordar las instancias y procedimientos para el análisis, de los proyectos de 
mejoras de procesos, así como las estrategias y medidas para la instrumentación y evaluación 
de dichos proyectos. 

Con base en lo anterior, la decisión final sobre el rumbo que deberá tomar cada uno de los procesos 
incluidos en el sistema, será responsabilidad del Director General. Por su parte, la ejecución de los mismos, 
será responsabilidad de los directores corporativos o de los directores generales de los organismos 
subsidiarios, en la materia de su competencia. 
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Artículo 149.- Para la mejor conceptualización, visualización y desarrollo de proyectos de inversión, el 
Director General establecerá el sistema institucional de desarrollo de proyectos. Este sistema permitirá contar 
con el sustento para presentar y someter a consideración del Consejo de Administración los proyectos que le 
corresponda aprobar. 

El sistema contará con un grupo directivo integrado por los directores generales de los organismos 
subsidiarios, por los directores corporativos de PEMEX y, en su caso por directores generales de las filiales de 
PEMEX. 

Con base en lo anterior, la decisión final de qué proyectos se someterán a la consideración del Consejo de 
Administración será responsabilidad del Director General. Por su parte, la ejecución de los mismos, será 
responsabilidad de los directores corporativos o de los directores generales de los organismos subsidiarios, en 
la materia de su competencia. 

TITULO SEPTIMO 

DE LOS SERVICIOS Y NORMATIVIDAD INTERNA 

Capítulo Primero 

De los Servicios Administrativos Comunes y de los Servicios Especializados  
que presta Petróleos Mexicanos a sus Organismos Subsidiarios 

Artículo 150.- PEMEX podrá prestar los siguientes servicios: 

I. Administrativos comunes, o 

II. Especializados (proyectos y obras). 

Artículo 151.- Los servicios administrativos comunes son aquellos que se prestan por igual a todos los 
organismos subsidiarios para optimizar recursos, evitar duplicidades, obtener mayores eficiencias, facilitar los 
controles y la rendición de cuentas, que implica el ejercicio de mejores prácticas corporativas y administrativas 
en beneficio de PEMEX y organismos subsidiarios. 

Artículo 152.- El Consejo de Administración determinará los servicios comunes que serán prestados con 
base en convenios con los organismos subsidiarios. 

Artículo 153.- El Consejo de Administración determinará aquellos servicios especializados que deba 
prestar PEMEX a los organismos subsidiarios, así como los términos en que deberá convenirse con el 
organismo que corresponda dicho servicio. 

Artículo 154.- La contabilidad de los diversos servicios comunes que se presten deberá ser llevada de 
manera independiente, aun cuando se consoliden en los estados financieros de PEMEX. Para efectos de su 
presentación al Consejo de Administración, se incluirá en el informe del Director General, un apartado que 
permita conocer la contabilidad de cada uno de los servicios y del sistema de pensiones. 

Capítulo Segundo 

De la Normatividad de Petróleos Mexicanos 

Artículo 155.- El Consejo de Administración, el Director General y los directores corporativos de PEMEX 
emitirán la normatividad que conforme a sus atribuciones les corresponda, de acuerdo con criterios de 
suficiencia, calidad y claridad, agilidad, desregulación, racionalidad y mejora regulatoria, eficiencia, certeza 
jurídica, transparencia y reducción efectiva de cargas administrativas. 

Artículo 156.- El Director General regulará, de conformidad con la normatividad aplicable, los términos y 
condiciones en que PEMEX y organismos subsidiarios expedirán su normatividad interna, respecto a su 
clasificación, elaboración, ámbito de aplicación, instancia y directivos facultados para emitirla, así como el 
registro para su validez y difusión para su cumplimiento. 

Artículo 157.- Toda normatividad de PEMEX y organismos subsidiarios deberá contar con la aprobación 
previa de la Oficina del Abogado General, la cual cuidará que dicha normatividad se apegue a las 
disposiciones aplicables, y su congruencia con las demás normas de PEMEX y de organismos subsidiarios. 

Artículo 158.- PEMEX contará con un sistema de registro y difusión de su normatividad y la de sus 
organismos subsidiarios, a cargo de la Oficina del Abogado General. 
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TITULO OCTAVO 

DE LA REPRESENTACION Y SUPLENCIAS 

Capítulo Primero 

Representación y nombramientos 

Artículo 159.- La representación legal de PEMEX estará a cargo de su Director General, el Abogado 
General y demás apoderados del Organismo conforme a la Ley. 

Artículo 160.- En caso de poderes a terceros ajenos a PEMEX o a sus organismos subsidiarios, deberán 
informarse al Consejo de Administración en su sesión ordinaria inmediata siguiente. 

El Director General llevará, con apoyo del Abogado General, un registro del otorgamiento y revocación de 
los poderes generales y especiales otorgados a personas ajenas a PEMEX. Este registro deberá hacerse del 
conocimiento de los miembros del Consejo de Administración. 

Los poderes a que se refiere el párrafo cuarto del artículo 5o. de la Ley, se entenderán perfeccionados 
desde el momento de su otorgamiento y no será necesario hacer mención en los mismos, de la justificación e 
información que se debe presentar al Consejo de Administración. 

Artículo 161.- Cuando sea necesario, los directivos y personal de PEMEX acreditarán sus funciones, al 
interior del propio Organismo, con el nombramiento respectivo y las funciones que de conformidad con el 
presente Estatuto les corresponden. 

Capítulo Segundo 

De los Encargados de Despacho por Suplencias 

Artículo 162.- En sus ausencias, el Director General será suplido por el Director Corporativo de 
Administración, por el Director Corporativo de Operaciones, por el Director Corporativo de Finanzas o por el 
Director Corporativo de Ingeniería y Desarrollo de Proyectos, en ese orden. 

En toda clase de juicios y procedimientos en que deba intervenir el Director General, incluyendo los de 
amparo y en materia laboral, será suplido por el Abogado General o, en su defecto, por quien éste designe. 

Artículo 163.- El Director General designará a los directivos que deban suplir a los directores corporativos 
y al Abogado General, entre los directivos de jerarquía inmediata inferior del área de que se trate. 

Los subdirectores corporativos y los gerentes serán suplidos en sus ausencias por los servidores públicos 
de la jerarquía inmediata inferior, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 164.- Los suplentes encargados del despacho en términos de las disposiciones de este capítulo y 
de las que de ellas emanen, contarán con las facultades del directivo al que suplen. En caso de requerirse, se 
les otorgarán los poderes correspondientes. 

Artículo 165.- Los encargados de despacho por suplencia sólo tendrán efectos para el trámite y 
resolución de los asuntos que correspondan, y no representarán un nuevo nombramiento ni tendrán 
implicación alguna en el tabulador de personal. 

Artículo 166.- En caso de no designarse suplente, cada titular de unidad administrativa del servidor 
público en ausencia, continuará desarrollando las funciones que le corresponden. 

TITULO NOVENO 

DE LA VIGILANCIA DE PETROLEOS MEXICANOS 

Capítulo Primero 

Del Comisario 

Artículo 167.- En adición a las funciones previstas en los artículos 34, 48 párrafo segundo y 71 último 
párrafo de la Ley, el Comisario tendrá las siguientes funciones: 

I. Requerir la documentación que considere conveniente a la administración de PEMEX y al Consejo 
de Administración, para la mejor realización de sus funciones, y 

II. Solicitar que se incluyan los temas que estime pertinentes en las sesiones del Consejo  
de Administración. 

El Director General proveerá que el Comisario cuente con el personal auxiliar para el desarrollo de sus 
funciones, así como los recursos materiales y financieros correspondientes, conforme a los lineamientos que 
emita el Consejo de Administración. 
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Para auxiliarse en el ejercicio de sus funciones, el Comisario podrá contratar, por cuenta de PEMEX, los 
servicios de instituciones financieras que considere necesarios y que apruebe el Consejo de Administración. 

El Comisario no podrá ejercer facultades que correspondan al Comité de Auditoría y Evaluación del 
Desempeño, a la Secretaría de la Función Pública y al Organo Interno de Control. 

Los informes y reportes que emita el Comisario deberán ser difundidos por los medios que estime 
adecuados, incluyendo el portal de Internet de PEMEX. 

Capítulo Segundo 
Del Organo Interno de Control 

Artículo 168.- PEMEX contará con un Organo Interno de Control, al frente del cual habrá un Titular que 
será designado por el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de la Función Pública, en términos 
de los artículos 35 de la Ley y 37, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y se 
auxiliará en el ejercicio de sus facultades por los titulares de las áreas de auditoría, quejas y 
responsabilidades, designados en términos de Ley. 

Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
ejercerán las facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
y en los demás ordenamientos legales y administrativos aplicables, conforme a lo previsto en el Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

Las ausencias del Titular del Organo Interno de Control, así como de los de las áreas de auditoría, quejas 
y responsabilidades, serán suplidas conforme a lo previsto en el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

Para la atención de los asuntos y la sustanciación de los procedimientos a su cargo, el Titular del Organo 
Interno de Control, así como los Titulares de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades se auxiliarán 
del personal adscrito al propio Organo Interno de Control, en términos de lo dispuesto por el Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública y conforme a su estructura autorizada. 

La Secretaría de la Función Pública y el órgano interno de control no podrán ejercer las funciones que 
tienen encomendadas de manera exclusiva el Comité de Auditoría y Evaluación del Desempeño  
y el Comisario. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Estatuto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
SEGUNDO.- Los lineamientos, bases y demás disposiciones emitidas por el Consejo de Administración, 

conforme a la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios u otras disposiciones legales 
o reglamentarias, continuarán siendo aplicables en lo que no se opongan a la Ley y al presente Estatuto, en 
tanto el Organo de Gobierno no determine su modificación o que se dejen sin efectos. 

TERCERO.- La estructura orgánica autorizada deberá presentarse para su registro ante las Secretarías de 
la Función Pública y de Hacienda y Crédito Público. Dicha estructura no contendrá ningún incremento al 
presupuesto regularizable de servicios personales. 

CUARTO.- En tanto el Director General expide las disposiciones de las comisiones asesoras que habrán 
de funcionar en PEMEX, seguirán funcionando las comisiones asesoras que a la fecha de la entrada en vigor 
del presente Estatuto se encuentren operando, ajustándose a las disposiciones conforme a las cuales  
vienen funcionando. 

QUINTO.- En un término de 90 días naturales se dejarán sin efectos los acuerdos del Consejo 
de Administración por medio de los cuales se constituyeron los siguientes comités: Institucional de 
Administración de Riesgos; Institucional de Recursos Financieros; de Apoyo al Consejo de Administración, 
y de Auditoría, creados por acuerdos CA-735/99, CA-519/99, CA-014/2004, y CA-360/2004 respectivamente. 

SEXTO.- Las unidades administrativas, en términos del presente Estatuto, ejercerán las funciones 
relacionadas con los comités que se extinguen una vez disueltos los mismos. 

SEPTIMO.- Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 154, el Director General presentará a 
consideración del Consejo de Administración, en su primera sesión ordinaria de 2010, un programa para el 
desarrollo del sistema de contabilidad correspondiente. 

El presente Estatuto fue aprobado por el Consejo de Administración de PEMEX, con fundamento en el 
Artículo 19 fracción XXI de la Ley, en sesión 801 extraordinaria celebrada el 4 de septiembre de 2009, 
mediante acuerdo número CA/102/2009. 

Ciudad de México, D.F., a 8 de septiembre de 2009.- El Abogado General de Petróleos Mexicanos, 
José Néstor García Reza.- Rúbrica. 

(R.- 294976) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 00004010-002-09, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Abraham González 48, 2o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 
Federal, teléfono 50-93-34-43 extensión 34155 y fax 30-03-29-00 extensión 34155, del 21 al 25 y del 28 al 30 
de septiembre del año en curso de 9:00 a 18:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Programa de adquisición del parque vehicular de la 

Secretaria de Gobernación (adquisición de 
vehículos sustantivos). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 21/09/2009. 
Junta de aclaraciones 24/09/2009, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 1/10/2009, 17:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ROBERTO MARTINEZ ELHORE 

RUBRICA. 
(R.- 295264)   

AVISO AL PUBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello legible, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin 
alteraciones y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar 
deberá estar impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 
magnético, en cualquier procesador Word. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos e5cinco 
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la 
dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que devuelve la 
institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una copia simple. 
El original del pago será resguardado por esta Dirección. 
Por disposición del Servicio de Administración Tributaria, ya no es posible recibir los pagos para las 
publicaciones mediante la forma SAT 5. La única forma de pago autorizada para realizar trámites es mediante 
el esquema e5cinco del SAT. Usted puede consultar toda la información respecto a este sistema de pago en 
la página del Diario Oficial de la Federación, www.dof.gob.mx, seleccionando en el logotipo de e5cinco que se 
encuentra en el margen izquierdo de la misma. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles, después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA No. 001, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

En la segunda sección, página 14, dice: 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA  

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE OBRA PUBLICA  
LICITACION PUBLICA NACIONAL  
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Debe decir: 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL  

DELEGACION FEDERAL VERACRUZ  
LICITACION PUBLICA NACIONAL  

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
 

En la segunda sección, página 14, dice: 
No. de licitación  00020028-002-09 
Descripción de la licitación  Construcción de 73,038.16 m2, de piso firme de concreto 

hidráulico de resistencia f´c=150 kg/cm2 de 8 cm de espesor, 
acabado pulido con llana metálica, reforzado con malla 
electrosoldada 6-6/10-10, con un f´y=5000 kg/cm2, incluye: 
preparación de la superficie, arena limpia, grava de la región 
t.m.a. 3/4", nivelación, relleno con material mejorado 
compactación, cimbrado y descimbrado, colado y curado con 
aditivo, así como el acarreo de los materiales hasta el lugar de la 
ejecución de la obra, herramienta menor, maquinaria, equipo, 
mano de obra, pruebas de calidad del concreto en el laboratorio, 
acarreo de sobrantes a tiro libre fuera de la obra y todo lo 
necesario para su correcta ejecución, p.u.o.t. a realizarse en 
2,081 viviendas de 31 localidades del Municipio de Espinal (zona 
01), en el Estado de Veracruz, conforme al anexo "A"  

 
Debe decir: 

No. de licitación  00020028-002-09 
Descripción de la licitación  Construcción de 72,272.34 m2, de piso firme de concreto 

hidráulico de resistencia f´c=150 kg/cm2 de 8 cm de espesor, 
acabado pulido con llana metálica, reforzado con malla 
electrosoldada 6-6/10-10, con un f´y=5000 kg/cm2, incluye: 
preparación de la superficie, arena limpia, grava de la región 
t.m.a. 3/4", nivelación, relleno con material mejorado 
compactación, cimbrado y descimbrado, colado y curado con 
aditivo, así como el acarreo de los materiales hasta el lugar de la 
ejecución de la obra, herramienta menor, maquinaria, equipo, 
mano de obra, pruebas de calidad del concreto en el laboratorio, 
acarreo de sobrantes a tiro libre fuera de la obra y todo lo 
necesario para su correcta ejecución, p.u.o.t. a realizarse en 
2,076 viviendas de 31 localidades del Municipio de Espinal (zona 
01), en el Estado de Veracruz, conforme al anexo "A"  

 
En la segunda sección, páginas 14 y 15, dice: 

No. de licitación  00020028-003-09 
Descripción de la licitación  Construcción de 121,046.76 m2, de piso firme de concreto 

hidráulico de resistencia f´c=150 kg/cm2 de 8 cm de espesor, 
acabado pulido con llana metálica, reforzado con malla 
electrosoldada 6-6/10-10, con un f´y=5000 kg/cm2, incluye: 
preparación de la superficie, arena limpia, grava de la región 
t.m.a. 

 3/4", nivelación, relleno con material mejorado compactación, 
cimbrado y descimbrado, colado y curado con aditivo, así como el 
acarreo de los materiales hasta el lugar de la ejecución de la 
obra, herramienta menor, maquinaria, equipo, mano de obra, 
pruebas de calidad del concreto en el laboratorio, acarreo de 
sobrantes a tiro libre fuera de la obra y todo lo necesario para su 
correcta ejecución, p.u.o.t. a realizarse en 2,895 viviendas de 24 
localidades de el Municipio de Espinal (zona 02), en el Estado de 
Veracruz, conforme al anexo "A" 
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Debe decir: 
No. de licitación  00020028-003-09  
Descripción de la licitación  Construcción de 120,315.98 m2, de piso firme de concreto 

hidráulico de resistencia f´c=150 kg/cm2 de 8 cm de espesor, 
acabado pulido con llana metálica, reforzado con malla 
electrosoldada 6-6/10-10, con un f´y=5000 kg/cm2, incluye: 
preparación de la superficie, arena limpia, grava de la región 
t.m.a.  

 3/4", nivelación, relleno con material mejorado compactación, 
cimbrado y descimbrado, colado y curado con aditivo, así como el 
acarreo de los materiales hasta el lugar de la ejecución de la 
obra, herramienta menor, maquinaria, equipo, mano de obra, 
pruebas de calidad del concreto en el laboratorio, acarreo de 
sobrantes a tiro libre fuera de la obra y todo lo necesario para su 
correcta ejecución, p.u.o.t. a realizarse en 2,915 viviendas de 23 
localidades de el Municipio de Espinal (zona 02), en el Estado de 
Veracruz, conforme al anexo "A"  

 
En la segunda sección, página 15, dice: 

No. de licitación  00020028-004-09  
Descripción de la licitación  Construcción de 112,721.00 m2, de piso firme de concreto 

hidráulico de resistencia f´c=150 kg/cm2 de 8 cm de espesor, 
acabado pulido con llana metálica, reforzado con malla 
electrosoldada 6-6/10-10, con un f´y=5000 kg/cm2, incluye: 
preparación de la superficie, arena limpia, grava de la región 
t.m.a. 3/4", nivelación, relleno con material mejorado 
compactación, cimbrado y descimbrado, colado y curado con 
aditivo, así como el acarreo de los materiales hasta el lugar de la 
ejecución de la obra, herramienta menor, maquinaria, equipo, 
mano de obra, pruebas de calidad del concreto en el laboratorio, 
acarreo de sobrantes a tiro libre fuera de la obra y todo lo 
necesario para su correcta ejecución, p.u.o.t. a realizarse en 
2,995 viviendas de 43 localidades de los municipios de Tenampa, 
Alpatlahua y Tlalcotepec de Mejía, en el Estado de Veracruz, 
conforme al anexo "A"  

 
Debe decir: 
No. de licitación  00020028-004-09  
Descripción de la licitación  Construcción de 132,226.00 m2, de piso firme de concreto 

hidráulico de resistencia f´c=150 kg/cm2 de 8 cm de espesor, 
acabado pulido con llana metálica, reforzado con malla 
electrosoldada 6-6/10-10, con un f´y=5000 kg/cm2, incluye: 
preparación de la superficie, arena limpia, grava de la región 
t.m.a. 3/4", nivelación, relleno con material mejorado 
compactación, cimbrado y descimbrado, colado y curado con 
aditivo, así como el acarreo de los materiales hasta el lugar de la 
ejecución de la obra, herramienta menor, maquinaria, equipo, 
mano de obra, pruebas de calidad del concreto en el laboratorio, 
acarreo de sobrantes a tiro libre fuera de la obra y todo lo 
necesario para su correcta ejecución, p.u.o.t. a realizarse en 
3,676 viviendas de 48 localidades de los municipios de Tenampa, 
Alpatlahua y Tlalcotepec de Mejía, en el Estado de Veracruz, 
conforme al anexo "A"  

 
XALAPA, VER., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LOS ASUNTOS RELACIONADOS 
CON LA DELEGACION DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

EN EL ESTADO DE VERACRUZ 
LIC. PEDRO CARLOS CARRILLO CUEVAS 

RUBRICA. 
(R.- 295265)
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO 

DIRECTOR GENERAL DE EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCTURA EN ZONAS URBANO MARGINADAS 
EXTRACTO DE CONVOCATORIA 

DGEIZUM-001-009 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, su Reglamento en vigor y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en el presente 
procedimiento licitatorio, conforme al siguiente: 
 

No. de licitación Lugar, fecha y horarios para la visita al 
sitio de realización de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones técnicas y económicas

Fallo 

00020052-001-09 No aplica 30/09/2009 
12:00 horas 

5/10/2009 
12:00 horas 

8/10/2009 
12:00 horas 

 
Partida No. de concurso Descripción Lugar Plazo de ejecución Firma del contrato 

Programa de Asistencia 
Técnica para Ciudades 

Menores a 500,000 
Habitantes 

VT-002-09 Transferir conocimientos, técnicas y 
metodologías a técnicos locales y 

conjuntamente con ellos detectar, determinar 
y/o preparar los estudios, anteproyectos, 

proyectos ejecutivos y programas de transporte 
urbano en las 5 ciudades a fin de que 

conjuntamente con el personal técnico local se 
integren y conformen expedientes técnicos para 
canalizarlos al FONADIN y que sean evaluados 
para que sean susceptibles de recibir apoyos 

para la realización de los proyectos, su 
construcción y su implementación 

Ensenada, B.C. 
Tlaxcala, Tlax. 
Pachuca, Hgo. 

Salamanca, Gto. 
Chilpancingo, Gro. 

3 meses 
del 

12/10/2009 
al 

31/12/09 
 

9/10/2009 
12:00 horas 

 
• La convocante pondrá a disposición de los licitantes las bases de licitación publicadas en CompraNet. 
 

CIUDAD DE MEXICO, D.F., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
DIRECTOR GENERAL DE EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCTURA 

EN ZONAS URBANO MARGINADAS 
MTRO. LUIS RODOLFO ZAMORANO RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 295254) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION FEDERAL DE LA SEDESOL EN EL ESTADO DE NAYARIT 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No 002-2009 

EXTRACTO CONVOCATORIA DE LICITACION A PUBLICAR EN DOF 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 27 FRACCION I, 28, 30 FRACCION I, 31, 33 TERCER PARRAFO Y 45 FRACCION I, DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO, Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO LICITATORIO A PLAZOS REDUCIDOS, CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

FECHA LIMITE DE REGISTRO 
A TRAVES DE CompraNet 

VISITA AL SITIO 
DE OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS

FALLO 

00020018-002-09 30/09/2009 
 

28/09/09  
A LAS 10:00 HRS. 

1/10/2009 
10:00 HRS. 

6/10/2009 
8:00 HRS. 

12/10/2009 
10:30 HRS. 

 
PARTIDA CLAVE CAOP DESCRIPCION LUGAR PLAZO DE EJECUCION 

FECHA DE INICIO 
FIRMA DEL 
CONTRATO 

1  REHABILITACION DE AULA EN ESCUELA PREESCOLAR. 
CONSTRUCCION DE AULA, SANITARIOS Y CANCHA DE 

USOS MULTIPLES EN ESCUELA PREESCOLAR 
18DCC0059P "MARGARITA MAZA DE JUAREZ" EN LA 
LOCALIDAD DE SAN VICENTE DEL MUNICIPIO DE EL 

NAYAR, EN EL ESTADO DE NAYARIT CONFORME  
AL ANEXO “A” 

MUNICIPIO DE 
EL NAYAR 

DEL 16/10/ 2009 AL 31/12/2009 
77 DIAS NATURALES 

INICIO 16/10/2009 

15/10/2009 
10:00 HRS. 

 
No. DE 

LICITACION 
FECHA LIMITE DE REGISTRO 

A TRAVES DE CompraNet 
VISITA AL SITIO 

DE OBRA 
JUNTA DE 

ACLARACIONES
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS
FALLO 

00020018-002-09 30/09/2009 
 

28/09/09  
A LAS 12:00 HRS. 

1/09/2009 
12:00 HRS. 

6/10/2009 
10:00 HRS. 

12/10/2009 
12:00 HRS. 

 
PARTIDA CLAVE CAOP DESCRIPCION LUGAR PLAZO DE EJECUCION 

FECHA DE INICIO 
FIRMA DEL 
CONTRATO 

2  CONSTRUCCION DE AULA TIPO, MODULOS SANITARIOS Y 
PLAZA CIVICA EN ESCUELA PREESCOLAR 18DCC0062C 

"BITZIERE" EN LA LOCALIDAD DE ARROYO DE 
CAMARONES DEL MUNICIPIO DE EL NAYAR, EN EL 

ESTADO DE NAYARIT CONFORME AL ANEXO “A” 

MUNICIPIO DE 
EL NAYAR 

DEL 16/10/ 2009 AL 31/12/2009
77 DIAS NATURALES 

INICIO 16/10/2009 

15/10/2009 
11:00 HRS. 
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No. DE 
LICITACION 

FECHA LIMITE DE REGISTRO 
A TRAVES DE CompraNet 

VISITA AL SITIO 
DE OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS

FALLO 

0020018-002-09 30/09/2009 
 

28/09/09  
A LAS 12:00 HRS. 

1/10/2009 
14:00 HRS. 

6/10/2009 
12:00 HRS. 

12/10/2009 
13:30 HRS. 

 
PARTIDA CLAVE CAOP DESCRIPCION LUGAR PLAZO DE EJECUCION 

FECHA DE INICIO 
FIRMA DEL 
CONTRATO 

3  REHABILITACION DE AULA. 
CONSTRUCCION DE PLAZA CIVICA Y MODULO 

SANITARIOS EN ESCUELA PREESCOLAR 18DCC0022B 
"BENITO JUAREZ" EN LA LOCALIDAD DE ARROYO DE 

SANTIAGO DEL MUNICIPIO DE EL NAYAR, EN EL ESTADO 
DE NAYARIT CONFORME AL ANEXO “A” 

MUNICIPIO DE 
EL NAYAR 

DEL 16/10/ 2009 AL 31/12/2009
77 DIAS NATURALES 

INICIO 16/10/2009 

15/10/2009 
12:00 HRS. 

 
No. DE 

LICITACION 
FECHA LIMITE DE REGISTRO 

A TRAVES DE CompraNet 
VISITA AL SITIO 

DE OBRA 
JUNTA DE 

ACLARACIONES
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS
FALLO 

0020018-002-09 30/09/2009 
 

28/09/09  
A LAS 12:00 HRS. 

1/10/2009 
17:00 HRS. 

6/10/2009 
14:00 HRS. 

12/10/2009 
17:00 HRS. 

 
PARTIDA CLAVE CAOP DESCRIPCION LUGAR PLAZO DE EJECUCION 

FECHA DE INICIO 
FIRMA DEL 
CONTRATO 

4  REHABILITACION DE SANITARIO. 
CONSTRUCCION DE CANCHA DE USOS MULTIPLES, ASTA 

BANDERA, FOSA SEPTICA Y CISTERNA EN ESCUELA 
PRIMARIA 18DPB0011A "16 DE SEPTIEMBRE" EN LA 
LOCALIDAD DE ZOQUIPILLA DEL MUNICIPIO DE EL 

NAYAR, EN EL ESTADO DE NAYARIT CONFORME AL 
ANEXO “A” 

MUNICIPIO DE 
EL NAYAR 

DEL 16/10/ 2009 AL 31/12/2009
 77 DIAS NATURALES 

INICIO 16/10/2009 

15/10/2009 
13:00 HRS. 

 
No. DE 

LICITACION 
FECHA LIMITE DE REGISTRO 

A TRAVES DE CompraNet 
VISITA AL SITIO 

DE OBRA 
JUNTA DE 

ACLARACIONES
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS
FALLO 

0020018-002-09 30/09/2009 
 

28/09/09 A LAS 
14:00 HRS. 

1/10/2009 
19:00 HRS. 

6/10/2009 
18:00 HRS. 

12/10/2009 
18:30 HRS. 
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PARTIDA CLAVE CAOP DESCRIPCION LUGAR PLAZO DE EJECUCION
FECHA DE INICIO 

FIRMA DEL 
CONTRATO 

5  CONSTRUCCION DE CERCO PERIMETRAL EN ESCUELA 
PRIMARIA 18DPB0043T " PRIMARIA BILINGUE" EN LA 

LOCALIDAD DE LOS HUIZACHES DEL MUNICIPIO DE EL 
NAYAR, EN EL ESTADO DE NAYARIT CONFORME AL 

ANEXO “A” 

MUNICIPIO DE 
EL NAYAR 

DEL16/10/2009 AL 6/12/2009 
52 DIAS NATURALES 

INICIO 16/10/2009 

15/10/2009 
14:00 HRS. 

 
No. DE 

LICITACION 
FECHA LIMITE DE REGISTRO 

A TRAVES DE CompraNet 
VISITA AL SITIO 

DE OBRA 
JUNTA DE 

ACLARACIONES
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS
FALLO 

0020018-002-09 1/10/2009 
 

28/09/09 A LAS 
14:00 HRS. 

2/10/2009 
9:00 HRS. 

7/10/2009 
9:00 HRS. 

13/10/2009 
9:00 HRS. 

 
PARTIDA CLAVE CAOP DESCRIPCION LUGAR PLAZO DE EJECUCION 

FECHA DE INICIO 
FIRMA DEL 
CONTRATO 

6  CONSTRUCCION DE CANCHA DE USOS MULTIPLES, 
CERCO PERIMETRAL Y SANITARIOS EN ESCUELA 

PRIMARIA 18DPB0153Z "PIPILA" EN LA LOCALIDAD DE EL 
CANGREJO DEL MUNICIPIO DE EL NAYAR, EN EL ESTADO 

DE NAYARIT CONFORME AL ANEXO “A” 

MUNICIPIO DE 
EL NAYAR 

DEL 17/10/ 2009 AL 31/12/2009
76 DIAS NATURALES 

INICIO 17/10/2009 

16/10/2009 
9:00 HRS. 

 
No. DE 

LICITACION 
FECHA LIMITE DE REGISTRO 

A TRAVES DE CompraNet 
VISITA AL SITIO 

DE OBRA 
JUNTA DE 

ACLARACIONES
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS
FALLO 

0020018-002-09 1/10/2009 
 

29/09/09  
A LAS 14:00 HRS. 

2/10/2009 
11:00 HRS. 

7/10/2009 
11:00 HRS. 

13/10/2009 
10:30 HRS. 

 
PARTIDA CLAVE CAOP DESCRIPCION LUGAR PLAZO DE EJECUCION 

FECHA DE INICIO 
FIRMA DEL 
CONTRATO 

7  CONSTRUCCION DE CANCHA DE USOS MULTIPLES Y 
ASTA BANDERA EN ESCUELA SECUNDARIA TECNICA 

18DST00571 "WERIKA" EN LA LOCALIDAD DE ZOQUIPAN 
DEL MUNICIPIO DE EL NAYAR, EN EL ESTADO DE 

NAYARIT CONFORME AL ANEXO “A” 

MUNICIPIO DE 
EL NAYAR 

DEL 17/10/ 2009 AL 31/12/2009
76 DIAS NATURALES 

INICIO 17/10/2009 

16/10/2009 
10:00 HRS. 
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No. DE 
LICITACION 

FECHA LIMITE DE REGISTRO 
A TRAVES DE CompraNet 

VISITA AL SITIO 
DE OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS

FALLO 

0020018-002-09 1/10/2009 
 

29/09/09  
A LAS 14:00 HRS. 

2/10/2009 
13:00 HRS. 

7/10/2009 
13:00 HRS. 

13/10/2009 
12:00 HRS. 

 
PARTIDA CLAVE CAOP DESCRIPCION LUGAR PLAZO DE EJECUCION 

FECHA DE INICIO 
FIRMA DEL 
CONTRATO 

8  REHABILITACION DE AULA Y SANITARIOS. 
CONSTRUCCION DE CANCHA DE USOS MULTIPLES, ASTA 
BANDERA Y CONTRA CUNETA DE DESAGÜE EN ESCUELA 
PRIMARIA 18DPB0238F N+ARIWAM EN LA LOCALIDAD DE
“EL LIMON” DEL MUNICIPIO DE EL NAYAR, EN EL ESTADO 

DE NAYARIT CONFORME AL ANEXO “A” 

MUNICIPIO DE 
EL NAYAR 

DEL 17/10/ 2009 AL 31/12/2009
76 DIAS NATURALES 

INICIO 17/10/2009 

16/10/2009 
11:00 HRS. 

 
No. DE 

LICITACION 
FECHA LIMITE DE REGISTRO 

A TRAVES DE CompraNet 
VISITA AL SITIO 

DE OBRA 
JUNTA DE 

ACLARACIONES
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS
FALLO 

0020018-002-09 1/10/2009 
 

29/09/09  
A LAS 15:00 HRS. 

2/10/2009 
17:00 HRS. 

7/10/2009 
17:00 HRS. 

13/10/2009 
13:30 HRS. 

 
PARTIDA CLAVE CAOP DESCRIPCION LUGAR PLAZO DE EJECUCION 

FECHA DE INICIO 
FIRMA DEL 
CONTRATO 

9  REHABILITACION DE AULA. 
CONSTRUCCION DE AULA, SANITARIOS, CANCHA DE 

USOS MULTIPLES Y CERCO PERIMETRAL EN ESCUELA 
PRIMARIA 18DPB0228Z "TA WEWIEKAME" EN LA 

LOCALIDAD DE MESA DE CHAPALILLA DEL MUNICIPIO DE 
LA YESCA, EN EL ESTADO DE NAYARIT CONFORME AL 

ANEXO “A” 

MUNICIPIO DE 
LA YESCA 

DEL 17/10/ 2009 AL 31/12/2009
 79 DIAS NATURALES 

INICIO 17/10/2009 

16/10/2009 
12:00 HRS. 

 
• LA CONVOCANTE PONDRA A DISPOSICION DE LOS LICITANTES COPIA DEL TEXTO DE LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN CompraNet. 

 
TEPIC, NAY., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA C. RITA MARIA ESQUIVEL REYES, DELEGADA DE SEDESOL EN EL ESTADO DE NAYARIT,  
CON FUNDAMENTO EN EL ART. 49 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, SUSCRIBE  

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION DE LA MISMA DELEGACION 
LIC. JOSE LUIS TORRES BARRON 

RUBRICA. 
(R.- 295258) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION FEDERAL DE LA SEDESOL EN EL ESTADO DE NAYARIT 

EXTRACTO CONVOCATORIA DE LICITACION A PUBLICAR EN DOF 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 003-2009 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 27 FRACCION I, 28, 30 FRACCION I, 31 Y 45 FRACCION I, DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SU REGLAMENTO, Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL 
PRESENTE PROCEDIMIENTO LICITATORIO, CONFORME AL SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION 
PUBLICA 

FECHA LIMITE DE REGISTRO 
A TRAVES DE CompraNet 

VISITA AL SITIO 
DE OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS

FALLO 

00020018-003-09 3/10/09 
 

29/09/09  
A LAS 10:00 HRS.

2/10/2009 
9:00 HORAS 

9/10/2009 
9:00 HORAS 

12/10/2009 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CAOP 
DESCRIPCION LUGAR PLAZO DE EJECUCION

FECHA DE INICIO 
FIRMA DEL 
CONTRATO 

1 N/A CONSTRUCCION DE 4 MODULOS DE DORMITORIOS EN 
ALBERGUE REALIZANDOSE LAS SIGUIENTES PARTIDAS: 

PRELIMINARES, CIMENTACION, ALBAÑILERIA Y ACABADOS, 
HERRERIA E INSTALACIONES ELECTRICAS 

CONSTRUCCION DE 4 MODULOS DE COCINA Y COMEDOR 
EN ALBERGUE REALIZANDOSE LAS SIGUIENTES TRABAJOS: 

FOGONES EN DORMITORIOS Y COMEDOR EN 
DORMITORIOS CON SUS RESPECTIVAS PARTIDAS 

PRELIMINARES, CIMENTACION, ALBAÑILERIA Y ACABADOS 

LOCALIDAD “LOS 
OTATES” MUNICIPIO DE 
SANTIAGO IXCUINTLA, 

NAYARIT 

DEL 15/10/2009 AL 
30/12/2009 

77 DIAS NATURALES 
INICIO 15/10/2009 

15/10/2009 
9:00 HORAS 

 
No. DE LICITACION 

PUBLICA 
FECHA LIMITE DE REGISTRO 

A TRAVES DE CompraNet 
VISITA AL SITIO 

DE OBRA 
JUNTA DE 

ACLARACIONES
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS
FALLO 

00020018-003-09 3/10/09 
 

29/09/09  
A LAS 11:00 HRS.

2/10/2009 
10:00 HORAS 

9/10/2009 
12:00 HORAS 

12/10/2009 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CAOP 
DESCRIPCION LUGAR PLAZO DE EJECUCION 

FECHA DE INICIO 
FIRMA DEL 
CONTRATO 

2 N/A CONSTRUCCION DE 3 MODULOS DE DORMITORIOS EN 
ALBERGUE REALIZANDOSE LAS SIGUIENTES PARTIDAS: 

PRELIMINARES, CIMENTACION, ALBAÑILERIA Y ACABADOS, 
HERRERIA E INSTALACIONES ELECTRICAS, ETC. 

LOCALIDAD “LOS 
OTATES” MUNICIPIO DE 
SANTIAGO IXCUINTLA, 

NAYARIT 

DEL 15/10/2009 AL 
30/12/2009 

77 DIAS NATURALES 
INICIO 15/10/2009 

15/10/2009 
10:00 HORAS
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No. DE LICITACION 

PUBLICA 
FECHA LIMITE DE REGISTRO 

A TRAVES DE CompraNet 
VISITA AL SITIO 

DE OBRA 
JUNTA DE 

ACLARACIONES
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS 
FALLO

00020018-003-09 3/10/09 
 

29/09/09  
A LAS 13:00 HRS.

2/10/2009 
11:00 HORAS 

9/10/2009 
14:00 HORAS 

12/10/2009 
13:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE 

CAOP 
DESCRIPCION LUGAR PLAZO DE EJECUCION

FECHA DE INICIO 
FIRMA DEL 
CONTRATO 

3 N/A REHABILITACION ALBERGUE FLORECE EN LA LOCALIDAD 
“EL TAMARINDO” 

LOCALIDAD “EL 
TAMARINDO” MUNICIPIO 

DE ROSAMORADA, 
NAYARIT 

DEL 15/10/2009 AL 
30/12/2009 

77 DIAS NATURALES 
INICIO 15/10/2009 

15/10/2009 
11:00 HORAS 

 
NOTAS: 
CON OBJETO DE QUE LAS PERSONAS FISICAS O MORALES NACIONALES INTERESADAS PUEDAN REVISAR LAS ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES 
SOLICITADAS EN ESTA CONVOCATORIA Y ASI PODER DETERMINAR SUS POSIBILIDADES DE CUMPLIMIENTO A LAS MISMAS, ESTAS SE ENCONTRARAN 
DISPONIBLES PARA SU CONSULTA VIA INTERNET EN: http://compranet.gob.mx, O BIEN, DIRECTAMENTE EN LA COORDINACION DE PROGRAMAS Y 
AREAS DE APOYO DE “LA SEDESOL” EN EL ESTADO DE NAYARIT, UBICADA EN AVENIDA MEXICO NUMERO 321 SUR, COLONIA SAN ANTONIO, CODIGO 
POSTAL 63159, TEPIC, NAYARIT, A PARTIR DE LA PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA HASTA EL 3 DE OCTUBRE DE 2009, DE LUNES A VIERNES, EN 
HORARIOS DE OFICINA. 
1.- EL SUBCOMITE DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN LA DELEGACION FEDERAL DE LA SEDESOL EN EL 

ESTADO DE NAYARIT, CONFORMADO POR SERVIDORES PUBLICOS DE LAS OFICINAS DEL DELEGADO, SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION, 
SUBDELEGACION DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, 
COORDINACION DE PROGRAMA Y AREAS DE APOYO, UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS Y LA UNIDAD DE SEGUIMIENTO Y CONTROL, CREADO 
PARA TAL EFECTO, REVISO, SANCIONO Y APROBO LA CONVOCATORIA NUMERO 003 DE LA LICITACION PUBLICA NUMERO 00020018-003-09, DE 
EXPEDIENTES NUMEROS NAY/PAJA/PART/001/09, NAY/PAJA/PART/002/09, NAY/PAJA/PART/003/09. 

2.- LOS LICITANTES DEBERAN APEGARSE DE MANERA ESTRICTA AL CONTENIDO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, POR LO ANTERIOR SE 
RECOMIENDA, LEERLA CON DETENIMIENTO, PARA EVITAR CUALQUIER ERROR U OMISION, LO CUAL SERIA MOTIVO DE DESCALIFICACION. 

3.-  EN LA PRESENTE LICITACION SE ACEPTARA EL ENVIO DE PROPOSICIONES A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA 
(CompraNet). EN LA PRESENTE LICITACION NO SE ACEPTARA EL ENVIO DE PROPOSICIONES POR SERVICIO POSTAL O DE MENSAJERIA. 

4.-   LAS ETAPAS CORRESPONDIENTES A LA PRESENTE LICITACION SE LLEVARAN A CABO EN LAS FECHAS Y HORARIOS ESTABLECIDOS EN EL 
RECUADRO DE LA PROGRAMACION DE EVENTOS Y EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACION DE PROGRAMAS Y AREAS DE APOYO DE 
“LA SEDESOL” EN EL ESTADO DE NAYARIT, UBICADAS EN AVENIDA MEXICO NUMERO 321 SUR, COLONIA SAN ANTONIO, CODIGO POSTAL 63159, 
TEPIC, NAYARIT. 

• LA CONVOCANTE PONDRA A DISPOSICION DE LOS LICITANTES COPIA DEL TEXTO DE LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN CompraNet. 
 

TEPIC, NAY., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA C. RITA MARIA ESQUIVEL REYES, DELEGADA DE SEDESOL EN EL ESTADO DE NAYARIT, CON FUNDAMENTO EN 

EL ARTICULO 49 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, SUSCRIBE EL, 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION DE LA MISMA DELEGACION 

LIC. JOSE LUIS TORRES BARRON 
RUBRICA. 

(R.- 295261)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT SONORA 

ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación publica nacional número 00009038-020-09 a la 00009038-023-09, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en: boulevard García Morales número 215, entre República de Cuba y 
República de Panamá, colonia El Llano, código postal 83210, Hermosillo, Sonora, teléfono 01(662)-2362329, 
horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:30 horas. 
 
Licitación pública nacional número 00009038-020-09 
Descripción de la licitación Adquisición de Vehículos Terrestres 
Volumen a adquirir 6 camión tipo pick up 

2 camión tipo pick up 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2009 
Junta de aclaraciones 1/10/2009, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 9/10/2009, 10:00 horas 

 
Licitación pública nacional número 00009038-021-09 
Descripción de la licitación Adquisición de Mobiliario 
Volumen a adquirir 5 Acondicionador de aire 

5 Enfriador y calentador de agua (para oficina) 
10 Archivero de madera 
29 Silla 
5 Sillón 

Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2009 
Junta de aclaraciones 1/10/2009, 11:30 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 9/10/2009, 11:30 horas 

 
Licitación pública nacional número 00009038-022-09 
Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo a báscula de pesaje 
Volumen a adquirir Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y 

reparación) 
Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y 
reparación) 

Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2009 
Junta de aclaraciones 1/10/2009, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 9/10/2009, 13:00 horas 

 
Licitación pública nacional número 00009038-023-09 
Descripción de la licitación Ropa especial para nieve 
Volumen a adquirir 16 chamarras 

16 impermeables 
16 guantes 
16 botas 

Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2009 
Junta de aclaraciones 1/10/2009, 14:30 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 9/10/2009, 14:30 horas 

 
HERMOSILLO, SON., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ISMAEL NORZAGARAY LEAL 

RUBRICA. 
(R.- 294737) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANISMO DE CUENCA FRONTERA SUR 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 16101003-006-09, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
carretera Tuxtla-Chicoasen kilómetro 1.5, Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 
teléfono 01 (961) -602-11-67, desde la publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha establecida, 
de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de 1 retroexcavadora y 1 compactador vibratorio 

para el Organismo de Cuenca Frontera Sur.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2009. 

Junta de aclaraciones 8/10/2009, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 14/10/2009, 12:00 horas. 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

C.P. LUIS ALBERTO GAMBOA RICCI 
RUBRICA. 

(R.- 295199)   
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES 

ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 51313001-001-09, cuya convocatoria contiene 
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la 
Dirección de Obras Públicas, del Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro. Calle Juárez número 4, colonia 
Centro, código postal 76300, teléfono y fax 01 (441)-2-92-54-57, los días del 24 de septiembre al 8 de octubre 
del año en curso, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Licitación pública nacional presencial para la adquisición de 

"materiales para la construcción de piso firme". 
Volumen a adquirir 1,632.20 Ton. cemento tipo 1. 

2,587 m3 Arena. 
3,138 m3 Grava. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/09/2008. 
Junta de aclaraciones 9/10/2009, 10:30 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/10/2009, 10:30 horas. 

 
ATENTAMENTE 

24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
CONTRATACION DE SERVICIOS 

C. JOSE MANUEL RAMIREZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 295138)
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 

 
La Secretaría de la Función Pública con domicilio en avenida de los Insurgentes Sur 1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón y 

con fundamento en el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, da a conocer la identidad de los 

licitantes ganadores en las siguientes licitaciones públicas internacionales: 

Licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio de los que México sea parte y que cuentan con un capítulo de compras del Sector 

Público número 00027002-008-09, para el suministro, instalación y puesta en operación de un sistema de bombeo hidroneumático, actuadores para electroválvulas 

para sistema de aire acondicionado, sistema de control de alumbrado powerlink, interruptores automáticos, variadores de velocidad y transformador ahorrador de 

energía, cuyo fallo se dio a conocer el 17 de julio de 2009 a favor de Johnson Controls México BE, S.A. de C.V., para la partida: 2 por un monto total con IVA incluido 

de $233,536.25; con domicilio en carretera Miguel Alemán kilómetro 11.2, Apodaca Nuevo León, Nuevo León, código postal 64634. 

Licitación pública mixta internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio de los que México sea parte y que cuentan con un capítulo de compras del 

sector público número 00027002-010-09 para la automatización de procesos administrativos de las secretarías de la Función Pública, de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y de la Reforma Agraria a través de la implantación de software existente tipo ERP o GRP, cuyo fallo se dio a conocer el 23 de 

julio de 2009 a favor de North American Software, S.A. de C.V., por un monto mínimo total con IVA incluido de $31´075,100.77 y por un monto máximo total con IVA 

incluido de $33´631,323.93, con domicilio en Bosques de Alisos número 45B-2o. piso, colonia Bosques de las Lomas, Delegación Cuajimalpa, México, D.F., código 

postal 05120. 

Licitación pública mixta internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio de los que México sea parte y que cuentan con un capítulo de compras del 

sector público número 00027002-011-09 para la contratación abierta plurianual (2009-2012) de los servicios de protección de seguridad informática para la Secretaría 

de la Función Pública (SFP) y el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN), cuyo fallo se dio a conocer el 27 de agosto de 2009, a favor 

de Mainbit, S.A. de C.V., por un monto mínimo total con IVA incluido para la SFP: $8,611,200.00, para el INDAABIN: $1,324,800.00 y por un monto máximo total con 

IVA incluido para la SFP: $21,528,000.00, para el INDAABIN: $4,968,000.00, con domicilio en Romero de Terreros 804, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, 

México, D.F., código postal 03100. 

 

MEXICO, D.F., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

MTRA. ANA REBECA MARTINEZ DEL SOBRAL BRIER 
RUBRICA. 

(R.- 295168) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el acuerdo general 6/2009 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las bases para que las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios 
relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 30 de marzo de 2009, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional número 
CJF/SEORMSG/DGIM/LP/18/2009, para la contratación de la obra pública a precio alzado y tiempo determinado, referente a la “rehabilitación, mantenimiento y 
sellado del sistema de cristales en fachadas y domo en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación”, ubicado en Calle del Hospital número 594, colonia Zona 
Industrial, Centro Cívico, código postal 21000, en Mexicali, B.C., de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

03110001-003-09 $3,000.00 1/10/2009 5/10/2009 
13:30 horas 

5/10/2009 
12:30 horas 

22/10/2009 
10:00 horas 

22/10/2009 
10:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Conservación o mantenimiento de edificio 18/12/2009 180 $3'000,000.00 

 
El lugar para la consulta, adquisición de bases e inscripción a la licitación conforme el calendario antes indicado, será en las oficinas de la Dirección General de 
Inmuebles y Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, ubicadas en el edificio Prisma, sito en avenida Insurgentes Sur número 2065, piso 12, ala “B”, 
colonia San Angel, Delegación Alvaro Obregón, en México, D.F., código postal 01000, teléfonos 56-47-60-45 y 56-47-60-42, de lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 y de 
17:00 a 19:00 horas. Unicamente para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. No se aceptará el pago de bases a través de CompraNet. 
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Requisitos: 

1.- La adquisición de las bases se realizará mediante cheque certificado, de caja o con la presentación de ficha de depósito a la cuenta del Banco HSBC número 
40-4370676-1 a nombre del Consejo de la Judicatura Federal. 

 En cualquiera de estos casos, será necesario acudir, previo a su inscripción, a la Dirección General de Tesorería del Consejo de la Judicatura Federal, ubicada 
en el piso 2, ala B, del domicilio indicado para adquisición de las bases, dentro del horario para consulta de las bases e inscripción, a efecto de canjear el 
comprobante del depósito por el recibo oficial correspondiente. Con independencia del recibo oficial, la exhibición del comprobante expedido por la institución 
bancaria (ficha de depósito o comprobante de transferencia electrónica) será suficiente para adquirir las bases, siempre y cuando, de la revisión que se efectúe 
por la Dirección General de Tesorería y la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento del Consejo, se pueda verificar que el pago que ampare el 
comprobante bancario, se hubiera realizado o cubierto al número de cuenta establecido para el depósito, con el monto, en las fechas, horarios y condiciones 
antes indicados en esta convocatoria. En virtud de lo anterior, la expedición del recibo oficial podrá realizarse a los interesados con posterioridad al término fijado 
en la convocatoria para la atención directa de los interesados en la Dirección General de Tesorería, asumiéndose que en caso contrario, es decir, cuando no se 
acredite el debido pago de las bases, no procederá ni la expedición del recibo, ni el trámite de inscripción del interesado. 

2.- Como se indicó, los trabajos objeto de la licitación se llevarán a cabo en el inmueble ubicado en Calle del Hospital número 594, colonia Zona Industrial, Centro 
Cívico, código postal 21000, en Mexicali, B.C., por lo que la visita obligatoria al lugar de los trabajos, se llevará a cabo en dicho inmueble, en la fecha y horario 
indicados, realizándose la junta de aclaraciones de las bases de la licitación en el mismo lugar, al término de la visita de obra. 

3.- La adjudicación del contrato, se llevará a cabo conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 

4.- La presentación y apertura de las propuestas tendrán lugar en la fecha y hora señalados, en el edificio sede del Consejo de la Judicatura Federal, ubicado en 
avenida Insurgentes Sur número 2417, planta baja, salón de usos múltiples, colonia San Angel, México, D.F., código postal 01000. 

5.- El fallo de la licitación pública, se dará a conocer en el edificio Prisma del Consejo de la Judicatura Federal, en avenida Insurgentes Sur número 2065, 12o. piso, 
ala “B”, colonia San Angel, México, D.F., código postal 01000. 

Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
SECRETARIA EJECUTIVA DE OBRA, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DRA. MONICA MARIA DEL ROSARIO BARRERA RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 295191)
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL S.R.A. L.P.N. 00015001-011-09 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número S.R.A. L.P.N. 00015001-011-09  
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Azafrán número 219 2o. piso, colonia Granjas México, código postal 
08400, Delegación Iztacalco, Distrito Federal: 58-03-31-66 y 58-03-30-87, de lunes a viernes en un horario de 
9:00 a 15.00 horas. 
 
Descripción de la licitación Proyecto Integral Para el Sistema de Voz y Datos y 

de Circuito Cerrado de Televisión en el Inmueble 
ubicado en la calle de Heroica Escuela Naval Militar 
número 701, Col. Presidentes Ejidales Segunda 
Sección, Delegación Coyoacán, México, D.F.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria.

Fecha de publicación en CompraNet 10/09/2009.
Junta de aclaraciones 14/09/2009, 13:30 horas.
Visita a instalaciones 11/09/2009, 9:30 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 22/09/2009, 10:00 horas.
Emisión del Fallo 25/09/2009, 17:30 horas.

 
MEXICO, D.F., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO 
LIC. JOSE CARLOS HERNANDEZ CABALLERO 

 RUBRICA. (R.- 295167)   
TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 

OFICIALIA MAYOR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 007 Y 008 
 
De conformidad con la Ley en Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados en participar en la licitaciones públicas internacionales números 03121001-007-09 
y 03121001-008-09, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Niza número 67, colonia Juárez, código postal 06600, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, teléfono 5514-8547 y fax 5208-9768, a partir del día 24 de 
septiembre de 2009, de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 
 
Descripción de la licitación nacional Papelería, artículos de oficina y papel sanitario. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2009. 
Junta de aclaraciones 2/10/2009, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/10/2009, 11:00 horas. 

 
Descripción de la licitación internacional Consumibles de cómputo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2009. 
Junta de aclaraciones 8/10/2009, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/10/2009, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

OFICIAL MAYOR 
LIC. CARLOS TARRAB QUESNEL 

RUBRICA. 
(R.- 295139) 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. LPN/SCJN/DGAS/009/2009 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 100 último párrafo 
y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 5, 6 y del 52 al 75 del Acuerdo 
General de Administración VI/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la 
adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios 
requeridos por este Alto Tribunal, convoca a las personas físicas y jurídico colectivas con experiencia en el 
mercado relacionado con la venta de equipos y prestación de servicios, a participar en la presente licitación 
pública nacional para la adquisición de equipo de sonido y video y servicios conexos, para la Dirección 
General del Canal Judicial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación". 
 
• Calendario de eventos: 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Fecha de entrega 
de pliego de 
preguntas 

Junta de 
aclaraciones 

Sesión pública de 
presentación y 

apertura de propuestas 

Sesión pública 
de fallo 

Del 24 de septiembre al 
2 de octubre de 2009, 
hasta las 13:00 horas 

5 de octubre de 
2009, de 8:30 a 

13:00 horas 

9 de octubre 
de 2009, a las 
10:00 horas 

19 de octubre de 2009, 
a las 10:00 horas 

30 de octubre 
de 2009, a las 
10:00 horas 

 
• Lugar, fecha y horario en que los interesados podrán consultar y obtener las bases de la licitación, su 

costo y la forma de pago: 
Las bases estarán a disposición de los interesados, para consulta y adquisición, en las instalaciones de la 
Dirección General de Adquisiciones y Servicios, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicadas en 
Bolívar número 30, 4o. piso, colonia Centro, código postal 06000, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito 
Federal, del 24 de septiembre al 2 de octubre de 2009, en días hábiles, de 8:30 a 13:00 horas y sólo para 
consulta en la página de Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la dirección electrónica: 
www.scjn.gob.mx, en las mismas fechas. 
Para adquirir las bases, los interesados deberán hacerlo mediante depósito en efectivo a la cuenta de 
cheques número 4043706753, o mediante transferencia electrónica a la Clave Bancaria Estandarizada 
(CLABE) 021180040437067533, sucursal 835 del banco HSBC México, S.A., por la cantidad de $2,500.00 
(dos mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional) del que se entregará un recibo oficial de pago. 
• Lugar, fecha y hora en que se desarrollará la junta de aclaraciones: 
El 9 de octubre de 2009 a las 10:00 horas se efectuará la junta de aclaraciones, en Bolívar número 30, 4o. 
piso, colonia Centro, código postal 06000, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, la tolerancia 
para los asistentes será de 10 minutos posteriores a la hora señalada, transcurrido ese término no se 
registrará a los participantes que se presenten. 
• Lugar, fecha y hora de presentación de la documentación legal y financiera y sobres cerrados conteniendo 

las propuestas; así como, de la celebración del acto de apertura de propuestas técnica y económica: 
La presentación y apertura de la documentación legal y financiera, y de las propuestas técnica y económica, 
será el 19 de octubre de 2009 a las 10:00 horas, en las instalaciones de la Dirección General de Adquisiciones 
y Servicios, ubicadas en Bolívar número 30, 4o. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06000, México, Distrito Federal. 
• Descripción general de los bienes y servicios requeridos: 
 

Partida Concepto Cantidad Unidad de medida
1 Videograbadora marca Sony modelo HVR-1500A 7 Pieza 
2 Cam-Corder completa marca Sony modelo PDW-700 3 Pieza 
3 Jimmy-Jib 1 Pieza 
4 Steady-Cam (completo) 1 Pieza 
5 Chimera 8225 2 Pieza 
6 Chimera 8215 2 Pieza 
7 Chimera 8235 1 Pieza 
8 Sistema de monitoreo personal inalámbrico 2 Pieza 
9 Torre de copiado de DVD 4 Pieza  
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10 Charolas con tarjetas de distribución y fuente redundante 2 Pieza 
11 Generador de caracteres marca Chyron 1 Pieza 
12 Tarjeta de salida SDI para camcorder marca Sony 

modelo CBK-SD01 
8 Pieza 

13 Micrófonos tipo lavalier marca Shure modelo WL93 12 Pieza 
14 Sun-gun para cámara portátil 3 Pieza 
15 Monitores de audio MSP7 marca Yamaha 2 Pieza 
16 Sistema Intercomunicación Transportable 1 Pieza 
17 Grabador reproductor de CD con capacidad MP3 1 Pieza 
18 Consola digital mezcladora de audio de 16 canales 

marca Yamaha modelo DM1000VCM 
1 Pieza 

19 Eliminadores de HUM de audio 10 Pieza 
20 Instan replay de audio 2 Pieza 
21 Grabador/reproductor doble de DVD profesional marca Pioneer 

modelo PRVLX1 
2 Pieza 

22 Soporte para cámara de televisión modelo sistema Vinten 250 3 Pieza 
23 Micrófonos marca SHURE modelo WCM16 6 Pieza 

 
Servicio de mantenimiento correctivo en sitio por el periodo de un año, servicios de instalación y configuración 
en sitio y cursos de capacitación, conforme a lo requerido en cada partida, indicado en el anexo 1 de las bases. 
Los equipos y servicios deben cumplir con la Ley Federal de Metrología y Normalización, así como en las 
demás disposiciones aplicable en la materia. 
• Plazo de entrega: 
El plazo máximo de entrega e instalación de los bienes en ningún caso, deberá exceder de 40 días naturales, 
contabilizados a partir del día hábil siguiente a aquél en que se notifique el fallo correspondiente, en el 
domicilio de la Dirección General del Canal Judicial ubicado en Pino Suárez número 2, colonia Centro, código 
postal 06060, México, Distrito Federal, en un horario de 9:00 a 17:30 horas. 
• Condiciones de pago: 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación pagará a la empresa adjudicada bajo el esquema de crédito dentro 
de los quince días hábiles, siguientes a la recepción, instalación y capacitación a entera satisfacción de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y previa presentación de la factura correspondiente a revisión. 
• Capacidad financiera de los participantes: 

1.- Obtener una razón de solvencia promedio igual o mayor a 1.0. 
• Condiciones y requisitos: 
Que las condiciones y requisitos exigidos no serán negociables en ningún caso. 
• Participación de observadores: 
Que cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos públicos de la licitación en calidad de observadora, 
sin necesidad de adquirir las bases, siempre y cuando se registren dentro de los 30 minutos previos a la 
celebración de dichos actos en el domicilio respectivo, y se abstendrá de intervenir en cualquier forma en los 
actos de la licitación. 
• Fallo: 
El resultado del fallo de adjudicación de la licitación se dará a conocer en acto público el 30 de octubre de 
2009 a las 10:00 horas, en las instalaciones de la Dirección General de Adquisiciones y Servicios, ubicadas en 
Bolívar número 30, 4o. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06000, México, Distrito 
Federal y publicado en la página de Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la dirección 
electrónica: www.scjn.gob.mx. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

ING. RODOLFO CEJA MENA 
RUBRICA. 

DIRECTOR GENERAL DE INFORMATICA 
ING. MIGUEL S. CASILLAS RUPPERT 

RUBRICA. 
 DIRECTOR GENERAL DEL CANAL JUDICIAL 

LIC. ENRIQUE RODRIGUEZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 295315)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 8 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número 18164038-038-09 y licitaciones públicas internacionales números 18164038-039-09 y 040-09, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación 
están disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Cuatrociénegas sin número entre Guanaceví y Valle del Guadiana, Parque 
Industrial Lagunero, Gómez Palacio, Dgo., teléfono 01 (871) 7-29-18-00, extensión 2146 y fax extensión 2144, a partir del día 24 de septiembre del año en curso y 
hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación 18164038-038-09 Servicio de Mantenimiento de Grúas. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en Comprante 24/09/2009. 
Junta de aclaraciones 5/10/2009, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/10/2009, 9:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 18164038-039-09 Sistema de Telemedición. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en Comprante 24/09/2009. 
Junta de aclaraciones 6/10/2009, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/10/2009, 9:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 18164038-040-09 Herramienta. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en Comprante 24/09/2009. 
Junta de aclaraciones 6/10/2009, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/10/2009, 13:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

GOMEZ PALACIO, DGO., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. RODOLFO DIAZ FLORES VEYAN 
RUBRICA. 

(R.- 295140)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

Nos. 18164040-036-09, 18164040-037-09 Y 18164040-038-09 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 14 

 
La División de Distribución Peninsular, ubicada en Calle 19 número 454, Fraccionamiento Montejo, código 
postal 97127, Mérida, Yucatán, con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, informa a los interesados de la convocatoria de los procedimientos de licitación 
pública internacionales números 18164040-036-09, 18164040-037-09 y 18164040-038-09, para la adquisición 
de sellos 235,000 piezas, apartarrayos ASOM 18 piezas y Tc’s y Tpc’s 16 piezas, fueron publicadas en 
CompraNet el día 24 de septiembre de 2009, las cuales se desarrollarán conforme a lo siguiente: licitación 
número 18164040-036-09, junta de aclaraciones: 5 de octubre de 2009 a las 10:00 horas; acto  
de presentación y apertura de proposiciones: 14 de octubre de 2009 a las 10:00 horas; emisión de fallo: 30 de 
octubre de 2009 a las 10:00 horas; licitación número 18164040-037-09, junta de aclaraciones: 7 de octubre  
de 2009 a las 10:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 15 de octubre de 2009 a las 
10:00 horas; emisión de fallo: 3 de noviembre de 2009 a las 10:00 horas y licitación número 18164040-038-09, 
junta de aclaraciones: 19 de octubre de 2009 a las 10:00 horas; acto de presentación y apertura de 
proposiciones: 4 de noviembre de 2009 a las 10:00 horas; emisión de fallo: 23 de noviembre de 2009 a las 
10:00 horas; los contratos serán suscritos dentro de los 15 días siguientes a la notificación del fallo, asimismo 
la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 
 

ATENTAMENTE 
MERIDA, YUC., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE  
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ING. JORGE HUMBERTO GUTIERREZ REQUEJO 
RUBRICA. 

(R.- 295227)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
Nos. 18164040-039-09, 18164040-040-09, 18164040-041-09 Y 18164040-042-09 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 15 
 

La División de Distribución Peninsular, ubicada en Calle 19 número 454, Fraccionamiento Montejo, código 
postal 97127, Mérida, Yucatán, con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, informa a los interesados de la convocatoria de los procedimientos de licitación 
pública nacionales números 18164040-039-09, 18164040-040-09, 18164040-041-09 y 18164040-042-09, para 
la adquisición de conectores 13,600 piezas, interruptores de potencia 3 piezas, cuchillas 13 piezas y postes 
troncocónicos 7 piezas, fueron publicadas en CompraNet el día 24 de septiembre de 2009, las cuales se 
desarrollarán conforme a lo siguiente: licitación número 18164040-039-09, junta de aclaraciones: 2 de octubre 
de 2009 a las 10:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 9 de octubre de 2009 a las 
10:00 horas; emisión de fallo: 28 de octubre de 2009 a las 10:00 horas; licitación número 18164040-040-09, 
junta de aclaraciones: 8 de octubre de 2009 a las 10:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 
20 de octubre de 2009 a las 10:00 horas; emisión de fallo: 6 de noviembre de 2009 a las 10:00 horas; licitación 
número 18164040-041-09, junta de aclaraciones: 12 de octubre de 2009 a las 10:00 horas; acto de presentación 
y apertura de proposiciones: 21 de octubre de 2009 a las 10:00 horas; emisión de fallo: 10  
de noviembre de 2009 a las 10:00 horas y licitación número 18164040-042-09, junta de aclaraciones: 13 de 
octubre de 2009 a las 10:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 22 de octubre de 2009 a 
las 10:00 horas; emisión de fallo: 9 de noviembre de 2009 a las 10:00 horas; los contratos serán suscritos 
dentro de los 15 días siguientes a la notificación del fallo, asimismo la convocante pone a disposición un 
ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
ING. JORGE HUMBERTO GUTIERREZ REQUEJO 

RUBRICA. 
(R.- 295230) 



102     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 24 de septiembre de 2009 

 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las convocatorias a la licitaciones públicas nacionales para las obras 
que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 
Convocatoria número 26 
Número de la licitación 18164012-031-09.
Volumen a contratar Mantenimiento al recubrimiento antiadherente y loseta 

cerámica de la Unidad No. 3 de la Central Termoeléctrica 
Carbón II.

Fecha de publicación en CompraNet 21/09/2009.
Junta de aclaraciones 29/09/2009, 15:00 horas.
Visita al sitio de los trabajos 29/09/2009, 14:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 6/10/2009, 13:00 horas.

 
Convocatoria número 27 
Número de la licitación 18164012-032-09.
Volumen a contratar Mantenimiento a equipos mecánicos del generador de vapor, 

casa de máquinas, auxiliares generales y manejo de carbón 
de la Unidad No. 3 de la Central Termoeléctrica Carbón II.  

Fecha de publicación en CompraNet 21/09/2009.
Junta de aclaraciones 29/09/2009, 11:00 horas.
Visita al sitio de los trabajos 29/09/2009, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 6/10/2009, 9:00 horas.

 
Convocatoria número 28 
Número de la licitación 18164012-033-09.
Volumen a contratar Mantenimiento a válvulas de control, seguridad, manuales, 

motorizadas y check´s de la Unidad No. 3 de la Central 
Termoeléctrica Carbón II. 

Fecha de publicación en CompraNet 21/09/2009.
Junta de aclaraciones 29/09/2009, 13:00 horas.
Visita al sitio de los trabajos 29/09/2009, 12:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 6/10/2009, 11:00 horas.

 
Convocatoria número 29 
Número de la licitación 18164012-034-09.
Volumen a contratar Mantenimiento a generador de vapor, cars, ductos y 

compuertas de la Unidad No. 3 de la Central Termoeléctrica 
Carbón II. 

Fecha de publicación en CompraNet 21/09/2009.
Junta de aclaraciones 30/09/2009, 11:00 horas.
Visita al sitio de los trabajos 30/09/2009, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 7/10/2009, 10:00 horas.

 
Los interesados podrán obtener las convocatorias a las licitaciones, en Internet en el Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental CompraNet en: http://compranet.gob.mx, o bien, para su consulta en las 
oficinas del Departamento Regional de Contratación y Obra Pública de la Gerencia Regional de Producción 
Norte, ubicadas en avenida Pablo A. González número 650 Poniente, colonia San Jerónimo, código postal 64640, 
Monterrey, Nuevo León, teléfono 01 (81) 81-51-30-35, a partir de la fecha de su publicación en CompraNet. 
Las juntas de aclaraciones y visitas al sitio de los trabajos, se llevarán a cabo en la Central Termoeléctrica 
Carbón II y los actos de presentación y apertura de proposiciones en el Departamento Regional de 
Contratación y Obra Pública, en el domicilio señalado. 
 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, N.L., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

SUBGERENTE REG. ADMON. Y FINANZAS 
C.P. MIGUEL A. DE LA ROSA GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 295252) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 18164090-033-09 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

La Comisión Federal de Electricidad a través de la Gerencia Regional de Transmisión Peninsular, ubicada 

Calle 24 número 199 x 35 y 37, colonia Chuburná de Hidalgo, Mérida, Yucatán, código postal 97200, con 

fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

informa a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional número 

18164090-033-09, para la adquisición de gabinetes centralizadores, fue publicada en CompraNet el día 24 de 

septiembre de 2009, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 5 de octubre de 

2009 a las 10:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 13 de octubre de 2009 a las 12:00 

horas; emisión de fallo: 26 de octubre de 2009 a las 13:00 horas, y el plazo para suscribir el contrato: será 

dentro de los 15 días naturales, posteriores a la emisión del fallo, asimismo la convocante pone a disposición 

un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 

 

ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. CARLOS PEDRO GONZALEZ CHACON 

RUBRICA. 

(R.- 295232)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública nacional para la obra que se 
indica, de conformidad con lo siguiente: 

 
Convocatoria número 30 
Número de la licitación 18164012-035-09.
Volumen a contratar Mantenimiento a equipos y accesorios del sistema de 

manejo de ceniza de fondo y volante de la Unidad No. 3 de 
la Central Termoeléctrica Carbón II.

Fecha de publicación en CompraNet 21/09/2009.
Junta de aclaraciones 30/09/2009, 13:00 horas.
Visita al sitio de los trabajos 30/09/2009, 12:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 7/10/2009, 12:00 horas.

 
Los interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación, en Internet en el Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental CompraNet en: http://compranet.gob.mx, o bien, para su consulta en las 
oficinas del Departamento Regional de Contratación y Obra Pública de la Gerencia Regional de Producción 
Norte, ubicadas en avenida Pablo A. González número 650 Poniente, colonia San Jerónimo, código postal 64640, 
Monterrey, Nuevo León, teléfono 01 (81) 81-51-30-35, a partir de la fecha de su publicación en CompraNet. 
La junta de aclaraciones y visita al sitio de los trabajos, se llevará a cabo en la Central Termoeléctrica Carbón II 
y el acto de presentación y apertura de proposiciones en el Departamento Regional de Contratación y Obra 
Pública en el domicilio señalado. 

 
ATENTAMENTE 

MONTERREY, N.L., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
SUBGERENTE REG. ADMON. Y FINANZAS 
C.P. MIGUEL A. DE LA ROSA GUTIERREZ 

 RUBRICA. (R.- 295246) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION CENTRO SUR 

UNIDAD DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la 
obra que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Disponible para su revisión y consulta del 24 de septiembre al 3 de octubre de 2009 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Construcción de la obra electromecánica 
de la LST. Playa Diamante-Tres Palos 

Los detalles se determinan en la 
convocatoria de licitación 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
18164024-046-09 24 de septiembre de 2009 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio  

de los trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

29/09/09 
10:00 horas 

30/09/09 
14:00 horas 

9/10/09 
10:00 horas 

Texto de la convocatoria 
DG-012/09 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la 
página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la 
dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 

 
Disponible para su revisión y consulta del 24 de septiembre al 3 de octubre de 2009 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Tendido de 23,414 metros de cable de fibra óptica 

OPGW de Zona Acapulco. (Paquete 1) 
Los detalles se determinan en la 

convocatoria de licitación 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
18164024-047-09 24 de septiembre de 2009 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio  

de los trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

30/09/09 
10:00 horas 

1/10/09 
14:00 horas 

9/10/09 
16:00 horas 

Texto de la convocatoria 
DG-012/09 

Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la 
página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la 
dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 

 
Disponible para su revisión y consulta del 24 de septiembre al 6 de octubre de 2009 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Tendido de 8,890 metros de cable de fibra óptica 

ADSS de Zona Acapulco. (Paquete 2) 
Los detalles se determinan en la 

convocatoria de licitación 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
18164024-048-09 24 de septiembre de 2009 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio  

de los trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

1/10/09 
10:00 horas 

2/10/09 
14:00 horas 

12/10/09 
10:00 horas 
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Texto de la convocatoria 
DG-012/09 

Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la 
página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la 
dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 

 
Disponible para su revisión y consulta del 24 de septiembre al 6 de octubre de 2009 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Tendido de 20,000 metros de cable de fibra óptica 

OPGW de Zona Toluca. (Paquete 3) 
Los detalles se determinan en la 

convocatoria de licitación 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
18164024-049-09 24 de septiembre de 2009 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio  

de los trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

2/10/09 
10:00 horas 

5/10/09 
14:00 horas 

12/10/09 
16:00 horas 

Texto de la convocatoria 
DG-012/09 

Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la 
página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la 
dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

CUERNAVACA, MOR., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
ADMINISTRADORA DE LA DIVISION DE 

DISTRIBUCION CENTRO SUR 
LIC. ALBA MERCEDES AIROLA LEON 

RUBRICA. 
(R.- 295242)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

GERENCIA DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de 

convocatoria 
Fecha publicación 

convocatoria 
No. Registro en Diario Oficial No. de licitación No. de 

nota 
024 25/06/2009 R.- 291052 18164093-027-09 01 
024 25/06/2009 R.- 291052 18164093-028-09 02 
015 28/05/2009 R.- 289223 18164093-016-09 01 
025 25/06/2009 R.- 291053 18164093-029-09 02 
019 9/06/2009 R.- 287570 18164093-021-09 04 
009 16/04/2009 R.- 287202 18164093-009-09 03 

 
Nota No. 01 licitación No. 18164093-027-09 Proyecto “151 SE 1006 Central-Sur” (1a. Fase) 

Clave 0418TOQ0087   
Ubicación del documento Dice: Debe decir: 

Fecha límite para adquirir bases 11/09/09 22/10/09 
Fecha de presentación y apertura de proposiciones 17/09/09; 10:00 horas 28/10/09; 10:00 

horas 
Fecha de inicio de los trabajos 14/12/09 18/01/10 
Fecha de terminación de los trabajos  8/12/10 12/01/11 
Plazo de ejecución (días naturales) 360 360 

Estas fechas se comunicaron, a las empresas inscritas en la licitación, el día 11 de septiembre de 2009  
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Nota No. 02 licitación No. 18164093-028-09 Proyecto “152 SE 1005 Noroeste” (3a. Fase) 
Clave 0618TOQ0053 

Ubicación del documento Dice: Debe decir: 
Fecha límite para adquirir bases 15/09/09 7/10/09 
Fecha de presentación y apertura de proposiciones 21/09/09; 10:00 horas 13/10/09; 10:00 

horas 
Fecha de inicio de los trabajos 7/12/09 28/12/09 
Fecha de terminación de los trabajos  11/12/10 22/12/10 
Plazo de ejecución (días naturales) 360 360 

Estas fechas se comunicaron, a las empresas inscritas en la licitación, el día 11 de septiembre de 2009 
 

Nota No. 01 licitación No. 18164093-016-09 Proyecto “21 RM CCC Poza Rica”  
Clave 0618TOQ0038 

Ubicación del documento Dice: Debe decir: 
Fecha límite para adquirir bases 22/09/09 28/10/09 
Fecha de presentación y apertura de proposiciones 28/09/09; 10:00 horas 3/11/09; 10:00 horas 
Fecha de inicio de los trabajos 21/11/09 18/12/09 
Fecha de terminación de los trabajos  22/11/11 19/12/11 
Plazo de ejecución (días naturales) 732 732 

Estas fechas se comunicaron, a las empresas inscritas en la licitación, el día 11 de septiembre de 2009 
 

Nota No. 02 licitación No. 18164093-029-09 Proyecto “214 SE 1210 Norte-Noroeste” (1a. Fase) 
Clave 0618TOQ0036 

Ubicación del documento Dice: Debe decir: 
Fecha límite para adquirir bases 17/09/09 13/10/09 
Fecha de presentación y apertura de proposiciones 23/09/09; 10:00 horas 19/10/09; 10:00 

horas 
Fecha de inicio de los trabajos 11/12/09 11/01/10 
Fecha de terminación de los trabajos  5/12/10 5/01/11 
Plazo de ejecución (días naturales) 360 360 

Estas fechas se comunicaron, a las empresas inscritas en la licitación, el día 11 de septiembre de 2009 
Nota No. 04 licitación No. 18164093-021-09 Proyecto “222 CC repotenciación CT Manzanillo I U-1 y 2” 

Clave 0618TOQ0050 
Ubicación del documento Dice: Debe decir: 

Fecha límite para adquirir bases 28/10/09 21/11/09 
Fecha de presentación y apertura de proposiciones 3/11/09; 10:00 horas 27/11/09; 10:00 

horas 
Fecha de inicio de los trabajos 22/12/09 16/01/10 
Fecha de terminación de los trabajos  1/09/12 1/09/12 
Plazo de ejecución (días naturales) 984 960 

Estas fechas se comunicaron, a las empresas inscritas en la licitación, el día 3 de septiembre de 2009 
 

Nota No. 03 licitación No. 18164093-009-09 Proyecto “221 CG Cerro Prieto V” (2a. Convocatoria) 
Clave 0618TOQ0045   

Ubicación del documento Dice: Debe decir: 
Fecha límite para adquirir bases 19/09/09 27/10/09 
Fecha de presentación y apertura de proposiciones 25/09/09; 10:00 horas 2/11/09; 10:00 horas 
Fecha de inicio de los trabajos 17/11/09 19/12/09 
Fecha de terminación de los trabajos  30/06/12 30/06/12 
Plazo de ejecución (días naturales) 955 934 

Estas fechas se comunicaron, a las empresas inscritas en la licitación, el día 11 de septiembre de 2009 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
GERENTE DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

C.P. CARLOS ALCARAZ GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 295217) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION NORTE 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 023/09 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 18575008-036-09, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en edificio administrativo Pemex Exploración y Producción, planta baja, 
interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica, Veracruz, teléfono 
01 (782) 8261244, de lunes a viernes los días hábiles, y el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Control de emanaciones superficiales de hidrocarburos en el 

Activo Integral Poza Rica-Altamira. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2009. 
Junta de aclaraciones 2/10/2009, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 30/09/2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/10/2009, 9:00 horas. 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 18575008-037-09, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en edificio administrativo Pemex Exploración y Producción, planta baja, 
interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica, Veracruz, teléfono 
01 (782) 8261244, de lunes a viernes los días hábiles, el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Saneamiento de áreas, extracción, transporte y destrucción 

térmica de sedimentos en tanques contaminados por 
hidrocarburos en el Activo Integral Poza Rica-Altamira. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2009. 
Junta de aclaraciones 5/10/2009, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 30/09/2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/10/2009, 9:30 horas. 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 18575008-038-09, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en edificio administrativo Pemex Exploración y Producción, planta baja, 
interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica, Veracruz, teléfono 
01 (782) 8261244, de lunes a viernes los días hábiles, el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Rehabilitación a sistemas y equipos eléctricos del Activo 

Integral Poza Rica-Altamira, Area Altamira. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2009. 
Junta de aclaraciones 7/10/2009, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 30/09/2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/11/2009, 9:30 horas. 

 
POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 24 SEPTIEMBRE DE 2009. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 
NOE ZUARTH CORZO 

RUBRICA. 
(R.- 295086)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
REGION SUR 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGION SUR 

AVISO FALLO DE LICITACION 
 

Procedimiento de 
licitación utilizado No.  

Descripción general Fecha de emisión 
de fallo 

Nombre del licitante ganador/dirección/
partidas asignadas 

Importe adjudicado sin IVA

18575095-009-09 Servicio de actualización 

de la cartografía geológica 

de superficie de la sierra 

de Chiapas 

14/07/2009 Gymsa Geoquímica y Perforación, S.A. de C.V. 

Domicilio: Arquitectos No. 52 

colonia: Escandón, Delegación Miguel Hidalgo 

Ciudad: Distrito Federal, C.P. 11800 

Partida 1 

Presupuesto máximo: 

$27’604,097.00 M.N. 

Presupuesto mínimo: 

$11’041,638.80 M.N. 

18575055-001-09 Adquisición de equipo de 

protección y seguridad para el 

personal de la Región Sur 

31/07/2009 Proveedora de Seguridad Industrial 

del Golfo, S.A. de C.V. 

Boulevard Adolfo López Mateos No. 4000, 

Col. Universidad Poniente, C.P. 89336, 

Tampico, Tamaulipas 

Partida 1 

Presupuesto máximo: 

$3’000,000.00 M.N. 

Presupuesto mínimo: 

$1’200,000.00 M.N. 

18575055-001-09 Adquisición de equipo de 

protección y seguridad para el 

personal de la Región Sur 

31/07/2009 Materiales de Importación y Recursos 

en Seguridad Industrial, S.A. de C.V. 

Av. Santiago No. 23, Col. Santiago Norte, 

C.P. 08240, Del. Iztacalco. México, D.F. 

Partidas 3, 4, 5 y 7 

Presupuesto máximo: 

$14’722,795.00 M.N. 

Presupuesto mínimo: 

$5’889,119.00 M.N. 

18575055-001-09 Adquisición de equipo de 

protección y seguridad para el 

personal de la Región Sur 

31/07/2009 BMV Seguridad Privada y Suministros 

Industriales del Sur, S.A. de C.V. 

Calle Jacintos No. 74, Col. Rancho Alegre I, 

C.P. 96558, Coatzacoalcos, Veracruz 

Partida 6 

Presupuesto máximo: 

$2’569,670.00 M.N. 

Presupuesto mínimo: 

$1’027,868.00 M.N. 
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18575055-001-09 Adquisición de equipo de 

protección y seguridad para 

el personal de la Región Sur 

31/07/2009 Rayhsa Vallejo, S.A. de C.V. 

Calle Circuito Ingenieros No. 1, 

Col. Ciudad Satélite, C.P. 53100, 

Naucalpan de Juárez, Edo. de México 

Partida 8 

Presupuesto máximo: 

$4’599,979.00 M.N. 

Presupuesto mínimo: 

$1’839,992.00 M.N. 

18575055-001-09 Adquisición de equipo de 

protección y seguridad para 

el personal de la Región Sur 

31/07/2009 Partida 02 se declaró desierta  

18575055-008-09 Suministro e inyección de 

productos químicos a 

pozos y oleoductos del 

Activo Integral Bellota-Jujo 

7/08/2009 Servicios Integrales en Corrosión, S.A. de C.V. 

Carretera Villahermosa-Cárdenas km 158, 

Lázaro Cárdenas 2a. sección, Centro, Tabasco 

Partida 2 

Presupuesto máximo: 

$8’637,000.00 M.N. 

Presupuesto mínimo: 

$3’454,800.00 M.N. 

18575055-008-09 Suministro e inyección de 

productos químicos a pozos 

y oleoductos del 

Activo Integral Bellota-Jujo 

7/08/2009 Partida 01 se declaró desierta  

18575055-016-09 Suministro, instalación y puesta 

en operación de unidades 

climatizadoras tipo industrial 

para las instalaciones del 

Activo Integral Bellota-Jujo 

y/u otros de la Región Sur 

21/08/2009 Se declaró desierta  

 

VILLAHERMOSA, TAB., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES REGION SUR 

ING. MIGUEL ANGEL LUGO VALDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 295150)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.M. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION No. 005-09 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional bajo TLC número 18575050-005-09, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Superintendencia de Recursos Materiales, adscrita a la Gerencia de 
Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.M., ubicada en calle 58 (antes 64), número 7, Módulo 5,  
colonia Petrolera, código postal 24179, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono (01)(938) 38-1-12-00 
extensiones 2-32-10 y 2-32-13, en días hábiles, de lunes a viernes, en el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento integral a unidades de inspección 

de 4 fases, inspección ultrasónica y a máquina para limpieza 
de tubería.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de septiembre de 2009.
Visita a instalaciones No hay visita.
Junta de aclaraciones 1 de octubre de 2009 a las 11:00 horas, Sala Popolna I.
Presentación y apertura de 
proposiciones 

5 de noviembre de 2009, a las 10:00 horas, Sala Popolna I.

 
Los actos, derivados del presente resumen de convocatoria se realizarán en el horario indicado y en las salas 
de la Superintendencia de Recursos Materiales, en el domicilio antes indicado. 
 

CIUDAD, DEL CARMEN, CAMP., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.D.M. 

ING. ARTURO ALFREDO MUSALEM SOLIS 
RUBRICA. 

(R.- 295088)   
PEMEX PETROQUIMICA 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas vigente a 
partir del 27 de junio de 2009, Pemex Petroquímica informa que publicó en CompraNet la convocatoria para la 
adjudicación de un contrato de obra pública a precios unitarios No. CN-OF-025-09 que contiene la  
siguiente licitación: 
 

No de licitación Fecha de publicación 
en CompraNet

Descripción de los trabajos Visita de obra

18578025-026-09 
Electrónica 

22 de septiembre de 
2009 

Rehabilitación de la caldera CB-2
para recuperar su integridad 

mecánica en el Complejo 
Petroquímico Cangrejera

28 de septiembre 
de 2009 

10:00 Hrs. 

 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y 

apertura de 
proposiciones

Fecha de fallo Firma de contrato Fecha de inicio

30 de septiembre 
de 2009 

10:00 Hrs. 

15 de octubre de 2009
10:00 Hrs. 

12 de noviembre 
de 2009 

11:00 Hrs.

27 de noviembre 
de 2009 

12:00 Hrs.

1 de diciembre 
de 2009 

 
 
Los interesados en participar podrán acudir al domicilio de la convocante ubicado en Jacarandas número 100, 
nivel B-1 Norte, colonia Rancho Alegre I, código postal 96558, en Coatzacoalcos, Ver., para obtener copia del 
texto de la convocatoria, o bien, podrán obtenerla en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx/ 
 

COATZACOALCOS, VER., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
SUBGERENTE INTERINO DE OBRA PUBLICA 

ING. JESUS ECHEGARAY ZIBIRIA 
RUBRICA. 

(R.- 295147) 
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PEMEX PETROQUIMICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas vigente a 
partir del 27 de junio de 2009, Pemex Petroquímica informa que publicó en CompraNet la convocatoria para la 
adjudicación de un contrato de obra pública a precios unitarios número CN-OF-026-09 que contiene la 
siguiente licitación: 
 

No. de 
licitación 

Fecha de 
publicación en 

CompraNet 

Descripción de los trabajos Visita de obra

18578025-
027-09 

electrónica 

24 de septiembre 
de 2009 

Terminación de trabajos, rehabilitación general del 
sistema de detectores de gases (gas combustible y 
gas tóxico H2S) de los tanques de almacenamiento 

TV-100, TV-101, TV-101A, TV-102, TV-103, TV-104, 
TV-107, TE-113, TE-114, FB-151A y FB-151B 

del Area de Movimiento de Productos del 
Complejo Petroquímico Cangrejera

30 de septiembre 
de 2009 

10:00 Hrs. 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones

Fecha de fallo Firma de 
contrato

Fecha de inicio

1 de octubre 
de 2009 

10:00 Hrs. 

16 de octubre de 2009
10:00 Hrs. 

10 de noviembre
de 2009 

11:00 Hrs.

24 de noviembre 
de 2009 

12:00 Hrs.

1 de diciembre
de 2009 

 
Los interesados en participar podrán acudir al domicilio de la convocante, ubicado en Jacarandas número 100, 
nivel B-1 Norte, colonia Rancho Alegre I, código postal 96558, en Coatzacoalcos, Ver., para obtener copia del 
texto de la convocatoria, o bien, podrán obtenerla en la dirección electrónica: http://www.compranet.gob.mx/ 
 

COATZACOALCOS, VER., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
SUBGERENTE INTERINO DE OBRA PUBLICA 

ING. JESUS ECHEGARAY ZUBIRIA 
 RUBRICA. (R.- 295145)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

TERMINAL MARITIMA PAJARITOS, VER. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005-2009 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación número 18576053-008-09, cuya Convocatoria que contiene las bases 
de participación disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el 2o. piso del 
edificio administrativo, en el interior de la Terminal Marítima Pajaritos, código postal 96384 localizada en la 
carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, en el kilómetro-7.5, colonia Pajaritos, Municipio de Coatzacoalcos, 
Ver., con los teléfonos 01-921-21-80714 y número de fax 01-921-21-80109, de lunes a viernes, de 8:30 a 
14:30 horas, en días hábiles. 

 
Descripción de la licitación: 
18576053-008-09 

Servicio de limpieza, recuperación de hidrocarburos e 
inspección submarina, para determinar el estado actual 
que guarda el buque tanque Quetzalcóatl, en su estructura 
dentro de los tanques de carga 7, 6 y 5 centrales, así 
como los tanques de lastre 3 y 4 de babor y estribor en 
sus partes internas para conocer las condiciones externas 
del casco en la misma área colapsada por la explosión 
ocurrida el 17 de octubre de 2006, ubicado en el muelle 
No. 6 de la Terminal Marítima Pajaritos, ver., bajo la 
modalidad de contrato a precio fijo para el ejercicio 2009. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre de 2009.
Junta de aclaraciones 1/10/2009, a las 10:00 horas.
Visita a instalaciones 1/10/2009 a las 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 9/10/2009, a las 10:00 horas.

 
COATZACOALCOS, VER., A 24 SEPTIEMBRE DE 2009. 

E. D. DE LA SUPERINTENDENCIA GENERAL 
ING. PHEDRO FLORES REYES 

 RUBRICA. (R.- 295146)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “ ING. ANTONIO M.  AMOR” 
GERENCIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL (ELECTRONICA) 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 011-2009 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, Pemex Refinación, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, 
para la adjudicación de dos contratos de obra pública a precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de procedimiento de licitación 18576173-024-09: 

Volumen de obra
“Mantenimiento y restauración de los cambiadores de calor de la planta Refinación con Furfural #1 “LF” de la Refinería Ing. Antonio M. Amor,

en Salamanca, Guanajuato”.
 

Fecha de publicación en CompraNet Visita a sitio de realización de los trabajos
24/09/09 30/09/09 a las 9:00 horas

 
Junta de aclaraciones Apertura de proposiciones
1/10/09 a las 9:00 horas 9/10/09 a las 10:00 horas

 
Número de procedimiento de licitación 18576173-025-09: 

Volumen de obra
“Mantenimiento y restauración del calentador “1F-1” de la Planta de Alto Vacío No. 2 “U-1” de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, en Salamanca, Gto.”

 
Fecha de publicación en CompraNet Visita a sitio de realización de los trabajos

24/09/09 30/09/09 a las 11:30 horas
 

Junta de aclaraciones Apertura de proposiciones
1/10/09 a las 11:30 horas 9/10/09 a las 12:30 horas

 
• La convocatoria a la licitación pública se encuentra disponible para su consulta y participación en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Tierra Blanca 

número 400, colonia Bella vista, Salamanca, Gto., teléfono 014646417269, los días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas. 
• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en interior de las instalaciones de la Refinería Ing. Antonio M. Amor. La visita será coordinada por 

residente de obra. Los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex Refinación en vigor, deberán utilizar invariablemente overol de algodón 
color naranja, casco protector, zapatos tipo industrial, gafas de seguridad y protectores auditivos y cumplir con lo establecido en las bases de licitación. 

• La junta de aclaraciones y la apertura de proposiciones se llevará a cabo en: la sala de juntas del Departamento de Contratos en la Refinería Ing. Antonio M. 
Amor ubicada en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

 
SALAMANCA, GTO., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
ING. JAIME RODRIGUEZ TERRAZAS 

RUBRICA. 
(R.- 295212)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 020/09 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional mixta, de conformidad con todos los tratados de 
libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, número 18576112-020-09, número interno R9 TI 
027 006, con reducción de plazo, cuya convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Ejército Nacional Mexicano número 216, 
5o. piso, colonia Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, 
Distrito Federal, teléfono 01(55)19442500, extensiones 37162 y 37176, en días hábiles de lunes a viernes de 
9:00 a 16:00 horas. 
 
Descripción de la licitación La adquisición de bienes consistentes en: 

Tubería de acero al carbono de diferentes diámetros y 
espesores. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/09/2009 
Junta de aclaraciones 28/09/2009, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 5/10/2009, 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA DISTRIBUCION 
ING. AGUSTIN CASTILLO LEIVA 

RUBRICA. 
(R.- 295207)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 020/09 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional mixta, abierta a la participación de cualquier 
interesado, fuera del ámbito de aplicación de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos, número 18576112-021-09, número interno R9 LI 029 003, con reducción de plazo, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en avenida Ejército Nacional Mexicano número 216, 5o. piso, colonia Anzures, código postal 11590, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, Distrito Federal, teléfono 01(55)19442500, 
extensiones 37162 y 37176, en días hábiles de lunes a viernes, de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Descripción de la licitación La adquisición de bienes consistentes en: 

Discos y copas para refaccionamiento en equipos de limpieza 
para ductos. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 22/09/2009. 

Junta de aclaraciones 29/09/2009, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 6/10/2009, 10:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA DISTRIBUCION 

ING. AGUSTIN CASTILLO LEIVA 
RUBRICA. 

(R.- 295204)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIAS 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

SALINA CRUZ, OAX. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 024/2009  
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional número 18576008-044-09, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en el Departamento de Contratos interior del edificio administrativo de la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, ubicado en la Calzada Refinería sin número, 
colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, teléfono y fax directo 01 971 71 4 90 22, conmutador 01 971 71 4 90 00, extensiones 50134, 
50199, 50706 y 50667, los días de lunes a viernes (hábil) de 8:30 a 15:00 horas. 
 
Número de la licitación (CompraNet): 18576008-044-09 
Descripción de la licitación Restauración de condensadores, separador, separador de gas ácido, recipiente de condensado, incinerador, 

quemadores, válvulas: macho, mariposa y reemplazo de fosa de azufre, drenaje pluvial, barda de patio de 
azufre lado oriente, horno de reacción CF-1401, caldereta CB-1601, condensador de azufre CH-1302, 
recalentador de vapor de alta, pot de recuperación de condensado, de la planta azufre I 
en la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2009 
Junta de aclaraciones 1/10/2009, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 1/10/2009, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/10/2009, 9:00 horas 

 
SALINA CRUZ, OAX., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

GERENTE DE REFINERIA 
ING. RODOLFO A. ESTAVILLO VENEGAS 

RUBRICA. 
(R.- 294752)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL MULTIPLE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 024/09 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas internacionales de conformidad con algunos tratados de libre 
comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos reservada respecto de los demás tratados, números de 
CompraNet 18576057-034-09; 035-09, 036-09, 037-09, 038-09 y 039-09, cuyas convocatorias que contienen las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida 
Ejército Nacional Mexicano número 216, piso 5, colonia Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, teléfono 19442500, extensión 37144 y fax extensión 379-94, los días de lunes a viernes en días 
hábiles, con el horario de 8:30 a 14:30 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación CompraNet 18576057-034-09. 
Descripción de la licitación Tratamiento químico integral (Productos químicos, servicios y 

equipo) para calderas, calderetas y sistemas de condensados 
de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”.  

Cantidades mínimas y máximas Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet  24 de septiembre de 2009. 
Junta de aclaraciones 19 de octubre de 2009. 
Visita a instalaciones 14 de octubre de 2009. 
Presentación y apertura de proposiciones 3 de noviembre de 2009. 

 
Número de procedimiento de licitación CompraNet 18576057-035-09 
Descripción de la licitación Tratamiento químico integral anticorrosivo y antiensuciante de 

las plantas primaria 1 y 2 y de vacío 1 y 2 de la Refinería “Ing. 
Antonio Dovalí Jaime”. 

Cantidades mínimas y máximas Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet  24 de septiembre de 2009. 
Junta de aclaraciones 20 de octubre de 2009. 
Visita a instalaciones 15 de octubre de 2009. 
Presentación y apertura de proposiciones 4 de noviembre de 2009. 

 
Número de procedimiento de licitación CompraNet 18576057-036-09 
Descripción de la licitación Tratamiento químico integral (Productos químicos, servicio y 

equipo ) para la sección de recuperación de vapores, sección 
de tratamiento de aguas amargas, sección de tratamiento de 
LPG y GAS con amína de las plantas catalíticas 1 y 2 de la 
Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”. 

Cantidades mínimas y máximas Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet  24 de septiembre de 2009. 
Junta de aclaraciones 21 de octubre de 2009. 
Visita a instalaciones 16 de octubre de 2009. 
Presentación y apertura de proposiciones 5 de noviembre de 2009. 

 
Número de procedimiento de licitación CompraNet 18576057-037-09 
Descripción de la licitación Tratamiento químico integral (Productos químicos, equipos y 

servicios) a las torres de enfriamiento TE-02, TE-03, TE-05
y TE-07 de la Refinería "Ing. Antonio Dovalí Jaime". 

Cantidades mínimas y máximas Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet  24 de septiembre de 2009. 
Junta de aclaraciones 26 de octubre de 2009. 
Visita a instalaciones 21 de octubre de 2009. 
Presentación y apertura de proposiciones 6 de noviembre de 2009.  
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Número de procedimiento de licitación CompraNet 18576057-038-09 
Descripción de la licitación Tratamiento químico integral (Productos químicos, equipos y 

servicios) del agua a torres de enfriamiento No. 101, 102, 01, 
04 y EF-300 de la Refinería "Ing. Antonio Dovalí Jaime". 

Cantidades mínimas y máximas Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet  24 de septiembre de 2009. 
Junta de aclaraciones 27 de octubre de 2009. 
Visita a instalaciones 22 de octubre de 2009. 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de noviembre de 2009. 

 
Número de procedimiento de licitación CompraNet 18576057-039-09. 
Descripción de la licitación Tratamiento químico integral (productos químicos, equipos y 

servicios) para la clarifloculación del pretratamiento de agua
y cloración en el cárcamo de bombeo de boca toma “Las Pilas” 
de la Refinería "Ing. Antonio Dovalí Jaime". 

Cantidades mínimas y máximas Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet  24 de septiembre de 2009. 
Junta de aclaraciones 28 de octubre de 2009. 
Visita a instalaciones 23 de octubre de 2009. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de noviembre de 2009. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 
ING. FELIPE A. REYES DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 295208)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIAS 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

SALINA CRUZ, OAX. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA A LA PARTICIPACION DE CUALQUIER 

INTERESADO, FUERA DEL AMBITO DE APLICACION DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, No. 18576008-046-09 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 026/2009 SEGUNDA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional cuya convocatoria contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento  
de Contratos, interior del edificio administrativo de la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, ubicado en la 
calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, teléfono y 
fax directo 01 971 71 4 90 22, conmutador 01 971 71 4 90 00, extensiones 50134, 50199, 50706 y 50667, los 
días lunes a viernes (hábil), de 8:30 a 15:00 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación: R9LI689046. Número de la licitación (compraNET): 18576008-046-09. 
Descripción de la licitación Servicio de restauración en vivo de fugas de agua, aire, 

vapor e hidrocarburos en diferentes plantas de proceso y 
servicios principales de la Refinería Ing. Antonio Dovalí 
Jaime.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2009.
Junta de aclaraciones 5/10/2009, 9:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 14/10/2009, 9:00 horas.

 
SALINA CRUZ, OAX., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

GERENTE DE REFINERIA 
ING. RODOLFO A. ESTAVILLO VENEGAS 

 RUBRICA. (R.- 294790) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIAS 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

SALINA CRUZ, OAX. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 18576007-081-09 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 36/2009 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional cuya convocatoria que contiene las bases  
de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de 
Adquisiciones Interior del edificio administrativo de la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, ubicado en la 
calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, teléfono y 
fax directo 01 971 71 4 90 61, conmutador 01 971 71 4 90 00, extensiones 50001, 50266, 50265, 50694 y 
50195, los días de lunes a viernes (hábil) de 8:30 a 15:00 horas. 
 
Numero de procedimiento de licitación: R9LI-693-081 No. de la licitación (CompraNet): 18576007-081-09 

Descripción de la licitación Adquisición de: unidad de presurización y equipo 
de aire acondicionado. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 8/09/2009. 
Junta de aclaraciones 22/09/2009, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/09/2009, 11:00 horas. 

 
SALINA CRUZ, OAX., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

JEFE DE LA U. I. P. Y G. N. 
ING. TARCICIO JAIME BRACAMONTES PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 295156)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIAS 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

SALINA CRUZ, OAX. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO TRATADOS No. 18576007-084-09 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 038/2009 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional bajo tratados cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el 
Departamento de Adquisiciones interior del edificio administrativo de la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, 
ubicado en la calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, 
Oaxaca, teléfono y fax directo 01 971 71 4 90 61, conmutador 01 971 71 4 90 00, extensiones 50001, 50266, 
50265, 50694 y 50195, los días de lunes a viernes (hábil) de 8:30 a 15:00 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación: R9TI-682-084  No. de la licitación (CompraNet): 18576007-084-09 

Descripción de la licitación Adquisición de: fluxería para cambiadores de calor. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 

convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/09/2009. 
Junta de aclaraciones 20/10/2009, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/10/2009, 9:00 horas. 

 
SALINA CRUZ, OAX., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

GERENTE DE REFINERIA 
ING. RODOLFO A. ESTAVILLO VENEGAS 

RUBRICA.  
(R.- 295153)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIAS 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

SALINA CRUZ, OAX. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18576007-082-09 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18576007-083-09 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 37/2009 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
internacional cuyas convocatorias que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento 
de Adquisiciones interior del edificio administrativo de la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, ubicado en la calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, 
código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, teléfono y fax directo 01 971 71 4 90 61, conmutador 01 971 71 4 90 00, extensiones 50001, 50266, 50265, 50694 y 
50195, los días de lunes a viernes (hábil) de 8:30 a 15:00 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación: R9LN-682-082  No. de la licitación (CompraNet): 18576007-082-09 

Descripción de la licitación Adquisición de: bomba centrífuga. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/09/2009. 
Junta de aclaraciones 24/09/2009, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/09/2009, 9:00 horas. 

 
Número de procedimiento de licitación: R9LN-693-083 No. de la licitación (CompraNet): 18576007-083-09 

Descripción de la licitación Adquisición de: válvulas de diafragma tipo vertedor. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/09/2009. 
Junta de aclaraciones 24/09/2009, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/09/2009, 11:00 horas. 

 
SALINA CRUZ, OAX., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

JEFE DE LA U. I. P. Y G. N. 
ING. TARCICIO JAIME BRACAMONTES PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 295158) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIAS 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

SALINA CRUZ, OAX. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18576007-085-09 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18576007-086-09 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 039/2009 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
internacionales cuyas convocatorias que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el 
Departamento de Adquisiciones Interior del edificio administrativo de la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, ubicado en la calzada Refinería sin número, colonia 
Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, teléfono y fax directo 01 971 71 4 90 61, conmutador 01 971 71 4 90 00, extensiones 50001, 50266, 
50265, 50694 y 50195, los días de lunes a viernes (hábil) de 8:30 a 15:00 horas. 
 
Numero de procedimiento de licitación: R9LI-693-085 No. de la licitación (CompraNet): 18576007-085-09 

Descripción de la licitación Adquisición de: Analizador de PH y de conductividad. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/09/2009. 
Junta de aclaraciones 29/09/2009, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/10/2009, 11:00 horas. 

 
Numero de procedimiento de licitación: R9LI-693-086 No. de la licitación (CompraNet): 18576007-086-09 

Descripción de la licitación Adquisición de: Analizador de Silice. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/09/2009. 
Junta de aclaraciones 1/10/2009, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/10/2009, 9:00 horas. 

 
SALINA CRUZ, OAX., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

GERENCIA DE REFINERIA 
E.D. GERENCIA DE REFINERIA 

ING. RODOLFO A. ESTAVILLO VENEGAS 
RUBRICA. 

(R.- 295143)



120     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 24 de septiembre de 2009 

 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIAS 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

SALINA CRUZ, OAX. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18576007-087-09 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 040/2009 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional cuya convocatoria que contiene las bases  
de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de 
Adquisiciones Interior del edificio administrativo de la Refinería ingeniero Antonio Dovalí Jaime, ubicado en la 
calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, teléfono  
y fax directo 01 971 71 4 90 61, conmutador 01 971 71 4 90 00, extensiones 50001, 50266, 50265, 50694 y 
50195, los días de lunes a viernes (hábil) de 8:30 a 15:00 horas. 
 
Numero de procedimiento de licitación: R9LN-683-087  No. de la licitación (CompraNet): 18576007-087-09 

Descripción de la licitación Adquisición de: tubos para cambiadores de calor 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 

convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/09/2009. 
Junta de aclaraciones 1/10/2009, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/10/2009, 11:00 horas. 

 
SALINA CRUZ, OAX., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

GERENTE DE REFINERIA 
ING. RODOLFO A. ESTAVILLO VENEGAS 

RUBRICA. 
(R.- 295151)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIAS 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

SALINA CRUZ, OAX. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18576007-088-09 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 041/2009 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Internacional cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento  
de Adquisiciones interior del edificio administrativo de la Refinería ingeniero Antonio Dovalí Jaime, ubicado en 
la calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, teléfono 
y fax directo 01 971 71 4 90 61, conmutador 01 971 71 4 90 00, extensiones 50001, 50266, 50265, 50694 y 
50195, los días de lunes a viernes (hábil) de 8:30 a 15:00 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación: R9LI-683-088  No. de la licitación (CompraNet): 18576007-088-09 

Descripción de la licitación Adquisición de: Tubería de aleación P-11 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 

convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/09/2009 
Junta de aclaraciones 8/10/2009, 9:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 14/10/2009, 9:00 horas 

 
SALINA CRUZ, OAX., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

GERENCIA DE REFINERIA 
E.D. GERENCIA DE REFINERIA 

ING. RODOLFO A. ESTAVILLO VENEGAS 
RUBRICA. 

(R.- 295165)
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS CORPORATIVOS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA 003 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas de 
carácter internacional números 18572038-003-09 y 18572038-004-09, bajo la cobertura de los tratados de libre comercio, cuyas convocatorias contienen las bases de 
participación que se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Contrataciones Especializadas adscrito 
a la Gerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicado en el segundo piso del edificio “A” del Centro Administrativo de Pemex, sito en avenida Marina 
Nacional número 329, colonia Huasteca, código postal 11311, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., teléfono (55) 1944-8644, del 22 al 30 de septiembre de 2009, 
en días hábiles de lunes a viernes y en el horario de 9:00 a 14:00 y 15:30 a 17:30 horas. 

 
Descripción del objeto de la licitación Adquisición, instalación y puesta en operación de equipos acondicionadores de aire en instalaciones de 

telecomunicaciones de Petróleos Mexicanos (18572038-003-09). 
Volumen a adquirir 16 juegos.
Fecha de publicación en CompraNet 22/09/2009.
Visitas a sitio de instalación 23/09/09, en las oficinas Grals. de la UITZCEN, ubicadas en Av. Marina Nal. No. 329, Col. Huasteca, piso 12 del Edif. 

B1, a las 8:30 horas. 
24/09/09, en el edificio de Ingeniería de Telecomunicaciones de la UITZIST, ubicado en el H. Colegio Militar No. 420, 
Col. Centro, Coatzacoalcos, Ver., a las 8:30 horas. 
25/09/09, en el edificio de Ingeniería de Telecomunicaciones de la UITZMAR, ubicado en Calle 56 x 31 s/n, Col. 
Burócratas, Cd. del Carmen, Edo. de Campeche, a las 8:30 horas. 
Las visitas se llevarán a cabo conforme a lo indicado en el detalle de la convocatoria publicado en el sistema CompraNet. 

Junta de aclaraciones 28/09/2009, en la sala de juntas de la Gerencia de Ingeniería de Telecomunicaciones, ubicada en el 1er. piso de la 
Torre Ejecutiva, en Av. Marina Nacional No. 329, Col. Huasteca, C.P. 11311, a las 11:00 horas.

Presentación y apertura de proposiciones 6/10/2009, en la sala de juntas de licitaciones No. 1 de la Subgerencia de Abastecimiento, ubicada en el 2o. piso del 
edificio “A”, en Av. Marina Nacional No. 329, Col. Huasteca, C.P. 11311, a las 11:00 horas.

 
Descripción del objeto de la licitación Adquisición de plantas de fuerza de corriente directa, bancos de baterías, inversores y equipos de fuerza 

ininterrumpible UPS (18572038-004-09).
Volumen a adquirir 27 piezas.
Fecha de publicación en CompraNet 22/09/2009.
Junta de aclaraciones 29/09/2009, en la sala de licitaciones de la Subgerencia de Abastecimiento, ubicada en el 9o. piso del edificio “A”, en 

Av. Marina Nacional No. 329, Col. Huasteca, C.P. 11311, a las 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 6/10/2009, en la sala de licitaciones No. 1 de la Subgerencia de Abastecimiento, ubicada en el 2o. piso del edificio 

“A”, en Av. Marina Nacional No. 329, Col. Huasteca, C.P. 11311, a las 16:00 horas.
 

MEXICO, D.F., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. JAIME CORTES ZEPEDA 
RUBRICA. 

(R.- 295249)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número 09120001-026-09, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en: 
Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, 
teléfono 01 (777) 329-21-00, extensiones 3243 y 3343 y fax extensión 3444, del 18 al 29 de septiembre del 
año en curso de 8:30 a 14:30 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de material de señalamiento para la Red Fondo 

Nacional de Infraestructura. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/09/2009. 
1a. Junta de aclaraciones 28/09/2009, 9:00 horas, en la sala de usos múltiples de 

oficinas centrales de Capufe, ubicada en Calzada de los 
Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 
62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones 5/10/2009, 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de 
oficinas centrales de Capufe, ubicada en Calzada de los 
Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 
62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. RODRIGO RAMIREZ RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 295224)   

CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS 
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional número 11085001-026-09, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Instituto Politécnico Nacional número 2508, colonia San Pedro Zacatenco, código postal 07360, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono 57473800, extensión 2250, a partir del 24 de septiembre de 
2009 a la fecha límite establecida en la presente convocatoria, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas: 
 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo de cómputo 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2009 
Junta de aclaraciones 29/09/2009, 11:30 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/10/2009, 11:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. VICTOR ASPEITIA SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 295250) 
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COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 012 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación que a continuación se indica cuya convocatoria se encuentra disponible 
para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, en www.conaliteg.gob.mx, o bien, en Martín Luis 
Guzmán sin número, colonia Nueva Ferrocarrilera, código postal 54030, Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, teléfono 53 21 03 35 y fax 53 10 01 76, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, hasta el 2 
de octubre de 2009: 
 
Licitación pública nacional mixta 11137001-013-09 
Descripción de la licitación Adquisición de cajas de cartón de doble corrugado para 

libros del alumno y telesecundaria. 
Volumen a adquirir 561,739 cajas. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre de 2009. 
Junta de aclaraciones 2 de octubre de 2009 a las 11:00 horas. 
Visita a las instalaciones No hay visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8 de octubre de 2009 a las 11:00 horas. 
Lugar de los eventos Martín Luis Guzmán s/n, colonia Nueva Ferrocarrilera, C.P. 

54030, Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 
 

ATENTAMENTE 
TLALNEPANTLA DE BAZ, EDO. DE MEX., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CARLOS ANTONIO FRANCO CORIA 

RUBRICA. 
(R.- 295240)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN CAMPECHE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 00637170-017-09, cuya convocatoria contiene 
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calle 
Ricardo Castillo Oliver sin número entre avenida María Lavalle Urbina y Francisco Field Jurado, 
Fraccionamiento Ah-Kim Pech, colonia San Francisco, San Francisco de Campeche, Camp., teléfono/fax  
01 (981)-81-6-48-26, los días del 24 al 28 de septiembre del año en curso, de 9:00 a 17:00 horas. 
 
Licitación pública nacional 00637170-017-09. 
Descripción de la licitación Adquisición de formas Impresas. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2009. 
Junta de aclaraciones 28/09/2009, 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/10/2009, 12:30 horas. 

 
CAMPECHE, CAMP., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
ARQ. HECTOR JAVIER TENORIO LUNA 

RUBRICA. 
(R.- 295160) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN CAMPECHE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 00637170-018-09, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
calle Ricardo Castillo Oliver sin número entre avenida María Lavalle Urbina y Francisco Field Jurado, 
Fraccionamiento Ah-Kim Pech, colonia San Francisco, San Francisco de Campeche, Camp., teléfono/fax 01 
(981)-81-6-48-26, los días del 24 al 29 de septiembre del año en curso, de 9:00 a 17:00 horas. 
 
Licitación pública internacional 00637170-018-09 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo médico y de laboratorio (segunda 

vuelta). 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2009. 
Junta de aclaraciones 29/09/2009, 12:30 horas y 7/10/2009, 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/10/2009, 10:00 horas. 

 
CAMPECHE, CAMP., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
ARQ. HECTOR JAVIER TENORIO LUNA 

RUBRICA. 
(R.- 295162)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

NOTA ACLARATORIA AL RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 8 

 

Nota al resumen de la convocatoria número 8, relativa a la adquisición de instrumental médico, de la licitación 

pública, internacional mixta número 00637056-013-09, se hace del conocimiento a todos los interesados lo 

siguiente: 

Dice: “…., se convoca a los interesados a participar en la licitación pública de carácter internacional mixta, 

abierta, número LPI-00637256-013-09…….” 

Debe decir: “……., se convoca a los interesados a participar en la licitación pública de carácter internacional 

mixta, número LPI-00637256-013-09…….” 

Eliminándose la palabra “abierta” 

 

MEXICO, D.F., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO MEDICO 

LIC. RICARDO FERNANDO MORENO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 295223) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

 DIRECCION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA No. 009 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, con fundamento en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento y demás disposiciones vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones públicas de carácter nacional mixtas para la adquisición de “equipamiento para estancias de 
bienestar y desarrollo infantil” (educacional y recreativo), “equipamiento para estancias de bienestar y 
desarrollo infantil” y adquisición de “equipo de oficina”, cuyas convocatorias que contienen las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento 
de Adquisición de Bienes de Consumo, ubicado en callejón Vía San Fernando número 12, colonia Barrio de 
San Fernando, Delegación Tlalpan, código postal 14070, México, D.F., teléfono 5666-3097, a partir del 
24 de septiembre de 10:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación pública nacional 00637054-012-09 
Descripción de la licitación Adquisición equipamiento para estancias de bienestar y 

desarrollo infantil 
(educacional y recreativo) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre de 2009 
Junta de aclaraciones 6 de octubre de 2009 

a las 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de octubre de 2009 

a las 11:00 Hrs. 
 
Licitación pública nacional 00637054-013-09 
Descripción de la licitación Adquisición de equipamiento para estancias de bienestar y 

desarrollo infantil 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre de 2009 
Junta de aclaraciones 7 de octubre de 2009 

a las 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de octubre de 2009 

a las 11:00 Hrs. 
 
Licitación pública nacional 00637054-014-09 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo para oficina 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre de 2009 
Junta de aclaraciones 8 de octubre de 2009 

a las 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de octubre de 2009 

a las 11:00 Hrs. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

C.P. JOSE EDUARDO NAVARRO ALVARADO 
RUBRICA. 

(R.- 295257) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

 DIRECCION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA No. 9 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, con fundamento en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento y demás disposiciones vigentes en la materia, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública de carácter nacional mixta, número LPN-00637056-014-09 para la adquisición de 
instrumental médico, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Jefatura de Servicios de Adquisición de 
Instrumental y Equipo Médico, ubicada en callejón Vía San Fernando número 12, edificio anexo, planta baja, 
colonia Barrio de San Fernando, Delegación Tlalpan, código postal 14070, en México, D.F., teléfono 5606-
9383, a partir del 22 de septiembre de 2009 de 10:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, en días hábiles. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de instrumental médico. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de septiembre de 2009. 
Junta de aclaraciones 15 de octubre de 2009 a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de octubre de 2009 a las 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE 
INSTRUMENTAL Y EQUIPO MEDICO 

LIC. RICARDO FERNANDO MORENO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 295220)   
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL ZACATECAS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 
30, 31 y 33 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los interesados en participar en la licitación pública, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria 009 
Número de licitación 00641255-022-09 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta 
Descripción de la licitación Adquisición insumos de conservación 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre de 2009 
Junta de aclaraciones 1/10/2009, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 8/10/2009, 11:00 horas 

 
Número de licitación 00641255-023-09 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta 
Descripción de la licitación Servicios de recolección, traslado y disposición final de RPBI 
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre de 2009 
Junta de aclaraciones 30/09/2009, 15:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 9/10/2009, 11:00 horas 

 
Número de licitación 00641255-024-09 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta 
Descripción de la licitación Mantenimiento a equipo y mobiliario 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre de 2009 
Junta de aclaraciones 2/10/2009, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 9/10/2009, 9:30 horas 

 
Número de licitación 00641255-025-09 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta 
Descripción de la licitación Servicio de fotocopiado 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre de 2009 
Junta de aclaraciones 6/10/2009, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 12/10/2009, 10:00 horas 

 
Número de licitación 00641255-026-09 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta 
Descripción de la licitación Servicio de mensajería y paquetería 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre de 2009 
Junta de aclaraciones 7/10/2009, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 13/10/2009, 10:00 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, sita en la calle de avenida Netzahualcóyotl número 104, colonia Buenos Aires, 98054, 
Zacatecas, Zac., teléfono (492) 9-24-53-83, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 
16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la sala de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en la avenida Netzahualcóyotl número 104, colonia Buenos Aires, 98054, 
Zacatecas, Zac. 

 
ZACATECAS, ZAC., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

TITULAR DE LA COORDINACION 
JORGE MURILLO ROSALES 

RUBRICA. 
(R.- 295104)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL GUERRERO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación, cuya convocatoria que contienen las bases de participación 
y están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en avenida Cuauhtémoc número 95, colonia Centro, código postal 39300, Acapulco, Gro., teléfono 01 (774) 4833413 fax  
01 (744)4832891, los días 24, 25, 28, 29, 30 de septiembre, 1 y 2 de octubre del año en curso de 9:00 a 16:00 horas, con fundamento en el artículo 27 fracción I, 
segundo párrafo, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley así como 18 de su Reglamento, de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de licitación 00641225-016-09. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación   Mantenimiento mayor a los baños del Hospital Regional No.1 “Vicente Guerrero” 

en Acapulco, Gro. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/09. 
Junta de aclaraciones 2/10/2009, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 1/10/2009, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/10/2009, 12:00 horas. 

 
• Todos los eventos se llevarán a cabo en la Sala Audiovisual del Centro de Seguridad Social, sita en avenida Cuauhtémoc número 95, código postal 39300,  

colonia Centro, Acapulco, Gro. 
 

ACAPULCO DE JUAREZ, GRO., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
JEFE DEL DEPTO. DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

DELEGACION GUERRERO 
ING. MAURO FELIX OYORZABAL HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 295094) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN HIDALGO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 002 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34, 35, 36 primero y segundo párrafo y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados en participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación 00641227-002-09. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil, instalaciones y acabados en diversas unidades de la 

Delegación Hidalgo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre de 2009. 
Junta de aclaraciones 1/10/2009, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 28/09/2009, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/10/2009, 10:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, 

o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, 
de la Delegación Estatal Hidalgo, sita en boulevard Luis Donaldo Colosio número 516 esquina con calle Canutillo número 405, colonia Canutillo, código  
postal 42070, Pachuca, Hgo., teléfono 01 771 71 443 11 los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

• Los eventos de junta de aclaraciones, apertura y fallo se realizarán, en la sala de juntas de la Jefatura de Servicios Administrativos (segundo piso), de la 
Delegación Hidalgo, sita en boulevard Luis Donaldo Colosio número 516 esquina con calle Canutillo número 405, colonia Canutillo, código postal 42070,  
Pachuca, Hgo. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 28 de septiembre de 2009 a las 9:00 horas, sita en las siguientes localidades: HGZMF número 1 Pachuca, 
HGZ número 2 Tulancingo, UMF número 16 Actopan, HGZMF número 5 Tula, HGZMF número 6 Tepeji, HGZMF número 8 Ciudad Sahagún, Subdelegación Ciudad 
Sahagún, HGSZ número 33 Tizayuca, Centro de Seguridad Social Pachuca, HR”O” número 30 Ixmiquilpan, HR”O” número 22 Zacualtipan, HR”O”  
número 21 Huejutla, siendo el punto de reunión la Jefatura de Conservación de Unidad. 

 
PACHUCA, HGO., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DELEGACIONAL 
LIC. REBECA RAMOS HERANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 295096) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas así como 18 de su Reglamento, convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de Obra Pública, misma que se llevará a cabo, en la Sala Antonio Villarreal de esta 
Delegación, ubicada en el Conjunto Sandino, avenida César A. Sandino número 102, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en El Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en la avenida César 
A. Sandino número 102, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono 019933522220, los días del 24 al 30 de septiembre de 2009; 
con horario: 9:00 a 15:00 horas. 
 
Resumen de convocatoria 003 
Número de licitación 00641247-005-09. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil e instalaciones a precios unitarios tiempo determinado del 

Proyecto de Monitoreo y Control III Fase Zona Sur que consiste en la 
automatización con cableado y aparatos de medición en la Casa de Máquinas 
(adecuación electromecánica, hidráulica y de control). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre de 2009. 
Junta de aclaraciones 30 de septiembre de 2009, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 28 de septiembre de 2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de octubre de 2009, 10:00 horas. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 
DELEGACION TABASCO 

ING. ERNESTO A. NOCEDA ORAMAS 
RUBRICA 

(R.- 295097) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas así como 18 de su Reglamento, convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de Obra Pública, misma que se llevará a cabo, en la Sala de Capacitación José del 
Carmen Espinosa Ruíz, ubicada en la Casa de Máquinas del Conjunto Sandino, avenida César A. Sandino número 102, colonia Primero de Mayo, código postal 
86190, Villahermosa, Tabasco, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y 
serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios 
Generales, ubicado en la avenida César A. Sandino número 102, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono 019933522220, los 
días del 24 de septiembre al 1 de octubre de 2009; con horario: 9:00 a 15:00 horas. 
 
Resumen de convocatoria 004 

Número de licitación 00641247-006-09. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil en Baños Públicos y de Pacientes en el Hospital General de Zona 

No. 46. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre de 2009. 
Junta de aclaraciones 1 de octubre de 2009, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 30 de septiembre de 2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de octubre de 2009, 10:00 horas. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 
DELEGACION TABASCO 

ING. ERNESTO A. NOCEDA ORAMAS 
RUBRICA. 

(R.- 295098) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
CENTRO MEDICO NACIONAL DEL NORESTE 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE CARDIOLOGIA No. 34 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 26, 28 
y 30 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación 00641264-004-09. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición, suministro e instalación de piso Policloruro de vinilo acabado 

marmoleado. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la misma convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre de 2009. 
Junta de aclaraciones 1/10/2009, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 30/09/2009, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/10/2009, 11:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y su obtención 

será gratuita, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en Departamento de Conservación, ubicado 
en la planta baja del Cuerpo A de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Cardiología número 34, sita en avenida Abraham Lincoln Cruz con calle 
María de Jesús Candía sin número, colonia Valle Verde, Primer Sector, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, código postal 64360, teléfono 01(81) 83-10-60-61 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en el Aula número Cuatro de Enseñanza, ubicada en la segunda planta del Cuerpo C de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad, Hospital de Cardiología número 34, sito en avenida Abraham Lincoln Cruz con calle María de Jesús Candía sin número, colonia Valle Verde, Primer 
Sector, código postal 64360, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, N.L., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

DIRECTOR MEDICO Y ENCARGADO DEL DESPACHO 
DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, 

HOSPITAL DE CARDIOLOGIA No. 34 
DR. LUIS ANGEL ELIZONDO SIFUENTES 

RUBRICA. 
(R.- 295099)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL GUERRERO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y PLANEACION 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 Bis, 34, y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 30, y 31 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria número 005 
Número de Licitación 00641224-011-09. 
Carácter de la Licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de medicina magistral. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre de 2009. 
Junta de aclaraciones 2/10/2009, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/10/2009, 10:00 horas. 

 
 

Número de Licitación 00641224-012-09. 
Carácter de la Licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de recolección, transporte externo, tratamiento y 

disposición final de residuos peligrosos biológicos 
infecciosos (RPBI). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre de 2009. 
Junta de aclaraciones 2/10/2009, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/10/2009, 14:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, sita en la calle avenida Adolfo Ruiz Cortines sin número, colonia Infonavit Alta Progreso, 
código postal 39610, Acapulco de Juárez, Guerrero, teléfono 01.744.4.45.51.40, los días de lunes a 
viernes; con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento 
Equipamiento Delegacional, ubicado en avenida Adolfo Ruiz Cortines sin número, colonia Infonavit Alta 
Progreso, código postal 39610, Acapulco de Juárez, Guerrero. 

 
ACAPULCO, GRO., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DRA. ARELI REYNOSA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 295100) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL GUANAJUATO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 30, 31 y 33 de su Reglamento, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones para la adquisición de bienes y contratación de 
servicios, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en Suecia esquina con España sin número, colonia Los Paraísos, código 
postal 37320, León, Guanajuato, teléfono y fax: (01 477) 773 0580, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Resumen de convocatoria 010-09. 
Número de licitación 00641222 033 09.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento a vehículos.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre de 2009.
Junta de aclaraciones 13/10/2009, 9:30 horas en el aula de licitaciones ubicada en 

Suecia esquina con España S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 
37320, León, Guanajuato. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 20/10/2009, 9:30 horas, en el aula de licitaciones ubicada 

en Suecia esquina con España S/N, colonia Los Paraísos, 
C.P. 37320, León, Guanajuato. 

 
Número de licitación 00641222 034 09.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Adquisición de víveres.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre de 2009.
Junta de aclaraciones 13/10/2009, 11:00 horas, en el aula de licitaciones ubicada 

en Suecia esquina con España S/N, colonia Los Paraísos, 
C.P. 37320, León, Guanajuato. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 20/10/2009, 11:00 horas, en el aula de licitaciones ubicada 

en Suecia esquina con España S/N, colonia Los Paraísos, 
C.P. 37320, León, Guanajuato. 

 
Número de licitación 00641222 035 09.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Recolección de RPBI.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre de 2009.
Junta de aclaraciones 13/10/2009, 13:00 horas, en el aula de licitaciones ubicada 

en Suecia esquina con España S/N, colonia Los Paraísos, 
C.P. 37320, León, Guanajuato.

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 20/10/2009, 13:00 horas, en el aula de licitaciones ubicada 

en Suecia esquina con España S/N, colonia Los Paraísos, 
C.P. 37320, León, Guanajuato. 

 
Número de licitación 00641222 036 09.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Contratación del servicio de agua de garrafón. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre de 2009.
Junta de aclaraciones 13/10/2009, 15:00 horas, en el aula de licitaciones ubicada 

en Suecia esquina con España S/N, colonia Los Paraísos, 
C.P. 37320, León, Guanajuato.
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Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 20/10/2009, 15:00 horas, en el aula de licitaciones ubicada 

en Suecia esquina con España S/N, colonia Los Paraísos, 
C.P. 37320, León, Guanajuato. 

 
Número de licitación 00641222 037 09.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Contratación del servicio de recolección de basura común.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre de 2009.
Junta de aclaraciones 14/10/2009, 9:30 horas, en el aula de licitaciones ubicada 

en Suecia esquina con España S/N, colonia Los Paraísos, 
C.P. 37320, León, Guanajuato. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 21/10/2009, 9:30 horas, en el aula de licitaciones ubicada 

en Suecia esquina con España S/N, colonia Los Paraísos, 
C.P. 37320, León, Guanajuato. 

 
Número de licitación 00641222 038 09.
Carácter de la licitación Pública Nacional.
Descripción de la licitación Contratación del servicio de suministro de diesel y Gas L.P.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre de 2009.
Junta de aclaraciones 14/10/2009, 11:00 horas, en el aula de licitaciones ubicada 

en Suecia esquina con España S/N, colonia Los Paraísos, 
C.P. 37320, León, Guanajuato.

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 21/10/2009, 11:00 horas, en el aula de licitaciones ubicada 

en Suecia esquina con España S/N, colonia Los Paraísos, 
C.P. 37320, León, Guanajuato. 

 
Número de licitación 00641222 039 09.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Adquisición de artículos para prestaciones sociales. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre de 2009.
Junta de aclaraciones 14/10/2009, 13:00 horas, en el aula de licitaciones ubicada 

en Suecia esquina con España S/N, colonia Los Paraísos, 
C.P. 37320, León, Guanajuato.

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 21/10/2009, 13:00 horas, en el aula de licitaciones ubicada 

en Suecia esquina con España S/N, colonia Los Paraísos, 
C.P. 37320, León, Guanajuato. 

 
Número de licitación 00641222 040 09.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Adquisición de material de plomería y ferretería. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre de 2009.
Junta de aclaraciones 14/10/2009, 15:00 horas, en el aula de licitaciones ubicada 

en Suecia esquina con España S/N, colonia Los Paraísos, 
C.P. 37320, León, Guanajuato. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 21/10/2009, 15:00 horas, en el aula de licitaciones ubicada 

en Suecia esquina con España S/N, colonia Los Paraísos, 
C.P. 37320, León, Guanajuato.

 
Licitación pública nacional bajo el amparo del artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

LEON, GTO., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
COORDINADORA DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

C.P. CELIA ESPARZA MENDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 295108)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO EN COAHUILA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 
 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ARTICULOS 26, FRACCION I, 26 BIS FRACCION I, 28 FRACCIONES I Y II INCISO (A), 32, 33, 34 Y 35 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE 
SERVICIOS Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA. SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
NUMERO DE LICITACION 00641139-010-09 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
DESCRIPCION DE LA LICITACION BIENES DE INVERSION; AIRE ACONDICIONADO TIPO MINISPLIT, MICROSCOPIO PARA 

TRABAJO DE RUTINA DE CAMPO, CARDIOTOCOGRAFO, EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO DIVIDIDO DE EXP DIRECTA, UNIDAD MANEJADORA DE AIRE 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009 
JUNTA DE ACLARACIONES 8/10/2009, 11:00 HORAS 
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 14/10/2009, 11:00 HORAS 

 
NUMERO DE LICITACION 00641139-011-09 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIO DE TRANSPORTE DE BIENES DE CONSUMO 
VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009 
JUNTA DE ACLARACIONES 2/10/2009, 9:00 HORAS 
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 9/10/2009, 9:00 HORAS 

 
NUMERO DE LICITACION 00641139-012-09 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
DESCRIPCION DE LA LICITACION TRASLADO DE VALIJAS Y PAQUETES EN LA DELEGACION COAHUILA 
VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009 
JUNTA DE ACLARACIONES 2/10/2009, 11:00 HORAS 
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 9/10/2009, 11:00 HORAS  
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NUMERO DE LICITACION 00641139-013-09
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL
DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIO DE TRASLADO DE PACIENTES MEDIANTE CUPONES
VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009 
JUNTA DE ACLARACIONES 2/10/2009, 12:00 HORAS
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A INSTALACIONES
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 9/10/2009, 12:00 HORAS

 
NUMERO DE LICITACION 00641139-014-09
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL
DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIO DE TRASLADO DE PACIENTES EN GRUPO
VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009 
JUNTA DE ACLARACIONES 2/10/2009, 14:00 HORAS
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A INSTALACIONES
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 9/10/2009, 14:00 HORAS

 
NUMERO DE LICITACION 00641139-015-09
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL
DESCRIPCION DE LA LICITACION TRASLADO DE PACIENTES Y ACOMPAÑANTES EN LA REGION DE LOS CINCO 

MANANTIALES 
VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009 
JUNTA DE ACLARACIONES 2/10/2009, 16:00 HORAS
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A INSTALACIONES
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 9/10/2009, 16:00 HORAS

 
• LAS BASES ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx Y SERAN GRATUITAS O BIEN SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE 
PARA SU CONSULTA EN LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, SITA EN CARRETERA ANTIGUA A ARTEAGA CRUCE CON 
LIBRAMIENTO LOPEZ PORTILLO SIN NUMERO, COLONIA PERIFERIA DE ARTEAGA, CODIGO POSTAL 25015, ARTEAGA, COAHUILA, TELEFONO  
01 844 413 35 35, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

• TODOS LOS EVENTOS SE REALIZARAN EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN 
CARRETERA ANTIGUA A ARTEAGA CRUCE CON LIBRAMIENTO LOPEZ PORTILLO SIN NUMERO, COLONIA PERIFERIA DE ARTEAGA, CODIGO POSTAL 
25015, ARTEAGA, COAHUILA. 

 
ARTEAGA, COAH., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C.P. SERGIO ESTANISLAO GIL NORIEGA 

RUBRICA. 
(R.- 295103)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL CHIHUAHUA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34, y 35 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 30, 31 y 33 de su Reglamento, 
se convoca a los interesados a participar en las licitaciones para la contratación de servicios, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en oficina de adquisición de bienes y contratación de servicios en calle 
Privada de Santa Rosa número 21, colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua, 
teléfono 01-614-424-45-70, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 
 
Resumen de convocatoria 010. 
Número de licitación 00641211-030-09. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento a ventiladores 

volumétricos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre de 2009. 
Junta de aclaraciones 2/10/2009, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/10/2009, 10:00 horas. 

 
Número de licitación 00641211-031-09. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de calibración a equipos de rayos X. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre de 2009. 
Junta de aclaraciones 2/10/2009, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/10/2009, 12:00 horas. 

 
Número de licitación 00641211-032-09. 
Carácter de la licitación Pública nacional 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de afilado de instrumental 

quirúrgico. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre de 2009. 
Junta de aclaraciones 2/10/2009, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/10/2009, 14:00 horas. 

 
• Todos los eventos se realizarán, en la sala de licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento, ubicado en calle Privada de Santa Rosa número 21, colonia Nombre de Dios, código 
postal 31110, Chihuahua, Chihuahua. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. OSCAR MONTOYA PORTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 295109)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 010/09 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 
28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, se pondrá un 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en carretera 
Durango-México kilómetro 5, colonia 15 de Octubre, código postal 34285, Durango, Dgo., con teléfonos (618) 129-80-20 y 129-80-60 y fax (618) 129-80-54, de lunes 
a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 00641220-027-09 
Descripción de la licitación Adquisición de mobiliario administrativo, médico, de laboratorio, de cocina y comedor y de sala de espera; equipo 

administrativo, de cocina y comedor y de servicios generales y equipos y aparatos médicos y de laboratorio. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2009. 
Junta de aclaraciones 6/10/2009, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/10/2009, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00641220-028-09 
Descripción de la licitación Adquisición de productos químicos para saneamiento de agua, zona Durango y Zona Gómez Palacio. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2009. 
Junta de aclaraciones 6/10/2009, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/10/2009, 12:00 horas. 

 
Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en carretera Durango-México kilómetro 
5, colonia 15 de Octubre, código postal 34285, Durango, Dgo. 
 

DURANGO, DGO., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
COORDINADORA DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

L.A. MARIA PATRICIA GARCIA ARAGON 
RUBRICA. 

(R.- 295106)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL VERACRUZ SUR 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y los artículos 
26 fracción 1, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 34 y 35, de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 30, 31 y 33 de su Reglamento se 
convoca a los interesados a participar en la licitación cuya convocatoria contiene las bases de participación  
se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se 
pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en Sur 16 número 
278, colonia Centro, código postal 94300, Orizaba, Veracruz, teléfono y fax (01 272) 72 5-59-91, de lunes a 
viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Resumen de convocatoria 011/09 
No. de licitación 00641251 042 09 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de lectura de citologías exfoliativas 

cérvico-vaginal y biopsias de piezas quirúrgicas mayores y 
estudios de laboratorio de análisis clínicos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre de 2009. 
Junta de aclaraciones 29/09/2009, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/10/2009, 9:00 horas. 

 
No. de licitación 00641251 043 09 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de suministro de oxígeno y gases 

medicinales hospitalario y domiciliario. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre de 2009. 
Junta de aclaraciones 29/09/2009, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/10/2009, 11:00 horas. 

 
No. de licitación 00641251 044 09 
Carácter de la licitación Pública internacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de lentes intraoculares. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre de 2009. 
Junta de aclaraciones 1/10/2009, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/10/2009, 13:00 horas. 

 
No. de licitación 00641251 045 09 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de fotocopiado de documentos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre de 2009. 
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Junta de aclaraciones 29/09/09, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/10/09, 15:00 horas. 

 
No. de licitación 00641251 046 09 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de mensajería, paquetería y 

estafeta. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre de 2009. 
Junta de aclaraciones 29/09/09, 17:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/10/09, 17:00 horas. 

 
• Todos los eventos se efectuarán conforme a las fechas y horarios señaladas en la licitación y se llevarán 

a cabo en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicada en Sur 16 número 278, colonia 
Centro, código postal 94300, en Orizaba, Veracruz. 

• Las reducciones de plazo para las licitaciones fueron autorizadas por la L.F. Magdalena Leal González, 
Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento en Veracruz Sur, con fecha 7 de septiembre 
de 2009. 

 
ORIZABA, VER., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

DELEGADO REGIONAL EN VERACRUZ SUR 
DR. MIGUEL ANGEL LLERA BELLO 

RUBRICA. 
(R.- 295112)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

CARRETERA DURANGO-MEXICO KM. 5, COL. 15 DE OCTUBRE, C.P. 34285, DURANGO, DGO. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 

No. de licitación Reactivos y material de laboratorio Fecha de emisión del fallo 
00641220-015-09  13/05/2009 

 

Proveedores 
ganadores 

Domicilio de los proveedores ganadores Cantidad de 
partidas 

Monto total 
contratado 

Diagnoquim, S.A. 
de C.V. 

Nayarit No. 10, colonia Roma Sur, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06760, 

México, D.F. 

1 $2'509,993.75 

JMT Biomedical, 
S.A. de C.V. 

Tepozteco Mz. 639 Lt. 50, Ciudad Azteca, 
C.P. 55120, Ecatepec, Estado de Méx. 

1 $375,550.00 

 
DURANGO, DGO., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

COORDINADORA DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
L.A. MARIA PATRICIA GARCIA ARAGON 

RUBRICA. 
(R.- 295120)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27 fracción I, 28, 
29, 30 fracción I, y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la 
contratación de obra pública sobre la base de precios unitarios para la ejecución de los trabajos de mantenimiento mayor de obra civil, imagen e instalaciones en las 
oficinas administrativas del Centro de Atención al Derechohabiente en avenida Paseo de la Reforma número 476, planta baja, colonia Juárez, México, D.F., cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Area de Conservación, de la División de Inmuebles Centrales, ubicada en Durango 
número 323, piso 2, colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 52-86-04-62, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario: de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Resumen de la convocatoria 011 
No. de licitación 00641319-017-09 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Conservación o mantenimiento de edificio. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2009. 
Junta de aclaraciones 30/09/2009, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 29/09/2009 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/10/2009 11:00 horas. 

 
• Los eventos se realizarán, en el día y hora que se especifican en la licitación arriba convocada, en el sótano (sala número cinco) ubicado en avenida Paseo de la 

Reforma número 476, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con excepción de la visita al lugar de los trabajos, siendo el punto 
de reunión en el acceso principal del inmueble, ubicado en avenida Paseo de la Reforma número 476, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 
LIC. FRANCO JUAN CARREÑO OSORIO 

RUBRICA. 
(R.- 295113) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 30, 31 y 33 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de la licitación 00641237-012-09 
Carácter de la licitación Pública nacional 
Descripción objeto de la licitación Adquisición y suministro de materiales para las sesiones educativas, demostrativas de agua limpia, 

alimentos, nutrición y apoyos, localidad Modelo Comunidades Saludables y Mejoramiento Sanitario 
de la Vivienda atendidos por el programa IMSS-Oportunidades 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2009 
Junta de aclaraciones 1/10/2009 a las 10:00 Hrs.  
Visita a Instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 8/10/2009 a las 10:00 Hrs.  
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos En la sala de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en calle 

5 de Febrero Oriente No. 107, colonia San Felipe Hueyotlipan, en la ciudad de Puebla, Puebla 
 

Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien, 
se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicada en calle 5 de Febrero Oriente número 107, colonia San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, en la ciudad de Puebla, Puebla, teléfono 01222 288-12-04, 
los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

PUEBLA, PUE., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. ENRIQUE G. VON BORSTEL ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 295101) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y ADQUISICIONES 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, las 
políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los 
interesados en participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria 017 
No. de licitación 00641199-023-09 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de suministro de víveres. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre de 2009. 
Junta de aclaraciones 1/10/2009, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/10/2009, 10:00 horas. 

 
• Las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de 

los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Planeación y Adquisiciones-oficina  
de adquisiciones), sita en avenida Zaragoza y Calle "g" sin número, 2o. piso, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California, de lunes a viernes, de 
9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en el aula magna de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento de Planeación y Adquisiciones-oficina 
de adquisiciones), ubicada en avenida Zaragoza y Calle "g" sin número, 2o. piso, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California. 

 
MEXICALI, B.C., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

JEFE DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. ALFONSO RODRIGUEZ MANZANEDO 

RUBRICA. 
(R.- 295114) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y ADQUISICIONES 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
artículos 26, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento, las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios y demás disposiciones aplicables en la 
materia, convoca a los interesados en participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria 018 
No. de licitación 00641199-024-09 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de fletes. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre de 2009. 
Junta de aclaraciones 28/09/09, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/10/09, 9:00 horas. 

 
• Las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de 

los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Planeación y Adquisiciones-oficina  
de adquisiciones), sita en avenida Zaragoza y Calle "g" sin número, 2o. piso, colonia nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California, de lunes a viernes, de 
9:00 a 15:00 horas. 

• La reducción de plazos de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Alfonso Rodríguez Manzanedo, con cargo de Jefe Delegacional 
de Servicios Administrativos, el día 12 de agosto en curso, con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

• Todos los eventos se realizarán, en el aula magna de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento de Planeación y Adquisiciones-oficina 
de adquisiciones), ubicada en avenida Zaragoza y Calle "g" sin número, 2o. piso, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California. 

 
MEXICALI, B.C., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

JEFE DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. ALFONSO RODRIGUEZ MANZANEDO 

RUBRICA. 
(R.- 295116) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y ADQUISICIONES 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, las 
políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los 
interesados en participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria 019 
No. de licitación 00641199-025-09 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de fletes y maniobras. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre de 2009. 
Junta de aclaraciones 28/09/09, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/10/09, 11:00 horas. 

 
• Las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de 

los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Planeación y Adquisiciones-oficina  
de adquisiciones), sita en avenida Zaragoza y Calle "g" sin número, 2o. piso, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California, de lunes a viernes, de 
9:00 a 15:00 horas. 

• La reducción de plazos de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Alfonso Rodríguez Manzanedo, con cargo de Jefe Delegacional 
de Servicios Administrativos, el día 12 de agosto en curso, con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

• Todos los eventos se realizarán en el aula magna de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento de Planeación y Adquisiciones-oficina 
de adquisiciones), ubicada en avenida Zaragoza y Calle "g" sin número, 2o. piso, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California. 

 
MEXICALI, B.C., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

JEFE DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. ALFONSO RODRIGUEZ MANZANEDO 

RUBRICA. 
(R.- 295117) 



 

 

Jueves 
24 

de 
septiem

bre
de

2009
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Segunda

Sección)
147

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y ADQUISICIONES 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, las 
políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los 
interesados en participar en la presente licitación pública nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de la convocatoria número 025 
No. de licitación 00641199-031-09 
Carácter de la licitación Nacional. 
Descripción del bien o servicio a contratar Recolección de basura común. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre de 2009. 
Junta de aclaraciones 2/10/2009, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/10/2009, 10:00 horas. 

 
• Las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición 

de los interesados, exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Planeación y Adquisiciones-
Oficina de Adquisiciones), sita en avenida Zaragoza y Calle "G" sin número, 2o. piso, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California, de lunes a 
viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en el aula magna de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Planeación y Adquisiciones-Oficina 
de Adquisiciones), ubicada en avenida Zaragoza y Calle "G" sin número, 2o. piso, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California. 

 
MEXICALI, B.C., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

JEFE DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. ALFONSO RODRIGUEZ MANZANEDO 

RUBRICA. 
(R.- 295118)
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL BAJIO 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES 
ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 20157001-004-09, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en DICONSA, Sucursal Bajío, Acceso VI, Lote 9, Fraccionamiento Industrial Benito Juárez, código postal 76120, 
Querétaro, Qro., teléfonos 01 (442) 2181483 y 2181001/75, extensión 70015/30 y fax extensión 70004, los 
días 25 al 30 de septiembre, 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de octubre del año en curso, de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de maniobras de carga y descarga 

de mercancías y elaboración de despensas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2009. 

Junta de aclaraciones 2/10/2009, 11:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 8/10/2009, 11:00 horas. 
 

QUERETARO, QRO., A 18 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
GERENTE GENERAL 

LIC. SALVADOR MUÑOZ GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 295203)   
CENTRO DE CAPACITACION CINEMATOGRAFICA, A.C. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional número 11063001-006-09, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Calzada de Tlalpan número 1670, colonia Country Club, Delegación Coyoacán, código postal 04220, México, 
D.F., teléfono 55448007 y fax 55448007 del 24 de septiembre al 1 de octubre del año en curso de 10:00 a 
15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Contratación de seguros patrimonial, gastos médicos y otros 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2009 
Junta de aclaraciones 1/10/2009, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 8/10/2009, 12:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 18 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. JAVIER ARANDA MATA 

RUBRICA. 
(R.- 295225)
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FIDEICOMISO PARA LA CINETECA NACIONAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 

De conformidad con lo establecido en los capítulos correspondientes a las compras del sector público de los tratados de libre comercio de los que México forma parte, 
así como al artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; el Fideicomiso para la Cineteca Nacional, a través 
de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en avenida México-Coyoacán número 389, colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, Distrito Federal, hace del conocimiento general la identidad de los proveedores ganadores de la licitación pública internacional por convocatoria que se 
menciona a continuación: 
Número 1123001-004-09 “Mobiliario, equipo de administración, de preservación de material fílmico, de audio, video y herramientas mayores”, licitantes ganadores 
mediante fallo emitido el día 23 de julio de 2009, Mobiliario Corporativo Norvid, S.A. de C.V., con domicilio en Sur 23 número 306, MZ 31, colonia Leyes de Reforma, 
Delegación Iztapalapa, código postal 093100, partidas asignadas: 2 y 25 por un importe total de $36,915.00 (treinta y seis mil novecientos quince pesos 00/100 M.N.), 
Commercial Bridge & Tecnology, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Luis Spota número 105-BIS, colonia San Simón Ticumac, Delegación Benito Juárez, México, 
D.F., partidas asignadas 5, 22, 29, 43, 62 y 63 por importe de $111,459.53 (ciento once mil cuatrocientos cincuenta y nueve pesos 53/100 M.N.), Suzett Decoración, 
S.A. de C.V., partidas asignadas: 4, 12 y 27 por un importe total de $65,987.00 (sesenta y cinco mil novecientos ochenta y siete pesos M.N.) Foto Reiz, S.A. de C.V., 
con domicilio en 12 de Octubre número 66, colonia Huichapan, Delegación Xochimilco, código postal 16030, México, D.F., partidas asignadas: 51 por un importe total 
de $3,049.80 (tres mil cuarenta y nueve pesos 80/100 M.N.), Industrias Gomedi, S.A. de C.V., con domicilio en Prolongación Silos número 187, colonia Los Reyes 
Culhuacán, Delegación Iztapalapa, código postal 09840 partidas asignadas: 3, 9, 11, 18, 23 y 26 por un importe total de $83,352.00 (ochenta y tres mil trescientos 
cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.), Miranda Rivera Juan Carlos con domicilio en calle Chapultepec número 57, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06040, México, D.F., partidas asignadas: 6 y 19 por un importe total de $91,080.00 (noventa y un mil ochenta pesos 00/100 M.N.), Avetronic, S.A. de C.V., con 
domicilio en Norte 27 número 66-1, colonia Nueva Vallejo, México, D.F., código postal 07750, partidas asignadas: 28, 40, 41, 47 y 52 por un importe de $98,645.85 
(noventa y ocho mil seiscientos cuarenta y cinco pesos 85/100 M.N.), Soluciones KMD, S.A. de C.V., con domicilio en Rafael Angel de la Peña número 156, colonia 
Obrera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06840, partidas asignadas: 33, 37, 42, 44, 46 y 55 por un importe de $182,583.29 (ciento ochenta y dos mil quinientos 
ochenta y tres pesos 29/100 M.N.), Equipos, Instrumentos, Tubería y Accesorios Industriales, S.A. de C.V., con domicilio en calle 1ra. Cerrada de Aztecas número 19, 
colonia La Asunción, Delegación Iztapalapa, código postal 09000, partidas asignadas: 39, 50 y 54 por un importe total de $27,853.00 (veintisiete mil ochocientos 
cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.), Servicios Administrativos Franlo, S. de R.L. de C.V., con domicilio en Cerezero número 43- C-10, colonia Hacienda Coapa, 
código postal 14330, Delegación Tlalpan, México, D.F., partidas asignadas: 8, 59, 14 y 16 por un importe total de $249,354.50 (doscientos cuarenta y nueve mil 
trescientos cincuenta y cuatro pesos 50/100 M.N.), Muebles Roal, S.A. de C.V., con domicilio en Poniente 54 número 3396, colonia Obrera Popular, Delegación 
Azcapotzalco, código postal 02840, México, D.F., partidas asignadas: 24 por un importe total de $16,307.00 (dieciséis mil trescientos siete pesos 00/100 M.N.). 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
DIRECTOR 

JOSE JUAN MORALES LUNA 
RUBRICA. 

(R.- 295244)
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CONSEJO NACIONAL DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION 
DE COMPETENCIAS LABORALES 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
PRESTAMO No. 1579-OC/ME 

LLAMADO A LICITACION 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

Nos. LPN 11180001-012-09 Y LPN 11180001-013-09 
CONVOCATORIA MULTIPLE 005 

 
1. El Gobierno Federal de México ha obtenido del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) el préstamo 

número 1579-OC/ME por USD 50.4 mdd para sufragar el costo del Programa Multifase de Formación de 
Recursos Humanos basada en competencias, fase I, el cual se lleva a cabo en la Secretaría de 
Educación Pública (SEP). Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles en virtud 
de la presente licitación. 

2. El CONOCER invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y económicas a través de 
documentos impresos en sobre cerrado, o a través de CompraNet, para el suministro de: 

 
No. de 

licitación 
Descripción Junta de 

aclaraciones
Visita a las 

instalaciones
Presentación de 

proposiciones, apertura 
técnica y económica 

Plazo de 
entrega 

11180001-012-
09 

(LPN-09-
BID/CONOCER

/09) 

Adquisición de 
mobiliario y 
equipo de 

administración 

8 de octubre 
de 2009, a 
las 12:00 

horas 

6 de octubre
de 2009, de 
9:00 a 13:00 

horas 

14 de octubre 
de 2009,  

a las 12:00 horas 

11 de 
diciembre 
de 2009 

11180001-013-
09 

(LPN-05-
BID/CONOCER

/09) 

Adquisición del 
“sistema de 

administración 
del 

aprendizaje” 

7 de octubre 
de 2009, a 
las 12:00 

horas 

No habrá visita 
a las 

instalaciones 

13 de octubre 
de 2009,  

a las 12:00 horas 

30 días 
naturales 

posteriores 
a la firma 

del contrato 
 
3. El oferente deberá elegir sólo uno de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su 

propuesta. Los oferentes que estén interesados en participar a través de CompraNet sí así se permite 
deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para tal efecto la 
Secretaría de la Función Pública, de acuerdo con lo señalado en el Anexo 2 de los documentos de 
licitación de estos procedimientos. 

4. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los 
documentos de licitación en las oficinas del CONOCER, ubicadas en avenida Barranca del Muerto 
número 275, primer piso, colonia San José Insurgentes, Delegación Benito Juárez, código postal 03900, 
México, D.F., de 10:00 a 14:00 horas, teléfonos 2282-0200, extensión 139, o en CompraNet en la 
dirección electrónica: http://www.compranet.gob.mx. 

5. Los oferentes que elijan presentar su propuesta a través de CompraNet si así se permite deberán obtener 
los documentos de licitación a través de este medio, en la dirección electrónica señalada en el párrafo 
anterior, los cuales no tendrán costo. Sin embargo, será indispensable que el oferente interesado genere 
el recibo de pago a través de este sistema para garantizar su transmisión al sistema. 

6. Los oferentes que elijan presentar su propuesta a través de documentos impresos pondrán obtener, sin 
ningún costo de manera indistinta, un juego completo de los documentos de licitación ya sea 
directamente en el organismo antes mencionado, o a través de CompraNet, en su dirección electrónica. 

7. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los oferentes y en las condiciones generales del 
contrato son las que figuran en los documentos armonizados por la Secretaría de la Función Pública, 
Banco Interamericano de Desarrollo y el Banco Mundial para adquisición de bienes, mediante la licitación 
pública nacional, disponible en la dirección: http://www.funcionpublica.gob.mx/unaopsp1.htm. 

8. La licitación se llevará a cabo conforme al procedimiento de licitación pública nacional indicado en las 
Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo, 
edición actual, y podrán participar en ella todos los licitantes de países de origen que sean elegibles, 
según se especifica en dichas políticas. 
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9. Las ofertas serán abiertas a las 12:00 horas los días 13 y 14 de octubre de 2009, en presencia de los 
representantes de los oferentes que deseen asistir, en las oficinas del CONOCER, ubicadas en avenida 
Barranca del Muerto número 275, primer piso, colonia San José Insurgentes, Delegación Benito Juárez, 
código postal 03900, México, D.F. 

10. Las ofertas para la licitación número LPN-05-BID/CONOCER/09 y LPN-09-BID/CONOCER/09 deben 
entregarse en la oficina antes mencionada y en el día y hora establecidos. 

11. El oferente que elija enviar su propuesta a través de CompraNet, deberá concluir el envío de ésta y contar 
con el acuse de recibo electrónico que emita el sistema a través de CompraNet a más tardar una hora 
antes de la hora y fechas indicadas. 

12. Será responsabilidad del oferente revisar en la página de CompraNet si los documentos de licitación han 
sido modificados a través de addenda. 

13. Los bienes objeto de las licitaciones deberán ser suministrados conforme a lo establecido en los 
formularios de lista de bienes y plan de entregas” incluido en la Sección VI “lista de requisitos indicado en 
los documentos de licitación de cada una de ellas, a más tardar 30 días naturales, después de la firma del 
convenio. 

14. El pago se realizará dentro de los veinte días posteriores a la presentación de la factura correspondiente. 
15. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación ni en las ofertas presentadas por 

los oferentes, pondrán ser negociadas. 
16. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados 

de libre comercio suscritos por México. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. MARIA TERESA ORTEGA PADILLA 
RUBRICA. 

(R.- 295229)   
CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 015/09 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de su Reglamento, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la adquisición de material 
eléctrico, ferretería, construcción y maderas, conforme a lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Fecha de publicación 

en CompraNet 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
Fallo 

11141001-
054-09 

24 de septiembre de 2009 2/octubre/2009 
11:00 horas 

8/octubre/2009 
11:00 horas 

14/octubre/2009
13:00 horas 

Objeto de la licitación  Volumen a adquirir 
Adquisición de material eléctrico, ferretería, 

construcción y maderas 
El volumen a adquirir de los bienes se detalla en cada 

una de las partidas de la convocatoria. 
 
La convocatoria de la licitación se encuentra disponible en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en copia, 
en avenida Paseo de la Reforma número 175, 8o. piso, esquina con Río Támesis, colonia Cuauhtémoc, 
código postal 06500, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, 
en días hábiles. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ROBERTO R. ROMANO AÑORVE 
RUBRICA. 

(R.- 295215) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE MERIDA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA 002 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Servicio de Administración Tributaria (EL SAT), en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LA LEY) y al artículo 16 de la Ley Aduanera, convoca a las personas de nacionalidad mexicana con título de 
Autorización, para la prestación del servicio de vigilancia en almacenes y patios fiscales del SAT a presentar 
proposiciones solventes en sobre cerrado, en donde a su elección podrán participar libremente en forma 
presencial o electrónica en la licitación pública nacional mixta de servicios número 06101217-003-09, cuya 
convocatoria contiene las bases con los requisitos de participación, disponibles sin costo y para consulta en 
Internet www.compranet.gob.mx y en la Subadministración de Recursos y Servicios de Mérida, sita en Calle 8 
número 317 x 1 y 1B colonia Gonzalo Guerrero código postal 97118, Mérida, Yucatán, teléfono 01-999 9-42-
67-42 y 01-999-9-42-67-44, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Descripción de los servicios Servicio de vigilancia en almacenes y patios fiscales del 

SAT. 
Volumen a contratar Los detalles se especifican en las bases de la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/09.
Junta de aclaraciones 2/10/09, 10:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita.
Presentación y apertura de proposiciones 
técnicas y económicas 

8/10/09, 10:00 horas.

Fallo  14/10/09, 12:00 horas.
 

MEXICO, D.F., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE MERIDA 

ING. JUAN JOSE ESCOBEDO LARA 
RUBRICA. 

(R.- 294978)   
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

ADMINISTRACION CENTRAL DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS 
ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “9” 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 06101191-009-09 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 06101191-009-09, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Fuerza Aérea Mexicana sin número, colonia Centro Urbano 
70/76, Tijuana, B.C., teléfonos 664-6242327 y 664-6242343, los días 24, 25, 28, 29 y 30 de septiembre, 1, 2, 
5, 6 y 7 de octubre del año en curso, de 9:00 a 16:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Trabajos de mantenimiento menor y reparación a las 

instalaciones de las aduanas de Tijuana, Tecate y 
Sonoyta. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2009. 
Junta de aclaraciones 7/10/2009 a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 30 de septiembre, 1 y 2 de octubre de 2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/10/2009, 10:00 horas. 

 
TIJUANA, B.C., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

ADMINISTRADORA DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “9” 
LIC. MARIA DOLORES ROJAS SOTO 

RUBRICA. 
(R.- 294980)
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 611.02.622.08.225.CN.LN.09.0574 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y a las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la 
Misma en sus puntos 10, 12 y 13 y de conformidad con los lineamientos que se adoptarán para el proceso de adjudicación de las obras y de los servicios 
relacionados con las mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de los trabajos de rehabilitación de 
fachadas de mármol para la torre principal del Centro Cultural Universitario Tlatelolco, de la Coordinación de Difusión Cultural, ubicado en avenida Ricardo Flores 
Magón número 1, colonia Nonoalco-Tlatelolco, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06900, México, D.F., bajo la modalidad de precios unitarios y plazo 
determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Obra Venta de bases Acto de presentación y 
apertura de propuestas

Costo de
las bases 

Capital contable 
mínimo requerido 

611.02.622.08.225.CN.LN.09.0574 
Segunda convocatoria 

Rehabilitación de fachadas de mármol 
para la torre principal del Centro 

Cultural Universitario Tlatelolco, de la 
Coordinación de Difusión Cultural, 

ubicado en Av. Ricardo Flores Magón 
No. 1, Col. Nonoalco-Tlatelolco, 

Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06900, México, D.F. 

Del 24 al 29 
de septiembre de 
2009, de 9:00 a 

14:30 horas 
 

5 de octubre de 2009  
a las 11:00 horas, en el 
auditorio de la Dirección 

General de Obras 
y Conservación 

$4,000.00 
(cuatro mil pesos 

00/100 M.N.) 

$2’000,000.00 
(dos millones de 

pesos 00/100 M.N.)

 
Dudas por escrito Visita de obra Junta de aclaraciones Plazo de ejecución Fallo

28 de septiembre de 2009 
a partir de las 11:00 horas 

Dudas por escrito, con respaldo 
en archivo electrónico 

28 de septiembre de 2009 
a las 11:00 horas 

Cita en la torre principal del Centro 
Cultural Universitario Tlatelolco 

29 de septiembre de 2009 
a las 11:00 horas 

Cita en el auditorio de la Dirección 
General de Obras y Conservación 

Del 19 de octubre de 2009 
al 19 de febrero de 2010 

9 de octubre de 2009 
a las 13:00 horas 

 
Ubicación de la obra: Torre Principal del Centro Cultural Universitario Tlatelolco, de la Coordinación de Difusión Cultural, ubicado en avenida Ricardo Flores Magón 
número 1, colonia Nonoalco-Tlatelolco, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06900, México, D.F. 
• De los trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que específicamente se indican en las bases de licitación. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Dirección General de Obras y Conservación de la UNAM, situadas 

en avenida Revolución número 2045, edificio “A”, primer piso, en Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F., teléfonos 5622-2797, 
5622-2799 y número de fax 5622-2793, y para consulta en la dirección electrónica de Internet: http://www.obras.unam.mx a partir de la fecha de publicación de 
esta licitación, y hasta el cierre de venta de bases, de 9:00 a 14:30 horas. 

• Los porcentajes a otorgar por anticipos serán: 10% del monto del contrato para trabajos preliminares y 20% para la compra y producción de insumos y/o equipos. 
• La visita al sitio de la obra se efectuará el día 28 de septiembre de 2009 a las 11:00 horas, previa cita en el acceso a la torre principal del Centro Cultural 

Universitario Tlatelolco, ubicado en avenida Ricardo Flores Magón número 1, colonia Nonoalco-Tlatelolco, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06900, México, D.F. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de septiembre de 2009 a las 11:00 horas, en el auditorio de la Dirección General de Obras y Conservación, 

ubicado en avenida Revolución número 2045, en el sótano del edificio “B”, en Ciudad Universitaria, Delegación Coyoacán, código postal 04510, México, D.F. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• Los requisitos previos a la venta de las bases que los interesados en licitar deberán acreditar, son los siguientes: 
- Solicitud de inscripción al concurso presentada por escrito, en papel membretado del interesado, dirigido a la convocante. 
- En caso de ser persona moral su legal constitución y para personas físicas, su acta de nacimiento. 
- Contar con poder suficiente para comprometer al licitante. 
- La capacidad financiera y capital contable mínimo que se requiera para la licitación, comprobando el capital contable mínimo requerido de $2’000,000.00 

(dos millones de pesos 00/100 M.N.) mediante la presentación de la última declaración anual para el pago del ISR, en el caso de persona física dos últimos 
pagos provisionales, estados financieros con sus anexos analíticos con dos meses de antigüedad, cédula fiscal y alta correspondiente en la SHCP; para 
personas morales éstos deberán estar expedidos por contador público externo y presentar además estados financieros al cierre del último ejercicio auditados 
por contador público externo, cédula de identificación fiscal y alta correspondiente en la SHCP. 

- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública o con particulares, señalando el importe contratado y el importe 
por ejercer, así como el avance físico. O en su caso, la indicación que no se cuenta con ninguno en vigor. 

- Relación de contratos de obra o servicios relacionados con la misma, que haya celebrado con la Administración Pública o con particulares durante los 
últimos tres años, para la ejecución de trabajos similares a los concursados, acreditando mediante copia simple de contrato haber ejecutado trabajos 
similares, al menos uno, durante los últimos tres años y cuyo monto sea igual o superior al de su propuesta, comprobando documentalmente su 
cumplimiento a satisfacción de la contratante. O cuando menos los años de constitución de la empresa. 

- Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares en cuanto a superficie de trabajo y plazos de ejecución, principalmente en los últimos 
tres años, y su capacidad técnica mediante currícula de la empresa, y/o currículum del personal técnico requerido para la ejecución de la obra de que se 
trate; y así como su capacidad administrativa tanto de recursos humanos como de recursos materiales sugiriendo se anexen, organigramas y/o esquemas de 
operación que se emplearan para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación (relación de altas del IMSS, contratos de personal, afiliación a 
agrupaciones obreras y sindicales, etc.) y la cédula profesional y currículum del superintendente de construcción, y 

- Declarar bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en algún supuesto que le impida participar en el proceso de licitación en los términos del punto 
18 de las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la Misma vigentes en la UNAM. 

• Las propuestas que se presenten deberán cotizarse en moneda nacional. 
• Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de por lo menos el 5% del monto de las propuestas, sin incluir el IVA. La seriedad de las 

proposiciones deberá garantizarse mediante cheque de caja y/o certificado o fianza a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México, cuya vigencia 
deberá quedar abierta, toda propuesta no acompañada de la garantía, será desechada por la convocante. 

• La adjudicación se sujetará a lo dispuesto por la Normatividad en Materia de Obra vigente en la UNAM y supletoriamente en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así como su Reglamento, el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

• Si resulta que dos o más propuestas son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición cuyo importe sea el más bajo. 

• El tipo de contratación será a precios unitarios y tiempo determinado. 
• La comunicación del fallo se hará de acuerdo a lo que se señale en el acto de apertura de ofertas económicas, en junta pública o en forma personalizada 

a través de oficio. 
• Los licitantes en todos los casos, otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para verificar la veracidad de la documentación e información presentada. 
• El periodo de ejecución de la obra será del 19 de octubre de 2009 al 19 de febrero de 2010. 
Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, mediante solicitud, por escrito a la oficina antes 
mencionada y el pago de un derecho no reembolsable de $4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 M.N.) en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
DIRECTOR DE CONSTRUCCION 

ING. JUAN CARLOS FUENTES ORRALA 
RUBRICA. 

(R.- 295182)
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CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional presencial número 04100001-018-09, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación en la licitación se encuentran disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Patricio Sanz número 1609, Torre A, piso 8, colonia Del Valle, 
código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 56 24 37 00, extensiones 672819 y 672837, de 
lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Equipo de administración. 

Volumen a adquirir Ver anexo 2 de la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 22/09/2009. 

Junta de aclaraciones 25/09/2009, 10:00 horas. 

Presentación de proposiciones y apertura 
económica 

1/10/2009, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ROGELIO VALLES ROSAS 

RUBRICA. 
(R.- 295209)   

CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional presencial número 04100001-019-09, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación en la licitación se encuentran disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Patricio Sanz número 1609, Torre A, piso 8, colonia Del Valle, 
código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 56 24 37 00, extensiones 672819 y 672837, de 
lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 
 
Objeto de la licitación Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico. 

Volumen a adquirir Ver anexo 2 de la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 22/09/2009. 

Junta de aclaraciones 25/09/2009, 17:00 horas. 

Presentación de proposiciones y apertura 
económica 

1/10/2009, 17:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ROGELIO VALLES ROSAS 

RUBRICA. 
(R.- 295211) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional presencial número 04100001-020-09, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación en la licitación se encuentran disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Patricio Sanz número 1609 Torre A piso 8, colonia Del Valle, 
código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 56 24 37 00 extensiones 672819 y 672837, de 
lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 
 
Objeto de la licitación Maquinaria y equipo agropecuario, maquinaria y equipo 

industrial y herramientas y máquinas herramienta. 
Volumen a adquirir Ver anexo 2 de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/09/2009. 

Junta de aclaraciones 28/09/2009, 10:00 horas. 
Presentación de proposiciones y apertura 
económica 

5/10/2009, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ROGELIO VALLES ROSAS 

RUBRICA. 
(R.- 295213)   

CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública internacional presencial número 04100001-021-09, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación en la licitación se encuentran disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Patricio Sanz número 1609, Torre A, piso 8, colonia Del Valle, 
código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 56 24 37 00 extensiones 672819 y 672837, de 
lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 
 
Objeto de la licitación Material eléctrico y electrónico. 
Volumen a adquirir Ver anexo 2 de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/09/2009. 
Junta de aclaraciones 28/09/2009, 17:00 horas. 
Presentación de proposiciones y apertura 
económica 

5/10/2009, 17:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ROGELIO VALLES ROSAS 

RUBRICA. 
(R.- 295214) 
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
INSURGENTES SUR NUMERO 489, PISO 14, COLONIA HIPODROMO CONDESA, 

C.P. 06100, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO 

LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
 

De conformidad con el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público se comunica el nombre de la empresa a la cual le fue asignado el respectivo contrato: 
 
Número de licitación 08210001-012-09 

No. de 
partidas 

adjudicadas 

Descripción Importe
sin IVA 

Adjudicado a: Domicilio Fecha de 
emisión 
de fallo

8 Material para 
empaque de 
mosca del 

Mediterráneo 

$3'885,534.00 Better World 
Manufacturing, 
S.A. de C.V. 

Calle 16 No. 52, 
Ampliación Progreso 
Nacional, Gustavo A. 

Madero, D.F., C.P. 07650 

26/05/2009

1 Material para 
empaque de 
mosca del 

Mediterráneo 

$707,462.50 Geomembranas 
y Geosintéticos, 

S.A. de C.V. 

Azcapotzalco No. 340, 
Angel Zimbron, 

Azcapotzalco, D.F., 
C.P. 02099 

26/05/2009

2 Material para 
empaque de 
mosca del 

Mediterráneo 

$69,090.00 Plásticos y 
Fertilizantes 
de Morelos, 
S.A. de C.V.

Av. Tepoztlán No. 174, 
Int. 203, progreso Cuautla, 

Morelos, C.P. 62744 

26/05/2009

 
MEXICO, D.F., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ALICIA ULLOA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 295248)   

SECRETARIA NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD  
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 

DIRECCION GENERAL DE ADMINSTRACION E INFORMATICA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 013 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes 
Sur número 489, colonia Hipódromo Condesa, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06100, con teléfono 
5905 1000 extensión 51634, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación pública internacional mixta, con reducción de plazos, número 08210001 028 09 
Descripción de la licitación “Adquisición de equipo médico y de laboratorio”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 

convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/09/2009. 
Junta de aclaraciones 25/09/2009, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 2/10/2009, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ALICIA ULLOA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 295247) 
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OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 038 
 
Con fundamento en el artículo 100 de la Constitución Política de Baja California y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, se convoca a los interesados en participar 
en la licitación de carácter internacional, de conformidad con los artículos 21 fracción I, 22, 24 fracción III y 27 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California para la contratación 
del ”suministro e instalación de torre autosoportada de radiocomunicación para la Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado de Baja California", de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional número 32065001-038-09 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica
$1,100.00 

Costo en ComprasBC 
$1,000.00 

9/10/2009 30/09/2009
9:00 horas 

6/10/2009
12:00 horas 

15/10/2009 
11:00 horas 

22/10/2009
13:00 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida
1 Torre autosoportada de radiocomunicación de 70 mts 1 Pieza

 
• Las bases de la licitación pública internacional se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://www.comprasbc.gob.mx, o bien, en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, 
sita en Calzada Independencia número 994, Centro Cívico, código postal 21000, Mexicali, Baja California; 
de lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural 
previo al acto de presentación y apertura de propuestas, con el siguiente horario de 8:00 a 17:00 horas. 

• Forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado a nombre del Gobierno del Estado de 
Baja California o en cuenta Bancaria número 0430-7259961 en Banamex. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de octubre de 2009 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicado en el tercer piso 
del edificio del Poder Ejecutivo, en Calzada Independencia número 994, Centro Cívico, código postal 21000, 
Mexicali, Baja California. 

• No se aceptarán proposiciones presentadas a través de medios electrónicos, se acepta el envío de 
proposiciones por servicio postal o de mensajería. 

• La presentación de las propuestas técnica y económica será a más tardar el día 15 de octubre de 2009 
a las 11:00 horas en el área de recepción de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, 
ubicada en el tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo, en Calzada Independencia número 994, colonia 
Centro Cívico, código postal 21000, Mexicali, Baja California. 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de octubre de 2009 a las 11:00 horas, y la 
apertura de la propuesta económica será el día 22 de octubre de 2009 a las 13:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso del 
edificio del Poder Ejecutivo, en Calzada Independencia número 994, colonia Centro Cívico, código postal 
21000, Mexicali, Baja California. 

• Los precios unitarios ofertados deberá presentarse a precio fijo hasta el término del contrato. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, los catálogos y folletos podrán 

presentarse en el idioma del país de origen de los bienes, acompañados de una traducción simple al español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 
• Lugar de entrega: en el Municipio de Tijuana, Baja California, de conformidad con lo indicado en el punto 1.2 

de las bases de la licitación pública. 
• Plazo de entrega: 40 (cuarenta) días naturales, contados a partir del pago del anticipo. 
• Las condiciones de pago serán: se otorgará un anticipo de 50% y el resto se tramitará una vez suministrada 

e instalada la totalidad de los bienes a entera satisfacción del Gobierno del Estado de Baja California. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
 

MEXICALI, B.C., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA POR MINISTERIO DE LEY 

ART. 60 DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
MIGUEL ANGEL GONZALEZ BARRIGA 

RUBRICA. 
(R.- 295135) 
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INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

(PRIMERA CONVOCATORIA) 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierta número 32111002-019-09, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Pioneros número 1005, Centro Cívico y Comercial, código postal 
21000, Mexicali, Baja California, teléfono 01 (686)-559-5800, extensiones 4530 y 4536 y fax extensión 4532, 
los días del 24 de septiembre al 6 de octubre del año en curso, de 8:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de accesorios y equipos informáticos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2009. 
Junta de aclaraciones 6/10/2009, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/10/2009, 10:00 horas. 

 
MEXICALI, B.C., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL ISESALUD 

L.A.E. ISMAEL GARCIA NIEBLA 
RUBRICA. 

(R.- 295189)   
AVISO 

 
A los usuarios de esta sección se les informa, que los costos por espacio de publicación a partir del 1 de 
enero de 2009, son los siguientes: 
 

ESPACIO COSTO 
2/8 $2,746.00 
4/8 $5,492.00 
8/8 $10,984.00 

 
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación  
INSTITUTO PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

DEL ESTADO DE DURANGO 
DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 

 
POR MEDIO DE LA PRESENTE SE COMUNICA AL PUBLICO EN GENERAL LA CANCELACION DE LA 
LICITACION DE NUMERO 39115001-009-09, PUBLICADA EN LA CONVOCATORIA 008 EL DIA 22 DE 
SEPTIEMBRE DE 2009, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
 

DURANGO, DGO., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
DIRECTORA GENERAL 

ARQ. ISAURA L. MARTOS GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 295318)
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MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 001 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA 
EL SUMINISTRO DE VEHICULOS, UNIFORMES, EQUIPO DE SEGURIDAD Y EQUIPO DE COMPUTO PARA EL “PROGRAMA SUBSEMUN”, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 35303002-001-09 
EQUIPO DE COMPUTO 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES TECNICA 

Y ECONOMICA 

FALLO Y
ADJUDICACION 

$2,000.00 
COSTO En CompraNet: 

$1,800.00 

25/SEPTIEMBRE/2009
15:00 HORAS 

25/SEPTIEMBRE/2009
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

8/OCTUBRE/2009
9:00 HORAS 

13/OCTUBRE/2009
9:00 HORAS 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD
1 ORE 2 DUO CON VELOCIDAD MINIMA DE 2.6 GHZ. O SUPERIOR, MEMORIA RAM: 2 GB EXPANDIBLE A 4 GB. DISCO DURO: MINIMO 

160 GB, DVD-RW SUBSISTEMA DE RED ETHERNET 10/100/1000 MBPS, MONITOR PANTALLA PLANA LCD 17” DIAGONALES, 
SISTEMA OPERATIVO MS WINDOWS VISTA BUSINESS ORIGINAL CON ACTUALIZACION A WINDOWS XP PROFESIONAL E 

INSTALACION PERSONALIZADA, ACCESORIOS: DIADEMA O BOCINAS Y MICROFONO, CAMARA: WEBCAM USB

10

2 IMPRESORA TIPO LASER VELOCIDAD DE IMPRESION 15 PPM O SUPERIOR, RESOLUCION 400X600X2 DPI, MEMORIA 2MB, 
SISTEMA OPERATIVO WINDOWS XP Y WINDOWS VISTA (DRIVERS, BANDEJA DE ENTRADA AL MENOS 150 HOJAS, TIPOS DE 

PAPEL: CARTA, A4, OFICIO, CONECTIVIDAD USB 2.0

6

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 35303002-002-09 
UNIFORMES Y EQUIPO DE SEGURIDAD PARA POLICIAS 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

TECNICA Y ECONOMICA

FALLO Y
ADJUDICACION 

$2,500.00 
COSTO EN CompraNet: 

$2,300.00 

25/SEPTIEMBRE/2009
15:00 HORAS 

25/SEPTIEMBRE/2009
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

8/OCTUBRE/2009
10:00 HORAS 

13/OCTUBRE/2009
10:00 HORAS 

PARTIDA CONCEPTO DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD
1 1 PANTALON OPERATIVO PIEZA 700

2 PANTALON DE DIARIO PIEZA 700
3 CAMISOLA OPERATIVA PIEZA 700
4 CAMISA DE GALA PIEZA 700
5 KEPIS PIEZA 700
6 CHAMARRAS PIEZA 750
7 INSIGNIAS JUEGO 700
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 8 CAMISOLA COMANDO PIEZA 50
9 PANTALON COMANDO PIEZA 50

10 CALCETAS PAR 50
11 PLAYERA MANGA LARGA PIEZA 50
12 PLAYERA MANGA CORTA PIEZA 50
13 GORRA PIEZA 50
14 BOTA TACTICA PAR 750

2 1 FORNITURA PIEZA 750
3 1 TONFA/BASTON POLICIAL PIEZA 170
4 1 ESPOSAS JUEGO 200
5 1 LINTERNA PIEZA 250
6 1 GAS LACRIMOGENO PIEZA 250
7 1 CANDADO DE NYLON PIEZA 250
8 1 LIBRETA Y BOLIGRAFO JUEGO 250
9 1 CHALECOS ANTIBALAS PIEZA 90

10 1 CODERA TACTICA PAR 50
11 1 PASAMONTAÑAS TACTICO PIEZA 50
12 1 GUANTES TACTICOS PAR 50
13 1 FUNDA LATERAL MUSLERA PIEZA 50
14 1 CHALECO TACTICO PIEZA 20
15 1 MASCARA ANTIGAS PIEZA 20
16 1 GOOGLES PIEZA 20
17 1 CASCO BALISTICO PIEZA 20
18 1 ESCUDO BALISTICO PIEZA 2
19 1 MIRA TELESCOPICA DIURNA PIEZA 2
20 1 MIRA TELESCOPICA NOCTURNA PIEZA 2
21 1 PUNTERO LASER PIEZA 2
22 1 SIMULADOR DE TIRO VIRTUAL PIEZA 1
23 1 ABRIDOR DE PUERTA PIEZA 2
24 1 PINZAS DE CORTE PIEZA 2
25 1 ARIETE PIEZA 2
26 1 BINOCULARES PIEZA 4
27 1 IMPLEMENTO VISOR NOCTURNO PIEZA 2

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 35303002-003-09 
VEHICULOS 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

TECNICA Y ECONOMICA

FALLO Y
ADJUDICACION 

$2,500.00 
COSTO EN CompraNet: 

$2,300.00 

25/SEPTIEMBRE/2009
15:00 HORAS 

25/SEPTIEMBRE/2009
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

8/OCTUBRE/2009
13:00 HORAS 

13/OCTUBRE/2009
13:00 HORAS 
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PARTIDA CONCEPTO DESCRIPCION CANTIDAD
1 S, MODELO 2010, COLOR BLANCO, EQUIPADO CON TORRETA, SIRENA, BOCINA Y TUMBABURROS 5
2 1 CAMIONETA PICK UP DOBLE CABINA, 8 CILINDROS, MODELO 2010, COLOR BLANCO, 4X4, EQUIPADA CON 

TORRETA, SIRENA, BOCINAS, REDILAS, BANCA Y TUMBABURROS
5

3 1 CAMIONETA PICK UP DOBLE CABINA, 8 CILINDROS, MODELO 2010, COLOR BLANCO, 4X2, EQUIPADA CON 
TORRETA, SIRENA, BOCINAS, REDILAS, BANCA Y TUMBABURROS

8

4 1 CAMIONETA TIPO VAN, MODELO 2010, COLOR BLANCO, EQUIPADA CON BANCAS, ETC. 4
5 1 MOTOCICLETA MODELO 2010, EQUIPADA CON TORRETA, SIRENA Y BOCINAS 6

 
CONDICIONES GENERALES 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 

BOULEVARD FRANCISCO COSS NUMERO 745, COLONIA ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL 25000, SALTILLO, COAHUILA, TELEFONO 844 4382510, 
LOS DIAS 24 y 25 DE SEPTIEMBRE DE 2009; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE EFECTIVO, 
CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DEL MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA. EN CompraNet, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA 
EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO DE ACUERDO A CADA TABLA DE LICITACION EN LA SALA DE JUNTAS, AREA DE 
REGIDORES, EDIFICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, UBICADA EN BOULEVARD FRANCISCO COSS NUMERO 745, COLONIA ZONA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 25000, SALTILLO, COAHUILA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICA Y ECONOMICA SE LLEVARA A CABO DE ACUERDO A CADA TABLA DE 
LICITACION EN LA SALA DE JUNTAS, AREA DE REGIDORES, EDIFICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, UBICADA EN BOULEVARD FRANCISCO COSS 
NUMERO 745, COLONIA ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL 25000, SALTILLO, COAHUILA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. DIRECCION DE LA POLICIA PREVENTIVA MUNICIPAL, UBICADA EN PERIFERICO LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ ESQUINA 

CON MANUEL PEREZ TREVIÑO, SALTILLO, COAHUILA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, Y SABADOS EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 18:00 
HORAS. SABADOS DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: PARA LA LICITACION 01, PARTIDA 1 Y 2: 25 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL FALLO Y ADJUDICACION DEL 
CONTRATO. PARA LA LICITACION 02, PARTIDA 1: SERA DE 45 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA TOMA DE MEDIDAS POR PARTE DEL 
PROVEEDOR ADJUDICADO PARA LO CUAL TENDRA 5 DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DEL FALLO Y ADJUDICACION; PARTIDA 9 Y 22: SERA DE 
35 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL FALLO Y ADJUDICACION DEL CONTRATO; RESTO DE LAS PARTIDAS: SERA DE 30 DIAS NATURALES 
CONTADOS A PARTIR DEL FALLO Y ADJUDICACION DEL CONTRATO. PARA LA LICITACION 03, TODAS LAS PARTIDAS: SERA DE 50 DIAS NATURALES 
CONTADOS A PARTIR DEL FALLO Y ADJUDICACION DEL CONTRATO. 

• EL PAGO SE REALIZARA A LOS 15 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DEL 100% DE LO ADJUDICADO POR PARTIDA A ENTERA 
SATISFACCION DE LA CONVOCANTE. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
SALTILLO, COAH., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

TESORERO MUNICIPAL 
LIC. RODOLFO JOSE NAVARRO HERRADA 

 RUBRICA. (R.- 295133) 
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SISTEMA MUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE TORREON, COAHUILA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número 35302001-006-09, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en bulevar 
Independencia número 308 Poniente, colonia Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila, teléfono 01 871 749 1700, extensiones 1706 y 1613, fax 716 3625, los 
días 24 de septiembre al 7 de octubre del año en curso, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de piezas especiales para infraestructura de agua potable. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2009. 
Junta de aclaraciones 5/10/2009, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/10/2009, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional. 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número 35302001-007-09, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en bulevar 
Independencia número 308 Poniente, colonia Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila, teléfono 01 871 749 1700, extensiones 1706 y 1613, fax 716 3625, los 
días 24 de septiembre al 8 de octubre del año en curso, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de micromedidores. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2009. 
Junta de aclaraciones 6/10/2009, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/10/2009, 10:00 horas. 

 
TORREON, COAH., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

GERENTE GENERAL 
LIC. ALBERTO DIAZ DE LEON RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 295235)
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CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 015 
 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública nacional mixta número 12122001-030-09, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en boulevard S.S. Juan Pablo Segundo sin número, colonia José Castillo Tielemans, código postal 29070, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono 019616170700, los días del 24 de septiembre al 2 de octubre de 2009 
(días hábiles), con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicio integral de farmacia. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2009. 
Junta de aclaraciones 2/10/2009, 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/10/2009, 9:30 horas. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. ISMAEL MALDONADO BETANZOS 

RUBRICA. 
(R.- 295178)   

CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 016 
 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública internacional mixta número 12122001-031-09, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard S.S. Juan Pablo Segundo sin número, colonia José Castillo 
Tielemans, código postal 29070, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono 019616170700, los días del 24 de 
septiembre al 7 de octubre de 2009 (días hábiles), con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicio integral de cirugía cardiovascular. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2009. 
Junta de aclaraciones 7/10/2009, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/10/2009, 10:00 horas. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. ISMAEL MALDONADO BETANZOS 

RUBRICA. 
(R.- 295179) 
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CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 017 
 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública nacional mixta número 12122001-032-09, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en boulevard S.S. Juan Pablo Segundo sin número, colonia José Castillo Tielemans, código postal 29070, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono 019616170700, los días del 24 de septiembre al 2 de octubre de 2009 
(días hábiles), con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas.  
 
Descripción de la licitación Servicio integral de laboratorio. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2009. 
Junta de aclaraciones 2/10/2009, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/10/2009, 11:00 horas. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. ISMAEL MALDONADO BETANZOS 

RUBRICA. 
(R.- 295180)   

CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 018 
 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública nacional mixta número 12122001-033-09, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en boulevard S.S. Juan Pablo Segundo sin número, colonia José Castillo Tielemans, código postal 29070, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono 019616170700, los días del 24 de septiembre al 2 de octubre de 2009 
(días hábiles), con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas.  
 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento y conservación de maquinaria

y equipo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2009. 
Junta de aclaraciones 2/10/2009, 12:30 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 8/10/2009, 12:30 horas. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. ISMAEL MALDONADO BETANZOS 

RUBRICA. 
(R.- 295181)
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H. AYUNTAMIENTO BALLEZA, CHIHUAHUA 
2007-2010 

CONVOCATORIA NACIONAL DE OBRA PUBLICA 
No. PMB-SDSH/2009/AE/212/0497/1530 

 
EN CUMPLIMIENTO AL ART. 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ARTS. 28, 31 Y 32 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL MUNICIPIO DE BALLEZA, ESTADO DE CHIHUAHUA, CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS 
Y MORALES QUE TENGAN INTERES EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA ADJUDICACION DE CONTRATO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS 
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, RELATIVO A LA CONSTRUCCION DE LA OBRA QUE A CONTINUACION SE SEÑALA, LA CUAL SE EJECUTARA CON 
RECURSOS DERIVADOS DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE ZONAS PRIORITARIAS 2009 DEL RAMO XX, SEGUN OFICIO DE APROBACION DE 
INVERSION No. SDSH/2009/AE/212/0497/1530, DE FECHA 27 DE MAYO DE 2009. 
 

No. DE 
LICITACION 

NOMBRE DE 
LA OBRA 

TRABAJOS A 
EJECUTAR 

FECHA 
LIMITE PARA 

ADQUIRIR 
LAS BASES  

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE PROPUESTA 

TECNICA Y 
ECONOMICA Y 

APERTURA 
TECNICA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

FECHA 
ESTIMADA DE 

INICIO Y 
TERMINACION 

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
REQUERIDO 

PMB-
SDSH/2009/AE/ 
212/0497/1530 

CONSTRUCCION 
DE LINEA Y RED 

DE 
DISTRIBUCION 
ELECTRICA EN 
SAN JUAN DE 

LOS ITURRALDE 

CONSTRUCCION 
DE 9+334 KM DE 

LINEA DE 
DISTRIBUCION 

ELECTRICA 
Y RED  

30 DE 
SEPTIEMBRE 

DE 2009  
A LAS 12:00 

HORAS 

30 DE 
SEPTIEMBRE 

DE 2009 
A LAS  

16:00 HORAS 

6 DE OCTUBRE 
DE 2009 A LAS 
10:00 HORAS 

2 DE OCTUBRE 
DE 2009 A LAS 
10:00 HORAS 

15 DE 
OCTUBRE AL 

31 DE 
DICIEMBRE 

DE 2009 

$7’000,000.00 

 
EN EL CONTRATO DE OBRA DERIVADO DE LA LICITACION ANTES MENCIONADA, SE OTORGARA UN ANTICIPO DEL TREINTA POR CIENTO (30%) PARA 
LA INICIACION DE LOS TRABAJOS, COMPRA DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE DE LA OBRA. 
NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTA LICITACION LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE 
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 
EN LA PRESENTE LICITACION NO SE PODRA SUBCONTRATAR DE NINGUN MODO EL TOTAL DE LA OBRA O PARTES DE LA MISMA. 
A. LOS CONCURSANTES DEBERAN CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

1. RELACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PROPIEDAD DE LA EMPRESA O PERSONA FISICA, INDICANDO LA DISPONIBILIDAD DE LA MISMA PARA LA 
EJECUCION DE LA OBRA, COMPROBACION QUE DEBERA HACERSE EN LA EXHIBICION DE LAS FACTURAS ORIGINALES (QUE SERAN 
DEVUELTAS EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES) Y COPIA DE LAS MISMAS. 
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2. RELACION DE CONTRATOS DE OBRA EN VIGOR QUE SE TENGAN CELEBRADOS TANTO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA COMO CON 
PARTICULARES VALIDADOS POR LA ENTIDAD CONTRATANTE, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER, 
DESGLOSADO POR ANUALIDADES, ASI COMO LOS PROGRAMAS DE OBRA DE DICHOS CONTRATOS, SEÑALANDO EL AVANCE QUE 
PRESENTEN A LA FECHA DICHOS PROGRAMAS, YA QUE EL INTERESADO QUE SE PRESENTE EN SITUACION DE MORA, NO TENDRA DERECHO 
A INSCRIPCION. 

3. DEMAS REQUISITOS QUE MARQUEN LAS BASES. 
B. ENTREGA DE DOCUMENTOS: 
PLIEGO DE REQUISITOS, ESPECIFICACIONES Y PROYECTOS PARA LA LICITACION, SE ENTREGARAN A LOS INTERESADOS QUE EFECTUEN EL PAGO 
NO REEMBOLSABLE DE $7,500.00 (SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) QUE ES EL COSTO DE LA DOCUMENTACION POR LICITACION, EN 
EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DEL MUNICIPIO DE BALLEZA, CHIH., A PARTIR DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009 Y HASTA LA FECHA 
LIMITE PARA ADQUIRIR LAS BASES, EN LA OFICINA DE OBRAS PUBLICAS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, SITA EN DOMICILIO CONOCIDO EN LA 
LOCALIDAD DE BALLEZA, CHIH., EN UN HORARIO COMPRENDIDO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR TALES DOCUMENTOS 
PREVIAMENTE AL PAGO DE DICHO COSTO. ASI MISMO LA REUNION PARA LA VISITA DE OBRA SERA EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE BALLEZA, 
MPIO. DE BALLEZA, CHIH. 
LA LISTA DE PARTICIPANTES SE INTEGRA SIN EXCEPCION ALGUNA CON AQUELLOS CONTRATISTAS A LOS QUE SE LES HUBIERE ENTREGADO LAS 
BASES DE CONCURSO HASTA LA FECHA LIMITE INDICADA. 
C. PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y FALLO: 

1. LA PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES, SE EFECTUARA EN LA FECHA Y HORAS INDICADAS, EN LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL DE BALLEZA, UBICADA EN DOMICILIO CONOCIDO DE LA COMUNIDAD DE BALLEZA, CHIH., AL TERMINO DE ESTOS ACTOS SE 
INFORMARA RESPECTO DEL LUGAR, FECHA Y HORA EN QUE SE DARA A CONOCER EL FALLO CORRESPONDIENTE. 

2. LA CONVOCANTE RECHAZARA LAS PROPOSICIONES QUE NO REUNAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
3. LA CONVOCANTE CON BASE AL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE OBRA, 

EMITIRA EL DICTAMEN EN QUE SE FUNDAMENTARA EL FALLO DEL CONCURSO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, SE ADJUDICARA EL 
CONTRATO A LA PERSONA QUE DE ENTRE LOS PROPONENTES REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CUENTE CON LA EXPERIENCIA PARA LA EJECUCION 
DE LOS TRABAJOS. SI UNA VEZ CONSIDERADOS LOS CRITERIOS ANTERIORES, RESULTA QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SATISFACEN LOS 
REQUERIMIENTOS, Y POR TANTO, SON SOLVENTES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA POSTURA ECONOMICA MAS 
BAJA. CONTRA ESTA RESOLUCION, NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

 
BALLEZA, MPIO. DE BALLEZA, CHIH., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. SILVIA FRANCISCA MORENO LEAL 

RUBRICA. 
(R.- 295262) 
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COLEGIO SUPERIOR AGROPECUARIO DEL ESTADO DE GUERRERO 
DIRECCION GENERAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de adquisición de equipo diverso y animales de 
reproducción, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional número 08120001-006-09 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases
Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Presentación de proposiciones 

y apertura técnica
Acto de apertura 

económica
$0.00 

Costo en CompraNet: 
$0.00 

2/10/2009 2/10/2009
12:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

8/10/2009
12:00 horas 

8/10/2009
12:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 I420605000 Jaulas para codorniz 10 Pieza
2 I060400428 Microscopios 13 Pieza
3 I030405000 Suizo Americano 10 Pieza
4 I450400002 Acondicionador aire 3 Equipo
5 I420605000 Retiradora para ordeñadora 4 Pieza

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, avenida Vicente Guerrero número 81, 1er. piso, 

colonia Centro, código postal 40000, Iguala de la Independencia, Guerrero, teléfonos 01733 3326255 y 3324328, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• Las juntas de aclaraciones, la presentación y apertura de proposiciones y los fallos, se llevarán a cabo en las fechas y horarios establecidos en las bases de 
licitación en la sala de juntas de la Dirección General del Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero, ubicada en avenida Vicente Guerrero  
número 81, 1er. piso, colonia Centro, código postal 40000, Iguala de la Independencia, Guerrero. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén del Centro de Estudios Profesionales, ubicado en el kilómetro 14.5, carretera Iguala-Cocula, los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 8:00 a 12:00 horas. 
• Plazo de entrega: se iniciará dentro de los 15 días naturales, posteriores a la firma del contrato. 
• El pago se realizará: en moneda nacional de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, previa presentación de la factura debidamente requisitada y sellada por el almacén del Centro de Estudios Profesionales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
DIRECTOR GENERAL 

DR. ANGEL AGUSTIN MASTACHE LAGUNAS 
RUBRICA. 

(R.- 295255)
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SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE GUERRERO 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 41007001-013-09, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Palacio de Gobierno, edificio Costa Grande primer piso, boulevard René Juárez Cisneros número 62, 
colonia Ciudad de los Servicios, código postal 39074, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono 747 4719929, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de materiales, accesorios y suministros médicos, 

materiales, accesorios y suministros de laboratorio, mobiliario, 
equipo educacional y recreativo y equipo médico y de 
laboratorio, proyecto equipo de vigilancia de la nutrición, 125 
municipios con menor índice de desarrollo, solicitado por la 
Secretaría de Salud. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2009. 
Junta de aclaraciones 2/10/2009, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/10/2009, 12:00 horas. 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
DIRECTORA GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

PATRICIA MARGARITA DIAZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 295192)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, COMUNICACIONES, TRANSPORTES Y ASENTAMIENTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria contiene las bases 
de participación y estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera 
México-Pachuca kilómetro 87.5, Ex-Centro Minero, edificio II-B, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca 
de Soto, Hidalgo, teléfono 01 (771) 717 80 00, extensiones 8681, 8747, 8251 y teléfono y fax extensión 01 
(771) 717 80 45, los días del 24 de septiembre al 4 de octubre del presente año de 9:00 a 14:00 horas, y el día 5 de 
octubre de este mismo año de 9:00 a 10:00 horas. 
 
Segunda licitación pública nacional número 42002001-012-09 
Descripción de la licitación Saneamiento y clausura de la trinchera, ubicada en la 

localidad del predio rústico camino a San Juan km 1.5, del 
Municipio de Tlanalapa, Hgo. 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/septiembre/2009. 
Junta de aclaraciones 29/septiembre/2009, 10:00 horas. 
Visita al lugar de la obra: 28/septiembre/2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/octubre/2009, 10:00 horas. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS, COMUNICACIONES, TRANSPORTES Y ASENTAMIENTOS 
ING. CUAUHTEMOC OCHOA FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 295243) 
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H. AYUNTAMIENTO DE CHILCUAUTLA 
OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 18 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
número MTH-DOP-LP-FED-001-2009, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en la Dirección de Obras Públicas, teléfono 017387830143, los días del 24 al 29 de septiembre del 
año en curso, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Rehabilitación de Centro Comunitario de Desarrollo 
Volumen de la obra Una obra 
Junta de aclaraciones 29 de septiembre de 2009 a las 11:00 horas 
Visita al lugar de la obra 29 de septiembre de 2009 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 5 de octubre de 2009 a las 10:00 horas 

 
• El pago y demás condiciones serán según lo establecido en la convocatoria a la licitación pública. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en la convocatoria a la licitación pública, así como en las 

proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 51 y 78 de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CHILCUAUTLA, HGO., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
AYUNTAMIENTO DE CHILCUAUTLA 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
ING. FRANCISCO LORENZO ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 295200)   

H. AYUNTAMIENTO DE CHILCUAUTLA 
OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 18 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
número MTH-DOP-LP-FED-002-2009, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en la Dirección de Obras Públicas, teléfono 017387830143, los días del 24 al 29 de septiembre del 
año en curso, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Rehabilitación y ampliación de sistema de agua potable. 
Volumen de la obra Rehabilitación y ampliación de sistema de agua potable en 

11,818.90 m, con tubo de PVC HID. de 3"; 1,213.50 m de 2" 
y 386.60 de tubería de FoGo Ced. 40 de 3" y 455 tomas 
domiciliarias. 

Junta de aclaraciones 29 de septiembre de 2009 a las 12:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 29 de septiembre de 2009 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 5 de octubre de 2009 a las 11:00 horas. 

 
• El pago y demás condiciones serán según lo establecido en la convocatoria a la licitación pública. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en la convocatoria a la licitación pública, así como en las 

proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 51 y 78 de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CHILCUAUTLA, HGO., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
AYUNTAMIENTO DE CHILCUAUTLA 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
ING. FRANCISCO LORENZO ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 295201)
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UNIVERSIDAD POLITECNICA DE TULANCINGO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 005 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 26 de su Reglamento, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) pública(s) internacional(es) abiertas números 29087001-007-09, 29087001-008-09 y 29087001-009-09 cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Ingenierías 100, colonia Huapalcalco, 
código postal 43629, Tulancingo, Hidalgo, teléfono (01-775) 755-8202, extensión 1201. Para las licitaciones públicas internacionales abiertas números  
29087001-007-09 y 29087001-008-09, los días del 24 de septiembre al 7 de octubre del año en curso (de lunes a viernes) de 9:00 a 16:00 horas; para la licitación 
pública internacional abierta número 29087001-009-09, los días del 24 de septiembre al 8 de octubre del año en curso (de lunes a viernes) de 9:00 a 16:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Licencias de programas (Software). 
Volumen a adquirir 12 partidas. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre de 2009. 
Junta de aclaraciones 7 de octubre de 2009 a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de octubre de 2009 a las 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Bienes informáticos. 
Volumen a adquirir 14 partidas. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre de 2009. 
Junta de aclaraciones 7 de octubre de 2009 a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de octubre de 2009 a las 13:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Equipo de telecomunicaciones. 
Volumen a adquirir 9 partidas. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre de 2009. 
Junta de aclaraciones 8 de octubre de 2009 a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de octubre de 2009 a las 10:00 horas. 

 
TULANCINGO DE BRAVO, HGO., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C. P. JOSE LORENZO AVILA HIDALGO 

RUBRICA. 
(R.- 295206)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 44111001-051-09 cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Irrigación número 100-A esquina con avenida Independencia Oriente, 
colonia Independencia, código postal 50070, Toluca, México; teléfonos (01-722) 2145906, 2159634 y número 
fax 2150267, extensión 1020, los días 24 al 30 de septiembre y del 1 al 7 de octubre del año en curso de 9:00 
a 14:00 y de 14:30 a 18:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Construcción y rehabilitación de la red de drenaje en la 

Cabecera Municipal, Municipio de Temascalcingo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2009. 

Junta de aclaraciones 30/09/2009, 15:00 horas. 

Visita a instalaciones 30/09/2009, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 8/10/2009, 10:00 horas. 
 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 

LIC. MANUEL MORENO VARGAS 
RUBRICA. 

(R.- 295222)   
UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE MEXICO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA 004 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 
I, 26 bis, 28 fracción I, 29, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
convoca a las personas físicas o morales interesados en participar en la convocatoria de la licitación pública 
internacional número 29085001-007-09, cuya convocatoria de la licitación de participación se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Mexiquense sin número, 
colonia Villa Esmeralda, Tultitlán, Estado de México, código postal 54910, teléfono 5062 6460, extensión 6487 
y fax 6491, mismas que estarán disponibles desde el día 24 de septiembre al 14 de octubre, del presente año 
en CompraNet. 
 

Descripción de la licitación 
pública 29085001-007-09 

Adquisición de equipo para laboratorio. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/09. 
Junta de aclaraciones 9/10/2009, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/10/2009, 10:00 horas. 

 
• Las presentes licitaciones no se encuentran bajo la cobertura de ningún tratado. 
 

TULTITLAN, EDO. DE MEX., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
ENCARGADO DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. ANIBAL PACHECO GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 295219)
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H. AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUAREZ 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

CONVOCATORIA No. 05/2009 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, POR CONDUCTO DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS, EN CUMPLIMIENTO A LOS ARTICULOS 134, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTICULOS 129 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO SEGUN CORRESPONDA; 31 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 18 DE SU REGLAMENTO, CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES QUE CUENTEN CON LA EXPERIENCIA 
Y LA CAPACIDAD TECNICA Y ECONOMICA REQUERIDA PARA PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PARA LA ADJUDICACION DE 
LOS CONTRATOS A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CARGO A LOS RECURSOS DE LOS PROGRAMAS HABITAT 2009 Y RAMO 33 
EJERCICIO FISCAL 2009. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

PERIODO PARA 
ADQUIRIR LAS 

BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
ECONOMICA 

GARANTIA DE LA 
PROPOSICION 

05/HAB/2009/R33/
2009/012/LPN 

$5,000.00 24/09/2009 AL 
30/09/2009 (D.H.)

1/10/2009 
A LAS 10:00 HORAS 

1/10/2009 
A LAS 12:00 HORAS 

8/10/2009 
A LAS 10:00 HORAS 

CHEQUE CRUZADO POR EL 
5% DEL IMPORTE TOTAL DE 

SU PROPUESTA CON IVA 

 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
FALLO 

FECHA APROXIMADA DE 
INICIO DE LOS TRABAJOS

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO, AVENIDA  
NIÑOS HEROES Y CERRADA SAN LUIS TLATILCO, 

COLONIA ROSA DE CASTILLA 

15/10/2009 
11:00 HORAS 

21/10/2009 56 DIAS 
NATURALES 

$4'000,000.00 

 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

PERIODO PARA 
ADQUIRIR LAS 

BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
ECONOMICA 

GARANTIA DE LA 
PROPOSICION 

05/HAB/2009/R33/
2009/013/LPN 

$8,000.00 24/09/2009 AL 
30/09/2009 (D.H.)

1/10/2009 
A LAS 11:00 HORAS 

1/10/2009 
A LAS 13:30 HORAS 

8/10/2009 
A LAS 12:30 HORAS 

CHEQUE CRUZADO POR EL 
5% DEL IMPORTE TOTAL DE 

SU PROPUESTA CON IVA 
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DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
FALLO 

FECHA APROXIMADA DE 
INICIO DE LOS TRABAJOS

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO, PROLONGACION 
MORELOS, ALMADA, RAYON, IGNACIO ALLENDE, IGNACIO 

ZARAGOZA, LIBERTAD Y AVENIDA MORELOS, COLONIA SAN 
RAFAEL CHAMAPA VI SECCION (VALLE DORADO) 

15/10/2009 
12:00 HORAS 

21/10/2009 56 DIAS 
NATURALES 

$8'000,000.00 

 
REQUISITOS Y ASPECTOS GENERALES DE LAS LICITACIONES: 
PARA LA ADQUISICION DE LAS BASES DE CONCURSO, ESTAS SOLO SE PODRAN ADQUIRIR PERSONALMENTE, Y LOS INTERESADOS DEBERAN 
CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

1. PRESENTARSE EN LA SUBDIRECCION DE PLANEACION Y CONTROL DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS SITA EN 
AVENIDA JUAREZ NUMERO 3, SAN BARTOLO NAUCALPAN, CODIGO POSTAL 53000, NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO, EN DIAS HABILES DE LUNES 
A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:30 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES: EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A 
NOMBRE DEL MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUAREZ. 

2. SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% DE LA ASIGNACION PRESUPUESTARIA APROBADA AL CONTRATO PARA LA CONSTRUCCION DE OFICINAS, 
ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, GASTOS POR TRASLADO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION E INICIO DE 
LOS TRABAJOS; ASI COMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, LA ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE 
INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERAN OTORGAR. 

3. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO Y EN IDIOMA ESPAÑOL. 

4. LOS PARTICIPANTES DEVERAN DE ENTREGAR SU PRUPUESTA EN FORMA ORDENADA, FOLIADA, EN CARPETAS Y EN SOBRE CERRADO. 

5. EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE OBRAS 
PUBLICAS EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA FECHA Y HORA INDICADAS, LOS LICITANTES PRESENTEN UN ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE 
MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SI O POR SU 
REPRESENTADA, SIN QUE RESULTE NECESARIO ACREDITAR SU PERSONALIDAD JURIDICA. 

6. ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA CONSTITUTIVA Y ULTIMA MODIFICACION, EN SU CASO, SEGUN LA NATURALEZA JURIDICA, ASI 
COMO DEL PODER DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA, DEBIDAMENTE INSCRITAS EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO. LAS PERSONAS FISICAS PRESENTARAN ACTA DE NACIMIENTO EN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA ANTE NOTARIO PUBLICO E 
IDENTIFICACION OFICIAL (IFE, PASAPORTE, CEDULA PROFESIONAL, CARTILLA) CON FOTOGRAFIA. AMBOS CASOS EN CORREO ELECTRONICO. 

7. DECLARACION ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTICULOS 51 Y 78 DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

8. AQUELLAS PERSONAS A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO PARRAFO DE LA FRACCION VII DEL ARTICULO 51 DE ESTA LEY, QUE PRETENDAN 
PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION PARA LA EJECUCION DE UNA OBRA, MANIFESTARAN BAJO PROTESTA DE DECIR 
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VERDAD, QUE LOS ESTUDIOS, PLANES O PROGRAMAS QUE PREVIAMENTE HAYAN REALIZADO, INCLUYEN SUPUESTOS, ESPECIFICACIONES E 
INFORMACION VERIDICOS Y SE AJUSTAN A LOS REQUERIMIENTOS REALES DE LA OBRA A EJECUTAR, ASI COMO QUE, EN SU CASO, CONSIDERAN 
COSTOS ESTIMADOS APEGADOS A LAS CONDICIONES DE MERCADO. 

 EN EL CASO DE QUE LA MANIFESTACION SE HAYA REALIZADO CON FASELDAD, SE SANCIONARA AL LICITANTE CONFORME AL TITULO SEXTO DE 
ESTA LEY. 

9. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA Y EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES, INCLUYENDO RELACION DE LOS 
CONTRATOS EN VIGOR, CONSIGNANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER. 

10. PROYECTOS ARQUITECTONICOS Y DE INGENIERIA QUE SE REQUIERAN PARA PREPARAR LA PROPOSICION; NORMAS DE CALIDAD DE LOS 
MATERIALES Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCION APLICABLES, EN EL CASO DE LAS ESPECIFICACIONES 
PARTICULARES, DEBERAN SER FIRMADAS POR EL RESPONSABLE DEL PROYECTO. 

11. TRATANDOSE DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS OBRAS PUBLICAS, LOS TERMINOS DE REFERENCIA QUE DEBERAN PRECISAR EL OBJETO 
Y ALCANCES DEL SERVICIO; LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES; EL PRODUCTO ESPERADO, Y LA FORMA DE PRESENTACION, 
ASI COMO LOS TABULADORES DE LAS CAMARAS INDUSTRIALES Y COLEGIOS DE PROFESIONALES QUE DEBERAN SERVIR DE REFERENCIA PARA 
DETERMINAR LOS SUELDOS Y HONORARIOS PROFESIONALES DEL PERSONAL TECNICO. 

12. RELACION DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE QUE, EN SU CASO, PROPORCIONE LA CONVOCANTE, DEBIENDO 
ACOMPAÑAR LOS PROGRAMAS DE SUMINISTRO CORRESPONDIENTES. 

13. EN SU CASO, EL SEÑALAMIENTO DEL PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL DEL VALOR DE LA OBRA QUE DEBERAN CUMPLIR LOS LICITANTES 
EN MATERIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE, QUE SERIAN UTILIZADOS EN LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 

14. NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LAS OBRAS. 

15. LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: VERIFICAR QUE LAS PROPUESTAS CUMPLAN CON LA 
DOCUMENTACION, INFORMACION Y REQUISITOS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA Y LAS BASES DE LICITACION; UNA VEZ EVALUADAS LAS 
PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, 
FINANCIERAS, DE EXPERIENCIA, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR EL MUNICIPIO Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE  
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. SI RESULTARA QUE DOS O MAS PROPOSICIONES CUMPLEN LO ESTABLECIDO, EL 
CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PROPOSICION SOLVENTE MAS BAJA. 

16. SERA CAUSA DE DESECHAMIENTO, DE LA PRROPUESTA AQUELLA QUE SE AFECTEN DIRECTAMENTE LA SOLVENCIA DE LAS PROPOSICIONES, 
ENTRE LAS QUE SE INCLUIRA LA COMPROBACION DE QUE ALGUN LICITANTE HA ACORDADO CON OTRO U OTROS ELEVAR EL COSTO DE LOS 
TRABAJOS, O CUALQUIER OTRO ACUERDO QUE TENGA COMO FIN OBTENER UNA VENTAJA SOBRE LOS DEMAS LICITANTES. 

17. SE ENTREGA A LOS PARTICIPANTES, MODELO DE CONTRATO AL QUE PARA LA LICITACION DE QUE SE TRATE SE SUJETARAN LAS PARTES, EL 
CUAL DEBERA CONTENER LOS REQUISITOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 46 DE ESTA LEY. 

18. EL LICITANTE GANADOR QUE NO FIRME EL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO SERA SANCIONADO EN LOS TERMINOS DEL 
ARTICULO 78 DE ESTA LEY. 

19. EL PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS QUE DEBERA APLICARSE, SEGUN EL TIPO DE CONTRATO. 
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20. LA INFORMACION NECESARIA PARA QUE LOS LICITANTES INTEGREN SUS PROPOSICIONES TECNICA Y ECONOMICA., ESTARA A DISPOSICION DE 
LOS INTERESADOS EN EL DOMICILIO QUE SE SEÑALE EN ESTA CONVOCATORIA. 

21. SE ENTREGARA RELACION DE DOCUMENTOS QUE LOS LICITANTES DEBERAN INTEGRAR A SUS PROPOSICIONES, ATENDIENDO AL TIPO DE 
CONTRATO, ASI COMO A LAS CARACTERISTICAS, MAGNITUD Y COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS. 

22. LOS LICITANTES PODRAN PRESENTARSE INCONFORMIDADES, DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 84 DE LA PRESENTE LEY. 

23. LOS LICITANTES DEBERAN PRESENTAR UNA DECLARACION DE INTEGRIDAD, EN LA QUE MANIFIESTEN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE 
POR SI MISMOS O, A TRAVES DE INTERPOSITA PERSONA, SE ABSTENDRAN DE ADOPTAR CONDUCTAS, PARA QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U 
OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MAS VENTAJOSAS CON RELACION A LOS DEMAS PARTICIPANTES. 

24. DEMAS REQUISITOS GENERALES: 

25. PRESENTAR SOLICITUD POR ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO DEL INTERESADO, MANIFESTANDO SU DESEO DE PARTICIPAR EN LA LICITACION, 
CON FIRMA AUTOGRAFA DEL APODERADO LEGAL. 

26. ORIGINAL Y COPIA DE LA DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO; EL QUE DEBERA ACREDITARSE CON 
LA ULTIMA DECLARACION DEL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR O CON LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS Y 
DICTAMINADOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 32-A DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, ANEXANDO COPIA DEL REGISTRO DE LA 
DGAFF. DE LA SHCP Y CEDULA PROFESIONAL DEL CONTADOR PUBLICO O AUDITOR EXTERNO QUE LOS REALIZO. 

27. LA CITA PARA LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS ES EN LA SUBDIRECCION DE CONSTRUCCION, EN EL DOMICILIO SEÑALADO, EN LA FECHA 
Y HORA INDICADAS. 

28. LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS EN EL DOMICILIO 
SEÑALADO EN LA FECHA Y HORA INDICADAS. 

29. NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

30. LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DE LOS ARTICULOS 51 Y 78 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CONFORME A SUS DISPOSICIONES ESTARAN IMPEDIDAS A PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACION, 
CUALQUIER PROPUESTA QUE SE PRESENTE EN ESTAS CONDICIONES, O COMPROMISO QUE SE FORMALICE EN CUALQUIER ETAPA DE LA MISMA, 
SERAN NULOS DE PLENO DERECHO. 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

ING. ROCIO MORENO DAVILA 
RUBRICA. 

(R.- 295228)



Jueves 24 de septiembre de 2009 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     177 

 

ASOCIACION DE USUARIOS DEL DISTRITO DE 
RIEGO 044 JILOTEPEC, MEXICO, A.C. 

SUBCOMITE HIDROAGRICOLA DEL FACEM 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No.: 001 
 

1. Las Asociaciones de Usuarios que integran los Distritos de Riego del Estado de México han recibido 
apoyos del Programa de Rehabilitación y Modernización de Distritos de Riego en la Alianza para el 
Campo, de conformidad con los anexos de ejecución y técnico, derivados del acuerdo de coordinación, 
celebrado entre el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, a través de la Comisión Nacional del Agua (CNA), por otra el ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de México, para la instrumentación del Programa en los Distritos de Riego, con el objeto de 
conjuntar y hacer compatibles para su ejecución programas hidroagrícolas propios de la Comisión, 
comprendidos en el programa de “Alianza para el Campo” en el marco de las reglas de operación para los 
programas de infraestructura hidroagrícola aplicables en el 2009. 

2. Las Asociaciones de Usuarios del Sistema de Riego Temascalcingo, A.C., Sistema de Riego J. Trinidad 
Fabela, A.C., Asociación de Usuarios del Distrito de Riego 044 Jilotepec, México, A.C., y Asociación de 
Usuarios de la Unidad de Riego La Concepción, A.C., que para esta convocatoria están representadas 
por la Asociación de Usuarios del Distrito de Riego 044 Jilotepec, México, A.C., invitan a licitantes 
elegibles a presentar ofertas a través de documentos impresos, para la ejecución de las obras 
consistentes en: 

 
Licitación No. Descripción y cantidad de los bienes Visita de obra y 

junta de 
aclaraciones 

Fecha y hora 
de apertura 
de ofertas 

RM-O-MEX-033(I)-
LP-001-09 

Construcción y equipamiento de dos invernaderos 
en el Módulo I Temascalcingo, del Distrito de 
Riego 033 "Estado de México", Municipio de 

Temascalcingo, Estado de México 

30/09/2009 
9:00 horas 

7/10/2009 
10:00 horas 

RM-O-MEX-033(IV)-
LP-002-09 

Construcción y equipamiento de cuatro 
invernaderos en el Módulo IV Atlacomulco, del 

Distrito de Riego 033 "Estado de México", 
Municipio de Atlacomulco, Estado de México 

30/09/2009 
13:00 horas 

7/10/2009 
11:30 horas 

RM-O-MEX-044(I)-
LP-003-09 

Construcción y equipamiento de un invernadero en 
el Módulo Unico, del Distrito de Riego 044 
"Jilotepec", Municipio de Jilotepec, Estado 

de México 

1/10/2009 
9:00 horas 

7/10/2009 
13:00 horas 

RM-O-MEX-073(I)-
LP-004-09 

Construcción y equipamiento de un invernadero en 
el Módulo Unico, del Distrito de Riego 073 "La 

Concepción", Municipio de Tepotzotlán, Estado 
de México 

1/10/2009 
14:00 horas 

7/10/2009 
14:30 horas 

 
3. Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Jefatura de Distritos de Riego en el Estado de México de la CONAGUA 
ubicadas en calle Manuel Acuña número 9, colonia Centro, Municipio de Atlacomulco, Estado de México, 
código postal 50450, teléfonos 01 712 122 22 92 y 122 07 91, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas 
con el Ing. Raúl Rivas Castillo y/o la Lic. Eugenia Maldonado Morán. 

4. Los licitantes que deseen participar deberán presentar su propuesta a través de documentos impresos, 
podrán obtener sin costo un juego completo de los documentos de licitación directamente con la 
convocante antes mencionada en horas y días hábiles. 

5. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del 
contrato son las que figuran en las bases de licitación para obra pública. 

6. Las ofertas deben entregarse físicamente en la oficina antes mencionada en la fecha y hora señaladas 
para la apertura de las mismas, o antes, y no tendrán opción de presentar sus ofertas por medios 
electrónicos de comunicación. 
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7. Las ofertas serán abiertas en la fecha y hora señaladas, en presencia de los representantes de los 
licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la Jefatura de Distritos de Riego en el Estado de México 
de la CONAGUA ubicadas en calle Manuel Acuña número 9, colonia Centro, Municipio de Atlacomulco, 
Estado de México, código postal 50450. 

8. La visita de obra y junta de aclaraciones para las licitaciones número RM-O-MEX-033(I)-LP-001-09 y 
número RM-O-MEX-033(IV)-LP-002-09 se efectuarán en las oficinas del Distrito de Riego número 033 
“Estado de México”, sita en calle Manuel Acuña número 9, colonia Centro, Municipio de Atlacomulco, 
Estado de México, código postal 50450. La visita de obra y junta de aclaraciones para la licitación número 
RM-O-MEX-044(I)-LP-003-09 se efectuarán en la oficinas de la Asociación de Usuarios del Distrito de 
Riego 044 Jilotepec, México, A.C., sita en avenida Guerrero número 30, colonia Centro, Jilotepec, Estado 
de México, código postal 54240, y la visita de obra y junta de aclaraciones para la licitación número RM-
O-MEX-073(I)-LP-004-09 se efectuarán en las oficinas del Distrito de Riego 073 La Concepción, sita en 
Represa “El Alemán”, junto al Río Chiquito, Municipio de Tepotzotlán, Estado de México, código postal 54660. 
Las bases de licitación anexas detallan los procedimientos para la preparación, apertura y evaluación de 
las propuestas. 

9. Las obras objeto de esta licitación deberán ser ejecutadas y terminadas en al plazo indicado en las bases 
de licitación conforme a las especificaciones señaladas en las mismas. 

10. El pago se realizará dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la 
fecha en que las estimaciones hayan sido autorizadas por la residencia de obra. 

11. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

 
JILOTEPEC, EDO. DE MEX., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

LA ASOCIACION DE USUARIOS DEL DISTRITO DE RIEGO 044 JILOTEPEC, MEXICO, A.C. 
PRESIDENTE 

C. ADOLFO CRISOSTOMO ALCANTARA 
RUBRICA. 

(R.- 295221)   
SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

(PRESENCIAL) 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional (presencial) número 53102001-026-09, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en Avenida de la Paz número 
645, colonia Barrio de Tlaxcala, código postal 78030, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono (01444) 
814-95-52, los días 25, 28, 29, 30, de septiembre del año en curso, de 9:00 a 14:30 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo médico. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2009. 
Junta de aclaraciones 1/10/2009, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 6/10/2009, 10:00 horas. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
DR. JUAN SANCHEZ RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 295172) 
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SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
(PRESENCIAL) 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional (presencial) número 53102001-027-09, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en Avenida de la Paz número 
645, colonia Barrio de Tlaxcala, código postal 78030, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono (01444) 
814-95-52, los días 25, 28, 29 y 30 de septiembre y 5 y 6 de octubre del año en curso, de 9:00 a 14:30 horas. 
 
Descripción de la licitación Mobiliario y equipo de administración. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2009. 
Junta de aclaraciones 8/10/2009, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/10/2009, 10:00 horas. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
DR. JUAN SANCHEZ RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 295173)   

SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
(PRESENCIAL) 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional (presencial) número 53102001-028-09, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en Avenida de la Paz número 
645, colonia Barrio de Tlaxcala, código postal 78030, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono (01444) 
814-95-52, los días 25, 28, 29, 30 de septiembre y 5, 6, 7, 8 y 9 de octubre del año en curso, de 9:00 a  
14:30 horas. 
 
Descripción de la licitación Mobiliario y equipo médico. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2009. 
Junta de aclaraciones 7/10/2009, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/10/2009, 10:00 horas. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
DR. JUAN SANCHEZ RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 295171) 
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INSTITUTO TECNOLOGICO DE NUEVO LEON 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 27, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley  
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar 
en la(s) licitación(es) para la contratación de licitación pública internacional relativa a la adquisición de equipo 
de laboratorio de alta tecnología, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 
Costo de la 

convocatoria 
Fecha límite 
para adquirir 
convocatoria 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
48131001-

001-09 
S/C 29/09/2009 30/09/2009 

12:00 horas 
7/10/2009 

12:00 horas 
7/10/2009 

12:00 horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I180000000 Laboratorio alta tecnología I 1 Lote 
2 I180000000 Laboratorio alta tecnología II 1 Lote 
3 I180000000 Laboratorio alta tecnología III 1 Lote 

 
• La convocatoria con sus bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Eloy Cavazos número 2001, colonia Tolteca, código postal 
67170, Guadalupe, Nuevo León, teléfono 81570504, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: 
de 9:00 a 14:00 horas. 

• El interesado deberá acudir a solicitar su inscripción por escrito en la Subdirección de Servicios 
Administrativos del Instituto Tecnológico de Nuevo León, personalmente o por medio electrónico en el 
sistema CompraNet, podrá enviar el documento a que se hace referencia vía fax a los teléfonos 
indicados, o bien, por vía electrónica al correo: licitacionITNL09@hotmail.com, 24 horas antes de la hora 
señalada para la junta de aclaraciones. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de septiembre de 2009 a las 12:00 horas, en la sala 
de juntas de la Dirección del Instituto Tecnológico de Nuevo León (edificio 1), ubicada en avenida Eloy 
Cavazos número 2001, colonia Tolteca, código postal 67170, Guadalupe, Nuevo León. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 7 
de octubre de 2009 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección del Instituto Tecnológico de 
Nuevo León (edificio 1), avenida Eloy Cavazos número 2001, colonia Tolteca, código postal 67170, 
Guadalupe, Nuevo León. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de octubre de 2009 a las 12:00 horas, en la 
sala de juntas de la Dirección del Instituto Tecnológico de Nuevo León (edificio 1), avenida Eloy Cavazos 
número 2001, colonia Tolteca, código postal 67170, Guadalupe, Nuevo León. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 50%. 
• Lugar de entrega: Instituto Tecnológico de Nuevo León en el Departamento de Recursos Materiales y 

Servicios (almacén), los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 150 días naturales, contados a partir de la notificación del fallo. 
• El pago se realizará: el pago de los bienes adquiridos en la presente licitación se realizará en peso 

mexicano dentro de los 15 (quince) días siguientes a la presentación de la factura, en el Departamento de 
Recursos Financieros de la convocante y debidamente validado por el área encargada de su recepción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
GUADALUPE, N.L., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

DIRECTOR 
M.C. MARIO P. VALDES GARZA 

RUBRICA. 
(R.- 295176)
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CALTEPEC, PUEBLA 
COMITE DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

CONVOCATORIA 001 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 27 FRACCION I, 28, 30 FRACCION I, 31 Y 45 FRACCION I DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL 
PRESENTE PROCEDIMIENTO LICITATORIO, CONFORME AL SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
FECHA LIMITE DE REGISTRO 

A TRAVES DE CompraNet 
VISITA AL SITIO

DE LA OBRA 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS
FALLO

50331001-001-09 29/09/2009 29/09/2009 
10:00 HORAS 

29/09/2009 
13:00 HORAS 

3/10/2009 
10:00 HORAS 

5/10/2009 
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE 

CAOP 
DESCRIPCION LUGAR PLAZO DE 

EJECUCION 
FECHA DE INICIO 

FIRMA DEL 
CONTRATO 

P-1  CONSTRUCCION DE 27,735.00 M2 DE PISO FIRME DE CONCRETO 
HIDRAULICO DE RESISTENCIA F`C= 150 KG/CM2 DE 8 CMS DE ESPESOR, 
ACABADO PULIDO CON LLANA METALICA, CON ADITIVO ANTIBACTERIAL, 

INCLUYE: PREPARACION DE LA SUPERFICIE, ARENA LIMPIA, GRAVA 
TRITURADA DE LA REGION O FUERA DE ELLA T.M.A. 3/4", NIVELACION, 
RELLENO CON MATERIAL MEJORADO, COMPACTACION MANUAL CON 
PISON METALICO, CIMBRADO Y DESCIMBRADO, COLADO Y CURADO, 

ASI COMO EL ACARREO DE LOS MATERIALES HASTA EL LUGAR DE LA 
EJECUCION DE LA OBRA, HERRAMIENTA MENOR, MAQUINARIA Y EQUIPO, 

MANO DE OBRA, Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION, 
P.U.O.T. A REALIZARSE EN 1,060 VIVIENDAS DE 21 LOCALIDADES 

DEL MUNICIPIO DE CALTEPEC CONFORME AL ANEXO A, 
EN EL ESTADO DE PUEBLA 

MUNICIPIO 
DE 

CALTEPEC 

DEL 6/10/2009 
AL 31/12/2009 

85 DIAS 
INICIO: 6/10/2009 

5/10/2009 
14:00 HORAS 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 

DOMICILIO CONOCIDO SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 75890, CALTEPEC, PUEBLA, TELEFONO 01238 3801457, LOS DIAS LUNES 
A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 11:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, GRATUITA. EN CompraNet, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2009 A LAS 13:00 HORAS, EN EL SALON DE CABILDOS DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE CALTEPEC, UBICADO EN DOMICILIO CONOCIDO SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 75890, CALTEPEC, 
PUEBLA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 3 DE OCTUBRE DE 2009 
A LAS 10:00 HORAS, EN EL SALON DE CABILDOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE CALTEPEC, DOMICILIO CONOCIDO SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 75890, CALTEPEC, PUEBLA. 
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• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 3 DE OCTUBRE DE 2009 A LAS 10:00 HORAS, EN EL SALON DE CABILDOS 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE CALTEPEC, DOMICILIO CONOCIDO SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 75890, CALTEPEC, PUEBLA. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2009 A LAS 10:00 HORAS, LUGAR DE REUNION EN 
PALACIO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE CALTEPEC, CODIGO POSTAL 75890, CALTEPEC, PUEBLA. 

• UBICACION DE LA OBRA: 21 LOCALIDADES DEL MUNICIPIO DE CALTEPEC, CONFORME AL ANEXO "A" DE LAS BASES DE LICITACION. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 10 (DIEZ)%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 5 (CINCO)%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: LOS LICITANTES DEBERAN 

ACREDITAR SU EXPERIENCIA, CAPACIDAD TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA MEDIANTE CURRICULUM DE LA EMPRESA CON LA 
IDENTIFICACION DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR "EL LICITANTE" DURANTE LOS ULTIMOS DOS AÑOS, QUE ACREDITEN LA EXPERIENCIA Y LA 
CAPACIDAD TECNICA REQUERIDA, EN LOS QUE SEA COMPROBABLE SU PARTICIPACION, ANOTANDO EL NOMBRE DE LA CONTRATANTE, 
DESCRIPCION DE LAS OBRAS, IMPORTES TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER Y LAS FECHAS PREVISTAS DE TERMINACION. 
RELACION DE CADA UNO DE LOS PROFESIONALES TECNICOS AL SERVICIO DE EL LICITANTE QUE SERAN RESPONSABLES DE LA DIRECCION, 
ADMINISTRACION Y EJECUCION DE LA OBRA, IDENTIFICADOS CON LOS CARGOS QUE OCUPARAN, DE LOS QUE PRESENTARA SU CURRICULUM 
CON FIRMA AUTOGRAFA EN EL QUE SE INCLUYA, EN SU CASO, CEDULA PROFESIONAL, SU DOMICILIO Y TELEFONO ACTUAL, ASI COMO LA 
RELACION DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES EN QUE HAYA PARTICIPADO, CON LA DECLARACION: "BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD". NO 
PRESENTAR ESTOS DOCUMENTOS COMO SE REQUIERE, SERA CAUSA DE DESCALIFICACION DE LA PROPOSICION. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: EL LICITANTE DEBERA SER DE NACIONALIDAD MEXICANA, 
CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA 
MATERIA, ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y REALIZAR EL REGISTRO CORRESPONDIENTE A LA LICITACION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA CON BASE EN LA EVALUACION DE LAS 
PROPUESTAS RECIBIDAS, FORMULARA EL ACTA PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO A AQUEL CUYA 
PROPOSICION RESULTE SOLVENTE PORQUE REUNE CONFORME A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACION ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA A 
LA LICITACION LAS CONDICIONES LEGALES TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y POR LO TANTO GARANTIZA EL 
CUMPLIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION SOLVENTE QUE 
ASEGURE LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLE EN CUANTO A PRECIO CALIDAD FINACIAMIENTO OPORTUNIDAD Y DEMAS CIRCUNSTANCIAS 
PERTINENTES. CONTRA ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MENCIONADOS EN BASES LICITATORIAS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 

CALTEPEC, PUE., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
PRESIDENTE DE COMITE DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 

GENARO PASTOR HUERTA 
RUBRICA. 

(R.- 295170)
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H. AYUNTAMIENTO DE ZAPOTITLAN DE MENDEZ, PUEBLA 
COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA No. 50339001-001-09 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
con los artículos 27 fracción I (LPN); 28 (LPN electrónica/documental), 30 fracción I (LPN nacional) 31 y (45, 
fracción I) de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento, y demás 
disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en el presente 
procedimiento licitatorio conforme al siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Fecha de 
publicación en 

CompraNet 

Lugar, fecha y 
horarios para la 
visita al sitio de 
realización de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
técnicas y 

económicas 

Fallo 

50339001-
001-09 

24/09/2009 
 

29/09/2009 
13:00 horas 

30/09/2009 
13:00 horas 

8/10/2009 
13:00 horas 

9/10/2009 
12:00 horas 

 
Oficio de 

autorización 
Descripción Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de ejecución Firma del 

contrato 
SDSH/2009/AE/ 
212/0854/2513 

Construcción de planta 
de tratamiento de aguas 
residuales y sistema de 
alcantarillado sanitario 

$4'000,000.00 Del 12 de octubre al 31 
de diciembre de 2009 

81 días naturales  

10/10/2009 
10:00 horas

 
Notas. 

• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en CompraNet, con el siguiente horario: 
de 9:00 a 14:00 horas. 

• Las bases no tienen costo alguno. 

• Las etapas correspondientes a la presente licitación se llevarán a cabo en las fechas y horarios 
establecidos en las columnas respectivas, en las oficinas del H. Ayuntamiento de Zapotitlán de Méndez, 
Puebla, ubicadas en calle Dr. Gonzalo Bautista sin número, colonia Centro, Zapotitlán de Méndez, Pue. 

Otras consideraciones. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones, los anexos técnicos y toda la correspondencia o 
documentación relacionada con éstas, deberán estar redactadas en idioma español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Para la ejecución de la obra pública objeto de la presente licitación pública nacional el H. Ayuntamiento 
de Zapotitlán de Méndez, Puebla, no suministrará ningún material ni equipo de instalación permanente. 

• El porcentaje de contenido nacional del valor de la obra que deberán cumplir los licitantes en materiales, 
maquinaria y equipo de instalación permanente será el siguiente: $4’000,000.00 (cuatro millones de 
pesos 00/100 M.N.). 

• En la presente licitación, no se podrán subcontratar partes o la totalidad de la obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
ZAPOTITLAN DE MENDEZ, PUE., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

PRESIDENTE DEL COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
C. CARLOS SANCHEZ MANZANO 

RUBRICA. 
(R.- 295188)
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MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUERETARO 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de “parque vehicular, equipo 
de protección antimotín, accesorios para armamento, seguridad y disuasión, vestuario táctico, equipo de cómputo, infraestructura tecnológica, equipo de 
radiocomunicación y equipo fotográfico”, solicitados por la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

51308002-001-09 $2,500.00 
Costo en CompraNet: 

$2,490.00 

7/10/2009 7/10/2009 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/10/2009 
10:00 horas 

16/10/2009 
11:00 horas 

 

Partidas Descripción Cantidad Unidad de medida 

29 Parque vehicular, equipo de protección antimotín, accesorios para armamento, seguridad 
y disuasión, vestuario táctico, equipo de cómputo, infraestructura tecnológica, equipo de 

radiocomunicación y equipo fotográfico. (Las especificaciones técnicas de los bienes 
se detallan en el anexo 1 de las bases y en las fichas técnicas) 

Las cantidades se 
determinan en el anexo 1 
de las bases del concurso 

Las unidades de medida 
se determinan en el anexo 1 
de las bases del concurso  

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Camino al Cerrito esquina Ribera del 

Río sin número, colonia El Pueblito, código postal 76900, Corregidora, Querétaro, teléfono (01) 442 209 6023, a partir de la publicación y hasta el 28 de 
septiembre de 2009, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del Municipio 
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de Corregidora, Qro., o en efectivo en las cajas receptoras de la Secretaría de Tesorería y Finanzas Municipal, ubicadas en el mismo domicilio. En CompraNet, 
mediante los recibos que genera el sistema. La procedencia de los recursos es federal y se integra con los recursos provenientes del Subsidio para la Seguridad 
Municipal (SUBSEMUN). 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de octubre de 2009 a las 11:00 horas, en las oficinas de la Secretaría de Administración, Dirección 
Administrativa del Municipio de Corregidora, Qro., en el Centro de Atención Municipal, ubicado en Camino al Cerrito esquina Ribera del Río, ubicado en Camino 
al Cerrito esquina Ribera del Río sin número, colonia El Pueblito, código postal 76900, Corregidora, Querétaro. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de octubre de 2009 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de la Secretaría de Administración, en el Centro de Atención Municipal, Camino al Cerrito esquina Ribera del Río sin número, colonia El Pueblito, código 
postal 76900, Corregidora, Querétaro. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de octubre de 2009 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Administración, en el 
Centro de Atención Municipal, Camino al Cerrito esquina Ribera del Río sin número, colonia El Pueblito, código postal 76900, Corregidora, Querétaro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Se otorgará un anticipo de 50%, previa exhibición de las garantías correspondientes. 

• Lugar de entrega: las instalaciones de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, ubicadas en calle Rufino Tamayo número 1, Fraccionamiento 
Residencial Pueblo Nuevo, en este Municipio de Corregidora, Querétaro, los días de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 15:00 horas, código postal 76900.  

• Plazo de entrega: dentro de los 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha de firma de contrato respectivo. 

• El pago se realizará: en moneda nacional, dentro de los 20 días naturales, a partir de la fecha en que se haga constar la presentación de la factura, previa 
entrega de los bienes a entera satisfacción de la convocante. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CORREGIDORA, QRO., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
SECRETARIO DE ADMINISTRACION 

C.P. FERNANDO JAVIER PALOS CUELLAR 
RUBRICA. 

(R.- 295253) 
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COMISION DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
DIRECCION DE PLANEACION 

CONVOCATORIA 005 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales 52102001-018-09 y 52102001-019-09, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes número 386, colonia 20 de Noviembre, código postal 77038, Ciudad Chetumal, Quintana Roo, teléfono 
(01983) 8320864, del 24 al 29 de septiembre del año en curso, de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Licitación pública No. 52102001-018-09. 

Descripción de la licitación Paq. Obr. 081 (1393 CP) construcción en el CECYTE IV, de la localidad de Cancún, Municipio de Benito Juárez, del 
Estado de Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 24/septiembre/09. 

Junta de aclaraciones 29/septiembre/09, 9:00 Hrs. 

Visita a las instalaciones 28/septiembre/09, 16:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 5/octubre/09, 9:00 Hrs. 
 
Licitación pública No. 52102001-019-09. 

Descripción de la licitación Paq. Obr. 082 (1385 CP) construcción en el ICAT, de la localidad de Felipe Carrillo Puerto, Municipio de Felipe 
Carrillo Puerto, del Estado de Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 24/septiembre/09. 

Junta de aclaraciones 29/septiembre/09, 10:00 Hrs. 

Visita a las instalaciones 28/septiembre/09, 9:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 5/octubre/09, 10:30 Hrs. 
 

CIUDAD CHETUMAL, Q. ROO, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
DIRECTOR DE PLANEACION 

ARQ. RAMON E. MEX ALCOCER 
RUBRICA. 

(R.- 295193) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CULIACAN 

COMISION NACIONAL DEL AGUA (CONAGUA) 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA MULTIPLE No. 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán 
(JAPAC), convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 
Programa A.P.A.Z.U. 

No. de licitación Visita al lugar de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
54302001-030-09 30/09/2009 

10:00 Hrs. 
2/10/2009 
10:00 Hrs. 

8/10/2009 
8:00 Hrs. 

 
Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución 

Ampliación de la red de agua potable en un sector de la Col. Real de Minas (La Costerita), Culiacán, Sinaloa 19/10/2009 73 días naturales 
 

No. de licitación Visita al lugar de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
54302001-031-09 30/09/2009 

9:00 Hrs. 
2/10/2009 
9:00 Hrs. 

8/10/2009 
9:30 Hrs. 

 
Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución 

Ampliación de la red de alcantarillado sanitario a la Col. Progreso Alfa (tercera etapa, sector II), Culiacán, Sinaloa 19/10/2009 73 días naturales 
 
La visita y junta de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de capacitación de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán, ubicada en bulevar 
Rolando Arjona Amábilis número 2571 Norte, colonia Desarrollo Urbano Tres Ríos, Culiacán, Sinaloa. 
Los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de capacitación de la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Culiacán, ubicada en bulevar Rolando Arjona Amábilis número 2571 Norte, colonia Desarrollo Urbano Tres Ríos, Culiacán, Sinaloa. 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la entidad, ubicadas en bulevar 
Rolando Arjona Amábilis número 2571 Norte, colonia Desarrollo Urbano Tres Ríos, Culiacán, Sinaloa, o a los teléfonos (667) 7586051. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en CompraNet fue el 24 de septiembre de 2009. 
Este programa es público y queda prohibido su uso con fines partidistas o de promoción personal. 
 

CULIACAN, SIN., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
GERENTE GENERAL 

ARQ. CARLOS DAVID IBARRA FELIX 
RUBRICA. 

(R.- 295238)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SINALOA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA MULTIPLE No. 007 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado  de Sinaloa, 
(CEAPAS) convoca a los interesados en participar en las licitación de carácter nacional, con cargo al 
Programa Fondo Concursable (FC) y Protección  a Centros de Población (PCP), de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Visita al lugar 
 de los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

54103001-011-09 26/09/2009, 10:00 Hrs. 1/10/2009, 12:00 Hrs. 9/10/2009, 10:00 Hrs. 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio  
Plazo de 

ejecución  
Construcción de planta de tratamiento de aguas residuales  

en la Loc. Cerro Cabezón, Guasave, Sinaloa. 
22/10/2009 120 días 

naturales 
 

No. de licitación Visita al lugar  
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

54103001-012-09 6/10/2009, 10:30 Hrs. 6/10/2009, 12:30 Hrs. 12/10/2009, 10:00 Hrs. 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio  
Plazo de 

ejecución  
Construcción de planta de bombeo, emisores de aguas residuales crudas 

y tratadoras de PTAR, Cerro Cabezón, Guasave, Sinaloa. 
23/10/2009 120 días 

naturales 
 

No. de licitación Visita al lugar  
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

54103001-013-09 30/09/2009, 10:00 Hrs. 8/10/2009, 11:30 Hrs. 14/10/2009, 12:00 Hrs. 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio  
Plazo de 

ejecución  
(PCP) Encauzamiento de las aguas pluviales en la localidad de Culiacancito, 

Municipio de Culiacán, Sinaloa. 
28/10/2009 120 días 

naturales 
 
La visita, para la licitación 54103001-011-09 y la visita y junta de aclaraciones de la licitación 54103001-012-09 
se llevará a cabo en las oficinas técnicas de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Guasave 
(JUMAPAG) sita en Heraldo de Villafañe y Callejón Moctezuma, colonia Centro, Guasave, Sin, teléfono (687) 
8378354. 
La visita para las licitación 54103001-013-09 se llevará a cabo en las oficinas de la CEAPAS, sita en 
Constitución 1035 Pte., colonia Jorge Almada, Culiacán, Sinaloa. 
Las juntas de aclaraciones y actos de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas se 
llevarán a cabo en Constitución 1035 Pte, colonia Jorge Aldama, Culiacán, Sin. 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien las oficinas de la entidad ubicadas en Constitución 1035 Pte., colonia Jorge Almada, Culiacán, Sinaloa, o 
a los teléfonos (667) 7163253 y 7163254. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en CompraNet fue el 24 de septiembre de 2009. 
Este programa es público y queda prohibido su uso con fines partidistas o de promoción personal. 

 
CULIACAN, SIN., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

VOCAL EJECUTIVO 
LIC. JOSE ROSARIO PEÑUELAS CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 295256) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CULIACAN 

COMISION NACIONAL DEL AGUA (CONAGUA) 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA MULTIPLE No. 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán 
(JAPAC), convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional, de conformidad con 
lo siguiente: 
 
Programa PROSSAPYS 

No. de licitación Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

54302001-032-09 28/09/2009 
9:00 Hrs. 

29/09/2009 
11:00 Hrs. 

5/10/2009 
8:30 Hrs. 

 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio  
Plazo de 

ejecución  
Introducción de la red de agua potable a la comunidad de La Mojonera, 

Sind. de Eldorado, Culiacán, Sinaloa 
19/10/2009 45 días 

naturales 
 

No. de licitación Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

54302001-033-09 28/09/2009 
9:00 Hrs. 

29/09/2009 
12:00 Hrs. 

5/10/2009 
10:00 Hrs. 

 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio  
Plazo de 

ejecución  
Construcción del sistema de agua potable a la comunidad 

de El Alto de Oso, Sind. de Quilá, Culiacán, Sinaloa 
19/10/2009 60 días 

naturales 
 

No. de licitación Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

54302001-034-09 28/09/2009 
9:00 Hrs. 

29/09/2009 
13:00 Hrs. 

5/10/2009 
11:30 Hrs. 

 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio  
Plazo de 

ejecución  
Construcción del sistema de alcantarillado sanitario a la comunidad 

de El Pozo, Sind. de Imala (segunda etapa), Culiacán, Sinaloa 
19/10/2009 73 días 

naturales 
 

No. de licitación Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

54302001-035-09 28/09/2009 
9:00 Hrs. 

29/09/2009 
14:00 Hrs. 

5/10/2009 
13:00 Hrs. 

 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio  
Plazo de 

ejecución  
Construcción del sistema de alcantarillado sanitario a la comunidad 

de Laguna Colorada, Alcaldía Central, Culiacán, Sinaloa 
19/10/2009 73 días 

naturales 
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No. de licitación Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

54302001-036-09 28/09/2009 
9:00 Hrs. 

29/09/2009 
15:00 Hrs. 

5/10/2009 
14:30 Hrs. 

 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio  
Plazo de 

ejecución  
Construcción del sistema de saneamiento a la comunidad 
de Laguna Colorada, Alcaldía Central, Culiacán, Sinaloa 

19/10/2009 73 días 
naturales 

 
La visita, junta de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de capacitación de la Junta Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de Culiacán, ubicada en bulevar Rolando Arjona Amábilis número 2571 Norte, colonia 
Desarrollo Urbano Tres Ríos, Culiacán, Sinaloa. 
Los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de 
capacitación de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán, ubicadas en bulevar Rolando 
Arjona Amábilis número 2571 Norte, colonia Desarrollo Urbano Tres Ríos, Culiacán, Sinaloa. 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en las oficinas de la entidad, ubicadas en bulevar Rolando Arjona Amábilis número 2571 Norte, colonia 
Desarrollo Urbano Tres Ríos, Culiacán, Sinaloa, o a los teléfonos (667) 7586051. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en CompraNet fue el 24 de septiembre de 2009. 
Este programa es público y queda prohibido su uso con fines partidistas o de promoción personal. 
 

CULIACAN, SIN., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
GERENTE GENERAL 

ARQ. CARLOS DAVID IBARRA FELIX 
RUBRICA. 

(R.- 295245)   
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE BIENES Y SUMINISTROS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 54005001-027-09, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
primer piso de la Unidad Administrativa, avenida Insurgentes sin número, Centro Sinaloa, código postal 
80129, Culiacán, Sinaloa, teléfono (01667) 758-71-24 y fax (01667) 714-28-95, del día 22 de septiembre al 5 
de octubre de 2009, de 8:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo para laboratorio 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/09/2009 
Junta de aclaraciones 5/10/2009, 9:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 12/10/2009, 9:00 horas 

 
CULIACAN, SIN., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION 
LIC. LUIS ALFONSO MORALES BLANCARTE 

RUBRICA. 
(R.- 295259)
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CULIACAN, SINALOA 
AYUNTAMIENTO DE CULIACAN 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. AYTO-LOPSRM-09-CPUB/FIES-02 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo número 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32, el Ayuntamiento de Culiacán convoca a los interesados que estén en posibilidad de presentar propuestas selladas en 
idioma español, bajo el sistema métrico decimal y pesos mexicanos, a participar en la licitación pública nacional número 54301003-015-09 cuya convocatoria contiene 
las bases de participación y disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas del Departamento de Regulación de Obras, ubicadas 
en avenida Alvaro Obregón y Mariano Escobedo sin número, segundo piso, en la colonia Centro y código postal 80000, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, teléfono 01 
(667)758-01-01, extensiones 1282 y 1299, de lunes a viernes en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas, del 21 al 30 de septiembre de 2009. 
 

No. de la licitación 54301003-015-09. 

Carácter de la licitación Pública nacional. 

Descripción del objeto de la licitación Construcción de Centro de Barrio en la Sindicatura de Villa Adolfo López Mateos, Municipio de Culiacán, Sinaloa. 

Volumen de los trabajos Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 21/09/2009. 

Junta de aclaraciones  25/09/2009 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas en Av. Alvaro 
Obregón y Mariano Escobedo s/n, segundo piso, en la colonia Centro y código postal 80000, en la ciudad de 
Culiacán, Sinaloa. 

Visita a las instalaciones 25/09/2009 a las 10:00 horas, partiendo de las oficinas del Departamento de Regulación de Obras, ubicadas en
Av. Alvaro Obregón y Mariano Escobedo s/n, segundo piso, en la colonia Centro y código postal 80000, en la ciudad 
de Culiacán, Sinaloa. 

Presentación y apertura de proposiciones 6/10/2009 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas, ubicada en Av. Alvaro Obregón y 
Mariano Escobedo s/n, segundo piso, en la colonia Centro y código postal 80000, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa. 

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SIN., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

ING. CESAR MANUEL OCHOA SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 295236) 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CULIACAN, SINALOA 
AYUNTAMIENTO DE CULIACAN 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. AYTO-LOPSRM-09-CPUB/HABITAT-11 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo número 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32, el Ayuntamiento de Culiacán convoca a los interesados que estén en posibilidad de presentar propuestas selladas en 
idioma español, bajo el sistema métrico decimal y pesos mexicanos, a participar en la licitación pública nacional número 54301003-016-09 cuya convocatoria contiene 
las bases de participación y disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas del Departamento de Regulación de Obras, ubicadas 
en avenida Alvaro Obregón y Mariano Escobedo sin número, segundo piso, en la colonia Centro y código postal 80000, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, teléfono  
01 (667)758-01-01 extensiones 1282 y 1299, de lunes a viernes en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas, del 21 al 30 de septiembre de 2009. 
 
No. de la licitación 54301003-016-09. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción del objeto de la licitación Construcción de andadores seguros, en la colonia Vista Hermosa, de la ciudad de Culiacán, Sinaloa. 
Volumen de los trabajos Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 21/09/2009. 
Junta de aclaraciones  25/09/2009 a las 15:00 horas, en la Sala de Juntas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas en Av. 

Alvaro Obregón y Mariano Escobedo S/N, segundo piso, en la colonia Centro y código postal 80000, en la 
ciudad de Culiacán, Sinaloa. 

Visita a las instalaciones 25/09/2009 a las 11:00 horas, partiendo de las oficinas del Departamento de Regulación de Obras, ubicadas 
en Av. Alvaro Obregón y Mariano Escobedo S/N, segundo piso, en la colonia Centro y código postal 80000, 
en la ciudad de Culiacán, Sinaloa. 

Presentación y apertura de proposiciones 6/10/2009 a las 12:00 horas, en la Sala de Juntas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas en Av. Alvaro 
Obregón y Mariano Escobedo S/N, segundo piso, en la colonia Centro y código postal 80000, en la ciudad 
de Culiacán, Sinaloa. 

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SIN., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

ING. CESAR MANUEL OCHOA SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 295233) 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CULIACAN, SINALOA 
AYUNTAMIENTO DE CULIACAN 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. AYTO-LOPSRM-09-CPUB/HABITAT-12 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo número 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32, el Ayuntamiento de Culiacán convoca a los interesados que estén en posibilidad de presentar propuestas selladas en 
idioma español, bajo el sistema métrico decimal y pesos mexicanos, a participar en la licitación pública nacional número 54301003-017-09 cuya convocatoria contiene 
las bases de participación y disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas del Departamento de Regulación de Obras, ubicadas 
en avenida Alvaro Obregón y Mariano Escobedo sin número, segundo piso, en la colonia Centro y código postal 80000, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, teléfono  
01 (667)758-01-01 extensiones 1282 y 1299, de lunes a viernes en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas, del 24 de septiembre al 5 de octubre de 2009. 
 
No. de la licitación 54301003-017-09. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción del objeto de la licitación Construcción de ciclovía, en la colonia Vista Hermosa, de la ciudad de Culiacán, Sinaloa. 
Volumen de los trabajos Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2009. 
Junta de aclaraciones  30/09/2009 a las 14:30 horas, en la Sala de Juntas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas en Av. Alvaro 

Obregón y Mariano Escobedo S/N, segundo piso, en la colonia Centro y código postal 80000, en la ciudad de 
Culiacán, Sinaloa. 

Visita a las instalaciones 30/09/2009 a las 11:00 horas, partiendo de las oficinas del Departamento de Regulación de Obras, ubicadas en 
Av. Alvaro Obregón y Mariano Escobedo S/N, segundo piso, en la colonia Centro y código postal 80000, en la 
ciudad de Culiacán, Sinaloa. 

Presentación y apertura de proposiciones 9/10/2009 a las 12:00 horas, en la Sala de Juntas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas en Av. Alvaro 
Obregón y Mariano Escobedo S/N, segundo piso, en la colonia Centro y código postal 80000, en la ciudad de 
Culiacán, Sinaloa. 

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SIN., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

ING. CESAR MANUEL OCHOA SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 295237) 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CULIACAN, SINALOA 
AYUNTAMIENTO DE CULIACAN 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. AYTO-LOPSRM-09-CPUB/HABITAT-13 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo número 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32, el Ayuntamiento de Culiacán convoca a los interesados que estén en posibilidad de presentar propuestas selladas en 
idioma español, bajo el sistema métrico decimal y pesos mexicanos, a participar en la licitación pública nacional número 54301003-018-09 cuya convocatoria contiene 
las bases de participación y disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas del Departamento de Regulación de Obras, ubicadas 
en avenida Alvaro Obregón y Mariano Escobedo sin número, segundo piso, en la colonia Centro y código postal 80000, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, teléfono 01 
(667)758-01-01, extensiones 1282 y 1299, de lunes a viernes, en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas, del 25 de septiembre al 6 de octubre de 2009. 
 

No. de la licitación 54301003-018-09. 

Carácter de la licitación Pública nacional. 

Descripción del objeto de la licitación Construcción e instalación de jardín deportivo-vecinal, en Blvd. Fray Juan de Torquemada, sección 07, en la colonia 
Vista Hermosa, de la ciudad de Culiacán, Sinaloa. 

Volumen de los trabajos Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2009. 

Junta de aclaraciones  1/10/2009 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas, ubicada en Av. Alvaro Obregón y 
Mariano Escobedo s/n, segundo piso, en la colonia Centro y código postal 80000, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa. 

Visita a las instalaciones 1/10/2009 a las 10:00 horas, partiendo de las oficinas del Departamento de Regulación de Obras, ubicadas en Av. 
Alvaro Obregón y Mariano Escobedo s/n, segundo piso, en la colonia Centro y código postal 80000, en la ciudad de 
Culiacán, Sinaloa. 

Presentación y apertura de proposiciones 12/10/2009 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas, ubicada en Av. Alvaro Obregón 
y Mariano Escobedo s/n, segundo piso, en la colonia Centro y código postal 80000, en la ciudad de Culiacán, 
Sinaloa. 

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SIN., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

ING. CESAR MANUEL OCHOA SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 295241) 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CULIACAN, SINALOA 
AYUNTAMIENTO DE CULIACAN 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. AYTO-LOPSRM-09-CPUB/HABITAT-14 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo número 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32, el Ayuntamiento de Culiacán convoca a los interesados que estén en posibilidad de presentar propuestas selladas en 
idioma español, bajo el sistema métrico decimal y pesos mexicanos, a participar en la licitación pública nacional número 54301003-019-09 cuya convocatoria contiene 
las bases de participación y disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas del Departamento de Regulación de Obras, ubicadas 
en avenida Alvaro Obregón y Mariano Escobedo sin número, segundo piso, en la colonia Centro y código postal 80000, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, teléfono  
01 (667)758-01-01 extensiones 1282 y 1299, de lunes a viernes en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas, del 25 de septiembre de 2009 al 6 de octubre de 2009. 

 
No. de la licitación 54301003-019-09. 

Carácter de la licitación Pública nacional. 

Descripción del objeto de la licitación Construcción de plazas de acceso laterales y corredor peatonal, sección 07, en la colonia Vista Hermosa, de la 
ciudad de Culiacán, Sinaloa. 

Volumen de los trabajos Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  

Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2009. 

Junta de aclaraciones  1/10/2009 a las 15:00 horas, en la Sala de Juntas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas en Av. Alvaro 
Obregón y Mariano Escobedo S/N, segundo piso, en la colonia Centro y código postal 80000, en la ciudad de 
Culiacán, Sinaloa. 

Visita a las instalaciones 1/10/2009 a las 11:00 horas, partiendo de las oficinas del Departamento de Regulación de Obras, ubicadas en Av. 
Alvaro Obregón y Mariano Escobedo S/N, segundo piso, en la colonia Centro y código postal 80000, en la ciudad 
de Culiacán, Sinaloa. 

Presentación y apertura de proposiciones 12/10/2009 a las 12:00 horas, en la Sala de Juntas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas en Av. Alvaro 
Obregón y Mariano Escobedo S/N, segundo piso, en la colonia Centro y código postal 80000, en la ciudad de 
Culiacán, Sinaloa. 

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SIN., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

ING. CESAR MANUEL OCHOA SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 295239)
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ASOCIACION DE USUARIOS PRODUCTORES 
AGRICOLAS BATEQUIS MODULO II-3, A.C. 

CONVOCATORIA No.: 004-DR-075/SIN 
CONTRATO No.: DP-M-SIN-075-(II-3)-LP-001-09 

 
1. La Asociación de Usuarios Productores Agrícolas “Batequis” Modulo II-3 A.C., ha recibido apoyos del 

Programa de Desarrollo Parcelario en la Alianza para el Campo, de conformidad con los anexos de 
ejecución y técnico, derivados del acuerdo de coordinación, celebrado entre el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional 
del Agua (CNA), por otra el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, para la instrumentación del 
programa en los Distritos de Riego, con el objeto de conjuntar y hacer compatibles para su ejecución 
programas hidroagrícolas propios de la Comisión, comprendidos en el Programa de “Alianza para el Campo” 
en el marco de las reglas de operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola. 
La Asociación de Usuarios Productores Agrícolas “Batequis” Modulo II-3 A.C., invita a licitantes elegibles 
a presentar ofertas a través de documentos impresos: para el suministro de: adquisición de un equipo de 
nivelación de tierras completo instalado en tractor agrícola de doble tracción con motor a diesel de 172 hp. 
mínimo, capaz de proporcionar una potencia de 150 hp. en la toma de fuerza consistente en transmisor 
láser, mástil eléctrico, receptor láser, carro porta láser, escrepa acarreadora de 5.70 m3. (7.45 yd3.), para 
complementar el equipo con el que se lleva a cabo el Programa de Nivelación de Tierras dentro de los 
límites de la A.U.P.A. “Batequis” Modulo II-3, A.C. del Distrito de Riego 075, Río Fuerte, Municipio 
de Guasave, Estado de Sinaloa. 

2. Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de 
licitación en las oficinas de la Asociación de Usuarios Productores Agrícolas “Batequis” Modulo II-3 A.C., 
ubicadas en avenida Sinaloita entre Calle 1 y 2 sin número, Juan José Ríos, Guasave, Sinaloa, teléfono 
(01-687-89) 6-09-87, los días indicados. 

3. Los licitantes que deseen participar deberán presentar su propuesta a través de documentos impresos, 
podrán obtener sin costo un juego completo de los documentos de licitación directamente con el 
comprador antes mencionado en horas y días hábiles. 

4. La junta de aclaraciones se realizará el día 7 de octubre de 2009 a las 10:00 horas, en las oficinas de la 
Asociación de Usuarios Productores Agrícolas “Batequis” Modulo II-3 A. C. ubicadas en Avenida Sinaloita 
entre Calle 1 y 2 sin número, Juan José Ríos , Guasave, Sinaloa. 

5. Las disposiciones contenidas en las Instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del 
contrato son las que figuran en las bases de licitación para la adquisición de bienes. 

6. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 10:00 horas del 14 de octubre de 2009 
o antes, y no tendrán opción de presentar sus ofertas por medios electrónicos de comunicación. 

7. Las ofertas serán abiertas a las 10:15 horas del día 14 de octubre de 2009, en presencia de los 
representantes de los licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la Asociación de Usuarios 
Productores Agrícolas “Batequis” Modulo II-3 A.C., ubicadas en avenida Sinaloita entre Calle 1 y 2 sin 
número, Juan José Ríos, Guasave, Sinaloa. 

8. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados en Taller Central de Maquinaria del DR 075 
Río Fuerte, a más tardar el día 17 de noviembre de 2009 en el cruce de las calles Belisario Domínguez 
y justicia Social sin número, conforme al plan de entregas indicado en las bases de licitación. 

9. El pago se realizará contra entrega de la maquinaria y equipo suministrado, así como sus refacciones, 
manuales y partes solicitadas en las especificaciones técnicas correspondientes. 

10. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

11. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados 
de libre comercio suscritos por México. 

 
JUAN JOSE RIOS GUASAVE, SIN., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

PRESIDENTE DE LA A.U.P.A “BATEQUIS” MODULO II-3 A.C. 
LIC. ALEJANDRO PADILLA QUINTERO 

RUBRICA. 
(R.- 295134)
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H. AYUNTAMIENTO DE CABORCA, SONORA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 001 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 55304002-003-09 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional número 55304002-003-09, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, ubicada en avenida Quiroz y Mora y calle Obregón esquina sin número, código  
postal 83600, en H. Caborca, Sonora, teléfono 01 (637)-37-2-33-44, extensión 3 y fax 01 (637)-37-2-28-68, de lunes a viernes de 8:00 a 15:30 horas. 
 
Descripción de la licitación Pavimentación en boulevard Las Torres entre avenida Quiroz y Mora y avenida 

Benjamín Hill. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2009. 
Junta de aclaraciones 28/09/2009, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 28/09/2009, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/10/2009, 10:00 horas. 

 
Resumen de convocatoria 55304002-004-09 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional número 55304002-004-09, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, ubicada en avenida Quiroz y Mora y calle Obregón esquina sin número, código  
postal 83600, en H. Caborca, Sonora, teléfono 01 (637)-37-2-33-44, extensión 3 y fax 01 (637)-37-2-28-68, de lunes a viernes de 8:00 a 15:30 horas. 
 
Descripción de la licitación Mejoramiento físico de unidad deportiva Eduardo Gómez en el Subprograma de 

Equipamiento, Mobiliario e Infraestructura Urbana. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2009. 
Junta de aclaraciones 28/09/2009, 12:30 horas. 
Visita a instalaciones 28/09/2009, 11:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/10/2009, 12:00 horas. 

 
CABORCA, SON., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C.P. DARIO MURILLO BOLAÑOS 

RUBRICA. 
(R.- 295155)
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INSTITUTO SONORENSE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
SUBDIRECCION DE COSTOS, CONTRATOS Y LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 07  
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública número 55101003-011-09 y 55101003-012-09, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, bulevar Kino número 1104, colonia Pitic, código postal 83150, Hermosillo, 
Sonora, teléfono 01(662) 2146033, 2146137, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas.  

Licitación pública internacional número 55101003-011-09 
Descripción de la licitación Construcción de cuatro aulas y rehabilitación general de 

elementos estructurales, en CBTIS 129, en la localidad de 
Villa Juárez, Mpio. Benito Juárez, Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2009.
Visita a instalaciones 1/10/2009, 9:00 horas.
Junta de aclaraciones 2/10/2009, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 9/10/2009, 11:00 horas.

 
Licitación pública internacional número 55101003-012-09 

Descripción de la licitación Terminación de Construcción del Gimnasio-Auditorio 
(segunda etapa) en Instituto Tecnológico de Nogales.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2009.
Visita a instalaciones 1/10/2009, 9:00 horas.
Junta de aclaraciones 2/10/2009, 12:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 9/10/2009, 12:00 horas.

 
HERMOSILLO, SON., A 17 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. FERNANDO FRANCISCO ASTIAZARAN GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 295161)   

INSTITUTO SONORENSE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
SUBDIRECCION DE COSTOS, CONTRATOS Y LICITACIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 55101003-013-09 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 08 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 55101003-013-09, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Boulevard Kino número 1104, colonia Pitic, código postal 83150, Hermosillo, Sonora, teléfonos 01(662) 
2146033 y 2146137, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de laboratorio de idiomas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2009. 

Junta de aclaraciones 7/10/2009, 9:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 14/10/2009, 9:00 horas. 

 
HERMOSILLO, SON., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. FERNANDO FRANCISCO ASTIAZARAN GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 295142) 
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SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 030 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo de 
administración, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Fecha límite 

para registro 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 
y apertura técnica y económica 

56001001-030-09 1/10/2009 1/10/2009 
9:30 horas 

No habrá visita
a instalaciones 

9/10/2009 
9:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I450400002 Acondicionador aire 75 Equipo 
2 I450400002 Acondicionador aire 40 Equipo 
3 I450400108 Enfriador y calentador agua (para oficina) 90 Pieza 
4 I450600218 Refrigerador (cocina) 15 Pieza 
5 I450400000 Mobiliario y equipo de oficina 15 Pieza 

 
• La convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Paseo Tabasco número 1504, colonia Tabasco 2000, código 
postal 86035, Centro, Tabasco, teléfono 01 99 33 16 34 80, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es: el documento es gratuito. En CompraNet, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de octubre de 2009 a las 9:30 horas, en la sala de 

juntas de la Secretaría, ubicada en avenida Paseo Tabasco número 1504, colonia Tabasco 2000, código 
postal 86035, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 9 
de octubre de 2009 a las 9:30 horas, en la sala de juntas de la Secretaría, avenida Paseo Tabasco 
número 1504, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 9 de octubre de 2009 a las 9:31 horas, en la 
sala de juntas de la Secretaría, avenida Paseo Tabasco número 1504, colonia Tabasco 2000, código 
postal 86035, Centro, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: ver resumen de convocatoria; los días: ver resumen de convocatoria; en el horario de 

entrega: ver resumen de convocatoria. 
• Plazo de entrega: ver resumen de convocatoria. 
• El pago se realizará: crédito. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CENTRO, TAB., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION E INFRAESTRUCTURA 

L.C.F. ADALBERTO VAZQUEZ GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 295194) 
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SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 031 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de mobiliario, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Fecha límite 

para registro 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 
y apertura técnica y económica 

56001001-031-09 1/10/2009 1/10/2009 
12:30 horas 

No habrá visita
a instalaciones 

9/10/2009 
12:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450400008 Anaquel móvil 160 Pieza 
2 I450400016 Archivero de metal 235 Pieza 
3 I450400120 Escritorio 195 Pieza 
4 I450400228 Mesa 125 Pieza 
5 I450400314 Silla 425 Pieza 

 
• La convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Paseo Tabasco número 1504, colonia Tabasco 2000, código 
postal 86035, Centro, Tabasco, teléfono 01 99 33 16 34 80, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas.  

• La forma de pago es: el documento es gratuito. En CompraNet, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de octubre de 2009 a las 12:30 horas, en la sala de 

juntas de la Secretaría, ubicada en avenida Paseo Tabasco número 1504, colonia Tabasco 2000, código 
postal 86035, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 9 
de octubre de 2009 a las 12:30 horas, en la sala de juntas de la Secretaría, avenida Paseo Tabasco 
número 1504, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 9 de octubre de 2009 a las 12:31 horas, en la 
sala de juntas de la Secretaría, avenida Paseo Tabasco número 1504, colonia Tabasco 2000, código 
postal 86035, Centro, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: ver resumen de convocatoria; los días: ver resumen de convocatoria; en el horario de 

entrega: ver resumen de convocatoria. 
• Plazo de entrega: ver resumen de convocatoria. 
• El pago se realizará: crédito. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CENTRO, TAB., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION E INFRAESTRUCTURA 

L.C.F. ADALBERTO VAZQUEZ GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 295195) 
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SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 032 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo médico, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Dr. Luís Felipe Graham 
Zapata, con cargo de Secretario de Salud en el Estado, el día 19 de septiembre de 2009. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Fecha límite 

para registro 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 
y apertura técnica y económica 

56001001-032-09 29/09/2009 29/09/2009 
10:00 horas 

No habrá visita
a instalaciones 

5/10/2009 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I090000064 Báscula estadímetro 40 Pieza 
2 I090000088 Cama clínica 42 Pieza 
3 I090000216 Estuche diagnóstico (juego de) 100 Pieza 
4 I090000104 Carro curaciones 50 Pieza 
5 I090000384 Refrigerador laboratorio 31 Pieza 

 
• La convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Paseo Tabasco número 1504, colonia Tabasco 2000, código 
postal 86035, Centro, Tabasco, teléfono 01 99 33 16 34 80, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es: el documento es gratuito. En CompraNet, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de septiembre de 2009 a las 10:00 horas, en la sala 

de juntas de la Secretaría, ubicada en avenida Paseo Tabasco número 1504, colonia Tabasco 2000, 
código postal 86035, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 5 
de octubre de 2009 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría, avenida Paseo Tabasco 
número 1504, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de octubre de 2009 a las 10:01 horas, en la 
sala de juntas de la Secretaría, avenida Paseo Tabasco número 1504, colonia Tabasco 2000, código 
postal 86035, Centro, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: ver resumen de convocatoria; los días: ver resumen de convocatoria; en el horario de 

entrega: ver resumen de convocatoria. 
• Plazo de entrega: ver resumen de convocatoria. 
• El pago se realizará: crédito. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CENTRO, TAB., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION E INFRAESTRUCTURA 

L.C.F. ADALBERTO VAZQUEZ GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 295196) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

DIRECCION GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
CONVOCATORIA No. 011 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 57003002-011-09, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
el Departamento de Licitaciones de la Dirección General de Compras y Operaciones Patrimoniales, ubicado 
en el 16 Hidalgo y Morelos número 114, colonia Zona Centro, código postal 87000, Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, teléfonos 01 (834) 8 85 12 y (834) 8 85 17, los días del 24 de septiembre al 7 de octubre de 2009, 
de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación pública nacional 
Descripción de la licitación Adquisición de equipamiento para el Hospital Infantil de 

Ciudad Victoria, Tamaulipas. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre de 2009. 
Junta de aclaraciones 7 de octubre de 2009 a las 11:30 horas. 
Visita a las instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de propuestas 
técnica y económica 

14 de octubre de 2009 a las 12:30 horas. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

DIRECTOR GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
LIC. ENRIQUE DE LA GARZA MONTOTO 

 RUBRICA. 
(R.- 295185)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

DIRECCION GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
CONVOCATORIA No. 012 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 57003002-012-09, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
el Departamento de Licitaciones de la Dirección General de Compras y Operaciones Patrimoniales, ubicado  
en el 16 Hidalgo y Morelos número 114, colonia Zona Centro, código postal 87000, Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, teléfonos 01 (834) 8 85 12 y (834) 8 85 17, los días del 24 de septiembre al 8 de octubre de 2009, 
de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación pública nacional 
Descripción de la licitación Adquisición de unidad móvil para programa de cáncer. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de septiembre de 2009. 
Junta de aclaraciones 8 de octubre de 2009 a las 11:30 horas. 
Visita a las instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de propuestas 
técnica y económica 

15 de octubre de 2009 a las 10:00 horas. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

DIRECTOR GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
LIC. ENRIQUE DE LA GARZA MONTOTO 

RUBRICA. 
(R.- 295187) 
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PROGRAMA ALIANZA PARA EL CAMPO 
LAS ASOCIACIONES DE USUARIOS LOS ANGELES, A.C., ING. MARTE R. GOMEZ, A.C., DEL BAJO SAN 

JUAN, A.C. GUILLERMO RODHE, A.C. Y EL TAPON, A.C. 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA 

CONVOCATORIA No. 001-026-2009 
 

1. Se ha recibido apoyo del programa de Desarrollo Parcelario en la Alianza para el Campo, de conformidad 
con los Anexos de Ejecución y Técnico, derivados del acuerdo de coordinación, celebrado entre el 
ejecutivo federal por conducto de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), por otra el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, para la instrumentación del programa en los Distritos de Riego, con el objeto de conjuntar y 
hacer compatibles para su ejecución programas Hidroagrícolas propios de la Comisión, comprendidos en 
el programa de “Alianza para el Campo” en el marco de las reglas de operación para los Programas de 
Infraestructura Hidroagrícola. 

2. Las Asociaciones De Usuarios Los Angeles, A.C., ingeniero Marte R. Gómez, A.C., del Bajo San Juan, 
A.C. Guillermo Rodhe, A.C. Y El Tapón, A.C., invita a licitantes elegibles a presentar ofertas en sobre 
cerrado a través de documentos impresos, para el suministro de: 

 
No. de licitación  Descripción y cantidad de los bienes Fecha y hora 

de apertura 
de ofertas 

Plazo de 
entrega de 
los bienes 

DP-M-TAM-
026(MIII-1, III-2, 
III-3, III-4 Y III-5)-

LP-002-09  

Adquisición de Tractor sobre orugas con motor a diesel 
de 140 hp mínimo. Hoja angulable y desgarrador, para 
los Módulos III-1, III-2, III-3, III-4 Y III-5, del Distrito de 

Riego 026 Bajo Río San Juan, Tamaulipas. 

8 de octubre 
de 2009 

12:00 horas 

31 de 
diciembre  
de 2009 

DP-M-TAM-
026(MIII-1, III-2, 
III-3, III-4 Y III-5)-

LP-003-09 
 

Adquisición de camión tractor con quinta rueda, motor a 
diesel de 400 h.p. mínimo y plataforma semirremolque 

cama baja de 30 toneladas, para los Módulos III-1, III-2, 
III-3, III-4 Y III-5, del Distrito de Riego 026 Bajo Río San 

Juan, Tamaulipas. 

8 de octubre 
de 2009 

13:30 horas 

31 de 
diciembre  
de 2009 

 
3. Los Licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de 

cada una de las licitaciones desde esta fecha y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas, en las oficinas de la 
Asociación de Usuarios del Bajo San Juan, A.C., sita en calle Lucio Blanco número 502-C, 
Fraccionamiento Río Bravo, Ciudad Río Bravo, Tamps., código postal 88900, con el Cap. Luis Barrera 
Padilla al teléfono 01 (899) 934-11-88. 

4. Los licitantes que deseen participar deberán presentar su propuesta a través de documentos impresos, 
podrán obtener a un costo de $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.) un juego completo de los documentos 
de licitación directamente con el comprador antes mencionado en horas y días hábiles. 

5. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del 
contrato son las que figuran en las bases de licitación para la adquisición de bienes. 

6. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a más tardar en la hora y fecha indicadas 
en el cuadro de fecha y hora de apertura de ofertas, y contar con el recibo de pago de bases expedido, 
por el comprador, y no tendrán opción de presentar sus ofertas por medios electrónicos de comunicación. 

7. Las ofertas serán abiertas a más tardar en la hora y fecha indicadas en el cuadro de referencia, en 
presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la Asociación de 
Usuarios del Bajo San Juan, A.C. sita en calle Lucio Blanco número 502-C, fraccionamiento Río Bravo, 
Ciudad Río Bravo, Tamps., código postal 88900. 
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8. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados en el almacén general de cada asociación 
de usuarios participante, a más tardar el día que está señalado en el cuadro de plazo de entrega de los 
bienes, conforme al plan de entregas indicado en las bases de licitación. 

9. El pago se realizará en una sola exhibición sin exceder de 45 días naturales, a partir de la entrega, 
aceptación de los bienes y presentación de las facturas correspondientes. 

10. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

11. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados 
de libre comercio suscritos por México. 

 
CIUDAD RIO BRAVO, TAMPS., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

PRESIDENTE DE LA 
ASOCIACION DE USUARIOS 

LOS ANGELES, A.C. 
C. JOSE LUIS BALDERAS 

AGUIRRE 
RUBRICA. 

PRESIDENTE DE LA ASOCIACION 
DE USUARIOS  

ING. MARTE R. GOMEZ, A.C. 
C. ROGER QUIROGA CAVAZOS 

RUBRICA. 

PRESIDENTE DE LA 
ASOCIACION DE USUARIOS DEL 

BAJO SAN JUAN, A.C. 
CAP. LUIS BARRERA PADILLA 

RUBRICA. 

PRESIDENTE DE LA ASOCIACION DE USUARIOS 
GUILLERMO RODHE, A.C. 

C. JORGE FRANCISCO VEGA AVILA 
RUBRICA. 

PRESIDENTE DE LA ASOCIACION DE USUARIOS 
EL TAPON, A.C. 

MVZ. OSCAR SANTOS SIFUENTES 
RUBRICA. 

(R.- 295132)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 

H. AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB DEL ESTADO DE YUCATAN 
PRESIDENCIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria contiene las 
bases de participación. 
Las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las 
oficinas del H. Ayuntamiento de Oxkutzcab, del Estado de Yucatán, en las oficinas de la presidencia, ubicada 
en el Palacio Municipal Calle 53 sin número por 48 y 50, colonia Centro, código postal 97880, Oxkutzcab, 
Yucatán, teléfono 01 (997) 9750614, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
• Licitación pública nacional número 60314001-001-09. 
• Para consulta los días 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30 de septiembre, 1 y 2 de octubre de 2009. 
 
Descripción de la licitación Construcción de multigimnasio, en el Municipio de Oxkutzcab, 

ubicado en Oxkutzcab, Oxkutzcab. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2009. 
Junta de aclaraciones 2/10/2009, 10:30 horas. 
Visita a instalaciones 28/09/2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/10/2009, 11:00 horas. 

 
MERIDA, YUC., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE OXKUTZCAB, YUCATAN 
C.P. JUAN JOSE MARTIN BRICEÑO 

RUBRICA. 
(R.- 295234)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IXHUATLANCILLO, VERACRUZ 
2008-2010 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

No. DOPM/2009/LP/001 
 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ixhuatlancillo en el Estado de Veracruz-Llave, llevará a cabo la construcción: emisor sanitario sobre la Rivera del Río Pala en la 
Cabecera Municipal en el Municipio de Ixhuatlancillo, cuyo costo de esta obra será cubierto con recursos del fondo de la Comisión Nacional del Agua Organismo de 
Cuenca Golfo Centro del Programa de agua potable, alcantarillado y saneamiento en zonas urbanas (APAZU) y por el H. Ayuntamiento del Fondo de Infraestructura 
Social Municipal F.I.S.M. (BANOBRAS) – de acuerdo al convenio de coordinación celebrado entre la CONAGUA y el Municipio de Ixhuatlancillo, Veracruz 
representados por el Director General de la Comisión Nacional del Agua Organismo de Cuenca Golfo Centro y Presidente Municipal respectivamente, con número de 
programa de la CONAGUA 125 por lo que de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se convoca 
a los interesados en participar en la licitación pública nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costos de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de propuestas 
técnicas y económicas 

DOPM/2009/LP/001 $2,000.00 30/09/09 1/10/09 
9:30 Hrs. 

1/10/09 
16:30 Hrs. 

9/10/09 
10:00 Hrs. 

 
Descripción general de la obra Fecha de fallo Fecha de inicio Fecha de terminación Capital contable requerido 

“Emisor sanitario sobre la Rivera del Río Pala en la 
Cabecera Municipal, en el Municipio de Ixhuatlancillo” 

17/10/2009 
9:30 Hrs. 

26/10/2009 31/12/2009 $2'000,000.00 

 
• La empresa a la que se asigne la obra, deberá de contar con su registro actualizado ante la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz, previo 

a la firma de contrato. 
• La visita a la obra será obligatoria, siendo el punto de reunión en la Dirección de Obras Públicas (planta alta del Palacio Municipal, cita en la avenida 

Independencia número 85, colonia Centro, código postal 94430, en la ciudad de Ixhuatlancillo, Veracruz). 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la oficina del Secretario del Ayuntamiento (planta alta del Palacio Municipal). 
• La presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas, se efectuará en la oficina del Secretario del Ayuntamiento del Palacio Municipal, situada en 

la planta alta del Palacio. 
• La firma del contrato será el día 19 de octubre del año en curso. 
La presente licitación se llevará a cabo con estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como a las bases de licitación. 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para su adquisición en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas (planta alta del Palacio Municipal), teléfonos 01 
272 72 1 35 70 al 71, extensión 120, del 24 al 30 de septiembre de 2009, en horario de 9:30 a 12:00 horas. La forma de pago será en la Tesorería del H. Ayuntamiento 
mediante efectivo, cheque certificado o de caja con cargo a una institución bancaria autorizada a operar en el país a favor del Municipio de Ixhuatlancillo, Ver. 
 

IXHUATLANCILLO, VER., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

LIC. HECTOR CID CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 295184) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL LA PERLA, VERACRUZ 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. LPN 130-2009-001 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 27 fracción I, 28 primer párrafo, 30 
fracción I, 31, 32, 33, 34 segundo y tercer párrafo, y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento, el 
Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de La Perla, Ver., a través de la Dirección de Obras Públicas Municipales, convoca a las personas físicas o 
morales que tengan interés en participar en la licitación pública nacional abierta para la adjudicación de contrato de obra pública con base en precios unitarios y 
tiempo determinado, relativa a la rehabilitación del sistema integral de drenaje sanitario, agua potable y planta de tratamiento de aguas residuales, en la cabecera 
municipal, la cual se ejecutará con recursos propios del Municipio 50% y del Gobierno Federal a través de la Comisión Nacional del Agua 50%, con el fin de captar las 
descargas domiciliarias, conectándolas en una red de drenaje que permita conducirlas y tratarlas para evitar la contaminación de los mantos acuíferos y arroyo 
existentes en la región, emite la presente. 
 

No. de 
licitación 

Nombre de la obra Trabajos a ejecutar Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Costo de 
las bases 

LPN 130- 
2009- 001 

Rehabilitación del sistema integral de drenaje sanitario, 
agua potable y planta de tratamiento de aguas residuales, 
en la Cabecera Municipal del Municipio de La Perla, Ver. 

Introducción de Agua Potable, rehabilitación de 
planta de tratamiento y construcción de drenaje 

sanitario, incluye materiales, mano de obra y equipo 

1/octubre/09 En Tesorería: 
$9,000.00 

 
Visita de obra Junta de 

aclaraciones 
Presentación de propuestas 

y apertura técnica 
Acto de apertura de 

propuestas económicas 
Fecha de inicio 

de la obra 
Plazo de 

ejecución 
Capital contable 

mínimo requerido 
30/Sept./09 
11:00 Hrs. 

1/octubre/09 
11:00 Hrs. 

7/octubre/09 
10:00 Hrs. 

9/octubre /09 
10:00 Hrs. 

19/octubre/09 65 días $12'500,000.00 

 
- Requisitos previos a la venta de bases de la presente licitación, los aspirantes deberán presentar en el departamento de Obras Publicas los siguientes 

documentos: 
I. Domicilio para oír y recibir notificaciones, currículum de la empresa y del personal técnico a su servicio, identificando quien trabajará permanentemente en la 

ejecución de la obra (superintendente), los cuales deberán estar firmados por ellos y por el representante legal de la empresa. 
II. Original y dos copias fotostáticas, para su cotejo del registro en el Padrón Unico de Contratistas vigente para el año 2009, en el que acrediten estar inscritos 

bajo la especialidad en construcción en el Estado de Veracruz. 
III. Relación de la maquinaria y equipo propiedad de la empresa o persona física, indicando la disponibilidad de la misma para la ejecución de la obra, anexar 

copias fotostáticas de facturas o documentos que acrediten la posesión. 
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IV. Relación de contratos en vigor que tengan celebrados tanto con la Administración Pública, así como con los particulares, señalando el importe contratado, la 
fecha de terminación del contrato y el importe por ejercer, comprobando documentalmente que la ejecución de la obra correspondiente no presenta atraso 
con respecto al programa vigente. 

V. Si es persona moral copia certificada del acta constitutiva y sus modificaciones o acta de nacimiento si se trata de personas físicas, poderes que deberán 
acreditarse y demás requisitos generales que deberán cumplir los interesados. 

VI. Copia del Registro Federal de Contribuyentes 
VII. Comprobar el capital contable mínimo requerido mediante copia simple de la declaración fiscal anual del ejercicio 2008 presentada ante la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, y copia de la declaración parcial correspondiente al mes inmediato anterior a la celebración de la presente licitación pública. 
VIII. Estados financieros de la empresa y dictamen emitido por contador público autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en términos del 

artículo 32-a del Código Fiscal de la Federación, que incluirán la información siguiente: 
a. Balance general; 
b. Estado de resultados; 
c. Estado de flujo de efectivo; 
d. Copia de la cédula profesional del contador público responsable del dictamen. 

IX. Original y dos copias, para su cotejo del registro en Padrón de Contratistas del Municipio de La Perla, Ver. 
Información general: 
- Ubicación de la obra: es en la localidad de la Cabecera Municipal del Municipio de La Perla, Ver. 
- La fuente de financiamiento es con recursos propios provenientes del Ramo 033 y federales correspondientes a la Comisión Nacional del Agua. 
- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda Nacional. 
- En el contrato derivado de la licitación antes mencionada, se otorgará anticipo del treinta por ciento (30%) del monto total del contrato, para que el contratista 

inicie los trabajos (10%), así como para la compra de materiales (20%) necesarios para la ejecución de la obra. 
- En la presente licitación no se podrá de ningún modo subcontratar el total de la obra o partes de la misma. 
- En la presente licitación no podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 23 fracción XXIII, 51 y 78 de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Misma, vigente en el territorio nacional. 
- La presente licitación es nacional y no se realiza bajo la cobertura de algún tratado. 
- Será requisito indispensable para participar en la licitación la compra de las bases, en ningún caso el derecho de participación será transferible. 
- La asistencia a la visita de obra y junta de aclaraciones será de carácter obligatorio. 
- En cada uno de los actos que se lleven a cabo en la presente licitación tendrán como sede la oficina de la Presidencia Municipal o, en su caso, en la Dirección de 

Obras Públicas del Palacio Municipal, ubicada en avenida Rodolfo Lozada sin número, La Perla, Ver. 
- Las propuestas presentadas deberán ser firmadas en forma autógrafa por los licitantes o, en su caso, por el representante legal en todas y cada una de las hojas 

y sus documentos anexos incluyendo la documentación legal y financiera, la cual también deberá presentarse foliada. 
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- Entrega de documentos: 
• Las personas interesadas en el concurso podrán revisar las bases de licitación previamente a su adquisición. 
• Las bases del concurso se entregarán a los interesados que efectúen ante la Tesorería Municipal en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, el 

pago no reembolsable de $9,000.00 (nueve mil pesos 00/100 M.N.), que es el costo de las mismas, en efectivo o en cheque certificado a favor del Municipio 
de La Perla, a partir de la publicación de la convocatoria y hasta la fecha límite para adquirir las bases, en la Dirección de Obras Públicas Municipales, 
ubicada en el edificio del Palacio Municipal, planta baja. 

• La presente convocatoria estará publicada en el sitio: compranet.gob.mx, hasta el día 1 de octubre de 2009, para su consulta. Debido a plazo de ejecución 
no se efectuará la venta de bases por este medio. 

• La lista de participantes se integrará sin excepción alguna con aquellos contratistas que hayan adquirido las bases del concurso hasta la fecha límite indicada. 
- No se utilizará sistemas de puntos o porcentajes para la evaluación de las proposiciones, se hará en base al análisis comparativo de las proposiciones admitidas 

como se señala en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 36 y 37 de su Reglamento, siempre y cuando no exista 
un empate técnico entre empresas. 

- Presentación de proposiciones y fallo: 
I. La presentación y apertura de las proposiciones, se efectuará en la fecha y horas indicadas, en las oficinas de la Presidencia Municipal del Palacio Municipal, 

citas en avenida Rodolfo Lozada sin número, La Perla, Ver., al término de la apertura económica, se informará la fecha y hora en que se dará 
a conocer el fallo correspondiente. 

II. La convocante rechazará las proposiciones que no reúnan las condiciones establecidas en la presente convocatoria y en las bases del concurso. 
III. La convocante, en cumplimiento al artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 36 y 37 de su Reglamento, efectuará 

el análisis detallado de las proposiciones admitidas y turnará al Comité Técnico Resolutivo de Obra Municipal el resultado del mismo, para que éste último 
emita el dictamen en que se fundamentará el fallo del concurso, mediante el cual, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre las proposiciones 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y cuente con 
la experiencia necesaria para la prestación de servicios. Si una vez considerados los criterios anteriores, resulta que dos o más proposiciones satisfacen los 
requerimientos y, por lo tanto, son solventes, el contrato se adjudicará a quien presente la postura económica más baja, dándose preferencia al contratista 
local respecto del que no lo sea, considerando un porcentaje a favor del contratista local de un 5% (cinco por ciento), entendiéndose como contratista local 
toda persona física o moral que tenga su domicilio fiscal en el Estado de Veracruz. Contra esta resolución, no procederá recurso alguno. 

- La Garantía de Seriedad de la Propuesta será del 5% del monto de la misma, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 
 

ATENTAMENTE 
LA PERLA, VER., A 23 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. JOSE MELQUIADES VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 295183) 
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